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A  MEMORIA INFORMATIVA 

A.1  OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

      El objeto de la redacción de este documento es el cumplimiento del artículo 4.º del R.D. 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción. 

 

      El presente documento tiene la consideración de Estudio de Seguridad y Salud, dado que se 
cumplen los siguientes supuestos: 

  - Tiene un presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto igual o superior a 
450.759 euros  

  - Tiene una duración estimada superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a 
más de veinte trabajadores simultáneamente 

      Además, según el citado artículo 4.º el promotor es quien está obligado a elaborar el citado 
Estudio de Seguridad y Salud en la fase de redacción de proyecto. 

 

      Este documento, como parte del proyecto de obra, tiene como objeto analizar y desarrollar 
todas las cuestiones relativas a la seguridad y salud en el trabajo, que presenta la ejecución de la 
obra. 

1. Promotores del proyecto de obra 

Nombre: Institut Municipal de l'habitatge i la Rehabuilitació de Barcelona 

DNI/CIF: P5801915I 

Dirección: Carrer Dpctor Aiguader, 26-36  Barcelona 08003 

Teléfono: 932918500 

Correo electrónico: tecnics@imhab.cat 

2. Autores del proyecto de obra 

Nombre: Anna Rosat Fuente  (Arquitecto técnico) 

DNI/CIF: 35093582K 

Colegio profesional: CATEB 

N.º de colegiado: 7817 

Dirección: passeig Antoni Borrell, 21 Alella  

Teléfono: 606886857 

Correo electrónico: rosatanna@outlook.es 

3. Autores del Estudio de Seguridad y Salud 

Nombre: Anna Rosat Fuente  (Arquitecto técnico) 

DNI/CIF: 35093582K 

Colegio profesional: CATEB 

N.º de colegiado: 7817 

Dirección: passeig Antoni Borrell, 21 Alella  

Teléfono: 606886857 

Correo electrónico: rosatanna@outlook.es 

4. Dirección Facultativa 

Nombre: pendiente  (Arquitecto) 

DNI/CIF: pendiente  

Colegio profesional: pendiente  

N.º de colegiado: - 

Dirección: - 

5. Coordinador de seguridad y salud en fase de proyecto 
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Nombre: pendiente  (Arquitecto) 

Dni/Cif: - 

Colegio profesional: pendiente  

N.º de colegiado: - 

Dirección: - 

Telefono: - 

A.2  IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

Substitución funciuonal de unas bigas, Rehabiulitación de las fachadas y substitución del albañal 

Emplazamiento: EDIFICI SANT CRISTOBAL   cale de Sant Isidre, 3-7 

Municipio: Barcelona  

Provincia: Barcelona  

A.3  CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

A.3.1  Descripción de la obra 

Emplazamiento: EDIFICI SANT CRISTOBAL   carrer Sant Isidre, 3-7 

Presupuesto estimado de ejecución material (P.E.M.): 1.620.922 

Presupuesto de seguridad y salud: 16.209,22 

 

El edificio objeto de la intervención de sitúa en el barrio del Poble Sec de Barcelona. Distrito 
postal 08004 y distrito Municipal 3 Sants-Montuïc.  

La entrada al edificio se realiza por la calle de Sant Isidre, núm. 3-7 El edificio se identifica con el 
nombre de San Cristóbal.  

Consta de siete escaleras situadas en fila formando un volumen en forma de letra U. Cada una 
de las escaleras consta de tres plantas con dos viviendas por planta. Las escaleras A i G (situadas en 
los extremos) constan además de una planta semisótano.  

Las obras a realizar, consisten en la rehabilitación parcial de los forjados, la rehabilitación de 
todas las fachadas y la substitución de los albañales.  

El edificio está situado en una zona urbana, y actualmente está habitado. Consta de todos los 
suministros y vías de fácil acceso a la zona de los trabajos.  

 

A.3.2  Plazo de ejecución 

Se ha programado un plazo de ejecución de 12 meses. 

 

A.3.3  Número de trabajadores durante el transcurso de la obra 

La previsión de ejecución és de 12 meses pero en tres fases diferenciadas. Se estima que el 
número de trabajadores para cada fase será de 8 trabajadores.  

 

Éste es el número de trabajadores que se considerará para el consumo de equipos de protección 
individual así como para el cálculo de las instalaciones provisionales para los trabajadores. En este 
número quedan englobadas todas las personas que intervienen en el proceso de esta construcción, 
independientemente de su afiliación empresarial o sistema de contratación. 

A.3.4  Accesos a obra. Interferencias de terceros: 

Montaje de valla a base de elementos prefabricados, separando la zona de obra de las zonas de 
tránsito exterior. 

Para la protección de las personas que transiten por la calle se instalará una visera de material 
resistente que vuele al menos 1m sobre la línea de fachada. 
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 Si fuera necesario ocupar la acera durante el acopio de material, mientras dure la maniobra de 
descarga se canalizará el tránsito de los peatones por el exterior de la acera, con protección a base 
de vallas metálicas de separación de áreas y se colocarán señales de tráfico que avisen a los 
automovilistas de la situación de peligro. 

A.3.5  Señalización de obra (circulación vial): 

La seguridad vial de la obra se regulará por lo establecido en el R.D. 486/1997, de 14 de abril, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. Por otro lado, deberán utilizarse las señales siguientes: 

 -Prohibido el acceso a toda persona ajena a la obra. 

 -Uso obligatorio de casco. 

 -Uso obligatorio de calzado de seguridad. 

 -Riesgo de caída de objetos. 

 -Peligro indefinido. 

 -Ceda el paso. 

-Prohibido aparcar. 

-Otras: 

 

Los trabajos se realizarán por fases.  

Fase 1 Intervención en los forjados y el alcantarillado de las viviendas de las escaleras C, D y E.  

Fase 2 Intervención en los forjados, el alcantarillado y los sótanos de las viviendas de las 
escaleras A i G. En los forjados de la escalera B y en el alcantarillado de la escalera F. 

Fase 3. Intervención en las fachadas y el paso exterior.   

Mientras se realicen los trabajos en el interior de las viviendas, los ocupantes de las mismas 
serán trasladados provisionalmente a otras viviendas (adaptándose a las fases propuestas). La 
rehabilitación de las fachadas se realizará con las viviendas nuevamente habitadas.  

Previo a las obras se habilitarán los espacios para los servicios a los trabajadores y el 
almacenamiento de materiales.  

Se realizará un vallado para determinar la zona de actuación. Este vallado permitirá igualmente 
el acceso a las escaleras en las que no se trabaje, indicando un recorrido seguro a seguir evitando 
zanjas e interferencias con materiales de obra y maquinaria. La valla tendrá 2 m de altura y en ella se 
indicarán las condiciones para el acceso al interior de la zona de trabajo.  

En el portón de entrada de acceso al interior del edificio. A la zona del paso viario que da acceso 
a las escaleras, se colocaran los carteles de señalización siguientes: 

* Prohibido la entrada y el aparcamiento de vehículos al interior del paso vial hasta que no se 
terminen las obras. Únicamente tendrán acceso los vehículos de transporte de materiales para la 
obra.  

* Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra. 

*Prohibición de entrada a toda persona ajena a la obra. 

* Cartel de obra. 

Cuando de trabaje en el portón de entrada, se creará un espacio seguro con una estructura de 
pórticos metálicos que permita el paso de las furgonetas de suministro de materiales.  

Al vial interior i únicamente a la franja de vial que da frente a las escaleras C, D, i E tendrán 
acceso las furgonetas de carga de 2000Kg máximo. El resto de los camiones de reparto o el camión 
bomba para el bombeo del hormigón, deberán hacer la descarga des de la plaça de Margarida Xirgu 
con una pluma.  

La plaza de Margarida Xirgu, será señalizada indicando el paso de camiones y las vias 
alternativas para los peatones durante las obras.  

A.4  CLIMATOLOGÍA 

La climatología es la típica de la zona, con las características imperantes en la provincia de 
Barcelona  

Los riesgos a tener en cuenta son: 
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— Viento: Cuando el viento sea muy fuerte, se pondrán a cobijo aquellos materiales, máquinas o 
herramientas que puedan ser arrastradas ó levantadas. Los trabajadores se protegerán los ojos con 
gafas protectoras de las partículas que pueda arrastrar el viento. Se suspenderán los trabajos en 
altura.  

— Lluvia: Se suspenderán los trabajos a realizar en el exterior si la lluvia impidiese el normal 
desarrollo de los mismos. En el caso de que la lluvia no fuese intensa se utilizarán impermeables y 
botas de caña alta. 

A.6  EMERGENCIAS 

De acuerdo con el apartado 14 del Anexo IV, parte A) del Real Decreto 1627/1997 y el apartado 
A) del Anexo VI del Real Decreto 486/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo, la obra dispondrá del material de primeros auxilios, indicándose también los 
centros asistenciales más cercanos a los que trasladar los trabajadores que puedan resultar heridos. 

A.6.1  Asistencia primaria 

La asistencia primaria podrá prestarse en el centro o centros siguientes: 

Centro de Salud: Hospital del Mar   

Dirección: Passeig Marítium de la Barceloneta 25-29 

Teléfono: 932483000 

Tiempo de llegada (minutos): 10 

Localidad: Barcelona  

Provincia: Barcelona  

 

A.6.2  Asistencia especializada 

En caso de accidente grave o presuntamente grave, se evacuará con la máxima diligencia al 
accidentado, al centro sanitario más próximo: 

Centro de Salud: Hospital del Mar  

Dirección: passeig Marítim de la Barceloneta 25-29 

Teléfono de emergencias: 061 

Localidad: Barcelona  

Provincia: Barcelona  

 

A.6.3  Actuaciones de emergencia 

Quemaduras 
Toda quemadura requiere atención médica, excepto si se trata de una quemadura superficial con 

una superficie menor de 2 cm. 

 Si se trata de una quemadura por productos químicos o líquidos hirvientes, quitar 
inmediatamente las ropas impregnadas. 

 Si la quemadura es extensa, cubrirla con toallas, pañuelos, sábanas que estén siempre 
LIMPIOS y trasladarla urgentemente a un centro sanitario 

Enfriar la quemadura inmediatamente colocando la zona afectada bajo un chorro de agua fría, 
durante un mínimo de 10 minutos. No aplicar ningún producto comercial o casero sobre la quemadura 

 

Cuerpos extraños en los ojos 

Si es pequeño y está libre (mota de polvo): 

 Explorar con buena iluminación.  

 Invertir el párpado superior si es necesario. 

 Lavado ocular con suero fisiológico o en su defecto, agua abundante 

 Arrastrar con una gasa o torunda de algodón humedecida.  
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 Nunca frotar los ojos ni echar colirios. 

Si está enclavado o es metálico (viruta): 

 NO tocar.  

 Cubrir ambos ojos con un apósito estéril. 

 Trasladar a un centro sanitario. 

 

Fracturas 
No hay que mover al accidentado sin antes inmovilizar la fractura. 

 Se inmoviliza la fractura en la misma posición en la que nos la hemos encontrado, abarcando 
el hueso ó huesos rotos y las articulaciones adyacentes 

 Si la fractura es abierta, cubrirla con apósitos estériles antes de inmovilizarla 

 Si sospechamos fractura de la columna vertebral, no se puede mover al accidentado. 
Requiere traslado urgente 

 Trasladar de inmediato. 

 

Luxaciones y esguinces 
 Inmovilizar la zona mediante vendaje compresivo o cabestrillo 

 Si la lesión tiene menos de 48 horas, aplicar frío 

 Mantener el reposo y elevar la zona afectada 

 Acudir a un centro sanitario. 

 

Heridas 
 Si la herida es sangrante, presionar directamente sobre la herida para detener la hemorragia. 

 Lavarse cuidadosamente las manos para limpiar la herida. 

 Limpiar la herida con suero fisiológico si es posible, secándola con gasas desde el centro a la 
periferia. Pincelarla con un antiséptico no coloreado. 

 Si la herida necesita ser suturada o tiene un aspecto muy sucio, se debe limpiar solamente, 
cubrirla con apósitos limpios, sujetarlos y acudir a un centro sanitario. 

 No olvidar la vacunación contra el tétanos. 

 No utilizar nunca encima de las heridas algodón, pañuelos o servilletas de papel, alcohol, 
yodo o lejía. 

 

Hemorragias 
 Aplicar presión con la mano, directamente sobre la herida, de forma constante durante 10 

minutos. 

 Conseguir ayuda médica. 

 

Electrocuciones 
Aplicar las medidas básicas de reanimación y trasladar al accidentado al hospital más cercano. 

 

Pérdida de consciencia 
 Colocar al accidentado tumbado en el suelo boca arriba, con la cabeza ladeada y las piernas 

elevadas. 

 Mantenerlo en reposo absoluto, aflojando cualquier prenda de vestir que le oprima. 

 Nunca dar de comer ni de beber a una persona inconsciente. 
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Convulsiones 

 No tratar de sujetar a la persona. 

 Apartar los objetos de alrededor para evitar lesiones. 

 Colocar una prenda, unos cojines o cualquier otro objeto que sirva de almohadilla debajo de 
la cabeza. 

 Si se puede, aflojar con cuidado cualquier prenda ajustada alrededor del cuello y/o cintura. 

 Cuando acabe el ataque, colocar a la persona en posición lateral de seguridad y explorarla 
buscando posibles lesiones. 

A.6  METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 

La evaluación de riesgos que se presenta sigue la metodología basada en el criterio propuesto 
por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en su documento divulgativo sobre " 
Evaluación de Riesgos Laborales”. 

Se compone de las siguientes etapas: 

 Clasificación de las actividades de trabajo. 

 Análisis de riesgos. 

 Preparación de un Plan de Control de Riesgos. 

 Revisión del Plan. 

A.6.1.- Clasificación de las actividades del trabajo.  

 FASE 1 y 2  

1. Vaciado de viviendas y traslados de mobiliario. Operación inversa al terminar los trabajos.  

2. Desmontaje de instalaciones que interfieran en la zona de trabajo.  

3. Preparación de albañilería de las zonas de intervención.  

4. Colocación de vigas de substitución.  

5. Trabajos de albañilería de acabados 

6. Recolocación de instalaciones  

7. Trabajos de pintura  

8. Derribo de tabiquería  

9. Trabajos de albañilería  de reconstrucción de tabiques  

10. Obertura de zanjas y vaciado del subsuelo 

11. Substitución de albañales  

 

FASE 3  

1. Limpieza del soporte  

2. Trabajos de albañilería  

3. Trabajos de pintura  

 

A.6.2.- Análisis de Riesgos. 

INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 

 Riesgos más comunes  

* Heridas punzantes en manos. 

* Caídas al mismo nivel. 

*   Electrocución; contactos   eléctricos   directos   e   indirectos   derivados esencialmente de: -
Trabajos con tensión. 

*Intentar   trabajar   sin   tensión, pero   sin   cerciorarse   de   que   está efectivamente 
interrumpida o que no puede conectarse inopinadamente. 
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*Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

-Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

-Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 

1.5.2. Normas y medidas preventivas   

* Sistema de protección contra contactos indirectos. 

* Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido 
es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales). 

1.5.2.2 Normas de prevención para los cables. 

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica 
que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

*Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 voltios como 
mínimo y sin defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables).  No se admitirán tramos 
defectuosos en este sentido. 

*La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

*En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 
2 m.  en los lugares peatonales y de 5 m.  en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

*  El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Se señalizará el "paso del cable" mediante una cubrición permanente de 
tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del 
“paso eléctrico” a los vehículos.  La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable 
irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido 
curable en caliente. 

*Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 

a) Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 

b) Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 
normalizadas estancos antihumedad. 

c)Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos 
de seguridad. 

* La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante 
canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura 
sobre el pavimento en torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a 
ras del suelo. El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 
provisional de agua a las plantas. 

*Las mangueras de "alargadera". 

a) Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a 
los parámetros verticales. 

b) Se   empalmarán   mediante   conexiones   normalizadas   estancos   antihumedad   o fundas 
aislantes el de, con protección mínima contra chorros de agua (protección recomendable IP. 447). 

C)Normas de prevención tipo para los interruptores. 

*Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 

*Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad. 

*Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de 
"peligro, electricidad". 

*Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de "pies 
derechos" estables. 

D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

*Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según 
norma UNE 20324. 
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*Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 
eficaces como protección adicional. 

*Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

*Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad". 

*Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros verticales o bien, a 
"pies derechos" firmes. 

*Poseerán   tomas   de   corriente   para   conexiones   normalizadas   blindadas   para 
intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. (Grado de protección recomendable 
IP. 447). 

*Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 

E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

*Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas 
sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

*Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante 
clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con 
enclavamiento. 

*Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-
herramienta. 

*La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, nunca en la “macho”, para evitar los contactos 
eléctricos directos. 

*Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán 
incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen un grado similar de inaccesibilidad. 

F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

*La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como 
necesarios:  Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del 
margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima 
admisible. 

*Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de 
los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas-
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

*Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 

*Todos   los   circuitos   eléctricos   se   protegerán   asimismo   mediante   disyuntores 
diferenciales 

*   Los   disyuntores   diferenciales   se   instalarán   de   acuerdo   con   las   siguientes 
sensibilidades: 

300 mi- (según R.E.B.T.)  

-Alimentación a la maquinaria.30    mi- (según R.E.B.T.)  

-Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad.30 mi 

-Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

*El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, 
preferentemente con separación de circuitos. 

G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

*  La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la 14 Instrucción 
MIBT.039 del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos aquellos 
aspectos especificados en la Instrucción MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse la 
instalación. 

*Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra 
ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora 
en la zona. 

*Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

*El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

*La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al 
cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando 
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la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la 
protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

*El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde.  
Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos.  Únicamente podrá utilizarse conductor o cable 
de cobre desnudo de 95 mm² de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y 
que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

*  La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluidas las uniones a 
tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

* Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión 
carente de apantallamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus 
carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica 
provisional de obra. 

*Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de 
protección, a fin de evitar su referenciación a tierra. El resto de carcasas de motores o máquinas se 
conectarán debidamente a la red general de tierra. 

*   Las   tomas   de   tierra   estarán   situadas   en   el   terreno   de   tal   forma, que   su 
funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

*La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica. 

*El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una 
arqueta practicable. 

H) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

*Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra 
mediante   el   correspondiente   conductor   de   protección.   Los   aparatos   de alumbrado 
portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros 
de agua (Grado de protección recomendable IP.447). 

*   El   alumbrado   de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas   de   
Trabajo   de   la   Construcción, Vidrio   y   Cerámica   y General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

*La   iluminación   de   los   tajos   será   mediante   proyectores   ubicados   sobre   "pies 
derechos" firmes. 

*La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación   de   
tajos   encharcados, (o   húmedos), se   servirá   a   través   de   un transformador de corriente con 
separación de circuitos que la reduzca a 24 voltios. 

*La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

*La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras. 

*Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 

I)Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la 
instalación eléctrica provisional de obra. 

*El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en posesión 
de carnet profesional correspondiente. 

*Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que 
se detecte un fallo, momento en el que se la declarará "fuera de servicio" mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

*La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 

*Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente.  Antes de iniciar una reparación se 
desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en 
el que se lea: “NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 

*La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los  

electricistas. 

Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
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*Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la 
excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 

*Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la 
lluvia. 

*Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de      
2 m.  (como norma general), del borde de la excavación, carretera y asimilables. 

*El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la 
rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano). 

*Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 
triángulo, (o de llave) en servicio. 

*No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.).  

Hay que utilizar "cartuchos fusibles normalizados" adecuados a cada caso, según se especifca 
en los planos.  

 

FASES DE LA EJECUCION DE LA OBRA. 

Fases de obra  

Las obras se iniciarán con el vaciado y protección de las viviendas. Para seguir con la abertura 
de techos para determinar la zona de amplitud del refuerzo estructural. En esta fase se tendrán que 
prever trabajos de apuntalamiento. Se seguirá con la preparación de los techos y paredes para la 
colocación de los perfiles metálicos de substitución funcional de bigas. La colocación de los refuerzos. 
Posteriormente los trabajos de paletería para los acabados, enyesados, techos falsos, alicatados, etc.  
y finalmente el pintado de las zonas afectadas.  

En las viviendas de la planta 1, la actuación se ampliará al derribo de paredes, de pavimento y 
subbase, a la apertura de zanjas para la substitución del albañal y a la posterior reconstrucción de la 
solera y las paredes.  

En las fachadas, previamente se montarán los andamios de mecano tubo, se realizará la 
limpieza y la eliminación de las zonas inestable. Se realizarán los trabajos de paletería y 
posteriormente los de pintura.    

 

Trabajos previos a las obras  

 

Previamente a las obras, se trasladarán los muebles y otros enseres a almacenes has tan ser 
recolocados una vez finalizadas las obras. Estos almacenes deberán de garantizar correctas 
condiciones de seguridad y aislamiento. Los sanitarios u otros elementos que no permitan su 
desplazamiento, se protegerán con cartones, maderas y/o mantas para evitar ser golpeados o 
ensuciados debido a los trabajos.  

Las instalaciones individuales se desconectarán mientras duren los trabajos y únicamente se 
mantendrán las provisionales de obra tanto para los trabajos como para las viviendas de servicios.  
Las instalaciones que interfieran en la zona de trabajo se desplazaran siguiendo las normas 
generales de seguridad.   

 

Riesgos más comunes 

*Caídas a distinto nivel. 

*Desplome de techos. 

*Desplome de paredes  

*Contactos directos o indirectos con instalaciones.  

*Atrapamiento. 

* Electrocución. 

* Cortes y pinchazos  

* Sobreesfuerzos 

 

Normas y medidas preventivas tipo. 

* Los trabajos se realizarán por zonas definidas sin interferir entre ellos 
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*La maquinaria estará en buenas condiciones de mantenimiento.  

* Los alargas y los cables estarán en correctas condiciones sin empalmes ni alteraciones.  

* No se sobrepasará la carga permitida por la red eléctrica. 

* La maquinaria tendrá puesta a tierra.  

* Se utilizarán guantes adecuados para cada tipo de trabajo 

* Se utilizarán botas de seguridad adecuadas para cada trabajo. 

*Se utilizará casco de polietileno  

* Se apuntalarán aquellos forjados que presenten deficiencias de estabilidad.  

*Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

*Ropa de trabajo. 

 

Substitución funcional de vigas. 

 

Los forjados del edificio están construidos con vigas cerámicas. Algunas de las vigas presentan 
lesiones importantes. Las zonas más afectadas son los baños y puntualmente las cocinas. Por el 
centro de los baños hay una jácena que forma parte de un pórtico central de la estructura. Esta 
jácena, será reforzada en todas las viviendas. Previo a la substitución funcional de las vigas se debe 
hacer el refuerzo de la jácena.  Los trabajos se iniciarán desde la planta 1 hasta la 3.  

Los trabajos consisten en el repicado previo del enyesado en las zonas delimitadas en los planos 
del proyecto, el saneamiento de la parte baja de las vigas afectadas para eliminar restos de cascote 
y/o armaduras oxidadas, la reconstrucción de la parte baja de las vigas para dotarles de planeidad y 
que hagan contacto con la biga de substitución. La preparación de las paredes y jácena donde se 
fijarán las cartelas de soporte de las cabezas de las vigas de substitución. Mientras se efectúen los 
trabajos las vigas en mal estado se apuntalarán.  

La altura máxima de trabajo es de 2,80, por lo que se trabajará con andamios de borriquetas.  

 

Riesgos más comunes  

*Golpes y cortes en las manos  

*Vuelcos de material. 

*Caída y tropiezos de personas al mismo nivel. 

*Pisadas sobre objetos punzantes. 

*Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 

*Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 

*Golpes en general por objetos. 

*Dermatosis por contactos con el cemento. 

 

Normas y medidas preventivas. 

* Se evitarán los sobreesfuerzos durante la manipulación de los perfiles y en general del 
material. 

*Se mantendrá limpia y ordenada la zona de trabajo. 

*Se mantendrán en correctas condiciones los andamios y se colocarán siempre bien calzados en 
el suelo.  

* Se mantendrá bien iluminada la zona de trabajo y la zona de paso  

* Se mantendrá sin tensión la corriente el eléctrica en la zona de trabajo y únicamente se 
mantendrá la instalación provisional en correctas condiciones, evitando cables sueltos o cableado por 
el suelo. 

* Se evitarán cables u otros objectos que puedan provocar tropiezos.  

* Los trabajos se realizarán por zonas definidas sin interferir entre ellos 

*La maquinaria estará en buenas condiciones de mantenimiento.  

* Los alargas y los cables estarán en correctas condiciones sin empalmes ni alteraciones.  

* No se sobrepasará la carga permitida por la red eléctrica. 
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* La maquinaria tendrá puesta a tierra.  

* Se utilizarán guantes adecuados para cada tipo de trabajo 

* Se utilizarán botas de seguridad adecuadas para cada trabajo. 

*Se utilizará casco de polietileno  

* Se apuntalarán aquellos forjados que presenten deficiencias de estabilidad.  

*Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

*Ropa de trabajo. 

*Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura 
no inferior a los 60 cm.  (3 tablones trabados entre sí) y barandilla de protección de 90 cm. 

*Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, 
bañeras, etc. 

*Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en 
torno a los 2 m. 

 

Trabajos de pintura en el interior de las viviendas  

 

 Riesgos más comunes.: 

* Caída de personas al mismo nivel. 

*Caída de personas a distinto nivel. 

* Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 

*Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 

* Contacto con sustancias corrosivas. 

*Contactos con la energía eléctrica. 

* Sobreesfuerzos. 

 

Normas y medidas preventivas  

*  Las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), se almacenarán en lugares bien ventilados. 

*Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de 
pinturas. 

*Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes 
mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 
explosivas. 

*Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se 
está pintando (ventanas y puertas abiertas) 

*Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm.  
(tres tablones trabados), para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 

*Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños de dos 
escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las de tijera, para evitar el riesgo de caída a 
distinto nivel. 

*Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

*La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 metros. 

*La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando “portalámparas estancos con mango 
aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 

*Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo “tijera”, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 

*Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

*Se advertirá al personal encargado de manejar   disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos) de 
la necesidad de una profunda higiene personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de 
ingesta. 
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*Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que 
se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 

*Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 

*Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 

*Mascarilla    con    filtro    mecánico    específico    recambiable (para    ambientes 
pulverulentos). 

*Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 

*Calzado antideslizante. 

*Ropa de trabajo. 

*Gorro protector contra pintura para el pelo. 

 

Substitución del albañal  

 

Esta actuación deberá realizarse después de haber substituido funcionalmente las jácenas y las 
vigas de los forjados de la propia vivienda y las de las plantas superiores. Para substituir el albañal 
que está en el subsuelo de todas las viviendas de la planta 1, será necesario derribar los tabiques i 
divisorias de todas las viviendas de esta planta para acceder al subsuelo y retirar los cascotes que 
actualmente hacen las funciones de solera de las viviendas. Previamente se habrán eliminado las 
instalaciones de agua, electricidad y gas de cada una de las viviendas. Únicamente se trabajará con 
redes provisionales para las obras.  

Se realizará las zanjas hasta encontrar el albañal a substituir y se entibaran en caso necesario. 
Se eliminará el tubo cerámico original y se substituirá por un nuevo albañal de PVC. Se retirarán las 
tierras mediante una tobera hasta el contenedor situado en la placa de Margarida Xirgu.   

Posteriormente se realizará un encachado con grava i una solera de hormigón con un mallazo 
embebido. Se levantarán tabiques con placas de cartón-yeso y se pavimentará.  Posteriormente se 
reharán las instalaciones de agua y electricidad.  

El camión para el bombeo del hormigón se instalará en la placa de Margarida Xirgu.  

 

Riesgos más comunes  

*Golpes y cortes en las manos  

*Vuelcos de material. 

* Desplome de paredes  

*Caída y tropiezos de personas al mismo nivel. 

*Caída y tropiezos de personas a distinto nivel. 

*Pisadas sobre objetos punzantes. 

*Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 

*Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 

*Golpes en general por objetos. 

*Dermatosis por contactos con el cemento. 

*Caída de la tobera 

*Expulsión de polvo de la tobera 

*Rebote de cascotes en el contenedor    

 

Normas y medidas preventivas  

*El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en este trabajo. 

*La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo a la vez de dos operarios, para 
evitar las caídas por movimiento incontrolado de la misma. 

*Antes del inicio del hormigonado de una determinada superficie, se establecerá un camino de 
tablones seguro sobre los que apoyarse los operarios que gobiernan el vertido con la manguera. 

*El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será dirigido por 
un operario especialista, en evitación de accidentes por "tapones" y "sobre presiones “internas. 
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*Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar las tuberías) 
enviando masas de mortero de dosificación, en evitación de "atoramiento" o "tapones". 

*Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la "redecilla" de recogida 
a la salida de la manguera tras el recorrido total, del circuito. En caso de detención de la bola, se 
paralizará la máquina.  Se reducirá la presión a cero y se desmontará a continuación la tubería. 

*Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la pelota de limpieza, 
a elementos sólidos, apartándose del lugar antes de iniciarse el proceso. 

*Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado, 
cumplimentando el libro de mantenimiento que será presentado a requerimiento de la Dirección 
Facultativa. 

*Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para la prevención de caídas. 

. * Protección: Barandilla de 90 cm. de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié 
de 15 cm. 

* Acceso: Mediante escalera de mano reglamentaria. 

*Se dispondrán accesos fáciles y seguros para llegar a los lugares de trabajo. 

*Se prohíbe concentrar cargas de hormigón en un solo punto. El vertido se realizará extendiendo 
el hormigón con suavidad sin descargas bruscas, y en superficies amplias. 

*La tobera para el desescombro se fijará en zonas estables y con el suficiente número de 
anclajes para evitar su desplazamiento y/o desplome.  

* El contenedor donde descargará la tobera estará protegido con lonas estancas para evitar que 
la runa pueda rebotar y salir del mismo y para evitar polvo.  

*Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

*Guantes impermeabilizados y de cuero. 

*Botas de seguridad. 

*Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 

*Gafas de seguridad anti proyecciones. 

*Ropa de trabajo. 

 

Albañilería   

El interior de las viviendas de la planta 1, se reconstruirá con tabiques y divisorias con placas de 
cartón-yeso. Se pavimentarán los suelos con baldosas cerámicas. Los baños y cocinas, se alicatarán 
y dotarán de sanitarios y mobiliario. También se reharán las instalaciones eléctricas y de agua. 
Finalmente se colocarán techos falsos y se pintará las viviendas y colocaran puertas interiores.  

 

Riesgos más comunes  

* Caídas de personas al mismo nivel. 

* Caída de personas a distinto nivel. 

* Caída de objetos sobre las personas. 

* Golpes contra objetos. 

* Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 

*Dermatosis por contactos con el cemento. 

*Partículas en los ojos. 

*Cortes por utilización de máquinas-herramienta. 

*Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. 

* Sobreesfuerzos. 

* Electrocución. 

*Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, etc.). 

 

Normas y medidas preventivas  

*Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. 

*Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombros periódicamente  
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*Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido  

*  Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, o huecos interiores. 

*Casco de polietileno  

*Guantes de P.V.C. o de goma. 

* Guantes de cuero. 

*Botas de seguridad. 

* Ropa de trabajo. 

*Los tajos se limpiarán de "recortes" y "desperdicios “. 

*La iluminación mediante portátiles se harán con "portalámparas estancos con mango aislante" y 
rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 

*Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

*Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar accidentes por tropiezo. 

*Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de techos, tendrán la 
superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar 
tropiezos y caídas. 

*Los andamios   de interiores se formarán sobre borriquetas.  Se prohíbe el uso de escaleras, 
bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre 
superficies inseguras. 

*Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
suelo en torno a los 2 m. 

*Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 

*El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla 
de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

*Los sacos y planchas de cartón yeso   se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos 
en los que se vaya a utilizar, lo más separado posible de los vanos en evitación de sobrecargas 
innecesarias. 

*Los acopios, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo. 

 

 Carpintería de Madera y Metálica. 

 

Riesgos más comunes. 

*Caída al mismo nivel. 

*Caída a distinto nivel. 

*Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

*Golpes por objetos o herramientas. 

*Sobreesfuerzos. 

*Atrapamiento de dedos entre objetos. 

*Pisadas sobre objetos punzantes. 

*Contactos con la energía eléctrica 

*Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 

 

Normas y medidas preventivas. 

*Los precercos, (cercos, puertas de paso, tapajuntas), se descargarán en bloques perfectamente 
flejados (o atados). 

*Los acopios de carpintería de madera se ubicarán en los lugares definido, para evitar 
accidentes por interferencias. 

*En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes, metálicos, y demás 
objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
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*Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen 
estado, para evitar accidentes. 

*Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una altura en torno a 
los 60 cm.  Se ejecutarán en madera blanca preferentemente, para hacerlos más visibles y evitar los 
accidentes por tropiezos. 

*Los listones inferiores anti deformaciones se desmontarán inmediatamente, tras haber concluido 
el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, (o del cerco directo), para que 
cese el riesgo de tropiezo y caídas. 

*El “cuelgue” de hojas de puertas, se efectuará por un mínimo de dos operarios, para evitar 
accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. *Las zonas de trabajo tendrán una iluminación 
mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 

*La iluminación mediante portátiles se hará mediante “portalámparas estancos con mango 
aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 

*Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 

*Las escaleras a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 
limitadora de apertura. 

*Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán siempre bajo 
ventilación por “corriente de aire”, para evitar los accidentes    por trabajar en el interior de atmósferas 
nocivas. 

*El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un extintor de polvo 
químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una señal de "peligro de incendio" y otra de 
"prohibido fumar" para evitar posibles incendios. 

*Se   prohíbe   expresamente   la   anulación   de   toma   de   tierra   de   las   máquinas 
herramienta.  Se instalará en cada una de ellas una “pegatina” en tal sentido, si no están dotadas de 
doble aislamiento. 

*  Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde 
exista riesgo de caída de objetos). 

*Guantes de P.V.C. o de goma. 

* Guantes de cuero. 

* Gafas anti proyecciones. 

*Mascarilla de seguridad con filtro específico recambiable para polvo de madera, (de disolventes 
o de colas). 

* Botas de seguridad. 

* Ropa de trabajo. 

 

Fachadas.  

 

La rehabilitación de las fachadas consiste en la limpieza previa del paramento, el repicado del 
revestimiento en mal estado y/o inestable, la retirada y substitución de elementos cerámicos 
inestables y la reconstrucción de zonas con lesiones, tales como las marquesinas de entrada a las 
escaleras. Posteriormente se pintarán los paramentos y las carpinterías.  En las cajas de las 
escaleras, se repararán las puertas y los ventanales, substituyendo los vidrios simples por vidrios de 
seguridad.  

Para realizar estas intervenciones será necesario utilizar andamios tubulares, camión elevador y 
medios auxiliares para el trabajo vertical. Se definen en el apartado de medios auxiliares.  

 

Albañilería en fachadas  

 

Riesgos más comunes  

* Caídas de personas al mismo nivel. 

* Caída de personas a distinto nivel. 

* Caída de objetos sobre las personas. 
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* Golpes contra objetos. 

* Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 

*Dermatosis por contactos con el cemento. 

*Partículas en los ojos. 

*Cortes por utilización de máquinas-herramienta. 

*Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. 

* Sobreesfuerzos. 

* Electrocución. 

1.6.8.1.2 Normas y medidas preventivas  

*Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. 

*Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombros periódicamente  

*Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente    

*  Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas   

*Casco de polietileno  

*Guantes de P.V.C. o de goma. 

* Guantes de cuero. 

*Botas de seguridad. 

* Ropa de trabajo. 

*Los tajos se limpiarán de "recortes" y "desperdicios “. 

*La iluminación mediante portátiles se harán con "portalámparas estancos con mango aislante" y 
rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 

*Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

*Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar accidentes por tropiezo. 

*Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de techos, tendrán la 
superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar 
tropiezos y caídas. 

*Los andamios   de interiores se formarán sobre borriquetas.  Se prohíbe el uso de escaleras, 
bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre 
superficies inseguras. 

*Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
suelo en torno a los 2 m. 

*Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 

*El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla 
de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

*Los sacos y planchas de cartón yeso   se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos 
en los que se vaya a utilizar, lo más separado posible de los vanos en evitación de sobrecargas 
innecesarias. 

*Los acopios, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo. 

 

Pintura en fachada  

 

Riesgos más comunes. 

* Caída de personas al mismo nivel. 

*Caída de personas a distinto nivel. 

* Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 

*Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 

* Contacto con sustancias corrosivas. 
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*Contactos con la energía eléctrica. 

* Sobreesfuerzos. 

 

Normas y medidas preventivas  

*  Las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), se almacenarán en lugares bien ventilados. 

*Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de 
pinturas. 

*Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes 
mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 
explosivas. 

*Se prohíbe fumar o comer en los andamios o en las zonas donde se está pintando.  

*Se advertirá al personal encargado de manejar   disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos) de 
la necesidad de una profunda higiene personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de 
ingesta. 

*Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 

*Mascarilla    con    filtro    mecánico    específico    recambiable (para    ambientes 
pulverulentos). 

*Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 

*Calzado antideslizante. 

*Ropa de trabajo. 

*Gorro protector contra pintura para el pelo………… 

 

Montaje de vidrio. 

 

Riesgos más comunes. 

* Caída de personas al mismo nivel. 

* Caídas de personas a distinto nivel. 

*Cortes en manos, brazos o pies durante las operaciones de transporte y ubicación manual del 
vidrio. 

*Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio. 

*Los derivados de los medios auxiliarles a utilizar. 

 

Normas y medidas preventivas  

*Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio, delimitando la 
zona de trabajo. 

*Se mantendrán libres de fragmentos de vidrio los tajos, para evitar el riesgo de cortes. 

*En las operaciones de almacenamiento, transporte y colocación, los vidrios se mantendrán 
siempre en posición vertical. 

*La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de ventosas de seguridad. 

*El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y terminará de instalar 
inmediatamente, para evitar el riesgo de accidentes por roturas. 

*Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato a base de pintura a la cal, para significar su 
existencia. 

*La colocación de los vidrios se realizará desde dentro del edificio. 

*Los andamios que deben utilizarse para la instalación de los vidrios en las ventanas, estarán 
protegidos en su parte delantera, (la que da hacia la ventana), por una barandilla sólida de 90 cm.  de 
altura, medidas desde la plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié, 
para evitar el riesgo de caídas al vacío durante los trabajos. 

*Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, 
para evitar los trabajos realizados sobre superficies inestables. 

*Se prohíben los trabajos con vidrio bajo régimen de vientos fuertes. 

*Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra). 
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*Guantes de goma. 

* Manoplas de goma. 

* Muñequeras de cuero que cubran el brazo. 

* Botas de seguridad. 

*Polainas de cuero. 

*Mandil. 

*Ropa de trabajo. 

 

Instalaciones. 

 

En   las   instalaciones   se   contemplan   los   trabajos   de   fontanería, electricidad, conexión a 
la TV y telefonía.  

Para los trabajos se usarán escaleras de tijera y/o andamios de borriquetas.  

 

Montaje de la instalación eléctrica. 

 

Riesgos durante la instalación. 

* Caída de personas al mismo nivel. 

*Caída de personas a distinto nivel. 

*Cortes por manejo de herramientas manuales. 

*Cortes por manejo de las guías y conductores. 

*Golpes por herramientas manuales. 

* Contactos directos o indirectos  

*Electrocución o quemaduras por la mala protección de cuadros eléctricos. 

*Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas. 

*Electrocución o quemaduras por uso de herramientas sin aislamiento. 

*Electrocución o quemaduras por puenteo de los mecanismos de protección (disyuntores 
diferenciales, etc.). 

*Electrocución o quemaduras por conexiona dos directos sin clavijas macho-hembra. 

 

Normas y medidas preventivas  

*En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, 
para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

*La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m. del suelo. 

*La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando “portalámparas estancos con mango 
aislante", y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 

*Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

*Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo “tijera”, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas. 

*Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 

*Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 
aislante normalizado contra los contractos con la energía eléctrica. 

*Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal 
de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

*Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de 
las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos 
directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
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*Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a comprobar la 
existencia real en la sala, de la banqueta de maniobras, partidas de maniobra, extintores de polvo 
químico seco y botiquín, y que los operarios se encuentran vestidos con las prendas de protección 
personal.  Una vez comprobados estos puntos, se procederá a dar la orden de entrada en servicio. 

*Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con 
riesgo de caída de objetos o de golpes. 

*Botas aislantes de electricidad (conexiones). 

*Botas de seguridad. 

*Guantes aislantes. 

*Ropa de trabajo. 

*Banqueta de maniobra. 

*Alfombra aislante. 

*Comprobadores de tensión. 

*Herramientas aislantes. 

 

Instalaciones de fontanería y de aparatos sanitarios. 

 

Riesgos durante la instalación. 

*Caídas al mismo nivel. 

*Caídas a distinto nivel. 

*Cortes en las manos por objetos y herramientas. 

*Atrapamientos entre piezas pesadas. 

*Los inherentes al uso de la soldadura autógena. 

*Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 

*Quemaduras. 

*Sobreesfuerzos. 

 

Normas o medidas preventivas tipo. 

*Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo.  Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas 
sobre objetos. 

*La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura 
sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 

*La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante “mecanismos estancos de 
seguridad" con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

*Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 

*Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 

*Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 

*Casco de polietileno para los desplazamientos por la obra. 

*Guantes de cuero. 

*Botas de seguridad. 

*Ropa de trabajo. 

 

Instalación de TV i telefonía  

 

Riesgos más comunes. 

*Caídas al mismo nivel. 

*Sobreesfuerzos. 

*Caídas a distinto nivel. 
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*Golpes por manejo de herramientas manuales. 

*Cortes por manejo de máquinas-herramienta manuales. 

 

Normas y medidas preventivas. 

*Las operaciones de montaje de componentes, se efectuará en cota cero. Se prohíbe la 
composición de elementos en altura, si ello no es estrictamente imprescindible con el fin de no 
potenciar los riesgos ya existentes. 

*Ropa de trabajo. 

 Protección suministrada por los EPI´s y tiempo de utilización de estos equipos. 

 Actos inseguros de las personas (errores no intencionados y violaciones intencionadas de los 
procedimientos). 
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B. MEMORIA DESCRIPTIVA 

B.1  ENTORNO EXTERIOR DE LA OBRA 

La ejecución de las obras afecta a los servicios contemplados en proyecto y que se relacionan a 
continuación:  

El edificio se sitúa en una zona de pendiente en la ladera de la montaña de Montjuïc. La fachada 
exterior, corresponde a la calle de Sant Isidre, al passeig de l’Exposició y al passeig de Santa 
Madrona. La fachada interior se sitúa en un paso vial que circunda dicha fachada pero que está 
situado unos 5m por encima de la plaça de Margarida Xirgu. Este paso vial permite el tránsito de 
coches, pero no de camiones. Desconocemos la naturaleza del firme de este paso, ya que no 
tenemos acceso al subsuelo en esta zona. A la plaça de Margarida Xirgu, se tiene fácil acceso, 
aunque restringido des de la calle Lleida.   

 

 Características y situación de los servicios y servidumbres existentes. 

 

No se tiene constancia de servidumbres.  

El paso de la cloaca general se sitúa enterrado bajo el paso vial en la zona interior del edificio.  

 

B.2  ENTORNO INTERIOR DE LA OBRA 

B.2.1  Conducciones de agua potable y saneamiento 

El saneamiento pasa por el vial exterior y recoge las aguas de la escalera G, F,E,D i C por un 
lado y de las escaleras A y B por el otro has ta conducirlas bajo el paso del porcha hacia la calle de 
Sant Isidre.  

B.2.2  Circulación de maquinaria 

Durante los trabajos no se permitirá la circulación de vehículos por el paso vial interior. Los 
camiones y mauinaria de reparto no superaran los 2000kg. El resto de camiones para el acopiode 
material o el camión hormigonera se instalaran en la plaza Margarida Xirgu uy realizaran la descarga 
con grua hasta dejar el material en el paso vial retirado del paso viario dejado para los peatones.  

 

Los contenedores de runa se instalaran en la plaza de Margarida Xirgu y se cargaran mediante 
toberas des del paso vial.  

 

B.2.3  Andamios 

ANDAMIOS.  NORMAS GENERALES 

 

CONDICIONES GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LOS ANDAMIOS. 

1. Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, 
resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase a la 
que el andamio corresponda, especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado 
por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su utilización. 

2. Entre otras condiciones generales cabe citar las siguientes: 

a) Los andamios y sus elementos deberán estar estabilizados por fijación o por otros medios. Los 
andamios cuya utilización prevista requiera que los trabajadores se sitúen sobre ellos deberán 
disponer de los medios adecuados para garantizar que el acceso y permanencia en esos equipos no 
suponga un riesgo para su seguridad y salud. 

b) En particular, cuando exista un riesgo de caída de altura de más de dos metros, los andamios 
deberán disponer de barandillas o de cualquier otro sistema de protección colectiva que proporcione 
una seguridad equivalente. Las barandillas deberán ser resistentes, de una altura mínima de 90 
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centímetros y de una protección intermedia y de un rodapié. Resultan aconsejables las barandillas de 
1 metro de altura. 

c) Los dispositivos de protección colectiva contra caídas del andamio sólo podrán interrumpirse en los 
puntos de acceso a una escalera o a una escalera de mano. 

d) Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal de un 
dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias y 
eficaces de seguridad, que se especificarán en la planificación de la actividad preventiva. No podrá 
ejecutarse el trabajo sin la adopción previa de dichas medidas. Una vez concluido este trabajo 
particular, ya sea de forma definitiva o temporal, se volverán a colocar en su lugar los dispositivos de 
protección colectiva contra caídas. 

e) Los andamios deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, o 
ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñados no suponga un 
riesgo de caída por rotura o desplazamiento. 

f) Las plataformas que forman el piso del andamio se dispondrán de modo que no puedan moverse ni 
dar lugar al basculamiento, deslizamiento o cualquier otro movimiento peligroso. La anchura será la 
precisa para la fácil circulación de los trabajadores y el adecuado almacenamiento de los útiles, 
herramientas y materiales imprescindibles para el trabajo a realizar en aquel lugar. 

g) No se almacenarán sobre los andamios más materiales que los necesarios para asegurar la 
continuidad del trabajo y, al fin de la jornada de trabajo, se procurará que sea mínimo el peso 
depositado en ellos. 

h) A fin de evitar caídas entre los andamios y los paramentos de la obra en ejecución, deberán 
colocarse tablones o chapados, según la índole de los elementos a emplear en los trabajos, cuajando 
los espacios que queden libres entre los citados paramentos y el andamiaje –situados en el nivel 
inmediatamente inferior a aquel en que se lleve a efecto el trabajo- sin que en ningún caso pueda 
exceder la distancia entre este tope y el nivel del trabajo de 1,80 metros. 

i) Los andamios deberán ser instalados y utilizados de forma que no puedan caer, volcar o 
desplazarse de forma incontrolada, poniendo en peligro la seguridad de los trabajadores. 

j) Los andamios no deberán utilizarse de forma o en operaciones o en condiciones contraindicadas o 
no previstas por el fabricante. Tampoco podrán utilizarse sin los elementos de protección indicados 
para la realización de la operación de que se trate. Los andamios sólo podrán utilizarse 
excepcionalmente de forma o en operaciones o en condiciones no consideradas por el fabricante, si 
previamente se ha realizado una evaluación de los riesgos que ello conllevaría y se han tomado las 
medidas pertinentes para su eliminación o control. 

k) Antes de utilizar un andamio se comprobará que sus protecciones y condiciones de uso son las 
adecuadas y que su montaje y utilización no representa un peligro para los trabajadores o terceros.  

l) Los andamios dejarán de utilizarse si se producen deterioros por inclemencias o transcurso del 
tiempo, u otras circunstancias que comprometan la seguridad de su funcionamiento. 

m) Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de 
soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios 
se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. 
No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos 
verticales de protección colectiva contra caídas. 

n) El acceso a las plataformas de los andamios deberá realizarse normalmente a través de módulos 
de escaleras de servicio adosadas a los laterales, o bien estando las escaleras integradas en el 
propio andamio. 

En ningún caso está permitido trepar por los travesaños de la estructura del andamio. 

o) Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo 
antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie portante 
deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. 

Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios 
móviles cuando se están realizando trabajos en altura. 

p) El piso de las plataformas, andamios y pasarelas deberá estar conformado por materiales sólidos 
de una anchura mínima total de 60 centímetros, de forma que resulte garantizada la seguridad del 
personal que circule con ellos. 
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RESISTENCIA Y ESTABILIDAD 

Cuando el andamio no disponga de nota de cálculo o cuando las configuraciones estructurales 
previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a 
menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 

Dicho cálculo deberá ser realizado por una persona con una formación universitaria que lo habilite 
para la realización de estas actividades. 

 

PLAN DE MONTAJE, DE UTILIZACIÓN Y DESMONTAJE 

1. En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan deberá ser realizado por una persona con una formación 
universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. 

2. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con elementos 
correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el plan de montaje, de utilización y de 
desmontaje será obligatorio en los siguientes tipos de andamios: 

a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizado), instaladas 
temporalmente sobre un edificio o una estructura para tareas específicas, y plataformas elevadoras 
sobre mástil. 

b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, soleras de 
hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la 
coronación de la andamiada, exceda de seis metros o dispongan de elementos horizontales que 
salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los 
andamios de caballetes o borriquetas. 

c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores cuya 
distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda de 24 metros de altura. 

d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis 
metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo. 

4. Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los anteriormente 
citados, dispongan del marcado «CE» (p. ej. Plataformas suspendidas de nivel variable, plataformas 
elevadoras sobre mástil), por serles de aplicación una normativa específica en materia de 
comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, 
proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo 
que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas 
instrucciones. 

Conforme la circular CT 39/2004 de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el caso de 
aquellos tipos de andamios normalizados –p. ej. metálicos tubulares prefabricados o torres de acceso 
móviles  que no pueden disponer de marcado CE –por no haberse adoptado dicha exigencia legal en 
el ámbito europeo,  pero sus fabricantes se han sometido a la realización de los ensayos exigidos por 
Documentos de Armonización Europeos y cuentan con el correspondiente certificado de ese producto 
expedido por un organismo nacional de normalización, mientras no se establezca la exigencia de 
marcado «CE», se aplicará la posible sustitución del plan por las instrucciones del fabricante, siempre 
que el andamio se monte según la configuración tipo establecida en las citadas instrucciones, y para 
las operaciones y usos establecidos por el mismo. 

CONTENIDO DEL PLAN DE MONTAJE 

Condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, resistencia, seguridad en el trabajo y 
seguridad general, y las particularidades referentes a la clase a la que el andamio corresponda. 

Estabilización de los andamios. 

Acceso y permanencia. 

Los andamios deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, o ambos, 
para que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñados no suponga un riesgo de 
caída por rotura o desplazamiento. 

MONTAJE, SUPERVISIÓN Y FORMACIÓN DE LOS MONTADORES 
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1. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas 
conforme al Anexo II, apartado 4.3.7 del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre. 

2. Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. Esto es importante ya que 
significa que en el montaje debe estar presente el Plan de Montaje. 

3. Cuando, de conformidad con el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real 
Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, 
utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por 
una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más 
de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico. 

INSPECCION DE ANDAMIOS 

1. Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 

a) Antes de su puesta en servicio. 

b) A continuación, periódicamente. 

c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

2. Cuando, de conformidad con el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real 
Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, 
utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por 
una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más 
de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico. 

3. Los resultados de las comprobaciones e inspecciones periódicas deberán documentarse y estar a 
disposición de la autoridad laboral. 

 

B.2.4  Interferencias con otros trabajos 

B.2.5  Almacenamiento 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
¿Qué son productos químicos? 

Las sustancias peligrosas son elementos químicos y compuestos que presentan algún riesgo 
para la salud, para la seguridad o el medio ambiente.  

 

No se prevee la utilización de materiales químicos, aunque si que se utilizaran morteros 
especiales con resinas, masillas para los vidrios y pinturas que pueden contener materiales químicos 
en su composición.  Por ello se deberá estar atento a las etiquetas de los productos para proceder a 
su correcto almacenamiento y manipulación.  

Técnicamente, en la Unión Europea, se consideran como tales las sustancias y los preparados 
que las contengan, que aparezcan enumerados en el Anexo I de la Directiva 67/548/CE, en concreto, 
esta clasificación se realiza en función de sus características físico-químicas y de su toxicidad. Las 
definiciones que da la Directiva en su artículo 2 son las siguientes: 
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E 
Explosivo 

 

Clasificación: Sustancias y 
preparaciones que reaccionan 
exotérmicamente también sin oxígeno y 
que detonan según condiciones de 
ensayo fijadas, pueden explotar al 
calentar bajo inclusión parcial. 

Precaución: Evitar el choque, 
percusión, fricción, formación de 
chispas, fuego y acción del calor. 

O 
Comburente 

 

Clasificación: (Peróxidos orgánicos). 
Sustancias y preparados que, en 
contacto con otras sustancias, en 
especial con sustancias inflamables, 
producen reacción fuertemente 
exotérmica.  

Precaución: Evitar todo contacto con 
sustancias combustibles. 

Peligro de inflamación: Pueden 
favorecer los incendios comenzados y 
dificultar su extinción. 

F+ 
Extremadamente 
inflamable 

 

Clasificación: Líquidos con un punto de 
inflamación inferior a 0ºC y un punto de 
ebullición de máximo de 35ºC. Gases y 
mezclas de gases, que, a presión 
normal y a temperatura usual, son 
inflamables en el aire.  

Precaución: Mantener lejos de llamas 
abiertas, chispas y fuentes de calor. 

F 
Fácilmente inflamable 

 

Clasificación: Líquidos con un punto de 
inflamación inferior a 21ºC, pero que NO 
son altamente inflamables. Sustancias 
sólidas y preparaciones que, por acción 
breve de una fuente de inflamación, 
pueden inflamarse fácilmente y luego 
pueden continuar quemándose o 
permanecer incandescentes. 

Precaución: Mantener lejos de llamas 
abiertas, chispas y fuentes de calor. 

F 
Inflamable 

 

Los sólidos, líquidos y gases que 
pueden inflamarse con el aire y 
continuar ardiendo. 
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T+ 
Muy tóxico 

 

Clasificación: La inhalación y la 
ingestión o absorción cutánea en MUY 
pequeña cantidad, pueden conducir a 
daños de considerable magnitud para la 
salud, posiblemente con consecuencias 
mortales. 

Precaución: Evitar cualquier contacto 
con el cuerpo humano, en caso de 
malestar, consultar inmediatamente al 
médico. 

T 
Tóxico 

 

Clasificación: La inhalación y la 
ingestión o absorción cutánea en 
pequeña cantidad, pueden conducir a 
daños para la salud de magnitud 
considerable, eventualmente con 
consecuencias mortales.  

Precaución: Evitar cualquier contacto 
con el cuerpo humano. En caso de 
malestar, consultar inmediatamente al 
médico. En caso de manipulación de 
estas sustancias deben establecerse 
procedimientos especiales. 

Xn 
Nocivo 

 

Clasificación: La inhalación, la 
ingestión o la absorción cutánea pueden 
provocar daños para la salud agudos o 
crónicos. Peligros para la reproducción, 
peligro de sensibilización por inhalación, 
en clasificación con R42.  

Precaución: Evitar el contacto con el 
cuerpo humano. 

C 
Corrosivo 

 

Las sustancias y preparados que en 
contacto con tejidos vivos puedan 
ejercer una acción destructiva de los 
mismos. 

Xi 
Irritante 

 

Las sustancias y preparados no 
corrosivos que en contacto breve, 
prolongado o repetido con la piel o las 
mucosas puedan provocar una reacción 
inflamatoria. 
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Sensibilizante 

 

Las sustancias y preparados que por 
inhalación o penetración cutánea 
puedan ocasionar una reacción de 
hipersensibilidad, de forma que una 
exposición posterior a esa sustancia o 
preparado, dé lugar a efectos negativos 
característicos. 

Carcinogénico 

 

Las sustancias y preparados que por 
inhalación, ingestión o penetración 
cutánea puedan producir cáncer o 
aumentar su frecuencia. 

Mutagénico 

 

Las sustancias y preparados que por 
inhalación, ingestión o penetración 
cutánea puedan producir alteraciones 
genéticas hereditarias o aumentar su 
frecuencia. 

Peligroso para el medio 
ambiente 

 

Clasificación: En el caso de ser 
liberado en el medio acuático y no 
acuático puede producirse un daño del 
ecosistema por cambio del equilibrio 
natural, inmediatamente o con 
posterioridad. Ciertas sustancias o sus 
productos de transformación pueden 
alterar simultáneamente diversos 
compartimentos.  

Precaución: Según sea el potencial de 
peligro, no dejar que alcancen la 
canalización, en el suelo o el medio 
ambiente. Observar las prescripciones 
de eliminación de residuos especiales. 

UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Al adquirir productos químicos se debe: 

 Exigir en el momento de la compra la ficha de seguridad química del producto en CASTELLANO, 
de acuerdo con la normativa vigente. 

 Todos los trabajadores deben leer y comprender la ficha de seguridad de los productos, dejando 
evidencia documental de ello. 

 Todas las fichas de seguridad de los productos químicos deben estar en el centro de trabajo. 

 Todos los productos químicos tienen que ser manipulados con mucho cuidado. Antes de 
utilizarlos debe tomar las siguientes precauciones: 

 Consultar la ficha de seguridad química que puede encontrar en el portal del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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Consultar la etiqueta del producto en donde encontrará alguno de los pictogramas que indican 
sus características de peligrosidad. 

PICTOGRAMA E IDENTIFICACION DEL RIESGO 

 El mayor peligro en el almacén y lugar de trabajo es el fuego. La mayoría de productos químicos 
orgánicos arden en presencia de una llama, particularmente los disolventes, que son altamente 
inflamables. 

 En caso de tener que utilizar sopletes se deben tomar precauciones de la no existencia de 
disolventes o productos inflamables a su alrededor. 

 Se debe evitar la inhalación de vapores de productos químicos y se trabajará en espacios bien 
ventilados, especialmente cuando se manipulen productos tóxicos, irritantes, corrosivos. 

 No se debe cambiar nunca un producto químico por otro en recipientes no adecuados, ni 
identificados. 

 Tenga en cuenta los criterios de incompatibilidad a la hora de almacenar productos químicos. 

 No deben transportarse innecesariamente los reactivos de un sitio para otro. Si fuera necesario 
hacerlo, se tendrá cuidado con las botellas, deben ser siempre transportadas cogiéndolas por el 
fondo, nunca por la boca. No desordene los reactivos. 

 Los productos químicos se cerrarán herméticamente una vez utilizados. 

 Cuando se acabe una botella de un producto químico se retirará la etiqueta debiéndose lavar 
para que pueda ser reutilizada o eliminada cómo residuo de vidrio en la basura habitual. 

 No se reutilizarán botellas para almacenar otros productos químicos distintos, utilizando la 
etiqueta original “tachada”. 

ALMACENAMIENTO 

En relación al almacenamiento de productos químicos es de obligación el R.D. 379/2001, de 6 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 
instrucciones complementarias.  

Los productos químicos que se  utilizan en la industria, además de comportar riesgos por sí 
mismos, en contacto con otros productos, pueden producir reacciones muy peligrosas. El 
almacenamiento incorrecto de determinadas sustancias en un centro de trabajo puede dar origen a 
accidentes que afecten a la salud de las personas y también al medio ambiente. Para evitar estos 
problemas, en el almacenamiento de los productos químicos, es necesario tener en cuenta 
determinadas precauciones y medidas de seguridad. A continuación resumimos las normas más 
importantes referidas a recipientes móviles empleados para guardar sustancias peligrosas, 
recipientes que deben ser homologados convenientemente. 

Se deben guardar en los lugares de trabajo las cantidades de productos químicos que sean 
estrictamente necesarias. De este modo, es más fácil aislar y disminuir los peligros que se derivan de 
su manipulación, y dotar a las instalaciones y locales, de los medios de seguridad adecuados. 

Para la correcta utilización de los productos químicos serán de obligado cumplimiento las 
indicaciones de utilización que aparecen en las Fichas de los Productos, fichas que serán entregadas 
a las personas responsables de su aplicación en la obra. 

ACTUACIONES BÁSICAS PARA REDUCIR EL RIESGO 

1. Reducir el stock al mínimo 

2. Establecer separaciones de sustancias incompatibles 

3. Aislar o confinar ciertos productos 

4. Tener en cuenta las instalaciones y la disposición de las sustancias en ellas 

1. REDUCIR EL STOCK AL MINIMO 

 Mantener el stock de productos al mínimo operativo (redunda en seguridad ya que disminuye la 
carga térmica). 

 Gestionar el stock de forma que se garanticen las existencias en plazos breves. 

 Pedidos frecuentes al suministrador para evitar almacenamiento prolongado. 

 El almacenamiento prolongado implica riesgo, ya que los productos pueden sufrir 
transformaciones: 
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 Formación de peróxidos inestables (explosión). 

 Polimerización de una sustancia (explosión). 

 Los recipientes que los contienen pueden romperse (al ser atacados por el producto que 
contienen). 

 Descomposición lenta de la sustancia produciendo gas que puede hacer estallar el 
recipiente. 

 Guardar en el centro de trabajo los productos imprescindibles de uso diario. 

2. ESTABLECER SEPARACIÓN DE SUSTANCIAS INCOMPATIBLES 

Para poder realizar separación entre familias de productos, hay que considerar las 
características de peligrosidad de los productos y sus incompatibilidades. 

 Agrupar por características semejantes. 

 Separar los incompatibles. 

 Aislar o confinar los de características especiales (tóxicos, cancerígenos, explosivos, 
pestilentes,...). 

 Correcto etiquetaje (permite identificar y conocer el riesgo de la sustancia). 

 Registro actualizado de productos por: 

 Fecha de recepción o preparación. 

Nombre del técnico responsable de la última manipulación. 

 

 EXPLOSIVOS COMBURENTES INFLAMABLES TOXICOS CORROSIVOS NOCIVOS 

EXPLOSIVOS SI NO NO NO NO NO 

COMBURENTES NO SI NO NO NO 2 

INFLAMABLES NO NO SI NO 1 SI 

TÓXICOS NO NO NO SI SI SI 

CORROSIVOS NO NO 1 SI SI SI 

NOCIVOS NO 2 SI SI SI SI 

Incompatibilidad de productos químicos 

 

1 
Se podrán almacenar conjuntamente si los productos corrosivos no están envasados 
en recipientes frágiles. 

2 
Se podrán almacenar juntos si se adoptan ciertas medidas de prevención. Son 
criterios generales 

 

 

3. FORMA DE EVITAR REACCIONES DE LAS SUSTANCIAS ENTRE SI, O CON 
LOS RECIPIENTES QUE LAS CONTIENEN. 

 Almacenar separadamente los productos químicos que puedan reaccionar entre sí produciendo 
humos, vapores o explosiones. 

 Las sustancias que ataquen al vidrio (HF) deben conservarse en recipientes metálicos o de vidrio 
parafinado interiormente. 

 Las sustancias que se descomponen con la luz, en recipientes de vidrio opaco u oscuro. 

 Los recipientes con líquidos volátiles deben estar protegidos contra la acción directa de los rayos 
solares, fuentes de calor e interruptores eléctricos. 

 Los metales alcalinos (Na y K) deben conservarse con una capa de líquido con elevado punto de 
ebullición (petróleo, aceite de parafina) y el fósforo blanco bajo una capa de agua. Las pérdidas 
de líquido deben compensarse inmediatamente. 

 Guardar los recipientes herméticamente cerrados. 
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Grupos de sustancias incompatibles 

Oxidantes con: → 

 

 

Materias inflamables, carburos, nitrosos, hidruros, 
sulfuros, alquimetales, aluminio, magnesio y 
circonio en polvo 

Reductores con: → 

 

Nitratos halogenados, óxidos, peróxidos, flúor 

Ácidos fuertes con: → 

 

Bases fuertes 

Ácido sulfúrico con: → 

 

Azúcar, celulosa, ácido perclórico, permanganato 
potásico, cloratos, sulfucianuros 

 

RECIPIENTES PARA ALMACENAMIENTO 

Envases de vidrio. 

 Resistente pero frágil. 

 Transporte en contenedores de protección. 

 Sirven para el almacenamiento de pequeñas cantidades. 

 Envases de 2 litros: para sustancias muy corrosivas o muy tóxicas. 

 Envases de 4 litros: para sustancias inflamables. 

Envases de plástico. 

 Son muy resistentes a sustancias y a golpes. 

 Se deterioran rápidamente si están expuestas al sol. 

Envases metálicos. 

 Son muy seguros. 

 Se deterioran por manipulación inadecuada. 

 

RIESGOS 

 Almacenamiento de líquidos y sustancias peligrosas en recipientes inadecuados. Hacer trasvase 
de líquidos. 

 Almacenamiento y manipulación de líquidos peligrosos en recipientes abiertos. 

 Almacenamiento de diferentes sustancias peligrosas todas juntas sin separar. 

 Colocación en recipientes inadecuados determinadas sustancias como las corrosivas. 

 Utilización de frágiles envases de vidrio. 

 Deterioro y falta de mantenimiento de los envases de plástico. 

 Locales inadecuados para el almacenamiento de sustancias químicas inflamables. 

 Incumplimiento de los procedimientos de trabajo seguro en la manipulación de sustancias 
químicas peligrosas. 

 Falta de formación e información. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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 No se debe hacer trasvase de líquidos a recipientes que no sean adecuados. 

 Todas las sustancias se almacenarán en recipientes adecuados para guardar cada tipo de 
sustancia química y se deberá tener en cuenta el posible efecto corrosivo que pueda tener sobre 
el material de construcción del envase. Los materiales son los más seguros. 

 Todos los envases deben cerrarse una vez que hayan sido usados o estén vacíos. Los cierres, 
serán, preferentemente, de seguridad (con cierre automático). 

 Todas las sustancias peligrosas deben almacenarse debidamente separadas y agrupadas, entre 
ellas, por el tipo de riesgo que pueden generar (tóxico, combustible, etc.) y respetando las 
incompatibilidades que pudieran existir entre ellas; por ejemplo, las sustancias combustibles y 
reductoras deben estar separadas de las oxidantes y de las tóxicas. 

 Todos los recipientes, de pequeña capacidad, que contengan sustancias corrosivas, como los 
ácidos y los álcalis, deben colocarse separados entre sí y sobre bandejas que puedan detener los 
derrames producidos en el caso de rotura del recipiente. 

 Se deben guardar, sólo pequeñas cantidades de productos en recipientes de vidrio, ya que este 
material es muy frágil. Dichos envases, deben transportarse protegidos y las botellas de dos litros 
tienen que disponer de un asa que facilite su manejo. 

 Se debe tener en cuenta que el frío y el calor deterioran los envases de plástico. Es por ello, que 
debe realizarse un mantenimiento continuo de este tipo de envases y revisarse con frecuencia, 
manteniéndolos alejados del sol y de las bajas temperaturas en un almacén adecuado. 

 Los locales donde se almacenan sustancias químicas inflamables, deberán, además, cumplir con 
una serie de requisitos básicos, como son: 

Se evitará la existencia de focos de calor. 

Las paredes de cerramiento deben ser resistentes al fuego y dispondrán de puerta metálica. 

La instalación eléctrica debe ser antideflagrante. 

La edificación dónde se realiza el almacenamiento debe de disponer una de las paredes o el 
tejado que actúen como paramento débil, para que, en caso de deflagración, se libere la presión 
a un lugar seguro. 

Deben disponer de medios de detección y protección contra incendios. 

 Dispondrán de una buena ventilación todos los locales donde se almacenen sustancias tóxicas o 
inflamables. Dispondrán, además, de sistemas de drenaje que ayuden a controlar los derrames 
que puedan producirse (rejillas en el suelo, canalizaciones, etc.). 

 Se evitará la realización de trabajos que desprendan chispas o que generen calor (esmerilar, 
amolar, etc.) cerca de zonas de almacenamiento de sustancias combustibles o explosivas. 

 Las superficies de los locales se dividirán en secciones, distanciadas unas de otras, agrupando 
los distintos productos e identificando claramente, siempre con etiquetas normalizadas, que 
sustancias son y cuál es la cantidad de las mismas, para así, en caso de derrame o incendio, 
conocer con precisión la naturaleza de los productos almacenados y poder actuar con los medios 
adecuados. 

 Todos los accesos a las puertas deben estar señalizados y despejados. 

 En la manipulación y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas se deben cumplir los 
procedimientos de trabajo seguro y los trabajadores deben estar formados e informados sobre los 
riesgos derivados de su manipulación. 

B.3  UNIDADES DE OBRA 

B.3.1  Demolición 

B.3.1.1 Descripción 

La única demolición que se realizará será las de los tabiques de las plantas 1 para poder 
levantar el pavimento y el subsuelo i localizar el paso del albañal alcantarillado. Así mismo, se retirarà 
el subsuelo para sanear las tierras y substituir la base de cascotes por una base de losa de hormigón. 
Se realizaran zanjas para la substitución del albañal. . . 

En el exterior , se levantarà la acera para localizar los albañales y substituirlos.  

 

2 Sistema de demolición 
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La demolición ha de ser desarrollada a través de un sistema, que consta de diversas etapas:  

1. Estudio y planificación 

2. Trabajos previos a la operación de demoler 

3. Orden de la demolición 

4. Métodos de demolición 

2.1 Estudio y planificación 

La demolición de los tabiques se realizará después de a ver hecho la substitución funcional de 
las vigas y jácenas. Y se asegurará la estabilidad de los forjados superiores.  En caso que se 
considere necesario se apuntalará la estructura hasta que se considere oportuno.  

Se retiran las puertas y carpinterías que esten en la zona de actuación y se trasaldaran para ser 
lllevadas al centro de recuperación pertinente.  

Se verificará antes de la demolición, que todas las instalaciones han estado retiradas y se han 
quedado sin carga.  

La runa generada se retirará para no crear zonas donde sea fácil caerse y se almacenará en un 
contenedor situado en la plaça de Margarida Xirgu des de donde será retirado una vez esté lleno.  

No se dejaran sacos de runa ni en la escalera ni en el paso vial.  

Es necesario efectuar previamente un estudio sobre las condiciones de la estructura inicial, las 
modificaciones introducidas sucesivamente, y el estado de conservación del edificio. 

 La madera utilizada en las construcciones más antiguas y que puede estar deteriorada por la 

 

Las paredes agrietadas se demolerán previo apuntalamiento de las vigas cercanas, y se hará por 
fases para evitar el desplome repentino.  . 

 

Tanto en las obras lesionadas como en las demás, antes de la demolición hay que poner 
atención particular en buscar las acciones interiores que son mantenidas en equilibrio por otras, pero 
que pueden provocar la caída del edificio cuando estas últimas son eliminadas con la demolición,  

 

 Determinación del sistema operativo y métodos que se hayan de emplear: 

 Los tabiques se demolerán a mano y por franjas bien delimitadas para evitar desplomes.  

 Los tabiques agrietados se demolerán después de a ver asegurado el forjado 
circundante.  

 Se retirará la runa inmediatamente después de generarla.  

 No se trabajará en viviendas que no tengan anuladas las instalaciones.  

 Se utilizarán cascos, guantes, fajas y botas de seguridad.  

 Se señalizará la zona de paso para evitar interferencias entre operarios.  

 No se permitirá el paso a personal ajeno a la obra.  

 En caso de detectar material con contenido de amianto (tramos de albañal). Se aplicaran 
los requisitos del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, en el que disponen las 
condiciones para la manipulación de amianto.  

  

2.2. Trabajos previos a la operación de demoler 

 El trabajo de demolición se realizará siguiendo las fases del proyecto definidas en el.  

 Antes de iniciar la demolición es necesario neutralizar o anular las instalaciones de 
electricidad, gas y agua existentes en la zona de los trabajos. Para ello hay que vaciar los 
depósitos, tuberías, contadores, incluida la acometida a la cloaca o alcantarilla. Las redes 
provisionales por necesidad de los trabajos hay que identificarlas y protegerlas 
adecuadamente. 

 Hay que tener especial cuidado en las demoliciones parciales, en las que la zona de 
delimitación es más difícil de precisar y, en consecuencia, pueden quedar conductores 
eléctricos o de gas no localizados, que son peligrosos al contacto con las herramientas de los 
trabajadores que operan desconociendo esta circunstancia. 
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 Como trabajo previo a la demolición, y dentro de la zona acotada para ésta, es necesario que 
los muros que se vayan a derribar sean previamente despejados de todas las piezas de 
madera o de hierro en voladizo que no estén empotradas, o que, aun empotradas, tengan un 
vuelo mayor de 2 m. 

 Identificar aquellos elementos que deban conservarse mediante algún tipo de señalización. 

 Antes del comienzo de la demolición, se vallará toda la zona a demoler, Ésta será de altura no 
menor de 2 m.  

Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, comprobando que no existe 
almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos ni otras derivaciones de instalaciones que 
no procedan de las tomas del edificio, así como si se han vaciado todos los depósitos y tuberías. 

Se dejarán previstas tomas de agua para regar en el caso de que se produzca polvo. 

 Se apearán los elementos resistentes interiores (vigas), así como los edificios o paredes 
medianeras, en función del estudio y examen de éstos mismos por la Dirección Facultativa. 

 Una vez estudiados los elementos resistentes del edificio, si resulta necesario, se procederá al 
apuntalamiento y apeo en huecos y fachadas, de abajo a arriba, teniendo en cuenta que los 
apuntalamientos de paramentos agrietados se hagan siempre con durmientes que se apoyen 
sobre los paramentos agrietados, de manera que sean perpendiculares a las grietas. 

 Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de 
una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con 
terminales de fábrica como gazas o ganchos y lonas o plásticos, así como cascos, gafas 
antifragmentos, botas con suela y puntera metálica y otros medios que pudieran servir para 
eventualidades o socorrer a los operarios que pudieran accidentarse. 

 Evacuación de escombros: delimitar el acceso de los vehículos o contenedores que van a 
proceder a la retirada de escombros. Se realizará por el paso vial hasta la plaça de Margarida 
Xirgu mediante toberas.  

  

2.3. Orden de la demolición 

 El orden de la demolición se planeará eliminando previamente del edificio los elementos que 
puedan perturbar el derribo. 

 La demolición se efectuará, cuando se hayan reforzado los forjados de toda la escalera.  

Se mantendrán o introducirán los arriostramientos necesarios.  

 

2.4. Métodos de demolición 

 2.4.1. Demolición manual 

Se utilizará el método tradicional de “demolición manual”, pieza por pieza, En este sistema de 
demolición se suelen utilizar las herramientas manuales, tales como picos, martillos, palas, cuñas, 
palanquetas, etc. 

 2.4.2  Dirección y vigilancia en el trabajo 

Más que ningún otro, los trabajos de demolición cuando se realizan a través de la intervención 
de los trabajadores necesitan la intervención de jefes de equipo que organicen y supervisen la 
ejecución de los planes de derribo previamente establecidos. Por lo tanto, los trabajadores deben 
ejecutar los trabajos bajo la dirección de mandos responsables y experimentados. 

El trabajo de demolición exige una preparación profesional y unas aptitudes físicas particulares; 
por lo tanto se deberá adscribir a las personas cualificadas e imprescindibles, pues en estos trabajos 
debe procurarse el empleo del menor número posible de trabajadores. 

Cada trabajador debe recibir una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 
preventiva, en todo lo relativo a los riesgos, medidas preventivas y de protección, así como 
procedimientos y utilización de equipos en los trabajos de cimentación. 

Los contratistas y subcontratistas deben garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud 
en la obra en relación a los trabajos de cimentación. La información deberá ser comprensible para 
todos los trabajadores. 
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B.3.1.2  Equipos de trabajo y medios auxiliares Respecto a los equipos de trabajo será de 
aplicación el RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Todo equipo de trabajo deberá estar dotado del correspondiente libro de instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

Todas las máquinas que sean empleadas en los trabajos propios de la unidad de demolición 
deberán estar dotadas de su marcado CE y de la declaración CE de conformidad. 

Los equipos de trabajo y medios auxiliares a utilizar en la obra serán los siguientes: 

Maquinaria de manipulación de cargas 

Camión grúa autocargante 

Camión de transporte 

Medios auxiliares 

Andamios sobre borriquetas 

Contenedor de escombros 

Escaleras de mano 

Martillo eléctrico 

Rampas y pasarelas 

Trompas de vertido de escombro 

Escaleras de mano 

Puntales metálicos 

B.3.1.3  Riesgos 

Caídas de personas a distinto nivel 

Caída de personas a distinto nivel a más de dos metros de altura. 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída de personas al mismo nivel. 

Caídas de operarios a distinto nivel por pérdida de equilibrio desde algún punto elevado de la 
estructura o del andamio. 

Tropezones y caídas. 

Caída de objetos en manipulación 

Caída de tableros o piezas de madera a niveles inferiores al encofrar o desencofrar. 

Caídas de herramientas y materiales transportados, al mismo nivel y a niveles inferiores. 

Caídas de materiales transportados. 

Caídas de objetos transportados 

Caída de objetos desprendidos 

Caídas de objetos por desplome. 

Caídas de objetos sobre los operarios: materiales sueltos o por desprendimientos no 
controlados. 

Pisadas sobre objetos 

Pisadas sobre objetos punzantes. 

Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armadura. 

Proyección de fragmentos o partículas 

Cuerpos extraños en los ojos. 

Polvo ambiental. 

Proyección de fragmentos. 

Proyección de polvo y partículas. 

Atrapamiento por y  entre objetos 

Atrapamientos con o entre objetos o herramientas. 

Atrapamientos y aplastamientos por desplome de materiales de la estructura. 
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Sobreesfuerzos 

Sobreesfuerzos al levantar cargas. 

Sobreesfuerzos por transporte y nueva ubicación. 

Exposición a contactos eléctricos 

Contactos con la corriente eléctrica. 

Contactos eléctricos directos. 

Contactos eléctricos indirectos por fallo en el aislamiento de los componentes eléctricos. 

Electrocución debido a la presencia de agua. 

Electrocución en instalaciones de electricidad. 

Riesgos de contactos directos en la conexión de las máquinas herramientas. 

Exposición a sustancias nocivas 

Aspiración de polvo al usar máquinas para cortar y lijar. 

Incendios 

Incendios y explosiones por almacenamiento de productos combustibles. 

Quemaduras. 

Atropellos o golpes con vehículos 

Atropellos. 

Problemas de circulación interna. 

B.3.1.4  Medidas preventivas 

Ambiente pulvigeno 

Cuando el ambiente pulvígeno que se produzca sea considerable, el material debe 
humedecerse. 

Andamios de borriquetas 

Antes de su primera utilización el andamio será comprobado por personal competente, 
comprobación que quedará documentada. Se someterá al andamiaje a una prueba de plena caga con 
la plataforma próxima al suelo, tras efectuar un riguroso reconocimiento de cada uno de los 
elementos que lo componen. 

Antes de subir un operarioal andamio sobre ruedas debe comprobarse que las ruedas están 
frenadas. 

Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 

Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 

El personal que trabaje en andamios no padecerá vértigo. 

En el andamio sólo se almacenará el material indispensable, el cual se repartirá uniformemente. 

En las plataformas de los andamios está prohibido dejar o abandonar materiales o herramientas. 

Estará prohibido correr o saltar sobre cualquier tipo de andamio. 

Está prohibido arrojar escombros desde los andamios. 

Está prohibido usar andamios sobre borriquetas superpuestas. 

La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo o fachada no será 
superior a 45 cm en previsión de caídas. 

La distancia desde el paramento vertical en el que se trabaja hasta el andamio no excederá de 
30 cm. 

La distancia entre el paramento y el andamio será igual o inferior a 30 cm. 

La madera utilizada debe ser sana y sin nudos que puedan mermar su resistencia. 

La plataforma del andamio permitirá la circulación de los trabajadores para la realización cómoda 
de los trabajos. 

Las borriquetas no pasarán de 1,50 m de altura, tendrán una plataforma de trabajo compuesta 
de tres tablones perfectamente unidos entre sí, estarán libres de obstáculos y no se colocarán 
excesivas cargas sobre ellas. 
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Los andamios deberán trabajar a nivel, esto es, paralelamente al suelo. Para el izado o el 
descenso se deberá mantener sensiblemente esta horizontalidad. 

Los andamios serán objeto de inspección diaria por el responsable de la obra. 

Los tablones que formen el piso del andamio deberán estar sujetos a las borriquetas por medio 
de atados con cuerdas y contarán con un apoyo cada 2,50 m de longitud; estos tablones estarán 
fuertemente cosidos entre sí, de tal forma que formen una unidad estructural y a su vez se unirán 
solidariamente con las borriquetas. 

Los tramos verticales (módulos o pies derechos) se apoyarán sobre tablones de reparto de 
cargas y se fijarán mediante clavos de acero. 

No se utilizarán ladrillos ni otro tipo de materiales quebradizos para calzar los andamios, 
debiendo hacerlo, cuando sea necesario, con tacos de madera convenientemente sujetos. 

Queda expresamente prohibida la anulación de cualquier elemento de seguridad de los 
andamios. 

Se prohíbe a los obreros que entren o salgan del andamio mientras no quede asegurada su 
inmovilidad respecto del muro en sentido horizontal, anclándose a la fachada para evitar su balanceo. 

Demolición 

Apuntalamiento de las zonas detectadas con peligro de derrumbe incontrolado, siguiendo planos 
horizontales y ascendentes y considerando que los apeos que se instalen han de ser de protección y 
no deben entorpecer ante una urgente evacuación. 

Deben retirarse los elementos frágiles de la obra como puertas, ventanas, etc. 

El orden de los trabajos de demolición será el estipulado por la Dirección Facultativa de obra 
y/o Coordinación de obra durante la fase de ejecución.  

Paredes 

Las fábricas de ladrillo se derribarán por pequeñas secciones, utilizándose pico. 

Los trabajadores no deben trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del 
suelo si no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. Si esta plataforma se 
encuentra al borde del vacío, debe estar protegida con barandillas y rodapiés. 

Montaje de los andamios que ayuden a los trabajos de desescombro. 

Neutralización de las instalaciones y servicios de agua, electricidad y gas y sus correspondientes 
conducciones. 

Se evitará la realización de trabajos en la misma vertical donde ya se está operando, por el 
peligro de caída de materiales. 

Electricidad 

Cuando se cambien útiles, se hagan ajustes o se efectúen reparaciones se deben desconectar 
del circuito eléctrico para que no haya posibilidad de ponerlas en marcha involuntariamente. 

Las fuentes de energía deben estar en buen estado. 

Los cables deben tener la sección necesaria para soportar la gran densidad de corriente 
utilizada, y también debe tenerse en cuenta la distancia desde la máquina de soldeo al puesto de 
trabajo. 

Para evitar el riesgo de electrocución se deberá cumplir las siguientes medidas preventivas:  - 
Antes de poner la máquina en servicio, se comprobará que está conectada a la puesta a tierra 
asociada a un interruptor diferencial de 300 mA. - La alimentación eléctrica se realizará mediante 
conductores con índice de protección adecuado para resistir la humedad. Las clavijas serán estancas. 

Para evitar la electrocución tendrán toma de tierra, conexiones con clavijas adecuadas y cable 
de alimentación en buen estado. 

Puesta a tierra de las masas metálicas y de las guías y protección de la instalación eléctrica con 
disyuntor diferencial de 300 mA. 

Transporte y acopio de materiales 

La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos, con clara delimitación de las áreas 
para materiales y de acceso de personal. 

Incendios 

Debe señalizarse toda el área de trabajo, indicando las rutas de escape y la localización de 
extintores. 



 

 
___________________________________________________________________ 
 

Sant Isidre Estudio de seguridad y salud Estudio de Seguridad y Salud   Página 40 

Maquinaria eléctrica 

Cuando se usen herramientas eléctricas en zonas mojadas se deben utilizar con el grado de 
protección adecuado (IP 55). 

Máquinas y herramientas 

Antes de comenzar los trabajos con la motosierra se procederá a la limpieza de la zona de 
trabajo. 

Cada herramienta se utilizará únicamente para el tipo de trabajo para el que ha sido diseñada. 
Por ejemplo, no se utilizará la llave inglesa como martillo, el destornillador como cincel o la lima como 
palanca, pues de esa forma se hace el trabajo innecesariamente peligroso. 

Orden y limpieza 

Al finalizar un trabajo se deberán recoger los utensilios, materiales y residuos, de tal forma que 
quede en orden la zona que se ha trabajado. 

Cuando se recojan vidrios rotos, virutas, objetos cortantes, etc.  se hará con los medios 
adecuados y las manos protegidas. 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Las zonas de paso, deberán  mantenerse libres de obstáculos. 

Limpieza de los tajos de madera con clavos y residuos de materiales. 

Los desperdicios (recortes de material, trapos, vidrios rotos, etc.) se depositarán en  recipientes  
dispuestos al efecto. No se verterá en ellos líquidos inflamables, cerillas, etc... 

Los desperdicios y recortes se amontonarán y eliminarán de la obra lo antes posible, bien 
mediante trompas de vertido 

Los palets de ladrillo, azulejo, etc, tendrán una envoltura plástica abarcando el material y el 
soporte de madera. En caso que el material vaya paletizado sin plásticos se zuncharán al soporte de 
madera mediante flejes. 

Mantener en perfecto estado de orden y limpieza los tajos, con los materiales acopiados en 
zonas perfectamente delimitadas y las superficies libres de obstáculos (herramientas, materiales y 
escombros). 

Orden en el acopio de materiales. 

Se prohíbe el acopio de tierras a menos de 2 m del borde de la excavación. 

Todo el área de trabajo debe estar limpia de materiales de desecho, especialmente los 
combustibles. 

Pozos y zanjas. Entibación y desentibación 

El personal deberá subir y bajar siempre por escaleras sólidas y seguras, que sobrepasen en 1 
m el borde de la zanja o pozo y estarán amarradas firmemente al borde superior. 

En las aperturas de zanjas, existirá una sincronización entre esta actividad y la entibación que 
impida el derrumbamiento de las tierras. 

Es obligatoria la entibación en pozos y zanjas con profundidad superior a 1,50 m, cuyos taludes 
sean menos tendidos que los naturales. 

La desentibación constituye en ocasiones un peligro más grave que el entibado, esta se hará en 
sentido contrario al que se realizó la entibación, siendo realizados y vigilados estos trabajos por 
personal competente. 

La iluminación, si es precisa, será eléctrica mediante portalámparas estancas de seguridad, 
alimentadas a 24 V. 

Los operarios que manejen las canaletas desde la parte superior de las zanjas evitarán en lo 
posible permanecer a una distancia inferior a los 60 cm del borde de éstas. 

No se debe permitir que en las inmediaciones de los pozos o zanjas haya acopios de materiales 
a una distancia inferior a 2 m del borde, ni se permitirá la circulación de maquinaria por esta zona. 

Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 
brazo de la retroexcavadora. 

Se vigilará la buena estabilidad de los paramentos de los pozos o zanjas, con mayor interés al 
comienzo de la jornada y después de una interrupción prolongada, no reanudándose los trabajos 
hasta haber resuelto los problemas de estabilidad mediante entibado, refuerzo o gutinado. 
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Todas las zanjas se protegerán por medio de barandillas de 90 cm de altura y rodapié de 15 cm, 
o bien se cerrará eficazmente el acceso a la zona donde se ubican. 

Retirada de protecciones colectivas 

Si para realizar alguna operación se ha de retirar alguna protección colectiva, inmediatamente 
después de acabarse dicha operación será colocada de nuevo, si el trabajo realizado no sustituyese 
"per se" la citada protección colectiva. 

Trabajos de hormigonado 

Cuando se proceda a desplegar la canaleta el operario nunca se situará en la trayectoria de la 
misma. 

Dado que en los alrededores de la hormigonera habrá, con seguridad, encharcamientos por la 
mezcla del agua con el polvo de cemento, la máquina tendrá un grado de protección IP-55. En el 
origen de la instalación habrá un interruptor diferencial de 300 mA, asociado a una puesta a tierra de 
valor adecuado. 

El extremo de la tubería de vertido del hormigón debe sujetarse por un mínimo de dos operarios 
para procurar un adecuado control del mismo. 

El vertido del hormigón deberá hacerse con el equipo preciso de trabajadores para garantizar 
una adecuada distribución sin producir sobrecargas en el encofrado. 

En el hormigonado con cubos nunca se cargarán éstos por encima de la carga máxima de la 
grúa. Se señalizará expresamente el nivel de llenado equivalente al peso máximo. 

La cadena de seguridad del camión hormigonea que sujeta la canaleta no será retirada antes de 
situar ésta en posición de descarga. 

Los vibradores de hormigón estarán provistos de toma de tierra. 

Se procurará no llenar en exceso la cuba en evitación de vertidos innecesarios durante el 
transporte del hormigón. 

Trabajos en altura 

En trabajos con riesgo de caída de altura, posturas forzadas, lugares confinados se asegurará la 
postura de trabajo y se utilizarán cinturones de seguridad. 

Se utilizarán cinturones de seguridad "clase C" o andamios de servicio cuando la altura de 
trabajo sobre el suelo supere los dos metros. 

Sobre una misma zona no se deben ejecutar trabajos a distintos niveles que por caída de 
materiales u objetos pueden incidir sobre los inferiores. 

Vidrieras 

En la instalación de cristales en puertas y ventanas está prohibido permanecer o trabajar en la 
vertical de un tajo de instalación, por lo que se hace necesario la delimitación de la zona de trabajo. 

La colocación de vidrios se realizará desde dentro del edificio, se quitarán los fragmentos de 
vidrio inmediatamente después de producirse y se pintarán las ventanas una vez colocados. 

Si la velocidad del viento supera los 60 km/h o si la temperatura es inferior a 0º C, se interrumpirá 
el manejo y la colocación de cristales en el exterior. 

B.3.1.5  Protecciones colectivas 

Barandillas 

BARANDILLAS 

Las barandillas son un sistema de protección de borde para evitar los riesgos de caídas de 
personas y objetos. 

Un sistema de protección de borde se compone al menos de una barandilla principal, una 
barandilla intermedia o protección intermedia y un plinto o rodapié. 

Cumplirán los siguientes requisitos: 

REQUISITOS GENERALES 

Las barandillas provisionales de protección de borde para prevenir caída de personas deben 
haber sido ensayadas y deben disponer de la adecuada certificación del producto por parte del 
fabricante, conforme a la norma UNE EN 13374/2004 

Deben ser resistentes, conforme a los métodos de ensayo previstos en la norma anterior. 
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Las redes de seguridad que se utilicen como protección intermedia serán del tipo U según EN 
1263-1. 

Tendrán una altura mínima de 90 cm. Y dispondrán pasamanos, barra intermedia y  rodapié. 

El rodapié estará como mínimo 150 mm por encima de la superficie de trabajo. 

Requisitos generales según el material 

Los materiales deben ser lo suficientemente robustos y duraderos para resistir las condiciones 
normales de trabajo. 

Los materiales deben estar libres de impurezas y defectos, que puedan afectar su utilización de 
manera satisfactoria. 

La información para los materiales comúnmente utilizados, vienen registrados en la norma EN 
12811-2. 

Los acoplamientos y conexiones utilizados para conectar los diferentes tubos cumplirán con la 
normativa prEN 74-1. 

Acero 

 La superficie estará tratada según se especifica en la norma EN 12811-1 y los acoplamientos 
se ajustarán a la norma EN 74-1. 

 Los tubos deberán tener un límite elástico de al menos 235 N/mm2, y un espesor mínimo de 
3,2 mm. 

Aluminio 

 Los tubos deberán tener un límite elástico de al menos 195 N/mm2, para una deformación 
remanente de 0,2 %, y un espesor mínimo nominal de 4 mm. 

Madera 

 Tendrá la clase resistente de acuerdo a lo indicado en la norma UNE EN 338. 

 Si lleva una capa protectora, no evitará descubrir los defectos en el material. 

 La madera contrachapada o laminar tendrá por lo menos 5 capas con un espesor mínimo de 
9 mm. 

REQUISITOS PARTICULARES 

Son un complemento de los requisitos generales. 

Se evitará la utilización de materiales que tienen la función de quitamiedos pero no la de proteger 
contra caídas de altura. 

Dichos sistemas deberán ser de material rígido y sólido, no pudiendo utilizarse como sistema de 
protección, cuerdas, cadenas, cintas, etc. así como elementos plásticos de señalización (Malla 
Stopper, cinta de balizamiento, cadenas de plástico, etc.) 

La malla de material plástico de color naranja, muy extendida en la construcción, es un 
elemento de señalización y nunca debe ser utilizada como elemento de protección, al no cumplir las 
condiciones de rigidez exigidas a las barandillas. 

La distancia entre la parte superior de la barandilla principal y la superficie de trabajo será al 
menos de 1,0 m, medido en la dirección perpendicular a la superficie de trabajo. 

Dependiendo de la resistencia según el tipo de cargas a soportar, estáticas y dinámicas, y el tipo 
de caída a proteger, la norma UNE EN 13374 distingue entre sistemas de protección de borde de 
clase A, B y C. 

SISTEMA DE PROTECCIÓN DE BORDE. CLASE A 

Esta barandilla se completará con plintos o rodapiés igualmente resistentes, así como de un 
listón o barra intermedia que proteja el hueco existente entre la barandilla y el plinto. Las barandillas 
irán sujetas a unos montantes que se situarán a una distancia máxima de 2,5 m.  

La malla de material plástico de color naranja, muy extendida en la construcción, es un elemento 
de señalización y nunca debe ser utilizada como elemento de protección, al no cumplir las 
condiciones de rigidez exigidas a las barandillas. 

 Resisten cargas estáticas paralelas y perpendiculares al sistema de protección, ejemplos: 

 Apoyo de una persona inclinada sobre la protección o caminando apoyada en ella. 

 Detención de una persona que caminando o por caída, choca contra la misma. 

 Distancia entre la barandilla principal y la superficie de trabajo: = 1,00 m. 
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 Cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo es menor o igual a 10º. 

 El sistema de protección de borde clase A no se desviará de la vertical más de 15º 

 Si se dispone de una barandilla intermedia, los huecos resultantes serán tales que un cubo de 
lado 470 mm no podrá pasar a través de ellos 

 Si no se dispone una barandilla intermedia o no es continua, el sistema no tendrá huecos por los 
que pueda pasar un cubo de lado 250 mm. 

SISTEMA DE PROTECCIÓN DE BORDE. CLASE B 

 Diseñadas para resistir cargas estáticas y dinámicas de pequeña magnitud, ejemplos: 

 Apoyo de una persona inclinada sobre la protección o caminando apoyado en ella. 

 Detención de una persona que caminando choca contra la misma. 

 Detención de la caída de una persona que se desliza por una superficie inclinada. 

 Distancia entre la barandilla principal y la superficie de trabajo: = 1,00 m. 

 La inclinación del sistema de protección de borde no se desviará de la vertical más de 15º 

 La clase B puede utilizarse si el ángulo es menor de 30º sin limitación de altura de caída o 60º y 
altura de caída menor de 2,00 m. 

 Los huecos existentes no permitirán el paso de un cubo de lado 250 mm, excluido el rodapié. 

 

NORMAS GENERALES 

 Si hay que recibir material en la planta, solo se desmontará momentáneamente el módulo 
de barandillas por el que deba recibirse. Concluida la maniobra se montará de nuevo. 

 En el caso de que tengan que retirarse las barandillas temporalmente, será obligatorio el 
uso de arnés de seguridad anclado a puntos resistentes, previamente planificados. 

 Los trabajos de replanteo deben realizarse sin retirar las barandillas, siempre que sea 
posible. En el caso contrario será obligatorio el uso de arnés de seguridad. 

 Esta protección solo quedará eliminada por el cerramiento definitivo. No se admitirá su 
eliminación lineal y al mismo tiempo. La barandilla se eliminará en último lugar y después de 
que la fábrica de ladrillo levante sobre el forjado. 

 En el caso de tener que acceder a los bordes de encofrado, después del hormigonado, se 
comprobará que no se hayan retirado ninguno de los elementos estructurales que soportan 
dichos encofrados. 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Caídas a distinto nivel:  

 Durante el montaje de los pies derechos y el montaje, mantenimiento y retirada de los 
elementos de las barandillas. 

Caída de objetos en manipulación:  

 Por no utilizar bandejas emplintadas o realizar eslingados peligrosos de los componentes, 
para su servicio en suspensión mediante el gancho de la grúa. 

Sobresfuerzos:  

 Por el manejo de los componentes de la barandilla (madera pesada), durante su 
presentación y montaje. 

Golpes y cortes por objetos:  

 Por manejo de madera, pies derecho metálicos y alambres. 

 Por uso de alambres de inmovilización de la madera a los pies derechos. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD 

 El montaje de las barandillas no debe improvisarse. Éste montaje debe estudiarse y 
replantearse previamente en la obra, y debe hacerse según las instrucciones del fabricante. 
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 Los pies derechos o guardacuerpos se recibirán ordenadamente y en bateas emplintadas 
en el lugar de montaje. 

 Los guardacuerpos se colocarán ordenadamente, cada uno en el lugar replanteado con 
anterioridad. 

 Se transportarán hasta el lugar del montaje, ordenadamente y en bateas emplintadas, los 
elementos que conforman los pasamanos, barra intermedia y el rodapié. 

 Cada módulo estará formado por dos pies derechos o guardacuerpos consecutivos, y los 
tres elementos constitutivos de la barandilla: rodapié, barra intermedia y pasamanos.  

 En la colocación se repetirá la operación de idéntica manera montando cada módulo y así 
sucesivamente hasta concluirla. 

 Esta protección solo quedará eliminada por el cerramiento definitivo. No se admitirá su 
eliminación lineal y al mismo tiempo. La barandilla se eliminará en último lugar y después de 
que la fábrica de ladrillo levante sobre el forjado. 

 

REDES DE SEGURIDAD  

Las redes de seguridad son sistemas de protección colectiva que ofrecen protección a varios 
trabajadores simultáneamente sin necesidad de estar equipados con sistemas anticaídas de carácter 
individual, garantizando movilidad y rendimiento durante la ejecución de los trabajos. En cualquier 
caso no eliminan el riesgo de caída, sirven para reducir las consecuencias de una posible caída. 

JUSTIFICACIÓN DE USO 
Tanto la Directiva marco 89/391/CE como su transposición a la legislación española mediante la 

Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, contienen en los principios de la acción preventiva, 
que entre otros requiere que se antepongan las protecciones colectivas frente al uso de protecciones 
individuales, así como tener en cuenta la evolución de la técnica. 

Por otro lado la Directiva 92/57/CE y su transposición el RD 1627/97 sobre disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las obras en construcción, contempla entre otros sistemas de 
protección frente a las caídas de altura, la utilización de redes de seguridad. 

En la elección y utilización de las redes de seguridad, siempre que sea técnicamente posible por 
el tipo de trabajos que se ejecuten, se dará prioridad a las redes que evitan la caída frente a aquellas 
que sólo limitan o atenúan las posibles consecuencias de dichas caídas. 

a. Con independencia de la obligatoriedad de cumplir las normas técnicas previstas para cada 
tipo de red, éstas sólo se deberán instalar y utilizar conforme a las instrucciones previstas, en 
cada caso, por el fabricante, se estudiará, con carácter previo a su montaje, el tipo de red 
más adecuado frente al riesgo de caída de altura en función del trabajo que vaya a 
ejecutarse. 

El montaje y desmontaje sucesivos será realizado por personal formado e informado. 

b. La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de las redes deberán 
verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica, y cada vez que sus 
condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período de no 
utilización o cualquier otra circunstancia. 

c. El sistemas “V” de redes de seguridad, será conforme a lo indicado en la norma UNE EN 
1263-2. 

d. Se almacenarán en lugares secos y se evitará la realización de trabajos de soldadura en su 
proximidad. 

 

RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS REDES DE 
PROTECCIÓN 

LLEGADA A LA OBRA Y MONTAJE 
Revisión de redes, soportes y accesorios: 

En primer lugar, se deben comprobar los siguientes elementos: 

 El tipo y calidad de la red.  

 Material, luz de malla, diámetro de la cuerda, etc.). 
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 Soportes y accesorios. 

 Se comprobará que dichos elementos son los elegidos y vienen completos.  

 La elección es correcta para proteger las situaciones de riesgo. 

 El estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), 

 El estado de los soportes (deformaciones permanentes, corrosión y pintura) y el estado de los 
accesorios (lo citado según cuerdas o metálicos).  

 Verificar que los anclajes de la estructura están en condiciones para el montaje. 

 

Almacenamiento en la obra hasta su montaje: 

Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si es posible en envoltura opaca (si no están 
envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos de fuentes de calor. 

Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes, 
ni deterioros por otros materiales y protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios deben 
estar en cajas. 

Previsión de protecciones personales y medios auxiliares a emplear en el montaje: 

El montaje de redes tipo V sobre horcas, normalmente implica un trabajo al borde del vacío por 
lo que se preverán los arneses de seguridad necesarios para los montadores, con el largo de cuerda 
adecuado, así como los puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo 
momento la caída libre. 

Asimismo, se tendrán previstos y dispuestos, en su caso, los medios auxiliares de puesta en 
obra de los soportes. 

Montaje y revisión: 

El montaje debe ser controlado por un mando de la obra y/o recurso preventivo y una vez 
finalizado, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: soportes, anclajes, 
accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 

 La red de seguridad debe estar sujeta a soporte tipo horca por su borde superior y al edificio o 
estructura soporte por su borde inferior. 

Para la instalación de la red se debe tener en cuenta los siguientes puntos: 

 La distancia entre cualquiera de los soportes superiores no debe exceder de 5,00 m. 

 Los soportes deben estar asegurados frente al giro. 

 La distancia entre los dispositivos de anclaje del borde inferior para la sujeción de la red al 
edificio no debe exceder de los 50 cm. 

 El borde superior de la red debe estar sujeto a los soportes tipo “horca” por cuerdas de atado. 

Desmontaje de las redes de seguridad 

Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 

Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén: se debe realizar en condiciones 
similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las redes se empaquetarán, limpiándolas 
previamente de los objetos que hayan quedado retenidos entre las mallas. 

Transporte en condiciones adecuadas: el transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de 
forma que las redes no sufran deterioro por enganchones o roturas y que los soportes no se 
deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. 

Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas para evitar pérdidas. 

Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra obra, 
para que puedan ser sometidas a una revisión a fondo todos sus elementos. 

 

ALMACENAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos 

textiles y metálicos, realizándose, en su caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea 
posible la reparación en condiciones que garanticen la función protectora a que están destinadas, 
deben desecharse. 

Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección 
anticorrosiva, deben pintarse al menos una vez cada año. Todos los elementos se almacenarán al 
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abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, fuera del alcance de la luz y de fuentes de calor, 
limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el menor grado posible de 
humedad. 

 

MEDIDAS DE SEGURIDAD CON REDES 
 Las redes de limitación de caídas deberán ser instaladas de manera que impidan una caída libre 

de más de 6,00 metros. 

 Las redes serán de material de alta tenacidad y de malla cuadrada o en rombo de 60 a 100 mm. 
de anchura. 

 Se estudiará, con carácter previo a su montaje, el tamaño más adecuado de la malla para evitar 
que la traspasen los materiales en su caída. 

 La malla no deberá ser muy tupida en las zonas exteriores sometidas a fuertes vientos, para 
evitar el efecto vela. 

 El montaje, manipulación y desmontaje será realizado por personal adiestrado y entrenado, 
siendo obligatorio el uso de arnés de seguridad. 

 Se planificará la colocación de puntos de anclaje donde enganchar el arnés de seguridad. 

 Los paños de las redes deberán cubrir todos los huecos debiendo asegurarse de que disponen 
de las dimensiones suficientes. 

 Las redes de seguridad se anclarán en su perímetro, la cuerda perimetral, a los dispositivos de 
sujeción, que se colocarán cada 50 cm. en el borde de forjado. En caso de ser grande el paño de 
red, ésta nunca se recortará sino que se colocará un cuerda perimetral que recorte sus 
dimensiones. 

 Las redes deberán ser de resistencia suficiente para soportar el impacto de una persona y las 
erosiones atmosféricas. 

 Nunca se utilizarán redes como sistema de retención de caída de objetos programada 
(desencofrado). 

 En caso que se produzca la caída de objetos fortuita sobre la red, éstos se retirarán 
inmediatamente, debiéndose sustituir el paño de red. 

 En su instalación deberán tenerse en cuenta los entrantes y salientes de los paramentos del 
edificio, para no dejar huecos sin proteger. 

 Nunca se anclarán las redes a los montantes o guardacuerpos de las barandillas, ni a puntales, 
porque ante una posible caída de un trabajador sobre la red, ésta podría colapsar todol el 
encofrado. 

 Los pescantes de las redes de horca deberán colocarse perpendiculares a la fachada y 
acuñados, en cajetines de madera o en horquillas embutidas o ancladas mediante tornillería de 
expansión o química al forjado; o mediante pasadores colocados a una distancia entre sí, no 
superior a 5,00 m. a partir de un extremo. En esquinas cóncavas se coloca un mástil en la 
bisectriz. En esquinas cóncavas se colocarán dos pescantes en escuadra. 

 Las redes de horca se situarán lo más alto posible en los pescantes y rebasarán al menos un 
metro las superficie de trabajo. 

RIESGOS DERIVADOS DEL MONTAJE, SUSTITUCIÓN O DESMONTAJE 

Caídas de personas a distinto nivel: 
 Durante la colocación de anclajes . 

 En el trabajo con escaleras de mano. 

 

Caídas de personas al mismo nivel: 
 Por el tránsito por la obra. 

 Por el paso sobre material mal acopiado. 

 

Golpes o cortes por objetos y herramientas: 
 Durante la elaboración, preparación y manipulación de materiales. 
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 En el uso de escaleras de mano, andamios, etc.  

 Durante el proceso de atado de redes y cosido de las mismas.  

Caída de objetos en manipulación: 

 Durante el izado y descarga de los materiales. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 Casco de seguridad del Tipo CE-II, conforme a las normas UNE-EN-397 y UNE-EN-397/A1. 

 Guantes de cuero reforzado del Tipo CE-II, conforme a las normas UNEEN-420 y UNE-EN-
388. 

 Calzado de seguridad del Tipo CE-II, conforme a las normas UNE-EN-344/A1, UNE-EN-
344-2, UNE-EN345/Al, UNE-EN-345-2, UNE-EN-346/A1,UNE-EN346-2, UNE-EN-347/A1 y 
UNE-EN-347-2. 

 Protección auditiva (según el nivel de ruido existente en la zona de trabajo). 

 • Equipo de protección anticaídas del Tipo CE-III, formado por un arnés anticaídas (UNE- 

  

B.3.1.6  Equipos de portección individual 

Protección contra caídas 

Arneses sujeción EN 358 

Arneses suspensión EN 813 

Arnés anticaída con cinturón de posicionamiento. Certificado CE EN 361 EN 358 

Arnés anticaída enganche dorsal y frontal. Certificado CD EN 361 

Botas de seguridad antideslizante. 

Botas de seguridad antideslizante:  - El calzado de seguridad es importante debido a las 
condiciones en las que se suele trabajar en las obras (agua, grasa, barro...), preocupándose el 
trabajador de mantenerlas libres de aquellas sustancia (especialmente barro) que pueda dificultar la 
conducción. 

Protección de los ojos 

Gafas antiproyecciones. 

Gafas antiproyecciones. EN 166 

Gafas protectoras. 

Protección de manos y brazos 

Guantes de cuero. 

Guantes de goma o de P.V.C. 

Guantes de protección contra riesgos mínimos frente a la acción mecánica de efectos 
superficiales. 

Protección del pie 

Calzado de seguridad P, con protección contra la perforación de la suela. 

Ropa de trabajo 

Botas de goma o de P.V.C. 

Mono de trabajo. 

Ropas de trabajo adecuadas. 

B.3.1.7  Presencia de recursos preventivos 

Se requerirá la presencia de recursos preventivos, en los términos establecidos en el artículo 
32.bis, apartado b) y Disposición Adicional 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

B.3.1.8  Formación e información 

FORMACIÓN 
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La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción, establece en su artículo 10 que las empresas velarán por que todos los trabajadores 
que presten servicios en las obras tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o 
función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las 
medidas para prevenirlos. 

Por otro lado, e independientemente de la anterior obligación empresarial, el IV Convenio 
Colectivo General del Sector ha establecido programas formativos y contenidos específicos de 
carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad. 

La forma de acreditar la formación específica recibida por cada trabajador en materia preventiva 
consiste en la expedición de la Tarjeta Profesional de la Construcción, cuyo diseño, ejecución y 
expedición se encomienda a la Fundación Laboral de la Construcción. 

A este respecto la Disposición Transitoria 4.ª del Convenio General de la Construcción disponía 
que: "Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, 18 de 
octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, las partes consideran 
imprescindible la obtención pregresiva de la Tarjeta Profesional de la Construcción por parte de los 
trabajadores y su exigencia por parte de las empresas, proceso que se desarrollará a lo largo del 
periodo de vigencia del presente Convenio y que adquirirá carácter obligatorio a partir del 31 de 
diciembre del año 2011." 

Esta D.T. 4.ª fue declarada nula por la STS de 27 de octubre de 2010 lo que motivó la necesidad 
de adaptar su texto al contenido del fallo de la sentencia, y así, tras los acuerdos de modificación del 
IV Convenio General del Sector de la Construcción, cuyo acta se publicó por Resolución de 12 de 
abril de 2011, se eliminó del texto de la disposición la referencia al carácter obligatorio de la Tarjeta 
Profesional a partir del 31 de diciembre de 2011. 

Por otra parte, tal y como establece el Capítulo III del Título III del Libro II del citado Convenio, 
los ciclos de formación en materia de prevención de riesgos laborales en construcción constarán de 
dos tipos de acciones:  

 

a) El primer ciclo, “Aula permanente”, que comprende la formación inicial sobre los riesgos del 
sector y contendrá los principios básicos y conceptos generales sobre la materia, cuyo objetivo 
principal es conseguir que los trabajadores adquieran los conocimientos necesarios para identificar 
tanto los riesgos laborales más frecuentes que se producen en las distintas fases de ejecución de una 
obra, como las medidas preventivas a implantar a fin de eliminar o minimizar los riesgos. Igualmente 
deberá conseguir una actitud de interés por la seguridad y la salud que incentive el inicio del segundo 
ciclo formativo. 

b) El segundo ciclo, que deberá transmitir conocimientos y normas específicas en relación con 
cada puesto u oficio. 

 

En relación con la acreditación de la formación y tras la resolución antes citada, se adicionó un 
nuevo artículo 159 bis al IV Convenio General de la Construcción, según este precepto, será la 
Fundación Laboral de la Construcción la encargada de establecer un sistema de acreditación de la 
formación recibida por los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales; este sistema 
deberá permitir al trabajador el acceso telemático a sus datos y la obtención de certificaciones al 
respecto y, del mismo modo, las empresas deberán poder acceder a los datos de los trabajadores 
que resulten necesarios para acreditar su formación en materia de prevención de riesgos laborales. 
En cualquier caso, la Fundación garantizará la protección de los datos de carácter personal de los 
trabajadores que se incluyan en el sistema. 

 

 

INFORMACIÓN 
 

Los contratistas y subcontratistas deben garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada con todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud 
en la obra en relación con los trabajos de movimientos de tierra. La información deberá ser 
comprensible para todos los trabajadores. 

B.3.1.9  Señales 
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El empresario deberá utilizar la señalización de seguridad y salud, siempre que el análisis de los 
riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas preventivas 
adoptadas en relación a los trabajos de demolición, se ponga de manifiesto la necesidad de: 

 Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

 Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que 
requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

 Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

 

En la obra Sant Isidre se utilizarán las siguientes señales: 

Señales de advertencia 

2083 - ¡Atención! Posible caída de objetos  

 
 

2084 - ¡Atención! Caídas a distinto nivel  

 
 

2085 - ¡Atención! Caídas al mismo nivel  

 
 

2106 - ¡Atención! Riesgo de atrapamiento  

 
 

2113 - Riesgo eléctrico  
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Señales de prohibición 

3001 - Prohibido fumar  

 
 

3021 - Prohibido el paso a toda persona ajena a la empresa  

 
 

3044 - No utilizar. Escaleras en mal estado  

 
 

3057 - Cuide su espalda  

 
 

3081 - Prohibido saltar las zanjas  

 
 

Señales de uso obligatorio 

4000 - Es obligatorio el uso del casco  
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4005 - Es obligatorio el uso de las botas  

 
 

4012 - Es obligatorio eliminar las puntas  

 
 

B.3.2  Preparación de la zona de trabajo  

 

B.3.2.1  Limpieza 

Previamente a la ejecución de los trabajos se procederá a la limpieza y acondicionamiento de 
toda la zona perimetral a la obra. Se definirán los pasos peatonales, viales y las zonas de acopio, 
vestuarios, aseos, y zona de contenedores de runa.  

Durante la ejecución de la obra deberán mantenerse unas condiciones adecuadas de orden y 
limpieza con el fin de evitar los frecuentes accidentes que se producen en ausencia de aquellas. 

B.3.2.2  Vallado 

El vallado de la obra se adaptará a las fases de la misma. Durante la fase 1, el vallado 
corresponderá a los frentes de las escaleras  C,D, y E. Durante la fase 2, el vallado se instalará frente 
a las escaleras A,B, F y G. Y finalmente en la fase 3, el vallado corresponderá a la zona de 
instalación de los andamios.  

Con el fin de evitar al máximo los riesgos a terceros que se pudieran dar por la intromisión de 
personas ajenas a la misma, se indicaran los pasos alternativos entre el personal de la obra y los 
peatones que accedan a sus viviendas. El vallado se realizará con malla electrosoldada de 2,00 
metros de altura. Y se señalizará con carteles el paso alternativo y las condiciones de paso.  

La valla soportará con seguridad los complementos que le son propios. 

En caso de realizarse modificaciones en la configuración inical del vallado, deberán realizarse los 
anexos al plan de seguridad que sean oportunos. 

Si fuera necesario ocupar la acera durante el acopio de material, mientras dure la maniobra de 
descarga se canalizará el tránsito de los peatones por el exterior de la acera, con protección a base 
de vallas metálicas de separación de áreas y se colocarán señales de tráfico que avisen a los 
automovilistas de la situación de peligro. 

B.3.2.3  Accesos 

Se prestará atención a la incorporación de camiones a la vía pública y desde ésta al interior de la 
obra. Especialmente se tendrá que realizar una correcta señalización y determinación del espacio a 
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ocupar en la plaza de Margarida Xirgu. Incluso se deberían de tener en cuenta los horarios de uso de 
la plaza ya que és una plaza con gran cantidad de usuarios especialmente en horas especificas de 
asistencia a los edificios contiguos, tales como teatro y escuela.  

  

Las maniobras de esta maquinaria pueden interferir en el tráfico de la zona, causando una 
situación de peligro. Se señalizará conforme al apartado siguiente. 

 

B.3.2.4  Señalización 

Su finalidad será la de advertir a las personas y vehículos, que pueden verse afectados, de la 
existencia de una zona de obras y de los peligros que puedan derivarse de ésta. 

Todas las maniobras de los distintos vehículos que puedan representar un peligro serán guiadas 
por un señalista y el tránsito de ésta se realizará por viales fijos y constantes, previamente 
estudiados. 

Para ello se señalizará la salida de vehículos a los viales con la señal de STOP y la señal TP-50 
de peligro indefinido. Además en el vial se colocará la señal de peligro por obras (TP-18) y limitación 
de velocidad (TR-301). 

En las entradas peatonales a la obra se colocará la siguiente señalización: 

 "Prohibida la entrada a toda persona ajena a la obra". 

 "Prohibido el paso a peatones" en las entradas destinadas a vehículos. 

 Se señalizaran las rutas alternativas.  

 No habrá transito de vehículos en horas punta de uso de la plaza.  

 

B.3.3  Instalaciones provisionales 

B.3.3.1  Instalación eléctrica provisional de obra 

 

El edificio está provisto de suministro eléctrico. Sin embargo, se deberá instalar un sistema 
provisional de obra que garantice la potencia necesaria para la maquinaria de obra y la seguridad 
deribada de ello.   

1.1. Caja general de protección 

Situado aguas arriba de la instalación de obra, se dispondrá el armario de protección y medida 
directa, el cual deberá ser de material aislante con protección contra la intemperie, conforme 
establece la Norma UNE 60439-4. Su función es la de garantizar la conexión, ya sea con la red 
pública, el puesto de transformación o el generador de la obra, así como la medida de la energía 
eléctrica consumida en la obra. 

El grado de protección será tipo intemperie IP 55. 

1.2. Cuadros eléctricos de distribución 

De la caja general de protección se realiza la derivación al equipo de medida, cuadro general de 
mando y protección o cuadro de distribución general. Dicha derivación será como todas las utilizadas 
para instalaciones exteriores, de 1.000 V de tensión nominal. Para instalaciones interiores, podrán ser 
del tipo flexible aislados, con elastómeros o plásticos, de 440 V como mínimo de tensión nominal. El 
cable de llegada se conectará exclusivamente mediante bornes. Dispondrá de un dispositivo de 
separación y de un dispositivo de protección contra sobreintensidades (voluntario, si se alimenta a 
partir de un conjunto de conexión y de medida). Deberá ser posible bloquear el dispositivo de 
separación en posición abierta. 

El cuadro eléctrico general de mando y protección, de montaje provisional, se ubicará en un 
armario con protección tipo intemperie, con dimensiones apropiadas para albergar los elementos de 
mando y protección del conjunto de la instalación, e incluso distintas tomas de corriente para los 
puntos de utilización. Será de tipo estanco, con un grado de protección mínimo IP 55, contra chorro 
de agua y polvo. 

Estará constituido de forma tal que impida el contacto con los elementos en tensión, si no es 
mediante el empleo de una herramienta especial. 
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En caso de ser metálico, su carcasa estará debidamente conectada a tierra. Las protecciones 
con que debe contar este cuadro, ya que han de instalarse varios circuitos, tanto en fuerza como en 
alumbrado, contando con tensión 220/380 V, son: dispositivos para la separación (con bloqueo 
optativo), interruptor automático de corte omnipolar, interruptor diferencial tetrapolar, distintos 
magnetotérmicos III (para proteger las tomas de corriente trifásicas), interruptor diferencial bipolar, 
magnetotérmicos unipolares (para las distintas salidas a tomas de corriente monofásicas), 
transformador de seguridad con salida no superior a 24 V (para alimentación de herramientas 
eléctricas portátiles). 

Dispondrá de cerradura, cuya llave estará al cuidado del Encargado de Obra o persona 
designada por éste. Los elementos constitutivos de éste se dispondrán sobre una placa de montaje 
de material aislante, recubriendo las partes activas de la instalación con aislante adecuado. 

Los elementos que se instalen adosados a la superficie del cuadro (tomas de corriente, mando 
de accionamiento, etc.) tendrán el mismo tipo de aislamiento y grado de protección. 

Dentro del cuadro, se instalarán los siguientes elementos cuando proceda (para alimentación de 
la grúa, alumbrado, herramientas eléctricas, etc.): embornado de distribución, interruptor automático 
general tetrapolar, salidas protegidas con interruptor magnetotérmico y diferencial calibrado para la 
carga a soportar y sensibilidad igual a 30 mA en las líneas de alumbrado a tensiones menores de 24 
V y de 300 mA en las líneas de máquinas y fuerza, salidas para tomas de corriente y cuadros 
secundarios con sus correspondientes protecciones, transformador de seguridad y salida de enlace 
con toma de tierra mayor de 20 Ω, la cual se mantendrá húmeda y periódicamente se comprobará su 
resistencia. 

Las tomas de corriente, ubicadas preferentemente en los laterales del armario, serán de tipo 
industrial, adecuadas para el uso intemperie y su protección corresponderá a IP 457. Las tomas de 
corriente a la salida del cuadro estarán protegidas por interruptores automáticos omnipolares y 
dotados de conductor de protección y como mínimo serán para una intensidad de 16 A/220 V, 32 
A/380 V, monofásicos o trifásicos con toma de tierra. Los colores normalizados son azul para 220 V, 
rojo 380 V y violeta para 24 V. 

1.3. Cuadros secundarios 

Los cuadros secundarios de distribución, que se pueden repetir en distintos puntos de la obra, 
cumplirán con lo expuesto para el cuadro general y se situarán estratégicamente para disminuir en lo 
posible el número de líneas y su longitud. 

El cable de llegada se conectará exclusivamente mediante bornes y de un dispositivo de 
separación que deberá ser posible bloquear en posición abierta y de un dispositivo de protección 
contra sobreintensidades (voluntario, si se alimenta a partir de un conjunto de distribución general). 

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá la capacidad de corte suficiente para 
la intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación. 

Los interruptores diferenciales deberán resistir las corrientes de cortocircuitos que puedan 
presentarse en el punto de su instalación y, si no cumplieran esta condición, estarán protegidos por 
cortocircuitos fusibles. 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos (magnetotérmicos) tendrán 
polos protegidos, que correspondan al número de fases de los circuitos que protegen, y sus 
características de interrupción estarán de acuerdo con las corrientes admisibles en los conductores. 

1.4. Puestas a tierra 

La puesta a tierra, comprende las siguientes partes: 

 Toma a tierra. 

 Línea principal de tierra y sus derivaciones 

 Conductores de protección. 

La toma a tierra de la instalación estará constituida por: 

 Punto de puesta a tierra, constituido por dispositivo de conexión (regleta, borne) que permite la 
unión entre los conductores de la línea de enlace y principal de tierra. 

 Línea de enlace con tierra, formado por los conductores que unen el electrodo con el punto de 
puesta a tierra. 

 Electrodo, masa metálica permanentemente en buen contacto con el terreno. El que se 
emplea en este caso es de tipo pica vertical de tubo de acero, recubierto de cobre de unos 
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25mm de diámetro de longitud no inferior a 2m., hincado mediante golpes cortos y no muy 
fuertes. 

La máxima resistencia admitida será de 15 Ohmios. 

Las líneas principales de tierra estarán formadas por conductores que partirán del punto de 
puesta a tierra y a las cuales estarán conectadas las derivaciones necesarias para la puesta a tierra 
de las masas generalmente a través de los conductores de protección. 

Los conductores de protección, sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación a 
ciertos elementos con el fin de asegurar la protección contra los contactos indirectos. 

Toda la máquina utilizada en obra, con alimentación eléctrica que trabaje a tensiones superiores 
a 24 V y no posea doble aislamiento (hormigonera pastera, amasadora, cortadoras de material 
cerámico, etc.), deberá estar dotada de su propia puesta a tierra con resistencia adecuada que estará 
en función de la sensibilidad del interruptor diferencial. 

1.5. Conductores eléctricos 

Los conductores eléctricos de alimentación a las distintas máquinas, serán de sección suficiente 
para proporcionar la potencia demandada por las mismas. Serán del tipo manguera, con aislamiento 
para una tensión nominal de 1.000 V y estarán dotados del correspondiente conductor verde-amarillo 
de tierra. No se colocarán tendidos por el suelo en zona de paso de vehículos y acopio de cargas; en 
el caso de no poder evitar que discurran por esas zonas, se colocarán o bien elevados o enterrados y 
protegidos por una canalización resistente. Asimismo deberán colocarse elevados si hay zonas 
encharcadas. 

Las líneas de alimentación a los posibles cuadros de Planta (secundarios), serán colocadas 
utilizando los huecos técnicos previstos en el Proyecto para albergar las líneas definitivas o bien se 
dispondrán a través del hueco de la escalera en soportes apropiados. En las plantas la instalación 
provisional necesaria se colocará fijada a los paramentos y a 2,00 m. de altura sobre el suelo. 

Sus extremos estarán dotados de las correspondientes clavijas de conexión, prohibiéndose 
expresamente conectar directamente los hilos desnudos en las bases de enchufe. Los empalmes en 
conductores deberán ser realizados por personal especializado, garantizando que las condiciones del 
aislamiento y estanqueidad de los mismos sean como mínimo las propias del conductor. 

La identificación de conductores en función del color de la capa aislante, corresponderá a la 
siguiente especificación: 

 Conductor Negro: Azul 

 Conductor Fase R: Negro 

 Conductor Fase S: Marrón 

 Conductor Fase T: Gris 

 Conductor Protección: Amarillo-Verde 

1.6. Certificación de los conjuntos de obra 

Una vez efectuados los ensayos de tipo y efectuadas las verificaciones individuales, el fabricante 
del cuadro (montador o cuadrista), elaborará la documentación que a continuación indicamos, que 
deberá ser entregada con cada Conjunto de Obra. 

 Declaración de conformidad. 

 Esquema unifilar. 

 Diseño frontal. 

 Placa de características. 

 Marcado CE del conjunto. 

1.7. Consideraciones finales 

En relación al grado de protección mínimo exigible a los cuadros de obra (IP 45 – IK09), se hace 
extensible a las bases de tomas de corriente, por lo que las mismas han de ser de tipo industrial, no 
debiendo equiparse con las denominadas Schuko domésticas. En cualquier caso, recordemos que el 
taladro del cuadro puede alterar su grado de protección. 

Todas las conexiones de los cables externos deben ser reconexionables o disponer de tomas de 
corriente, de una intensidad nominal de al menos 16 A. 

La protección diferencial de las bases de toma de corriente será mediante dispositivos de 
corriente diferencial residual asignada, igual como máximo a 30 mA, o bien alimentadas a muy baja 
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tensión de seguridad MBTS, o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un 
transformador individual. 

Todo cuadro de obra debe estar provisto de soportes que le permitan reposar sobre una 
superficie horizontal y/o de un sistema de fijación sobre pared vertical. 

El cuadro de obra debe estar provisto de anillos de elevación y/o asas de sujeción que estén 
firmemente unidos a la envolvente o a la estructura soporte. 

Las tomas de corriente de intensidad o de tensión asignadas diferentes no deben ser 
intercambiables a fin de evitar errores de conexión. 

El paro de emergencia (seta de emergencia) permite, en caso de necesidad, desconectar la 
alimentación de todo el conjunto. 

El sistema de enclavamiento de las bases de toma de corriente, además de permitir la conexión-
desconexión en vacío, impide la conexión mediante puntas de cable peladas, ya que resulta 
imprescindible el uso de la clavija correspondiente. Otra ventaja añadida que pueden tener es que el 
sistema se pueda bloquear tanto en posición de abierto como de cerrado 

Se realizará un mantenimiento periódico de la instalación, comprobando mangueras, tomas de 
tierra, enchufes, clavijas, cuadros, protecciones, etc., procediendo a la sustitución inmediata de todos 
aquellos elementos deteriorados y de las mangueras que presenten algún deterioro en su capa 
aislante de protección. 

Si se necesitase aumentar el número de salidas no se realizará con pulpos en la obra, sino que 
se utilizarán multiplicadores de salida. 

Las herramientas eléctricas portátiles tales como taladros, esmeriladoras, cortadoras de 
cerámica, etc., no tienen que llevar picas de toma de tierra. Todas llevarán doble aislamiento. 

Todas las herramientas portátiles deben estar protegidas con doble aislamiento y llevar el 

símbolo pictórico:  

La instalación se revisará en general diariamente, y con detenimiento cada quince días, o 
siempre que se produzca una transformación, modificaciones, etc., que lo hagan necesario. Se 
prestará especial atención al funcionamiento de los diferenciales. Todo elemento en mal estado o que 
presente insuficiencias para su prestación será sustituido inmediatamente. Queda terminantemente 
prohibido el uso de fusibles rudimentarios no calibrados. 

 1.7.1. Normas Básicas a tener en cuenta: 

 Se prohíbe el manejo de aparatos eléctricos a personas no designadas para ello. 

 Se establecerán instrucciones sobre medidas a adoptar en caso de incendio o accidente de 
origen eléctrico. 

 Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión mientras no se compruebe lo 
contrario en aparatos destinados al efecto. 

 Los tramos aéreos entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas irán 
tensados con piezas especiales sobre apoyos; si los conductores no pueden soportar la 
tensión mecánica prevista se emplearán cables con una resistencia de rotura de 800 kg, 
fijando a estos el conductor con abrazaderas. 

 Los conductores, en caso de ir por el suelo, estarán protegidos adecuadamente y no podrán 
pisarse ni colocar materiales sobre ellos. 

 En las instalaciones de alumbrado estarán separados los circuitos de valla, acceso a zonas de 
trabajo, escaleras, almacenes, etc. 

 Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de presión, 
disponiendo de mandos de marcha y parada. 

 Las lámparas para alumbrado general se situarán a una altura mínima de 2,50 m, aquellas que 
se puedan alcanzar con facilidad estarán protegidas con una cubierta resistente. 

 Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la capa 
aislante de protección. 

B.3.3.2  Instalaciones higiénicas de obra 

Así, en cumplimiento del principio de integración de la actividad preventiva desde el momento 
mismo del proyecto empresarial, que impregna el nuevo enfoque de la prevención, el artículo 5.º del 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
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obras de construcción, establece, como parte del contenido mínimo del estudio de seguridad y salud, 
la 
descrip
ción de 
los 
servicio
s 
sanitari
os y 
comun
es de 
que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos. 

Los principios de diseño serán los siguientes: 

1.º Aplicar los principios que regulan estas instalaciones según la legislación vigente, con las 
mejoras que exige el avance de los tiempos. 

2.º Dar el mismo tratamiento que se da a estas instalaciones en cualquier otra industria fija, es 
decir, centralizarlas metódicamente. 

3.º Dar a todos los trabajadores un trato igualitario de calidad y confort, independientemente de 
su raza y costumbres o de su pertenencia a cualquiera de las empresas: principal o subcontratadas, o 
se trate de personal autónomo o de esporádica concurrencia. 

4.º Resolver de forma ordenada y eficaz las posibles circulaciones en el interior de las 
instalaciones provisionales, sin graves interferencias entre los usuarios. 

5.º Permitir que se puedan realizar en ellas de forma digna reuniones de tipo sindical o formativo, 
con tan sólo retirar el mobiliario o reorganizarlo. 

6.º Organizar de forma segura el ingreso, estancia en su interior y salida de la obra. 

Dado que el el edificio hay viviendas desocupadas, la propiedad ofrecerá una vivienda en cada 
fase para la instalación de los vestuarios y aseos, así como de la oficina necesaria.  Las viviendas 
cedidas estarán situadas en la parte del edificio donde no se estén realizando las obras, de manera 
que este espacio no formará parte de la fase de rehabilitación.  

Así mismo, los sótanos de las escaleras A i G están en desuso, por lo que pueden ser utilizados 
como almacén de material.  

La constructora deberá adecuar  estos espacios para el uso provisional indicado.  

Así mismo, la zona de los trabajos se sitúa en el centro de la ciudad en juna zona urbana dotada 
de servicios.  

 

Vestuarios 

 El cuarto vestuario dispondrá de armarios o taquillas individuales para dejar la ropa y efectos 
personales; dichos armarios o taquillas estarán provistos de llave. 

 Los vestuarios serán de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán de 
asientos e instalaciones de forma que se permita a cada trabajador poner a secar, si fuera 
necesario, su ropa de trabajo. 

 Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad, 
etc.), la ropa de trabajo se podrá guardar separada de la ropa de calle y de los efectos 
personales. 

 Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o 
deberá preverse una utilización por separado de éstos. 

 

Duchas y lavabos 
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 Adosadas o próximas a los vestuarios estarán las salas de aseo dispuestas con lavabos y 
duchas apropiadas y en número suficiente. 

 Las duchas tendrán dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin 
obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene; dispondrán de agua corriente, caliente y 
fría. 

 Los lavabos contarán con agua corriente, caliente y fría. 

 Si las duchas y los lavabos y los aseos estuvieran separados, la comunicación entre unos y 
otros será fácil. 

 Los vestuarios, duchas y lavabos estarán separados para hombres y mujeres, o se preverá 
una utilización por separado de éstos. 

Retretes 

 Los retretes estarán dispuestos en las proximidades. 

 Estarán separados para hombres y mujeres, o se preverá su utilización por separado. 

Agua potable 

 Los trabajadores dispondrán en la obra de agua potable y, en su caso, de otra bebida 
apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de 
los puestos de trabajo. 

  

B.3.3.3  Acometidas para las instalaciones provisionales de obra 

1. Aguas residuales 

 El vertido de las aguas sucias procedentes de los servicios higiénicos de la obra se realizará 
directamente a la red general.  

2. Basuras 

 Se dispondrá en la obra de bidones en los que se verterán las basuras, recogiéndolas 
diariamente para que sean retiradas por el Servicio Municipal. 

3. Limpieza 

 La limpieza de las instalaciones provisionales de obra se realizará periódicamente. 

 Tanto los vestuarios como los servicios higiénicos deberán someterse a una limpieza y a una 
desinfección periódica. 

4. Calefacción y ventilación 

 Todos los locales deben disponer de calefactores eléctricos y aberturas o ventanas para su 
ventilación. 

5. Acometidas de agua provisional de obra 

 El suministro de agua potable provisional a la obra se realizará desde la red general de 
abastecimiento municipal. 

  

B.3.4  Movimiento de tierras 

B.3.4.1 Descripción 

Trabajos relativos a zanjas, y al subsuelo de la plantas 1. . 

B.3.4.2  Equipos de trabajo y medios auxiliares Respecto a los equipos de trabajo será de 
aplicación el RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Todo equipo de trabajo deberá estar dotado del correspondiente libro de instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

Todas las máquinas que sean empleadas en los trabajos propios de la unidad de movimiento de 
tierras deberán estar dotadas de su marcado CE y de la declaración CE de conformidad. 

Los equipos de trabajo y medios auxiliares a utilizar en la obra serán los siguientes: 

Maquinaria de manipulación de cargas 
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Camión de transporte 

Maquinaria para la manipulación de hormigón 

Camión hormigonera 

Medios auxiliares 

Escaleras de mano 

Rampas y pasarelas 

Trompas de vertido de escombro 

B.3.4.3  Riesgos 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída de personas al mismo nivel. 

Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza en las obras. 

Caídas de operarios al mismo nivel por tropiezos, torceduras o pisadas sobre el suelo no 
continuo y, en su caso, con deficiente iluminación. 

Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

Derrumbamiento de tierras. 

Golpes/cortes por objetos o herramientas 

Choques, golpes o cortes por objetos o herramientas. 

Cortes o amputaciones de dedos y/o manos. 

Golpes a operarios próximos. 

Golpes en general. 

Lesiones y cortes en manos, brazos y pies. 

Rebotes. 

Atrapamiento por y  entre objetos 

Atrapamientos con o entre objetos o herramientas. 

Atrapamientos y aplastamientos por desplome de materiales de la estructura. 

Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, atrapamientos, etc.). 

Sobreesfuerzos 

Sobreesfuerzos al levantar cargas. 

Sobreesfuerzos por transporte y nueva ubicación. 

Exposición a contactos eléctricos 

Contactos eléctricos directos. 

Contactos eléctricos indirectos. 

Electrocución. 

Exposición a sustancias nocivas 

Aspiración de polvo y partículas. 

Incendios 

Incendios por fallo de la instalación eléctrica. 

Quemaduras. 

Atropellos o golpes con vehículos 

Problemas de circulación interna. 

Contaminantes químicos 

Dermatosis por contacto con el hormigón. 

Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales. 

B.3.4.4  Medidas preventivas 

Ambiente pulvigeno 
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Cuando el ambiente pulvígeno que se produzca sea considerable, el material debe 
humedecerse. 

Escaleras 

El ascenso y descenso por escaleras de mano se hará siempre de frente a las mismas. 

Las escaleras de mano estarán compuestas de madera ensamblada, nunca clavada. Llevarán 
apoyos antideslizantes y estarán ancladas. El ascenso y descenso se realizará siempre de frente y 
nunca con cargas superiores a 25 kg. Nunca se utilizará la escalera por dos operarios a la vez. 

Las escaleras deben tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, o 
ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñadas no suponga un 
riesgo de caída por rotura o desplazamiento. Dispondrán de elementos de seguridad que impidan su 
apertura al ser utilizadas. 

Las escaleras provisionales de acceso serán peldañeadas para permitir la fácil utilización de las 
mismas. El peldañeado de las mismas tendrá una huella mínima de 23 cm, y el contrapeldaño tendrá 
entre 13 y 20 cm. Así mismo irán también provistas de barandilla de al menos 90 cm de altura con 
listón intermedio y rodapié de 15 cm. 

Escombros 

En caso de transporte de los escombros con carretillas manuales debe dejarse un tope junto el 
hueco de evacuación para que los operarios puedan aprovechar la inercia y levantar la carretilla para 
el vaciado, haciendo entonces tope ésta con la barandilla instalada. 

La evacuación de escombro se realizará mediante conducto tubular (trompa de elefante), 
convenientemente anclada a los forjados, con protecciones anticaída al vacío del personal en las 
bocas de descarga. La zona de vertido estará constantemente protegida con baranda y rodapié y la 
zona de caída debidamente acotada para impedir el paso. Los materiales se regarán con frecuencia 
para evitar la formación de polvo durante el vertido. 

Formación y especialización de los operarios 

El trabajo se realizará por personal cualificado. 

Iluminación 

Iluminación adecuada y suficiente. Alumbrado de obra. 

Maquinaria eléctrica 

Toda la maquinaria eléctrica que se utilice estará protegida por disyuntor diferencial y poseerá 
toma de tierra en combinación con disyuntor diferencial. 

NO CLASIFICADO 

Al realizar las entradas o salidas del edificio, lo hará con precaución, auxiliado por las señales de 
un miembro de la obra. 

Durante los trabajos de albañilería los huecos deben estar constantemente protegidos con las 
protecciones colectivas establecidas en la fase de estructura, debiendo comunicar al Encargado o al 
Coordinador de Seguridad y Salud cualquier deficiencia en este sentido para proceder a su 
subsanación. 

El acceso a las distintas zonas donde deban hacerse trabajos de albañilería debe ser fácil y 
seguro, es decir, sin necesidad de realizar saltos o movimientos extraordinarios. Para ello se dotará a 
los albañiles de las escaleras y pasarelas adecuadas. 

Se cuidarán los caminos de acceso de los camiones cuba de hormigón. 

Orden y limpieza 

Al finalizar un trabajo se deberán recoger los utensilios, materiales y residuos, de tal forma que 
quede en orden la zona que se ha trabajado. 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Las zonas de paso, deberán  mantenerse libres de obstáculos. 

Mantener en perfecto estado de orden y limpieza los tajos, con los materiales acopiados en 
zonas perfectamente delimitadas y las superficies libres de obstáculos (herramientas, materiales y 
escombros). 

Pozos y zanjas. Entibación y desentibación 
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El personal deberá subir y bajar siempre por escaleras sólidas y seguras, que sobrepasen en 1 
m el borde de la zanja o pozo y estarán amarradas firmemente al borde superior. 

En las aperturas de zanjas, existirá una sincronización entre esta actividad y la entibación que 
impida el derrumbamiento de las tierras. 

Es obligatoria la entibación en pozos y zanjas con profundidad superior a 1,50 m, cuyos taludes 
sean menos tendidos que los naturales. 

La desentibación constituye en ocasiones un peligro más grave que el entibado, esta se hará en 
sentido contrario al que se realizó la entibación, siendo realizados y vigilados estos trabajos por 
personal competente. 

La iluminación, si es precisa, será eléctrica mediante portalámparas estancas de seguridad, 
alimentadas a 24 V. 

Los operarios que manejen las canaletas desde la parte superior de las zanjas evitarán en lo 
posible permanecer a una distancia inferior a los 60 cm del borde de éstas. 

No se debe permitir que en las inmediaciones de los pozos o zanjas haya acopios de materiales 
a una distancia inferior a 2 m del borde, ni se permitirá la circulación de maquinaria por esta zona. 

Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 
brazo de la retroexcavadora. 

Se vigilará la buena estabilidad de los paramentos de los pozos o zanjas, con mayor interés al 
comienzo de la jornada y después de una interrupción prolongada, no reanudándose los trabajos 
hasta haber resuelto los problemas de estabilidad mediante entibado, refuerzo o gutinado. 

Todas las zanjas se protegerán por medio de barandillas de 90 cm de altura y rodapié de 15 cm, 
o bien se cerrará eficazmente el acceso a la zona donde se ubican. 

Trabajos de hormigonado 

El extremo de la tubería de vertido del hormigón debe sujetarse por un mínimo de dos operarios 
para procurar un adecuado control del mismo. 

Los vibradores de hormigón estarán provistos de toma de tierra. 

B.3.4.5  Equipos de portección individual 

Protección contra caídas 

Botas de seguridad antideslizante. 

Protección de la cabeza 

Casco protector: - Habitualmente el puesto de conductor está protegido por la cabina, pero es 
indispensable la utilización del casco cuando se abandone la misma para circular por la obra. 

Protección de los ojos 

Gafas antiproyecciones. 

Protección de manos y brazos 

Guantes de cuero. 

Guantes de goma o de P.V.C. 

Protección del pie 

Calzado de seguridad P, con protección contra la perforación de la suela. 

Calzado de seguridad WRU, con resistencia frente a la penetración y absorción del agua. 

Protección del tronco 

Fajas 

Ropa de trabajo 

Botas de goma o de P.V.C. 

Ropas de trabajo adecuadas. 

B.3.4.6  Presencia de recursos preventivos 

Se requerirá la presencia de recursos preventivos, en los términos establecidos en el apartado b) 
del artículo 32.bis y en la Disposición Adicional 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

B.3.4.7  Formación e información 
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FORMACIÓN 

 
La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, establece en su artículo 10 que las empresas velarán por que todos los trabajadores 
que presten servicios en las obras tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o 
función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las 
medidas para prevenirlos. 

Por otro lado, e independientemente de la anterior obligación empresarial, el IV Convenio 
Colectivo General del Sector ha establecido programas formativos y contenidos específicos de 
carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad. 

La forma de acreditar la formación específica recibida por cada trabajador en materia preventiva 
consiste en la expedición de la Tarjeta Profesional de la Construcción, cuyo diseño, ejecución y 
expedición se encomienda a la Fundación Laboral de la Construcción. 

A este respecto la Disposición Transitoria 4.ª del Convenio General de la Construcción disponía 
que: "Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, 18 de 
octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, las partes consideran 
imprescindible la obtención pregresiva de la Tarjeta Profesional de la Construcción por parte de los 
trabajadores y su exigencia por parte de las empresas, proceso que se desarrollará a lo largo del 
periodo de vigencia del presente Convenio y que adquirirá carácter obligatorio a partir del 31 de 
diciembre del año 2011." 

Esta D.T. 4.ª fue declarada nula por la STS de 27 de octubre de 2010 lo que motivó la necesidad 
de adaptar su texto al contenido del fallo de la sentencia, y así, tras los acuerdos de modificación del 
IV Convenio General del Sector de la Construcción, cuyo acta se publicó por Resolución de 12 de 
abril de 2011, se eliminó del texto de la disposición la referencia al carácter obligatorio de la Tarjeta 
Profesional a partir del 31 de diciembre de 2011. 

Por otra parte, tal y como establece el Capítulo III del Título III del Libro II del citado Convenio, 
los ciclos de formación en materia de prevención de riesgos laborales en construcción constarán de 
dos tipos de acciones:  

 

a) El primer ciclo, “Aula permanente”, que comprende la formación inicial sobre los riesgos del 
sector y contendrá los principios básicos y conceptos generales sobre la materia, cuyo objetivo 
principal es conseguir que los trabajadores adquieran los conocimientos necesarios para identificar 
tanto los riesgos laborales más frecuentes que se producen en las distintas fases de ejecución de una 
obra, como las medidas preventivas a implantar a fin de eliminar o minimizar los riesgos. Igualmente 
deberá conseguir una actitud de interés por la seguridad y la salud que incentive el inicio del segundo 
ciclo formativo. 

b) El segundo ciclo, que deberá transmitir conocimientos y normas específicas en relación con 
cada puesto u oficio. 

 

En relación con la acreditación de la formación y tras la resolución antes citada, se adicionó un 
nuevo artículo 159 bis al IV Convenio General de la Construcción, según este precepto, será la 
Fundación Laboral de la Construcción la encargada de establecer un sistema de acreditación de la 
formación recibida por los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales; este sistema 
deberá permitir al trabajador el acceso telemático a sus datos y la obtención de certificaciones al 
respecto y, del mismo modo, las empresas deberán poder acceder a los datos de los trabajadores 
que resulten necesarios para acreditar su formación en materia de prevención de riesgos laborales. 
En cualquier caso, la Fundación garantizará la protección de los datos de carácter personal de los 
trabajadores que se incluyan en el sistema. 

 

 

INFORMACIÓN 
 

Los contratistas y subcontratistas deben garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada con todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud 
en la obra en relación con los trabajos de movimientos de tierra. La información deberá ser 
comprensible para todos los trabajadores. 
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B.3.4.8  Señales 

El empresario deberá utilizar la señalización de seguridad y salud, siempre que el análisis de los 
riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas preventivas 
adoptadas en relación a los trabajos de demolición, se ponga de manifiesto la necesidad de: 

 Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

 Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que 
requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

 Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

 

En la obra Sant Isidre se utilizarán las siguientes señales: 

Señales de advertencia 

2084 - ¡Atención! Caídas a distinto nivel  

 
 

2085 - ¡Atención! Caídas al mismo nivel  

 
 

2102 - Peligro. Camiones  

 
 

2106 - ¡Atención! Riesgo de atrapamiento  

 
 

Señales de prohibición 

3001 - Prohibido fumar  
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3022 - Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra  

 
 

Señales de uso obligatorio 

4000 - Es obligatorio el uso del casco  

 
 

B.3.5  Estructura 

B.3.5.1 Descripción 

La fase de estructura es una de las más peligrosas de la construcción, en la que tienen lugar, no 
sólo la mayor parte de los accidentes que se producen en la obra, sino también los de más graves 
consecuencias. 

En todo momento se debe garantizar la estabilidad de las estructuras, piezas prefabricadas 
pesadas y medios auxiliares necesarios.  

B.3.5.2  Equipos de trabajo y medios auxiliares Respecto a los equipos de trabajo será de 
aplicación el RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Todo equipo de trabajo deberá estar dotado del correspondiente libro de instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

Todas las máquinas que sean empleadas en los trabajos propios de la unidad de estructura 
deberán estar dotadas de su marcado CE y de la declaración CE de conformidad. 

 

Los forjados del edificio están construidos con vigas cerámicas. Algunas de las vigas presentan 
lesiones importantes. Las zonas más afectadas son los baños y puntualmente las cocinas. Por el 
centro de los baños hay una jácena que forma parte de un pórtico central de la estructura. Esta 
jácena, será reforzada en todas las viviendas. Previo a la substitución funcional de las vigas se debe 
hacer el refuerzo de la jácena.  Los trabajos se iniciarán desde la planta 1 hasta la 3.  

Los trabajos consisten en el repicado previo del enyesado en las zonas delimitadas en los planos 
del proyecto, el saneamiento de la parte baja de las vigas afectadas para eliminar restos de cascote 
y/o armaduras oxidadas, la reconstrucción de la parte baja de las vigas para dotarles de planeidad y 
que hagan contacto con la biga de substitución. La preparación de las paredes y jácena donde se 
fijarán las cartelas de soporte de las cabezas de las vigas de substitución. Mientras se efectúen los 
trabajos las vigas en mal estado se apuntalarán.  

La altura máxima de trabajo es de 2,80, por lo que se trabajará con andamios de borriquetas.  
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Los equipos de trabajo y medios auxiliares a utilizar en la obra serán los siguientes: 

Medios auxiliares 

Andamios sobre borriquetas 

Escaleras de mano 

Puntales metálicos 

Trompas de vertido de escombro 

1.6.3.1 Riesgos más comunes  

*Golpes y cortes en las manos  

*Vuelcos de material. 

*Caída y tropiezos de personas al mismo nivel. 

*Pisadas sobre objetos punzantes. 

*Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 

*Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 

*Golpes en general por objetos. 

*Dermatosis por contactos con el cemento. 

1.6.3.2 Normas y medidas preventivas. 

* Se evitarán los sobreesfuerzos durante la manipulación de los perfiles y en general del 
material. 

*Se mantendrá limpia y ordenada la zona de trabajo. 

*Se mantendrán en correctas condiciones los andamios y se colocarán siempre bien calzados en 
el suelo.  

* Se mantendrá bien iluminada la zona de trabajo y la zona de paso  

* Se mantendrá sin tensión la corriente el eléctrica en la zona de trabajo y únicamente se 
mantendrá la instalación provisional en correctas condiciones, evitando cables sueltos o cableado por 
el suelo. 

* Se evitarán cables u otros objectos que puedan provocar tropiezos.  

* Los trabajos se realizarán por zonas definidas sin interferir entre ellos 

*La maquinaria estará en buenas condiciones de mantenimiento.  

* Los alargas y los cables estarán en correctas condiciones sin empalmes ni alteraciones.  

* No se sobrepasará la carga permitida por la red eléctrica. 

* La maquinaria tendrá puesta a tierra.  

* Se utilizarán guantes adecuados para cada tipo de trabajo 

* Se utilizarán botas de seguridad adecuadas para cada trabajo. 

*Se utilizará casco de polietileno  

* Se apuntalarán aquellos forjados que presenten deficiencias de estabilidad.  

*Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

*Ropa de trabajo. 

*Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura 
no inferior a los 60 cm.  (3 tablones trabados entre sí) y barandilla de protección de 90 cm. 

*Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, 
bañeras, etc. 

*Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en 
torno a los 2 m. 

 

B.3.5.3  Presencia de recursos preventivos 

Se requerirá la presencia de recursos preventivos, en los términos establecidos en el apartado b) 
del artículo 32.bis y en la Disposición Adicional 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

B.3.5.4  Formación e información 

FORMACIÓN 
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La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, establece en su artículo 10 que las empresas velarán por que todos los trabajadores 
que presten servicios en las obras tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o 
función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las 
medidas para prevenirlos. 

Por otro lado, e independientemente de la anterior obligación empresarial, el IV Convenio 
Colectivo General del Sector ha establecido programas formativos y contenidos específicos de 
carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad. 

La forma de acreditar la formación específica recibida por cada trabajador en materia preventiva 
consiste en la expedición de la Tarjeta Profesional de la Construcción, cuyo diseño, ejecución y 
expedición se encomienda a la Fundación Laboral de la Construcción. 

A este respecto la Disposición Transitoria 4.ª del Convenio General de la Construcción disponía 
que: "Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, 18 de 
octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, las partes consideran 
imprescindible la obtención pregresiva de la Tarjeta Profesional de la Construcción por parte de los 
trabajadores y su exigencia por parte de las empresas, proceso que se desarrollará a lo largo del 
periodo de vigencia del presente Convenio y que adquirirá carácter obligatorio a partir del 31 de 
diciembre del año 2011." 

Esta D.T. 4.ª fue declarada nula por la STS de 27 de octubre de 2010 lo que motivó la necesidad 
de adaptar su texto al contenido del fallo de la sentencia, y así, tras los acuerdos de modificación del 
IV Convenio General del Sector de la Construcción, cuyo acta se publicó por Resolución de 12 de 
abril de 2011, se eliminó del texto de la disposición la referencia al carácter obligatorio de la Tarjeta 
Profesional a partir del 31 de diciembre de 2011. 

Por otra parte, tal y como establece el Capítulo III del Título III del Libro II del citado Convenio, 
los ciclos de formación en materia de prevención de riesgos laborales en construcción constarán de 
dos tipos de acciones:  

 

a) El primer ciclo, “Aula permanente”, que comprende la formación inicial sobre los riesgos del 
sector y contendrá los principios básicos y conceptos generales sobre la materia, cuyo objetivo 
principal es conseguir que los trabajadores adquieran los conocimientos necesarios para identificar 
tanto los riesgos laborales más frecuentes que se producen en las distintas fases de ejecución de una 
obra, como las medidas preventivas a implantar a fin de eliminar o minimizar los riesgos. Igualmente 
deberá conseguir una actitud de interés por la seguridad y la salud que incentive el inicio del segundo 
ciclo formativo. 

b) El segundo ciclo, que deberá transmitir conocimientos y normas específicas en relación con 
cada puesto u oficio. 

 

En relación con la acreditación de la formación y tras la resolución antes citada, se adicionó un 
nuevo artículo 159 bis al IV Convenio General de la Construcción, según este precepto, será la 
Fundación Laboral de la Construcción la encargada de establecer un sistema de acreditación de la 
formación recibida por los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales; este sistema 
deberá permitir al trabajador el acceso telemático a sus datos y la obtención de certificaciones al 
respecto y, del mismo modo, las empresas deberán poder acceder a los datos de los trabajadores 
que resulten necesarios para acreditar su formación en materia de prevención de riesgos laborales. 
En cualquier caso, la Fundación garantizará la protección de los datos de carácter personal de los 
trabajadores que se incluyan en el sistema. 

 

 

INFORMACIÓN 
 

Los contratistas y subcontratistas deben garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada con todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud 
en la obra en relación con los trabajos de movimientos de tierra. La información deberá ser 
comprensible para todos los trabajadores. 

B.3.5.5  Señales 
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El empresario deberá utilizar la señalización de seguridad y salud, siempre que el análisis de los 
riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas preventivas 
adoptadas en relación a los trabajos de demolición, se ponga de manifiesto la necesidad de: 

 Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

 Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que 
requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

 Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

 

En la obra Sant Isidre se utilizarán las siguientes señales: 

 

B.3.6  Fachada  

B.3.6.1 Descripción 

La rehabilitación de las fachadas consiste en la limpieza previa del paramento, el repicado del 
revestimiento en mal estado y/o inestable, la retirada y substitución de elementos cerámicos 
inestables y la reconstrucción de zonas con lesiones, tales como las marquesinas de entrada a las 
escaleras. Posteriormente se pintarán los paramentos y las carpinterías.  En las cajas de las 
escaleras, se repararán las puertas y los ventanales, substituyendo los vidrios simples por vidrios de 
seguridad.  

Para realizar estas intervenciones será necesario utilizar andamios tubulares, camión elevador y 
medios auxiliares para el trabajo vertical. Se definen en el apartado de medios auxiliares.  

 

B.3.6.2  Equipos de trabajo y medios auxiliares Respecto a los equipos de trabajo será de 
aplicación el RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Todo equipo de trabajo deberá estar dotado del correspondiente libro de instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

Todas las máquinas que sean empleadas en los trabajos propios de la unidad de cerramientos 
deberán estar dotadas de su marcado CE y de la declaración CE de conformidad. 

Los equipos de trabajo y medios auxiliares a utilizar en la obra serán los siguientes: 

Maquinaria auxiliar 

Amasadora de mortero 

Cortador de material cerámico 

Maquinaria de manipulación de cargas 

Camión de transporte 

Medios auxiliares 

Andamios colgados 

Medios auxiliares para el trabajo vertical  

Andamios tubulares 

Contenedor de escombros 

B.3.6.3  Riesgos 

Caídas de personas a distinto nivel 

Caída de personas a distinto nivel a más de dos metros de altura. 

Caídas de operarios al vacío. 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída de personas al mismo nivel. 

Caída del conductor al mismo nivel. 
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Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza en las obras. 

Tropezones y caídas. 

Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

Desplome del andamio. 

Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 

Caída de objetos desprendidos 

Caídas de objetos desprendidos sobre las personas. 

Caídas de objetos sobre los operarios. 

Caídas de objetos sobre los operarios: materiales sueltos o por desprendimientos no 
controlados. 

Caídas de objetos sobre terceros: materiales sueltos o por desprendimientos no controlados. 

Pisadas sobre objetos 

Pisadas sobre objetos punzantes. 

Golpes/cortes por objetos o herramientas 

Choques, golpes o cortes por objetos o herramientas. 

Golpes a operarios próximos. 

Golpes en general. 

Lesiones y cortes en manos. 

Lesiones, cortes y pinchazos en pies. 

Rebotes. 

Proyección de fragmentos o partículas 

Cuerpos extraños en los ojos. 

Polvo ambiental. 

Proyecciones de partículas. 

Atrapamiento por y  entre objetos 

Atrapamientos con o entre objetos o herramientas. 

Sobreesfuerzos 

Sobreesfuerzos al levantar cargas. 

Sobreesfuerzos por transporte y nueva ubicación. 

Exposición a contactos eléctricos 

Contactos eléctricos directos. 

Contactos eléctricos indirectos por fallo en el aislamiento de los componentes eléctricos. 

Riesgos de contactos directos en la conexión de las máquinas herramientas. 

Exposición a sustancias nocivas 

Ambiente pulvígeno. 

Exposición a pinturas  

Exposición a disolventes 

Reacciones alérgicas 

Erupciones en la piel  

  

B.3.6.4  Medidas preventivas 

Ambiente pulvigeno 

Cuando el ambiente pulvígeno que se produzca sea considerable, el material debe 
humedecerse. 

Andamios 

Antes de entrar en la andamiada se deberá haber enganchado el arnés de seguridad a la línea 
de vida, es decir, está prohibido entrar y situarse en la andamiada y una vez allí enganchar el arnés, 
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sino que en primer lugar se enganchará el arnés desde fuera del andamio y cuando nos hayamos 
asegurado entraremos en el andamio. Del mismo modo al abandonar el andamio el personal no se 
desenganchará de la línea de vida hasta que se encuentre fuera de él, en una zona segura sin peligro 
de caída a distinto nivel. 

Antes de instalar los andamios se repasarán los cables y trócolas o carracas, comprobándose 
las condiciones en que se encuentra cada elemento. Se desecharán los cables que tengan rotos más 
de un 5% de hilos. 

Antes de su primera utilización el andamio será comprobado por personal competente, 
comprobación que quedará documentada. Se someterá al andamiaje a una prueba de plena caga con 
la plataforma próxima al suelo, tras efectuar un riguroso reconocimiento de cada uno de los 
elementos que lo componen. 

Antes de subir un operario al andamio sobre ruedas debe comprobarse que las ruedas están 
frenadas. 

Como protección complementaria pueden colocarse redes tensas por la parte exterior del 
andamio. La práctica habitual de colocar mosquiteras no puede considerarse como un sustituto de las 
protecciones. 

Con el fin de garantizar una mayor estabilidad del conjunto y cuando el terreno presente 
desniveles o irregularidades, se utilizarán bases regulables mediante husillo. 

Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 

Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 

El personal que trabaje en andamios no padecerá vértigo. 

En el andamio sólo se almacenará el material indispensable, el cual se repartirá uniformemente. 

En el lado del paramento vertical a construir existirá barandilla de 70 cm. de altura, y en los otros 
tres lados debe existir un barandilla de 1 m. de altura y con listón intermedio; deberá existir un rodapié 
de 15 cm. en todo el perímetro del andamio. 

En las plataformas de los andamios está prohibido dejar o abandonar materiales o herramientas. 

En los andamios tubulares no se realizarán arriostramientos con cuerdas, alambres, flejes de 
plástico, etc. 

En los cables, confeccionar las gazas con grapas es el procedimiento más sencillo y de 
mayor rapidez de ejecución. Sin embargo, hay que cuidar cómo se colocan las gazas para evitar 
deslizamientos, debiendo hacerlo de forma que la base estriada de la grapa quede sobre el ramal 
tenso del cable. El bucle que se deja al final del cable, nos alertará si se tensa sobre un posible 
deslizamiento del cable, por falta de apriete de las grapas, etc. 

 

Es obligatorio trabajar en los andamios colgados con la barandilla delantera izada y utilizando el 
cinturón de seguridad amarrado a cables tendidos ex profeso para el enganche de los mosquetones, 
en caso de no disponer de tales cables de amarre se deberá sujetar el cinturón a partes sólidas de la 
estructura (pilares o vigas). 

Estará prohibido correr o saltar sobre cualquier tipo de andamio. 

Está prohibido arrojar escombros desde los andamios. 

Está prohibido saltar desde la plataforma andamiada al interior del edificio; si hubiera necesidad 
de ello se efectuará a través de pasarela reglamentaria. 

Está prohibido usar andamios sobre borriquetas superpuestas. 

La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo o fachada no será 
superior a 45 cm en previsión de caídas. 

La distancia desde el paramento vertical en el que se trabaja hasta el andamio no excederá de 
30 cm. 

La distancia entre el paramento y el andamio será igual o inferior a 30 cm. 

La madera utilizada debe ser sana y sin nudos que puedan mermar su resistencia. 

La plataforma del andamio permitirá la circulación de los trabajadores para la realización cómoda 
de los trabajos. 

Las borriquetas no pasarán de 1,50 m de altura, tendrán una plataforma de trabajo compuesta 
de tres tablones perfectamente unidos entre sí, estarán libres de obstáculos y no se colocarán 
excesivas cargas sobre ellas. 



 

 
___________________________________________________________________ 
 

Sant Isidre Estudio de seguridad y salud Estudio de Seguridad y Salud   Página 69 

Las liras intermedias deben tener una forma tal que no dificulten la libre circulación por la 
andamiada. 

Los amarres en los andamios tubulares nunca se efectuarán sobre ladrillos deteriorados o 
huecos, tuberías de desagües, tubos de agua o gas, chimeneas u otros puntos que presenten 
insuficientes garantías de resistencia. Siempre se harán mediante sistemas que garanticen una 
buena sujeción del andamio. 

 

Los andamios deberán trabajar a nivel, esto es, paralelamente al suelo. Para el izado o el 
descenso se deberá mantener sensiblemente esta horizontalidad. 

Los andamios serán objeto de inspección diaria por el responsable de la obra. 

Los cabrestantes de los andamios colgados deben poseer descenso autofrenante, provistos 
también de su correspondiente dispositivo de parada, debiendo llevar una placa en la que se indique 
su capacidad portante. 

Los pies derechos en las zonas de terreno inclinadas se suplementarán mediante tacos o 
porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de carga. 

Los tablones que formen el piso del andamio deberán estar sujetos a las borriquetas por medio 
de atados con cuerdas y contarán con un apoyo cada 2,50 m de longitud; estos tablones estarán 
fuertemente cosidos entre sí, de tal forma que formen una unidad estructural y a su vez se unirán 
solidariamente con las borriquetas. 

Los tramos verticales (módulos o pies derechos) se apoyarán sobre tablones de reparto de 
cargas y se fijarán mediante clavos de acero. 

No se utilizarán ladrillos ni otro tipo de materiales quebradizos para calzar los andamios, 
debiendo hacerlo, cuando sea necesario, con tacos de madera convenientemente sujetos. 

Queda expresamente prohibida la anulación de cualquier elemento de seguridad de los 
andamios colgados. 

Se prohíbe a los obreros que entren o salgan del andamio mientras no quede asegurada su 
inmovilidad respecto del muro en sentido horizontal, anclándose a la fachada para evitar su balanceo. 

Se prohíbe utilizar este tipo de andamio en bordes de forjado en caso que no esté suplementado 
el peto de remate con barandillas o redes. 

Se suspenderá el trabajo en estos andamios los días de fuerte viento o cuando las condiciones 
meteorológicas así lo aconsejen. 

Si el personal que trabaja en la andamiada estuviese expuesto a la caída de materiales, se le 
protegerá mediante una marquesina de resistencia adecuada. 

Si por la vertical de la andamiada se prevé circulación obligatoria de personal, las caras 
exteriores y los extremos de la andamiada se protegerán con una tela metálica cubriendo la barandilla 
para evitar la caída de materiales. 

Tanto en el montaje como en el desmontaje de los andamios tubulares, se utilizará cinturón de 
seguridad y dispositivos anticaída cuando la plataforma supere los 2 m. 

Todos los andamios colgados contarán con doble cable de suspensión. 

Todos los cuerpos del andamio dispondrán de arriostramiento tipo cruz de San Andrés por 
ambas caras. 

Todos los ganchos de seguridad del andamio (enganche del cable a los ganchos del alero o 
pescantes, enganches de las liras, etc.) deberán disponer de pestillo de seguridad, el cual no se debe 
anular nunca. 

Cerramientos 

No se realizarán trabajos desde puntos que supongan un riesgo de caída superior a 2 m. 

Demolición 

Apuntalamiento de las zonas detectadas con peligro de derrumbe incontrolado, como pueden ser 
forjados y escaleras, siguiendo planos horizontales y ascendentes y considerando que los apeos que 
se instalen han de ser de protección y no deben entorpecer ante una urgente evacuación. 

El orden de los trabajos de demolición será el estipulado por la Dirección Facultativa de obra 
y/o Coordinación de obra durante la fase de ejecución. Sin embargo, se recomienda que se efectúe 
en forma inversa a como se construyó, es decir, eliminando puertas y ventanas y desde la cubierta 
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por planos horizontales hasta la planta baja. Una forma correcta sería proceder en el orden que se 
recoge a continuación:  

 

a) Salientes de cubierta (chimeneas, conductos, etc.) 

b) Cubierta 

c) Abertura en forjados 

d) Forjado 

e) Paredes 

Los trabajadores no deben trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del 
suelo si no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. Si esta plataforma se 
encuentra al borde del vacío, debe estar protegida con barandillas y rodapiés. 

Montaje de los andamios que ayuden a los trabajos de desescombro. 

Electricidad 

Las líneas eléctricas de baja tensión  se recubrirán o se mantendrá una distancia a las mismas 
de un metro como mínimo. 

Manipulación de cargas 

El estrobado de cargas se realizará de forma que el peso se reparta homogéneamente. 

Máquinas y herramientas 

Cada herramienta se utilizará únicamente para el tipo de trabajo para el que ha sido diseñada. 
Por ejemplo, no se utilizará la llave inglesa como martillo, el destornillador como cincel o la lima como 
palanca, pues de esa forma se hace el trabajo innecesariamente peligroso. 

Con la maquinaria auxiliar, cuando se trabaja con piezas de pequeño tamaño o en equilibrio 
inestable asegurarlas antes de comenzar los trabajos. 

Las herramientas manuales cuando no se usen se deberán tener recogidas en cajas o 
cinturones portaherramientas. 

Las herramientas manuales nmo se dejarán tiradas por el suelo, en escaleras, bordes de 
forjados o andamios, etc. 

Las herramientas se mantendrán en buen estado, rechazando las que se encuentren en mal uso. 

Las herramientas siempre estarán ordenadas, nunca revueltas. 

Pintura y barnizados 

Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación se alejarán del lugar de trabajo las 
fuentes radiantes de calor, tales como trabajos de soldadura, oxicorte u otras, teniendo previsto en las 
cercanías del tajo un extintor adecuado de polvo químico seco. 

Cuando se realicen trabajos de barnizado o pintura la iluminación mínima será de 100 lux. 

Cuando se trabaje con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos, estará 
prohibido comer, fumar y beber mientras se manipulen. Las actividades que se han prohibido se 
realizarán en otro lugar apartado. 

El almacenamiento de pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables deberá hacerse en 
recipientes cerrados alejados de las fuentes de calor y, en particular, cuando se almacenen 
recipientes que contengan nitrocelulosa se deberá realizar un venteo periódico de los mismos para 
evitar el riesgo de inflamación. El local estará perfectamente ventilado y provisto de extintores 
adecuados. 

El almacén de pinturas, si tuviesen riesgo de inflamabilidad, se señalizará mediante una señal de 
"peligro de incendio" y un cartel con la leyenda "prohibido fumar". 

El vertido de pinturas y materias primas sólidas como pigmentos, cemento y otros se llevará a 
cabo desde poca altura para evitar salpicaduras y formación de nubes de polvo. 

Se evitará en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. 

Ventilación suficiente natural o forzada. 

Trabajos en altura 

En trabajos con riesgo de caída de altura, posturas forzadas, lugares confinados se asegurará la 
postura de trabajo y se utilizarán cinturones de seguridad. 
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Se utilizarán cinturones de seguridad "clase C" o andamios de servicio cuando la altura de 
trabajo sobre el suelo supere los dos metros. 

Sobre una misma zona no se deben ejecutar trabajos a distintos niveles que por caída de 
materiales u objetos pueden incidir sobre los inferiores. 

Vidrieras 

En la instalación de cristales en puertas y ventanas está prohibido permanecer o trabajar en la 
vertical de un tajo de instalación, por lo que se hace necesario la delimitación de la zona de trabajo. 

En las operaciones de almacenamiento, transporte y colocación de vidrios se mantendrán en 
posición vertical, estando el lugar de almacenamiento señalizado y libre de otros materiales. 

La colocación de vidrios se realizará desde dentro del edificio, se quitarán los fragmentos de 
vidrio inmediatamente después de producirse y se pintarán las ventanas una vez colocados. 

La zona de trabajo se mantendrá limpia y ordenada, retirándose inmediatamente los recortes de 
vidrio y vidrios rotos, los cuales se depositarán en recipientes destinados al efecto, llevándolos al 
vertedero posteriormente. 

Si la velocidad del viento supera los 60 km/h o si la temperatura es inferior a 0º C, se interrumpirá 
el manejo y la colocación de cristales en el exterior. 

B.3.6.5  Presencia de recursos preventivos 

Se requerirá la presencia de recursos preventivos, en los términos establecidos en el apartado b) 
del artículo 32.bis y en la Disposición Adicional 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

B.3.6.6  Formación e información 

FORMACIÓN 

 
La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, establece en su artículo 10 que las empresas velarán por que todos los trabajadores 
que presten servicios en las obras tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o 
función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las 
medidas para prevenirlos. 

Por otro lado, e independientemente de la anterior obligación empresarial, el IV Convenio 
Colectivo General del Sector ha establecido programas formativos y contenidos específicos de 
carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad. 

La forma de acreditar la formación específica recibida por cada trabajador en materia preventiva 
consiste en la expedición de la Tarjeta Profesional de la Construcción, cuyo diseño, ejecución y 
expedición se encomienda a la Fundación Laboral de la Construcción. 

A este respecto la Disposición Transitoria 4.ª del Convenio General de la Construcción disponía 
que: "Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, 18 de 
octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, las partes consideran 
imprescindible la obtención pregresiva de la Tarjeta Profesional de la Construcción por parte de los 
trabajadores y su exigencia por parte de las empresas, proceso que se desarrollará a lo largo del 
periodo de vigencia del presente Convenio y que adquirirá carácter obligatorio a partir del 31 de 
diciembre del año 2011." 

Esta D.T. 4.ª fue declarada nula por la STS de 27 de octubre de 2010 lo que motivó la necesidad 
de adaptar su texto al contenido del fallo de la sentencia, y así, tras los acuerdos de modificación del 
IV Convenio General del Sector de la Construcción, cuyo acta se publicó por Resolución de 12 de 
abril de 2011, se eliminó del texto de la disposición la referencia al carácter obligatorio de la Tarjeta 
Profesional a partir del 31 de diciembre de 2011. 

Por otra parte, tal y como establece el Capítulo III del Título III del Libro II del citado Convenio, 
los ciclos de formación en materia de prevención de riesgos laborales en construcción constarán de 
dos tipos de acciones:  

 

a) El primer ciclo, “Aula permanente”, que comprende la formación inicial sobre los riesgos del 
sector y contendrá los principios básicos y conceptos generales sobre la materia, cuyo objetivo 
principal es conseguir que los trabajadores adquieran los conocimientos necesarios para identificar 
tanto los riesgos laborales más frecuentes que se producen en las distintas fases de ejecución de una 
obra, como las medidas preventivas a implantar a fin de eliminar o minimizar los riesgos. Igualmente 
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deberá conseguir una actitud de interés por la seguridad y la salud que incentive el inicio del segundo 
ciclo formativo. 

b) El segundo ciclo, que deberá transmitir conocimientos y normas específicas en relación con 
cada puesto u oficio. 

 

En relación con la acreditación de la formación y tras la resolución antes citada, se adicionó un 
nuevo artículo 159 bis al IV Convenio General de la Construcción, según este precepto, será la 
Fundación Laboral de la Construcción la encargada de establecer un sistema de acreditación de la 
formación recibida por los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales; este sistema 
deberá permitir al trabajador el acceso telemático a sus datos y la obtención de certificaciones al 
respecto y, del mismo modo, las empresas deberán poder acceder a los datos de los trabajadores 
que resulten necesarios para acreditar su formación en materia de prevención de riesgos laborales. 
En cualquier caso, la Fundación garantizará la protección de los datos de carácter personal de los 
trabajadores que se incluyan en el sistema. 

 

 

INFORMACIÓN 
 

Los contratistas y subcontratistas deben garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada con todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud 
en la obra en relación con los trabajos de movimientos de tierra. La información deberá ser 
comprensible para todos los trabajadores. 

B.3.6.7  Señales 

El empresario deberá utilizar la señalización de seguridad y salud, siempre que el análisis de los 
riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas preventivas 
adoptadas en relación a los trabajos de demolición, se ponga de manifiesto la necesidad de: 

 Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

 Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que 
requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

 Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

 

En la obra Sant Isidre se utilizarán las siguientes señales: 

B.3.7  Albañilería 

B.3.7.1 Descripción 

Los trabajos que integran esta fase abarcan desde el suministro de materiales, apareciendo 
riesgos específicos con el empleo de aparatos de elevación, hasta la ejecución de la tabiquería, 
compartimentando los espacios interiores, separando los distintos locales o estancias entre sí. 

Merece especial consideración el estudio de las escaleras provisionales de obra, que permitirán 
la comunicación entre los distintos pisos de la obra en construcción. 

 

El interior de las viviendas de la planta 1, se reconstruirá con tabiques y divisorias con placas de 
cartón-yeso. Se pavimentarán los suelos con baldosas cerámicas. Los baños y cocinas, se alicatarán 
y dotarán de sanitarios y mobiliario. También se reharán las instalaciones eléctricas y de agua. 
Finalmente se colocarán techos falsos y se pintará las viviendas y colocaran puertas interiores  En las 
viviendas de las plantas 2 y 3, se substituirán funcionalmente las vigas, se reharán las instalaciones 
en baños y cocinas, se colocarán techos falsos y se pintarán las zonas afectadas.  
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B.3.7.2  Equipos de trabajo y medios auxiliares Respecto a los equipos de trabajo será de 
aplicación el RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Todo equipo de trabajo deberá estar dotado del correspondiente libro de instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

Todas las máquinas que sean empleadas en los trabajos propios de la unidad de albañilería 
deberán estar dotadas de su marcado CE y de la declaración CE de conformidad. 

Los equipos de trabajo y medios auxiliares a utilizar en la obra serán los siguientes: 

Maquinaria auxiliar 

Amasadora de mortero 

Mortero premezclado 

Taladro portátil 

Medios auxiliares 

Andamios sobre borriquetas 

Puntales metálicos 

B.3.7.3  Riesgos 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída del conductor al mismo nivel. 

Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza en las obras. 

Caídas de operarios al mismo nivel por tropiezos, torceduras o pisadas sobre el suelo no 
continuo y, en su caso, con deficiente iluminación. 

Tropezones y caídas. 

Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

Desplome del andamio. 

Caída de objetos en manipulación 

Caídas de herramientas y materiales transportados, al mismo nivel y a niveles inferiores. 

Caída de objetos desprendidos 

Caídas de objetos desprendidos sobre las personas. 

Caídas de objetos sobre los operarios: materiales sueltos o por desprendimientos no 
controlados. 

Caídas de objetos sobre terceros: materiales sueltos o por desprendimientos no controlados. 

Pisadas sobre objetos 

Pisadas sobre objetos punzantes. 

Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armadura. 

Proyección de fragmentos o partículas 

Cuerpos extraños en los ojos. 

Polvo ambiental. 

Proyección de polvo y partículas. 

Atrapamiento por y  entre objetos 

Atrapamientos con o entre objetos o herramientas. 

Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, atrapamientos, etc.). 

Sobreesfuerzos 

Sobreesfuerzos al levantar cargas. 

Sobreesfuerzos por transporte y nueva ubicación. 

Exposición a contactos eléctricos 

Contactos eléctricos directos con los elementos eléctricos, tales como cables, portaelectrodos 
fuentes de alimentación. 
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Contactos eléctricos indirectos. 

Electrocuciones por contactos directos e indirectos. 

Electrocución debido a la presencia de agua. 

Exposición a sustancias nocivas 

Ambiente pulvígeno. 

Incendios 

Incendios por fallo de la instalación eléctrica. 

Atropellos o golpes con vehículos 

Problemas de circulación interna. 

Contaminantes químicos 

Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales. 

B.3.7.4  Medidas preventivas 

Ambiente pulvigeno 

Cuando el ambiente pulvígeno que se produzca sea considerable, el material debe 
humedecerse. 

Andamios de borriquetas 

Está prohibido arrojar escombros desde los andamios. 

Está prohibido usar andamios sobre borriquetas superpuestas. 

La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo o fachada no será 
superior a 45 cm en previsión de caídas. 

La madera utilizada debe ser sana y sin nudos que puedan mermar su resistencia. 

La plataforma del andamio permitirá la circulación de los trabajadores para la realización cómoda 
de los trabajos. 

Las borriquetas no pasarán de 1,50 m de altura, tendrán una plataforma de trabajo compuesta 
de tres tablones perfectamente unidos entre sí, estarán libres de obstáculos y no se colocarán 
excesivas cargas sobre ellas. 

Carpintería de madera 

Instalar extintores junto a los tajos dada la naturaleza (productos combustibles) de los materiales 
utilizados en estas labores. 

Electricidad 

Se realizará una vigilancia permanente de las conexiones eléctricas. 

Electricidad 

Cuando se cambien útiles, se hagan ajustes o se efectúen reparaciones se deben desconectar 
del circuito eléctrico para que no haya posibilidad de ponerlas en marcha involuntariamente. 

Las fuentes de energía deben estar en buen estado. 

Las masas metálicas fijas o móviles, deberán ser conectadas a tierra de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

B.3.7.5  Equipos de portección individual 

Protección de la cabeza 

Casco protector: - Habitualmente el puesto de conductor está protegido por la cabina, pero es 
indispensable la utilización del casco cuando se abandone la misma para circular por la obra. 

Protección de las vías respiratorias 

Mascarilla antipolvo. 

Protección de los ojos 

Gafas antiproyecciones. 

Protección de manos y brazos 

Guantes de goma o de P.V.C. 
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Protección del pie 

Calzado de seguridad P, con protección contra la perforación de la suela. 

Protección del tronco 

Fajas 

Ropa de trabajo 

Ropas de trabajo adecuadas. 

B.3.7.6  Presencia de recursos preventivos 

Se requerirá la presencia de recursos preventivos, en los términos establecidos en el apartado b) 
del artículo 32.bis y en la Disposición Adicional 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

B.3.7.7  Formación e información 

FORMACIÓN 

 
La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, establece en su artículo 10 que las empresas velarán por que todos los trabajadores 
que presten servicios en las obras tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o 
función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las 
medidas para prevenirlos. 

Por otro lado, e independientemente de la anterior obligación empresarial, el IV Convenio 
Colectivo General del Sector ha establecido programas formativos y contenidos específicos de 
carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad. 

La forma de acreditar la formación específica recibida por cada trabajador en materia preventiva 
consiste en la expedición de la Tarjeta Profesional de la Construcción, cuyo diseño, ejecución y 
expedición se encomienda a la Fundación Laboral de la Construcción. 

A este respecto la Disposición Transitoria 4.ª del Convenio General de la Construcción disponía 
que: "Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, 18 de 
octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, las partes consideran 
imprescindible la obtención pregresiva de la Tarjeta Profesional de la Construcción por parte de los 
trabajadores y su exigencia por parte de las empresas, proceso que se desarrollará a lo largo del 
periodo de vigencia del presente Convenio y que adquirirá carácter obligatorio a partir del 31 de 
diciembre del año 2011." 

Esta D.T. 4.ª fue declarada nula por la STS de 27 de octubre de 2010 lo que motivó la necesidad 
de adaptar su texto al contenido del fallo de la sentencia, y así, tras los acuerdos de modificación del 
IV Convenio General del Sector de la Construcción, cuyo acta se publicó por Resolución de 12 de 
abril de 2011, se eliminó del texto de la disposición la referencia al carácter obligatorio de la Tarjeta 
Profesional a partir del 31 de diciembre de 2011. 

Por otra parte, tal y como establece el Capítulo III del Título III del Libro II del citado Convenio, 
los ciclos de formación en materia de prevención de riesgos laborales en construcción constarán de 
dos tipos de acciones:  

 

a) El primer ciclo, “Aula permanente”, que comprende la formación inicial sobre los riesgos del 
sector y contendrá los principios básicos y conceptos generales sobre la materia, cuyo objetivo 
principal es conseguir que los trabajadores adquieran los conocimientos necesarios para identificar 
tanto los riesgos laborales más frecuentes que se producen en las distintas fases de ejecución de una 
obra, como las medidas preventivas a implantar a fin de eliminar o minimizar los riesgos. Igualmente 
deberá conseguir una actitud de interés por la seguridad y la salud que incentive el inicio del segundo 
ciclo formativo. 

b) El segundo ciclo, que deberá transmitir conocimientos y normas específicas en relación con 
cada puesto u oficio. 

 

En relación con la acreditación de la formación y tras la resolución antes citada, se adicionó un 
nuevo artículo 159 bis al IV Convenio General de la Construcción, según este precepto, será la 
Fundación Laboral de la Construcción la encargada de establecer un sistema de acreditación de la 
formación recibida por los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales; este sistema 
deberá permitir al trabajador el acceso telemático a sus datos y la obtención de certificaciones al 
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respecto y, del mismo modo, las empresas deberán poder acceder a los datos de los trabajadores 
que resulten necesarios para acreditar su formación en materia de prevención de riesgos laborales. 
En cualquier caso, la Fundación garantizará la protección de los datos de carácter personal de los 
trabajadores que se incluyan en el sistema. 

 

 

INFORMACIÓN 
 

Los contratistas y subcontratistas deben garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada con todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud 
en la obra en relación con los trabajos de movimientos de tierra. La información deberá ser 
comprensible para todos los trabajadores. 

B.3.7.8  Señales 

El empresario deberá utilizar la señalización de seguridad y salud, siempre que el análisis de los 
riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas preventivas 
adoptadas en relación a los trabajos de demolición, se ponga de manifiesto la necesidad de: 

 Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

 Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que 
requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

 Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

 

En la obra Sant Isidre se utilizarán las siguientes señales: 

Señales de advertencia 

2083 - ¡Atención! Posible caída de objetos  

 
 

2085 - ¡Atención! Caídas al mismo nivel  

 
 

Señales de prohibición 

3001 - Prohibido fumar  
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3022 - Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra  

 
 

3044 - No utilizar. Escaleras en mal estado  

 
 

Señales de uso obligatorio 

4000 - Es obligatorio el uso del casco  

 
 

4005 - Es obligatorio el uso de las botas  

 
 

4007 - Es obligatorio el uso de la máscara  

 
 

B.3.8  Instalaciones 

B.3.8.1 Descripción 

La incidencia en las instalaciones de suministro de agua y electricidad en la obra, viene dada por 
la presencia de estas en las zonas de trabajo. NO se trabajará directamente en las instalaciones en 
las plantas 2 y 3. En estas viviendas, se deberán retirar i/o proteger las instalaciones que esté en la 
zona de trabajo y posteriormente rehacerlas para su puesta en funcionamiento.   
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La actuación en la planta 1, requiere la instalación completa de agua y electricidad en toda la 
vivienda. Así mismo en esta planta también tiene incidencia la red de saneamiento que está enterrada 
en el subsuelo de estas viviendas.  

Cada instalación será manipulada por operarios especialistas debidamente formados.  

 

B.3.8.2  Equipos de trabajo y medios auxiliares Respecto a los equipos de trabajo será de 
aplicación el RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Todo equipo de trabajo deberá estar dotado del correspondiente libro de instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

Todas las máquinas que sean empleadas en los trabajos propios de la unidad de instalaciones 
deberán estar dotadas de su marcado CE y de la declaración CE de conformidad. 

Los equipos de trabajo y medios auxiliares a utilizar en la obra serán los siguientes: 

Medios auxiliares 

Escaleras de mano 

Rampas y pasarelas 

B.3.8.3  Riesgos 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída de personas al mismo nivel. 

Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza en las obras. 

Caída de objetos desprendidos 

Caídas de objetos sobre los operarios: materiales sueltos o por desprendimientos no 
controlados. 

Pisadas sobre objetos 

Pisadas sobre objetos punzantes. 

Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armadura. 

Proyección de fragmentos o partículas 

Proyecciones de partículas. 

Sobreesfuerzos 

Sobreesfuerzos al levantar cargas. 

Sobreesfuerzos por transporte y nueva ubicación. 

Exposición a contactos eléctricos 

Contactos eléctricos directos con los elementos eléctricos, tales como cables, portaelectrodos 
fuentes de alimentación. 

Contactos eléctricos indirectos. 

Electrocución en instalaciones de electricidad. 

Exposición a sustancias nocivas 

Aspiración de polvo y partículas. 

B.3.8.4  Medidas preventivas 

Ambiente pulvigeno 

Cuando el ambiente pulvígeno que se produzca sea considerable, el material debe 
humedecerse. 

Andamios 

Está prohibido usar andamios sobre borriquetas superpuestas. 

La plataforma del andamio permitirá la circulación de los trabajadores para la realización cómoda 
de los trabajos. 

Los andamios serán objeto de inspección diaria por el responsable de la obra. 
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No se utilizarán ladrillos ni otro tipo de materiales quebradizos para calzar los andamios, 
debiendo hacerlo, cuando sea necesario, con tacos de madera convenientemente sujetos. 

Electricidad 

Para prevenir riesgos de electrocución se tomarán una serie de medidas de seguridad:  - Riesgo 
de contacto directo: -- En líneas de menos de 66000 v. la distancia de seguridad será como mínimo 
de 3 m.   -- En líneas de más de 66000 v. la distancia de seguridad será como mínimo de 5 m. - 
Formación de arco eléctrico:  -- Mantener las distancias anteriores. - Contacto con conducciones 
eléctricas enterradas:   -- Examinar la zona para descubrir las líneas enterradas y mantener una 
distancia de seguridad de 0,50 m. 

Se realizará una vigilancia permanente de las conexiones eléctricas. 

Electricidad 

Los cables eléctricos, conexiones, etc. deben estar en perfecto estado. 

Para evitar el riesgo de electrocución se deberá cumplir las siguientes medidas preventivas:  - 
Antes de poner la máquina en servicio, se comprobará que está conectada a la puesta a tierra 
asociada a un interruptor diferencial de 300 mA. - La alimentación eléctrica se realizará mediante 
conductores con índice de protección adecuado para resistir la humedad. Las clavijas serán estancas. 

Para evitar la electrocución tendrán toma de tierra, conexiones con clavijas adecuadas y cable 
de alimentación en buen estado. 

Fontanería 

El transporte de material sanitario a mano se hará con las debidas condiciones de seguridad; si 
alguna pieza se rompiese se manipulará con gran cuidado no dejándola abandonada; se retirarán los 
cascotes en caso de rotura. 

El transporte de tubos al hombro no se hará manteniéndolos horizontales, sino ligeramente 
levantados por delante. 

Los bancos de trabajo estarán en perfectas condiciones, evitándose la formación de astillas en 
ellos. 

Los lugares de paso de tubos que deban protegerse para aplomar la vertical en las conducciones 
se rodearán de barandillas en todas las plantas, y se irán retirando conforme se ascienda con la 
tubería. 

Los recortes de material se recogerán al final de la jornada. 

B.3.8.5  Equipos de portección individual 

Protección de la cabeza 

Casco protector: - Habitualmente el puesto de conductor está protegido por la cabina, pero es 
indispensable la utilización del casco cuando se abandone la misma para circular por la obra. 

Protección de manos y brazos 

Guantes. 

Protección del pie 

Calzado de seguridad P, con protección contra la perforación de la suela. 

Protección del tronco 

Fajas 

B.3.8.6  Presencia de recursos preventivos 

Se requerirá la presencia de recursos preventivos, en los términos establecidos en el apartado b) 
del artículo 32.bis y en la Disposición Adicional 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

B.3.8.7  Formación e información 

FORMACIÓN 

 
La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, establece en su artículo 10 que las empresas velarán por que todos los trabajadores 
que presten servicios en las obras tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o 
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función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las 
medidas para prevenirlos. 

Por otro lado, e independientemente de la anterior obligación empresarial, el IV Convenio 
Colectivo General del Sector ha establecido programas formativos y contenidos específicos de 
carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad. 

La forma de acreditar la formación específica recibida por cada trabajador en materia preventiva 
consiste en la expedición de la Tarjeta Profesional de la Construcción, cuyo diseño, ejecución y 
expedición se encomienda a la Fundación Laboral de la Construcción. 

A este respecto la Disposición Transitoria 4.ª del Convenio General de la Construcción disponía 
que: "Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, 18 de 
octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, las partes consideran 
imprescindible la obtención pregresiva de la Tarjeta Profesional de la Construcción por parte de los 
trabajadores y su exigencia por parte de las empresas, proceso que se desarrollará a lo largo del 
periodo de vigencia del presente Convenio y que adquirirá carácter obligatorio a partir del 31 de 
diciembre del año 2011." 

Esta D.T. 4.ª fue declarada nula por la STS de 27 de octubre de 2010 lo que motivó la necesidad 
de adaptar su texto al contenido del fallo de la sentencia, y así, tras los acuerdos de modificación del 
IV Convenio General del Sector de la Construcción, cuyo acta se publicó por Resolución de 12 de 
abril de 2011, se eliminó del texto de la disposición la referencia al carácter obligatorio de la Tarjeta 
Profesional a partir del 31 de diciembre de 2011. 

Por otra parte, tal y como establece el Capítulo III del Título III del Libro II del citado Convenio, 
los ciclos de formación en materia de prevención de riesgos laborales en construcción constarán de 
dos tipos de acciones:  

 

a) El primer ciclo, “Aula permanente”, que comprende la formación inicial sobre los riesgos del 
sector y contendrá los principios básicos y conceptos generales sobre la materia, cuyo objetivo 
principal es conseguir que los trabajadores adquieran los conocimientos necesarios para identificar 
tanto los riesgos laborales más frecuentes que se producen en las distintas fases de ejecución de una 
obra, como las medidas preventivas a implantar a fin de eliminar o minimizar los riesgos. Igualmente 
deberá conseguir una actitud de interés por la seguridad y la salud que incentive el inicio del segundo 
ciclo formativo. 

b) El segundo ciclo, que deberá transmitir conocimientos y normas específicas en relación con 
cada puesto u oficio. 

 

En relación con la acreditación de la formación y tras la resolución antes citada, se adicionó un 
nuevo artículo 159 bis al IV Convenio General de la Construcción, según este precepto, será la 
Fundación Laboral de la Construcción la encargada de establecer un sistema de acreditación de la 
formación recibida por los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales; este sistema 
deberá permitir al trabajador el acceso telemático a sus datos y la obtención de certificaciones al 
respecto y, del mismo modo, las empresas deberán poder acceder a los datos de los trabajadores 
que resulten necesarios para acreditar su formación en materia de prevención de riesgos laborales. 
En cualquier caso, la Fundación garantizará la protección de los datos de carácter personal de los 
trabajadores que se incluyan en el sistema. 

 

 

INFORMACIÓN 
 

Los contratistas y subcontratistas deben garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada con todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud 
en la obra en relación con los trabajos de movimientos de tierra. La información deberá ser 
comprensible para todos los trabajadores. 

B.3.8.8  Señales 

El empresario deberá utilizar la señalización de seguridad y salud, siempre que el análisis de los 
riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas preventivas 
adoptadas en relación a los trabajos de demolición, se ponga de manifiesto la necesidad de: 
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 Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

 Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que 
requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

 Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

 

En la obra Sant Isidre se utilizarán las siguientes señales: 

Señales de advertencia 

2085 - ¡Atención! Caídas al mismo nivel  

 
 

Señales de prohibición 

3001 - Prohibido fumar  

 
 

3002 - Prohibido fumar. Peligro de incendio  

 
 

3022 - Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra  

 
 

Señales de uso obligatorio 

4000 - Es obligatorio el uso del casco  
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B.3.9  Acabados interiores 

B.3.9.1 Descripción 

Dentro de la unidad de obra dedicada a los acabados interiores se encuentran los trabajos 
relativos a: 

-  pintura 

-  escayola 

-  falsos techos 

-  acabados de carpintería 

-  solados  

-  alicatados 

-  tarima-parquet 

B.3.9.2  Equipos de trabajo y medios auxiliares Respecto a los equipos de trabajo será de 
aplicación el RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Todo equipo de trabajo deberá estar dotado del correspondiente libro de instrucciones de uso y 
mantenimiento. 

Todas las máquinas que sean empleadas en los trabajos propios de la unidad de acabados 
interiores deberán estar dotadas de su marcado CE y de la declaración CE de conformidad. 

Los equipos de trabajo y medios auxiliares a utilizar en la obra serán los siguientes: 

Medios auxiliares 

Andamios sobre borriquetas 

Contenedor de escombros 

B.3.9.3  Riesgos 

Caída de personas al mismo nivel 

Caída de personas al mismo nivel. 

Pisadas sobre objetos 

Pisadas sobre objetos punzantes. 

Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armadura. 

B.3.9.4  Presencia de recursos preventivos 

Se requerirá la presencia de recursos preventivos, en los términos establecidos en el artículo 
32.bis, apartado b) y Disposición Adicional 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

B.3.9.5  Formación e información 

FORMACIÓN 

 
La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, establece en su artículo 10 que las empresas velarán por que todos los trabajadores 
que presten servicios en las obras tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o 
función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las 
medidas para prevenirlos. 
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Por otro lado, e independientemente de la anterior obligación empresarial, el IV Convenio 
Colectivo General del Sector ha establecido programas formativos y contenidos específicos de 
carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad. 

La forma de acreditar la formación específica recibida por cada trabajador en materia preventiva 
consiste en la expedición de la Tarjeta Profesional de la Construcción, cuyo diseño, ejecución y 
expedición se encomienda a la Fundación Laboral de la Construcción. 

A este respecto la Disposición Transitoria 4.ª del Convenio General de la Construcción disponía 
que: "Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, 18 de 
octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, las partes consideran 
imprescindible la obtención pregresiva de la Tarjeta Profesional de la Construcción por parte de los 
trabajadores y su exigencia por parte de las empresas, proceso que se desarrollará a lo largo del 
periodo de vigencia del presente Convenio y que adquirirá carácter obligatorio a partir del 31 de 
diciembre del año 2011." 

Esta D.T. 4.ª fue declarada nula por la STS de 27 de octubre de 2010 lo que motivó la necesidad 
de adaptar su texto al contenido del fallo de la sentencia, y así, tras los acuerdos de modificación del 
IV Convenio General del Sector de la Construcción, cuyo acta se publicó por Resolución de 12 de 
abril de 2011, se eliminó del texto de la disposición la referencia al carácter obligatorio de la Tarjeta 
Profesional a partir del 31 de diciembre de 2011. 

Por otra parte, tal y como establece el Capítulo III del Título III del Libro II del citado Convenio, 
los ciclos de formación en materia de prevención de riesgos laborales en construcción constarán de 
dos tipos de acciones:  

 

a) El primer ciclo, “Aula permanente”, que comprende la formación inicial sobre los riesgos del 
sector y contendrá los principios básicos y conceptos generales sobre la materia, cuyo objetivo 
principal es conseguir que los trabajadores adquieran los conocimientos necesarios para identificar 
tanto los riesgos laborales más frecuentes que se producen en las distintas fases de ejecución de una 
obra, como las medidas preventivas a implantar a fin de eliminar o minimizar los riesgos. Igualmente 
deberá conseguir una actitud de interés por la seguridad y la salud que incentive el inicio del segundo 
ciclo formativo. 

b) El segundo ciclo, que deberá transmitir conocimientos y normas específicas en relación con 
cada puesto u oficio. 

 

En relación con la acreditación de la formación y tras la resolución antes citada, se adicionó un 
nuevo artículo 159 bis al IV Convenio General de la Construcción, según este precepto, será la 
Fundación Laboral de la Construcción la encargada de establecer un sistema de acreditación de la 
formación recibida por los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales; este sistema 
deberá permitir al trabajador el acceso telemático a sus datos y la obtención de certificaciones al 
respecto y, del mismo modo, las empresas deberán poder acceder a los datos de los trabajadores 
que resulten necesarios para acreditar su formación en materia de prevención de riesgos laborales. 
En cualquier caso, la Fundación garantizará la protección de los datos de carácter personal de los 
trabajadores que se incluyan en el sistema. 

 

 

INFORMACIÓN 
 

Los contratistas y subcontratistas deben garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada con todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud 
en la obra en relación con los trabajos de movimientos de tierra. La información deberá ser 
comprensible para todos los trabajadores. 

B.3.9.6  Señales 

El empresario deberá utilizar la señalización de seguridad y salud, siempre que el análisis de los 
riesgos existentes, de las situaciones de emergencia previsibles y de las medidas preventivas 
adoptadas en relación a los trabajos de demolición, se ponga de manifiesto la necesidad de: 

 Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 
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 Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que 
requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

 Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

 

En la obra Sant Isidre se utilizarán las siguientes señales: 

B.4  MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO 

 

B.4.1 Maquinaria auxiliar 
Amasador a de mortero 

Amasadora de mortero  

Características 

Elemento o máquina que proporciona mortero elaborado y tiene los mismos peligros que los 
silos, incrementado por el hecho de tratarse de una máquina eléctrica la cual  necesita de puesta a 
tierra de masas metálicas. 

Utilización 

 El operario debe de utilizar en todo momento el casco de seguridad y gafas, a fin de 
protegerse de la proyección de partículas. 

 En tiempo lluvioso y cuando se haga la limpieza de la cuba, el operario hará uso del traje de 
agua. 

 Nunca se introducirá la pala en la cuba cuando ésta se encuentre en marcha. 

 Cuando se hagan trasvases del cemento del silo o de los sacos a la hormigonera, será 
utilizada mascarilla antipolvo. 

 La profesionalidad, la formación, el orden y el bien hacer, son las bases de la seguridad. 

 La zona de trabajo, estará acotada, ordenada y libre de obstáculos y/o elementos 
innecesarios. 

Mantenimiento/Conservación 

 El mantenimiento, se realizará siempre con el motor parado. 

 Deberá ser realizado el mantenimiento que el Fabricante, Importador o Suministrador indique 
en la documentación que obligatoriamente debe de entregar al Empresario y éste pedir a los 
anteriores, de acuerdo con el articulo 41 de la Ley 31/1995. 

 Diariamente debe de limpiarse la máquina, especialmente la cuba, a fin de evitar 
incrustaciones. 

 Protección de los elementos móviles (motor, correas, corona, piñón). 

 Puesta a tierra de masas metálicas. 

 Delimitación del entorno de trabajo de  la hormigonera para evitar atrapamientos o golpes. 

 Prohibida la introducción de herramientas en la hormigonera mientras se encuentre 
funcionando. 

 Mangueras eléctricas protegidas (enterradas bajo tubo rígido o elevadas) con transmisión de 
fase de tierra y con clavija homologada. 

 Al menos una vez a la semana se comprobará el funcionamiento completo de los dispositivos 
de bloqueo del cubo, así como el estado de los cables y accesorios. 

 Se debe de dividir mediante pared impermeable la zona eléctrica de la instalación de agua. 

 Dado el peligro que pueden suponer los contactos indirectos en esta máquina, sin duda debe 
de poseer conexión a un interruptor automático diferencial de sensibilidad 300 mA. 

Cortador de m aterial cerámico 

Cortador de material cerámico 

Riesgos 
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Los riesgos que puede generar el empleo del cortador de material cerámico son los siguientes: 

 Electrocución debido a la presencia de agua.  

 Cortes o amputaciones de dedos y/o manos. 

 Proyección de polvo y partículas.  

 Rotura del disco.  

Utilización 

Entre las medidas a emplear en su utilización se señalan las siguientes: 

 Respecto a la carcasa protectora del disco, se ha constatado la facilidad con que los discos de 
carbono o widia que se emplean se rompen, destrozando todo aquello que alcanzan.  

 Deben emplearse resguardos adecuados en todos los órganos móviles (poleas, parte inferior 
del disco, etc.).  

 Se deberán usar las gafas con lentes de seguridad, u otros medios (pantalla en la propia 
máquina) que impida la proyección de partículas a los ojos.  

 Deberán estar equipadas con aspiradores de polvo, en su defecto, se utilizarán mascarillas 
con el filtro adecuado al tipo de polvo.  

 Los interruptores de corriente estarán colocados de manera que, para encender o apagar el 
motor, el operario no tenga que pasar el brazo sobre el disco.  

 La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien ventiladas.  

 Cuando se utilice en zonas mojadas se deben utilizar con el grado de protección adecuado (IP 
55).  

 El circuito al cual se conecten debe estar protegido por un interruptor diferencial, de 0.03 
amperios de sensibilidad.  

 Si no posee doble aislamiento debe estar conectada a tierra.  

 Los cables eléctricos, conexiones, etc., deberán estar en perfecto estado, siendo conveniente 
revisarlos con frecuencia.  

 Cuando se cambien útiles, se hagan ajustes o se efectúen reparaciones se deben desconectar 
del circuito eléctrico para que no haya posibilidad de ponerlas en marcha involuntariamente.  

 Si se necesita usar cables de extensión se deben hacer las conexiones empezando en la 
herramienta y siguiendo hacia la toma de corriente. 

Morter o prem ezclado 

Instalación de mortero premezclado 

Condiciones y forma correcta de utilización del equipo 

Este equipo únicamente debe ser utilizado por personal autorizado y debidamente instruido, con 
una formación específica adecuada. 

Normas generales de seguridad e información de utilidad preventiva 

 No ponga en funcionamiento la máquina si presenta alguna anomalía que pueda afectar a la 
seguridad de las personas. 

 Mantenga limpios los rótulos de seguridad instalados en la máquina y reemplace los que 
falten. 

 El mantenimiento, revisiones y reparaciones generales sólo serán efectuados por personal 
debidamente cualificado. 

 No se manipularán los dispositivos de seguridad bajo ningún concepto. 

 Compruebe que todos los dispositivos de seguridad funcionan correctamente. 

 Asegúrese el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa iluminación. 

 Utilice el equipo de protección personal adecuado para el trabajo que está realizando. 

 Compruebe el funcionamiento de los pulsadores o elementos de desconexión y parada 
inmediata (emergencia). 

 El mantenimiento de la máquina puede ser peligroso si no se hace de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante. 

Preparación para arrancar la máquina 
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 Instale la bomba en un terreno firme y nivelado y asegure su estabilidad calzando las patas de 
apoyo. 

 Compruebe el estado general de la máquina y el funcionamiento de sus mandos, dispositivos 
de aviso y seguridad. 

 Compruebe los niveles de líquidos de la máquina (aceites, combustible, etc.) 

 Antes de conectar el equipo verifique que nadie lo está manipulando. 

 Si va a remolcar esta máquina compruebe primero que el alumbrado, neumáticos y frenos 
están en perfecto estado. 

Parada de la máquina 

 Accione los mandos de paro, desconexión y frenado de la máquina, quite las llaves y asegure 
el equipo contra el vandalismo y utilización no autorizada. 

 Al finalizar la jornada desconecte la máquina. 

Si durante la utilización de la máquina observa cualquier anomalía, comuníquelo inmediatamente 
a su superior. 

Riesgos 

 Caída de objetos manipulados. 

 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos: palas de amasado, principalmente. 

 Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de maquina: debido principalmente a una mala 
ubicación de la máquina en terreno inestable o en pendiente. 

 Proyección de fragmentos o partículas: en el bombeo de la pasta, en operaciones de limpieza 
y mantenimiento, principalmente. 

 Sobreesfuerzos: por posturas inadecuadas o movimientos repetitivos en las operaciones de 
carga del depósito y vertido de la pasta principalmente. 

 Contactos eléctricos: directos o indirectos. 

 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas: debido al cemento en las operaciones de 
carga del depósito o vertido de la pasta. 

 Exposición al ruido: debido principalmente al amasado de la pasta. 

Medidas preventivas 

 La instalación del silo se hará en lugar donde no haya peligro de caída de objetos o 
materiales. 

 El suelo que debe soportar la carga debe ser terreno firme en donde se construirá una losa de 
2,5 x 2,5 m. 

 Situaciones inadmisibles sobre el emplazamiento: 

 Emplazamiento en terreno sobreelevado del terreno de su entorno. 

 Emplazamiento en zonas donde se va a manipular y modificar el terreno por debajo del 
lugar de emplazamiento. 

 Emplazamiento en lugares alejados de los accesos de vehículos y/o en lugares cuya 
visibilidad puede verse minorada en las operaciones de carga y descarga. 

 La zona estará protegida y señalizada con “prohibido utilizar a personas no autorizadas”. 

 La operación de descarga del silo será dirigida por el encargado de la obra, el cual dará las 
instrucciones necesarias al conductor del camión para instalarlo en el punto correcto. 

 El camión basculante tendrá los medios para hacer la operación correctamente sin necesidad 
de ayuda de la grúa torre u otra grúa auxiliar. 

 Una vez colocado en la bancada de hormigón armado se procederá a las operaciones de 
inmovilización y de instalación y tensado de cables contra vientos (si fueran necesarios), de tal 
manera que el silo tendrá la suficiente estabilidad y solidez. 

 Los silos dispondrán de mecanismos anti-bóveda en la tolva. 

Prevención de atrapamientos 

 Las operaciones de mantenimiento se realizarán por personal especializado y no se realizarán 
en obra operaciones de mantenimiento interior de la tolva. 
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 Los órganos de transmisión compuestos por engranajes, embragues, poleas, correas, etc. 
estarán cubiertos por carcasa protectora. 

 Haga todas las operaciones de limpieza y mantenimiento con la máquina totalmente parada y 
sin posibilidad de movimiento o de funcionamiento. 

 No acercarse a la máquina llevando ropas muy holgadas o sueltas que puedan ser atrapadas 
por los órganos móviles. 

 Las operaciones de limpieza se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica y 
consignación de los órganos de mando. 

Prevención de contactos eléctricos 

 Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 300 mA. 

 La botonera de los mandos eléctricos será de accionamiento estanco en prevención de 
riesgos eléctricos. 

 El interruptor estará protegido frente al agua, polvo y otros elementos. 

 Evite intervenciones de mantenimiento en presencia de tensión eléctrica. Si es inevitable haga 
que esta operación la efectúe solamente un electricista cualificado con herramientas 
apropiadas. 

 Conecte la máquina a cuadros con las debidas protecciones eléctricas. 

 Evite la entrada de humedad en los componentes eléctricos. 

 No utilice mangueras eléctricas peladas o en mal estado. 

 Se cumplirá con lo indicado en la ITC-BT 33. 

 Realice las conexiones mediante enchufes y clavijas normalizadas. No haga empalmes 
manuales. 

 Todos los conjuntos de aparamenta empleados deben cumplir con la norma UNE EN 60.439-
4. 

 Las envolventes, aparamentas, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que 
estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP 45, según UNE 
20.324. 

 Los cables a emplear en instalaciones exteriores, tendrán una tensión asignada mínima de 
750 V. con cubierta de policloropreno o similar. 

Prevención de proyecciones 

 Las descargas del hormigón se harán de forma suave para evitar salpicaduras. 

 Será obligatorio el uso de guantes y gafas protectoras. 
Taladro portátil  

Taladro portátil  
El taladro portátil se encuentra en la categoría de maquinaría herramienta, utilizada para taladrar. 

Utilización 

 Son varios los riesgos que puede aparecer en su utilización y manejo: contactos con la 
corriente eléctrica, cortes y atrapamientos con la broca, proyecciones de partículas. 

 El circuito al cual se conecten debe estar protegido por un interruptor diferencial, de 0.03 
amperios de sensibilidad.  

 Si la broca es lo suficientemente larga como para atravesar el material, deberá resguardarse la 
parte posterior para evitar posibles lesiones directas o por fragmentos al propio operario del 
taladro y a otros operarios que trabajen en las proximidades.  

 Se usará ropa de trabajo ajustada al cuerpo para evitar atrapamientos de la ropa con la broca, 
tampoco se usarán cadenas, pulseras y otros elementos similares que puedan ser atrapados 
con la broca.  

 Nunca se sujetará el taladro por la broca, incluso a máquina parada para evitar el peligro de 
puesta en marcha accidental.  

 Cuando se realice el cambio de broca antes de su uso se comprobará la buena colocación de 
la misma.  
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 Cuando el taladro se pase de un operario a otro, se debe hacer siempre a máquina parada y a 
ser posible dejarla en el suelo para que el otro la coja y no mano a mano, por el peligro de una 
posible puesta en marcha involuntaria.  

 El taladro no se debe llevar colgando agarrado del cable.  

 Nunca se dejará funcionando el taladro cuando no se esté utilizando. Al apoyarlo sobre el 
suelo, andamios, etc. deben desconectarse.  

 El taladro dispondrá de doble aislamiento, en caso contrario deberán estar conectadas a tierra. 
El conducto de toma a tierra debe ir incorporado en el cable de alimentación.  

 Dependiendo de las características del material a trabajar se seleccionará la broca adecuada.  

 El taladro dispondrá de empuñadura con pulsador, que paralice la máquina al dejar de 
apretarlo.  

 El grado de protección de las herramientas será el que exige el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión en función de la zona en que se trabaje (locales húmedos, mojados, etc.).  

 Cuando sea necesario usar cables de extensión se deben hacer las conexiones empezando 
en la herramienta y siguiendo hacia la toma de corriente.  

 Para evitar conexiones accidentales cuando se cambien útiles, se hagan ajustes o se efectúen 
reparaciones el taladro estará desconectado del circuito eléctrico.  

Mantenimiento/conservación 

 Se realizarán revisiones periódicas del estado de cables, conexiones, etc.  

 Los cables eléctricos, conexiones, etc. deben estar en perfecto estado. 

 

B.4.2 Maquinaria de manipulación de cargas 

 
Accederá y maniobrará desde la plaza de Margarida Xirgu. Durante su circulación por la plaza, se 
deberá señalizar su recorrido y marcar una zona de trabajo en la misma para evitar la presencia de 
peatones durante su circulación y tiempo de trabajo. Siempre que sea posible accederá des de la 
calle Lleida.  

Camión grúa autocargante 

Camión con grúa  

Riesgos profesionales 

 Vuelco del camión. 

 Atrapamientos. 

 Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos. 

 Atropellos de personas. 

 Desplome de la carga. 

 Golpes por la carga a paramentos verticales. 

Medidas preventivas 

 Comprobar que todos los sistemas de seguridad (frenos, válvulas de seguridad…) estén en 
perfecto estado. 

 Comprobar el terreno en el que situamos el camión pluma y, ante la menor duda, cubrimos 
adecuadamente ampliando el reparto de la carga y aumentado la superficie de apoyo 
mediante tablones apropiados. 

 Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

 Se prohíbe sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del camión en 
función de la extensión brazo-grúa. (Respetar las tablas de carga). 

 El gruísta tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible, las 
maniobras serán dirigidas por un señalista, en previsión de los riesgos por maniobras 
incorrectas. 



 

 
___________________________________________________________________ 
 

Sant Isidre Estudio de seguridad y salud Estudio de Seguridad y Salud   Página 89 

 Las rampas para acceso del camión grúa no superarán inclinaciones del 20 % como norma 
general (salvo características especiales del camión en concreto) en prevención de los 
riesgos de atoramiento o vuelco. 

 Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral, cuando la superficie de apoyo del 
camión esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los accidentes por vuelco. 

 Se prohíbe estacionar (o circular con), el camión grúa a distancias inferiores a 2 m. (como 
norma general), del corte del terreno o situación similar, en previsión de los accidentes por 
vuelco. 

 La elevación y descenso de cargas se hará lentamente, evitando toda arrancada o parada 
brusca, haciéndolo siempre que sea posible en sentido vertical para evitar el balanceo. 

 Los maquinistas evitarán trasladar la carga por encima de personas y puestos de trabajo. 

 Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 

 Se prohíbe arrastrar cargas con el camión grúa en previsión de los accidentes por vuelco. 

 Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos de 
gobierno. 

 Se prohíbe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

 El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado de capacitación que acredite 
su pericia. 

A.- Normas de seguridad para los operadores del camión grúa 

 Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. Pueden 
volcar y sufrir tensiones. 

 Evite pasar al brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. 

 No dé marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios y 
objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra. 

 Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. Evitará las caídas. 

 No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un inminente riesgo para 
su integridad física. 

 Si entra en contacto con línea eléctrica, pida auxilio con la bocina y espere recibir 
instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la energía eléctrica 
haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que nadie toque el camión grúa, 
puede estar cargado de electricidad. 

 No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista y 
evitará accidentes. 

 Antes de cruzar un “puente provisional de obra”, cerciórese de que tiene la resistencia 
necesaria para soportar el camión grúa. 

 Asegúrese la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar algún desplazamiento. Póngalo 
en la posición de viaje y evitará accidentes por movimientos descontrolados. 

 No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consiente que nadie se cuelgue del 
gancho. Es muy peligroso. 

 Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si se 
resbalan los pedales durante una maniobra o durante la marcha, puede provocar accidentes. 

 No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor 
de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulico del 
brazo. 

 Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras. Evitará 
accidentes. 

 No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los sobreesfuerzos 
pueden dañar la grúa y sufrir accidentes. 

 Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar 
problemática y difícil de gobernar. 

 No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. Pueden sufrir accidentes. 
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 No se dejarán nunca los aparatos de izar con cargas suspendidas más tiempo del 
estrictamente necesario para los trabajos que se han de efectuar. 

 El operador deberá ver, en todo momento, el movimiento de carga suspendida. 

 Antes de izar una carga, compruebe en la tabla de cargas de la cabina la diferencia de 
extensión máxima del brazo. No sobrepase el límite marcado en ella, puede volcar. 

 Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respeten 
el resto de personal. 

 Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos. 

 No se izarán cargas sin estrobos adecuados y nunca se utilizaran los alambres que traigan 
las cargas para su sujeción. 

 El maquinista observará el campo de influencia de la carga y accionará la grúa sin 
brusquedades. 

 No consienta que se utilicen, aparejos, balancines, eslingas o estrobos defectuosos o 
dañados. No es seguro. 

 Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, balancines, eslingas o estrobos posean 
el pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. 

 Utilice siempre las prendas de protección que se le indique en la obra. 

Cables ganchos y poleas 

 Inspeccionar el estado de los cables, ganchos, poleas, etc. Y sustituirlos cuando presenten 
alguna anomalía.  

 No permitir el uso de eslingas, ni otros aparejos en mal estado. La utilización de dichas 
eslingas requiere: 

 Evitar arrastrarlas, rozarlas, golpearlas y dejarlas en el suelo. 

 Manipularlas con cuidado para evitar deformarlas. 

 Protegerlas del contacto con aristas vivas utilizando cantoneras. 

 Revisarlas con frecuencia para comprobar que no hay defectos, deformaciones, oxidación… 

Protecciones individuales 

 Las prendas de protección personal estarán homologadas por la C.E. 

 Casco de polietileno (siempre que se abandone la cabina en el interior de la obra y exista el 
riesgo de golpes en la cabeza). 

 Guantes de lona y serraje. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Calzado para conducción. 
Camión de transpor te 

Camión de transporte 
Los camiones de más de 2000kg no accederán al interior del paso vial.  

 

Los riesgos que puede generar la utilización del camión de transporte son los siguientes: 

 Caída de carga suspendida sobre el camión. 

 Caída del conductor al mismo nivel. 

 Atropellos. 

 Colisiones contra otros vehículos.  

 Contactos eléctricos directos. 

 Proyección de partículas en los ojos. 

 Lesiones dorsolumbares por las vibraciones. 

 Ruido. 

 Vuelcos.  
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Utilización 

Dentro de las medidas a adoptar pueden señalarse las siguientes: 

 Maniobras 

 Estará prohibida la permanencia de personas en la caja.  

 No se deberá estacionar ni circular a distancias menores de 3 m de cortes de terreno, 
bordes de excavación, laderas, barrancos..., para evitar el vuelco.  

 El estacionamiento del vehículo se realizará con el motor parado y el freno de mano 
accionado. En el caso de existir pendientes, inevitablemente se calzarán las ruedas. 
Siempre se retirará la llave de contacto para evitar que personas no autorizadas puedan 
ponerlo en marcha.  

 Las maniobras, dentro del recinto de la obra se harán sin brusquedades, anunciando con 
antelación las mismas, auxiliándose del personal de la obra. Nadie permanecerá en las 
proximidades del camión en el momento de realizar las maniobras.  

 Quitar la llave de contacto, guardarla y cerrar la puerta de la cabina.  

 Colocar todos los mandos en punto muerto.  

 La máquina deberá estacionarse siempre en los lugares destinados a ello, cuyo suelo 
será firme y sólido; en invierno no estacionar la máquina en el barro o en charcos de 
agua, ya que se puede helar.  

 En operaciones que exijan el acceso a la caja se utilizarán las empuñaduras y escalones 
existentes, y siempre mirando a la máquina.  

 Como norma general, nadie se acercará a una máquina que trabaje, a una distancia 
menor de 5 m desde el punto más alejado al que la máquina tiene alcance.  

 Bajar de la cabina utilizando las empuñaduras y escalones existentes, y siempre mirando 
a la máquina.  

 El puesto de conducción estará limpio, sin aceite, grasa, nieve, hielo o barro. Asimismo, 
el motor deberá estar libre de objetos extraños (trapos, herramientas...).  

 Seguir las instrucciones del manual del conductor, y especialmente:  

 Colocar todos los mandos en punto muerto.  

 Sentarse antes de poner en marcha el motor.  

 Quedarse sentado al conducir. No subir ni bajar nunca en marcha.  

 Verificar que las indicaciones de los controles son normales.  

 La máquina deberá estacionarse siempre en los lugares destinados a ello.  

 Carga y descarga  

 Si se descarga material en las proximidades de una zanja o pozo de cimentación, se 
aproximará a una distancia máxima de 1,0 m., garantizando ésta mediante topes. Todo 
ello previa autorización del responsable de la obra.  

 Si el camión dispone de visera el conductor permanecerá en la cabina mientras se 
procede a la carga; si no tiene visera, abandonará la cabina antes que comience la carga. 
Antes de moverse de la zona de descarga la caja del camión estará bajada totalmente. 
No se accionará el elevador de la caja del camión en la zona de vertido hasta la total 
parada de éste.  

 Siempre tendrán preferencia de paso los vehículos cargados.  

 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga antes de 
emprender la marcha.  

 Comprobación y vigilancia  

 Vigilar la presión de los neumáticos, trabajando con la presión recomendada por el 
fabricante.  

 Comprobar diariamente, antes de iniciar el trabajo, todos los niveles (fluidos hidráulicos, 
aceites...) y el correcto funcionamiento de todos los sistemas.  

 Limpiar el limpia-parabrisas, los espejos y los retrovisores. Quitar aquello que pueda 
dificultar la visibilidad.  

 Comprobar la existencia de todas las protecciones y su correcto estado de conservación.  
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 Se procurará que las operaciones con máquinas no afecten a líneas eléctricas aéreas o 
subterráneas, conducciones, etc. En el caso de un contacto accidental con una línea 
eléctrica, el conductor permanecerá en la cabina hasta que la red sea desconectada o se 
deshaga el contacto. Si fuera imprescindible bajar de la máquina, lo hará dando un salto 
largo.  

 Comprobar la existencia de un extintor portátil en sitios de fácil acceso, el cual deberá 
estar timbrado y con las revisiones al día. Además contará con un botiquín de primeros 
auxilios. El conductor debe estar debidamente adiestrado en su uso.  

 En un lugar despejado y seguro verificar el buen funcionamiento de los frenos principales 
y de parada, hacer girar el volante en los dos sentidos a pequeña velocidad y maniobrar 
con las palancas. Probar las diferentes marchas.  

 Para reducir los efectos del ruido, se procurará mantener en buen estado el motor y el 
tubo de escape. Así mismo, se procurará reducir la concentración de maquinaria pesada 
en la zona.  

 Normas de actuación para los maquinistas  

 Colocar el freno de parada y desconectar la batería. 

 Para parar la máquina, seguir los pasos indicados en el manual del constructor. 

 Repostage de carburante  

 Cuando se llene el depósito, no fumar y tener el motor parado. 

 Colocarse a favor del viento para no ser salpicado por el carburante. 

 Cerrar bien el tapón del depósito.  

 Riesgos eléctricos  

 Para combatir el riesgo de contacto eléctrico directo:  

 En líneas de menos de 66000 v. la distancia de seguridad será como mínimo de 3 m.  

 En líneas de más de 66000 v. la distancia de seguridad será como mínimo de 5 m.  

 Para evitar la formación de un arco eléctrico:  

 Mantener las distancias anteriores.  

 Contacto con conducciones eléctricas enterradas:  

 Examinar la zona para descubrir las líneas enterradas y mantener una distancia de 
seguridad de 0,50 m. 

 

 Señalización  
 

 Se establecerán unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos en las cuales se 
señalizarán las zonas peligrosas. La velocidad estará limitada a 20 Km/h.  

 Siempre que haya que transitar por taludes, éstos quedarán debidamente señalizados a 
una distancia no inferior a los 2 m el borde.  

 El vehículo estará dotado de luces y bocina de retroceso. En caso de no ser así, siempre 
que se realicen maniobras marcha atrás, se hará sonar el claxon.  

 Al realizar las entradas o salidas del solar, lo hará con precaución, auxiliado por las 
señales de un miembro de la obra.  

  

 Mantenimiento y reparaciones 

 Conservar los frenos siempre en buen estado, teniendo como norma revisarlos después 
del paso sobre barrizales.  

 Las reparaciones improvisadas estarán prohibidas, debiendo ser realizadas por personal 
autorizado.  

 La revisión general del vehículo y su mantenimiento se realizarán según las instrucciones 
del fabricante, y nunca con el motor en marcha: 

a) Averías en las zonas de trabajo  

 Parar el motor y colocar el freno.  
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 Señalizar la zona.  

 Si se para el motor, detener inmediatamente la máquina, ya que se corre el 
riesgo de quedarse sin frenos ni dirección.  

 Revisar el manual del constructor, y seguirlo estrictamente.  

 No hacerse remolcar nunca para poner en marcha en motor.  

 No usar la pala para levantar la máquina.  

 Para cambiar un neumático usar una base firme para colocar la máquina.  

b) Mantenimiento  

 b.1) Mantenimiento en la zona de trabajo  

 b.2) Mantenimiento en taller  

 b.3) Mantenimiento de los neumáticos  

 Es aconsejable la existencia de un manual de mantenimiento preventivo en el que se 
indiquen las verificaciones, lubricación y limpieza a realizar periódicamente en el 
vehículo.  

Consejos para el conductor 

 En caso de necesitar que un señalizador nos ayude (el cual se situará a unos 6 m de 
distancia), no perderlo nunca de vista. 

 En situaciones anormales (lluvia, niebla...), se extremarán las precauciones. 

 Encender los faros al final del día para ver y ser vistos. 

 Estar únicamente atento al trabajo. 

 No ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo. 

 No realizar carreras o bromas a los demás conductores. 

 No tomar medicamentos sin prescripción facultativa, especialmente tranquilizantes. 

 Quedará prohibido tumbarse a descansar debajo de la máquina. 

 Si no ha conducido antes un vehículo de la misma marca y modelo, solicitará las instrucciones 
adecuadas. 

Carretilla automotor a 

Carretilla automotora 

Definición 

 Es una máquina que se desplaza por el suelo, de tracción motorizada, destinadas 
fundamentalmente a transportar, empujar, tirar o levantar cargas. Para cumplir esta 
función es necesaria una adecuación entre el aparejo de trabajo de la carretilla 
(implemento) y el tipo de carga. La carretilla elevadora es un aparato autónomo apto 
para llevar cargas en voladizo. Se asienta sobre dos ejes: motriz, el delantero y directriz, 
el trasero. Pueden ser eléctricas o con motor de combustión interna. 

Utilización 

Aunque en la utilización de cada tipo concreto de carretilla deben seguirse los 
procedimientos específicos que se recomiendan en los "Cursos de formación de operadores" 
y en el Manual de Instrucciones entregado por el fabricante, antes de utilizar una carretilla 
elevadora por primera vez, el operador debe leer y comprender la información facilitada en el 
manual de la misma. Para una utilización segura y eficiente de la carretilla, las instrucciones 
y consejos indicados en estos manuales deben seguirse escrupulosamente. 

 Es esencial disponer de una buena información del entorno de trabajo, teniendo en cuenta por 
ejemplo que: 

 Si en la zona de trabajo existe riesgo de incendio o explosión, ya sea por las mercancías 
almacenadas, por las características del proceso productivo o por posibles fugas accidentales 
de fluidos (gases, vapores, nieblas, etc.), se debe comprobar que la carretilla posee la 
protección antiexplosiva del grupo y categoría adecuado a los niveles de protección exigidos. 
Recordar al respecto que desde el 30 de junio de 2003 es exigible y aplicable el RD 
400/1996. 
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 Si se opera con una carretilla con motor térmico en locales cerrados, se debe comprobar 
que exista una ventilación suficiente para evitar concentraciones nocivas de los gases de 
escape. Se debe parar el motor siempre que no se utilice. Si las necesidades de ventilación 
no están garantizadas, en cumplimiento de las exigencias del Anexo II 2.5 del RD 1215/1997, 
las carretillas "dotadas de motor de combustión no deberán emplearse en esas zonas de 
trabajo': 

 Si se manejan productos alimenticios, tener siempre en cuenta si los citados productos 
pueden verse afectados por los gases de escape de la carretilla. 

 Si se trabaja en almacenes frigoríficos, prestar atención al estado de los suelos y los 
bandajes de rodadura de la carretilla, por la influencia que tienen en el riesgo de 
deslizamiento y la disminución de la eficacia de frenado. 

 En la utilización de carretillas "todo terreno", se debe prestar especial atención al estado de 
los neumáticos y a los criterios de utilización de los dispositivos particulares de este tipo de 
carretillas, como pueden ser por ejemplo, la conexión de tracción a las 4 ruedas o los 
bloqueos del diferencial. 

 Si se circula con la carretilla por vías públicas, el operador debe obtener los permisos y 
autorizaciones necesarios de acuerdo con la legislación vigente, así como contratar la póliza 
de seguro pertinente. En general, las carretillas obtienen el permiso de circulación como 
vehículos para usos muy específicos, una vez solicitada una exención de homologación a las 
autoridades estatales o autonómicas y efectuada la revisión de la unidad en una ITV que 
extenderá la oportuna ficha técnica. Deben incorporar los elementos de señalización y 
seguridad prescritos en el Reglamento General de Vehículos (RD 2822/1998 de 23 de 
diciembre). 

 Si existen campos electromagnéticos de intensidad suficiente para alterar los sistemas de 
funcionamiento o seguridad de la carretilla, deberán seleccionarse los equipos con la 
compatibilidad adecuada a este tipo de situaciones. 

Se distingue entre los criterios a tener en cuenta previamente al inicio de la jornada, las 
prohibiciones, las recomendaciones de seguridad en la utilización y lo relativo a los equipos 
de protección individual. 

 Antes de iniciar la jornada de trabajo debe revisarse el estado de la carretilla siendo 
recomendable registrar el resultado de esta revisión en una hoja de control. Esta revisión 
debería incluir como mínimo: 

 Presión de hinchado de los neumáticos y estado de su superficie de rodadura. 

 Funcionamiento correcto de frenos, dirección, mandos, equipos de alumbrado y 
señalización, bocinas. 

 Inexistencia de fugas de fluidos de cualquier tipo. 

 Posición correcta y debidamente fijada, de todos los protectores, tapones y elementos de 
seguridad así como de los brazos de horquilla o del accesorio que los sustituya. 

 Ausencia de grietas u otros defectos estructurales observables a simple vista. 

 Niveles de fluidos de engrase, refrigerante, etc. 

 Nivel de combustible (efectuar el llenado del mismo siempre con el motor parado). 

 Nivel de líquido de freno. 

 Nivel de aceite hidráulico. 

 Conexiones del acumulador eléctrico y nivel del electrolito, si corresponde. 

 Presencia y buen estado de las placas indicadoras de carga de la carretilla y sus 
implementos, si los lleva. 

 Limpieza de todas las placas indicadoras, retrovisores y equipo de señalización eléctrica y 
alumbrado. 

 Regulación del asiento a la posición más adecuada a la complexión física del operador y 
ajuste del cinturón de seguridad a estas condiciones. 

 Estado de adecuación del puesto de conducción, dejándolo libre de objetos y/o 
herramientas que puedan desplazarse libremente y llegar a bloquear un mando o impedir una 
maniobra cuando sea necesario. 
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 Verificar el apriete de las tuercas o tornillos de fijación de las ruedas. 

 Está prohibido: 

 Circular con la carga elevada, a menos que la carretilla esté expresamente diseñada para 
ello. 

 Efectuar giros a velocidad elevada. 

 Frenar bruscamente. 

 Sobrecargar la carretilla por encima de la carga máxima autorizada. 

 Transportar personas. 

 Poner en marcha la carretilla o accionar los mandos si no se encuentra sentado en el 
puesto del operador. 

 En las carretillas de motor térmico, efectuar el llenado de combustible con el motor en 
marcha en zonas de riesgo de incendio o explosión, o bien fumar durante esta operación. En 
zonas de carga de baterías de carretillas eléctricas evitar o controlar la presencia de focos de 
ignición eléctricos, térmicos o mecánicos. 

 Elevar personas. No obstante, cuando excepcionalmente hayan de utilizarse para tal fin, 
deberán tomarse medidas pertinentes para garantizar la seguridad de los trabajadores y 
disponer de una vigilancia adecuada. 

 Se recomienda durante su utilización: 

 Si durante la utilización se observa cualquier anomalía se debe avisar inmediatamente al 
superior o al servicio de mantenimiento. 

 Mantener las manos, pies y en general todo el cuerpo, dentro del área prevista para el 
operador. 

 Poner mucha atención en evitar los puntos peligrosos de los implementos, aristas vivas, 
zonas de presión, así como movimientos giratorios y de extensión. 

 No permitir que ninguna persona pase o permanezca debajo de las horquillas elevadas, 
tanto en vacío como con carga. 

 Además del peso de la carga tener en cuenta también sus dimensiones, a fin de no 
manipular cargas cuyo centro de gravedad se desplace más allá de lo previsto. 

 Tener siempre en cuenta, el gráfico de cargas colocado en el puesto del operador y que 
relaciona las cargas admisibles con la posición de su centro de gravedad y la altura de 
elevación. 

 Si se utilizan accesorios o implementos, consultar previamente la carga admisible para la 
combinación carretilla más accesorio, ya que será distinta que la nominal de la carretilla. 

 Cuando se efectúen maniobras de elevación procurar que la carretilla se encuentre en 
terreno estable y lo más horizontal posible. 

 Al circular, no pasar por encima de objetos que puedan poner en peligro la estabilidad de 
la máquina. 

 Comprobar que la resistencia del suelo por el que se circula es suficiente, en especial al 
acceder a puentes, montacargas, forjados, pasarelas, bordes de terraplén, etc. 

 Prestar mucha atención al trabajo en pendientes, moverse lentamente, evitar situarse 
transversalmente y no operar en pendientes superiores a las recomendadas por el fabricante. 
El descenso de pendientes debe efectuarse en marcha atrás, o sea con la carga en el sentido 
de mayor estabilidad. 

 En máquinas equipadas con transmisión mecánica (caja de cambios o convertidor), no 
descender nunca la pendiente con la palanca de mando en posición de "Punto Muerto" o 
"Neutro". 

 Ceder siempre el paso a los peatones que se encuentren en su recorrido. 

 Se debe comprobar que los pasillos y las puertas existentes en el recorrido son suficientes 
para el paso y evolución de la carretilla. En las maniobras de elevación prestar atención a la 
altura del techo, luminarias y demás instalaciones aéreas. 

 Procurar tener siempre una buena visibilidad del camino a seguir, si la carga lo impide, 
circular marcha atrás extremando las precauciones. Cuando se acerque a un cruce sin 
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visibilidad, disminuir la velocidad, hacer señales acústicas y avanzar lentamente de acuerdo 
con la visibilidad de que disponga. 

 Cuando se permanezca en el asiento, tener siempre operativo el sistema de retención del 
operador, que si es un cinturón de seguridad debe permanecer ajustado y abrochado. 

 En caso de vuelco de la máquina, el conductor debe intentar mantenerse en el puesto de 
conducción para no quedar atrapado entre el vehículo y el suelo, para ello es indispensable 
utilizar el dispositivo de retención y/o llevar el cinturón de seguridad correctamente ajustado y 
abrochado, apoyar firmemente los pies sobre el suelo del habitáculo e intentar mantenerse 
alejado del punto del impacto. 

 Tener en cuenta que el riesgo de vuelco lateral aumenta al efectuar giros a velocidad 
inadecuada con la carretilla en vacío o con la carga en posición elevada. Las irregularidades 
del terreno, las aceleraciones y frenazos bruscos o los desplazamientos de la carga 
empeoran estas condiciones. 

 El riesgo de vuelco longitudinal aumenta si la carretilla circula con la carga en posición 
elevada. Los frenazos, aceleraciones bruscas y los movimientos rápidos de inclinación del 
mástil disminuyen la estabilidad. 

 Excepto en las carretillas tractoras, en general éstas no han sido diseñadas para remolcar 
otros vehículos. Si ocasionalmente (situación excepcional) ello fuese inevitable, colocar cierta 
carga sobre las horquillas, circular con mucha precaución y a velocidad reducida y si el 
remolque no dispone de frenos, cerciorarse de que la capacidad del sistema de frenado de la 
carretilla es suficiente para todo el conjunto. No obstante lo anterior, remolcar cargas con una 
carretilla no diseñada para tracción es un uso indebido, que debe estar advertido en el 
manual de instrucciones de la máquina. 

 Nunca se deben transportar cargas inestables, sueltas o de dimensiones 
desproporcionadas para la carretilla. 

 Antes de cargar o descargar un camión o remolque, asegurarse de que el mismo esté 
frenado, con calzos en las ruedas y correctamente situado. 

 Circular siempre con el mástil inclinado hacia atrás y con la carga en posición baja, 
aproximadamente a 15 cm del suelo. 

 Con la carga elevada, inclinar el mástil hacia delante únicamente para depositar la carga 
en la estantería o pila. Para retirar la carga, inclinar el mástil lo justo necesario para estabilizar 
la carga sobre las horquillas. En ambos casos accionar los mandos con suavidad. 

 Cuando abandone la carretilla siga las siguientes instrucciones: 

 Dejarla en las áreas previstas al efecto, sin obstaculizar zonas de paso, salidas o 
accesos a escaleras y equipos de emergencia y situar las horquillas o implemento 
apoyados en el suelo. 

 Parar el motor y retirar la llave de contacto. 

 Poner todos los mandos en posición neutra (punto muerto). 

 Bloquear y activar todos los mecanismos que impiden la utilización de la máquina por 
el personal no autorizado. 

 Si excepcionalmente se debe abandonar la carretilla en una pendiente, además de 
accionar el freno de mano, se beben colocar calzos adecuados en las ruedas. 

Consejos de mantenimiento 

Con carácter informativo y no exhaustivo, a continuación se indican algunos consejos 
habituales para el mantenimiento de carretillas industriales. 

 El mantenimiento y reparación, deben efectuarlos únicamente el personal autorizado y 
especializado, sea de la propia empresa o sea ajeno a la misma, sea del fabricante de la 
máquina o de una empresa de reconocida solvencia, provisto de las herramientas e 
instrucciones necesarias. 

 Debe evitarse cualquier modificación del uso previsto de la carretilla que afecte a su capacidad 
y seguridad. En caso de tener que realizar este tipo de modificaciones, debe acudirse al 
fabricante, que actualizará, en cuanto sea necesario, las placas informativas, manuales de 
instrucciones, etc. 
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 Las operaciones de mantenimiento, ajuste, revisión o reparación que puedan suponer un 
peligro para la seguridad de los trabajadores se realizarán tras haber parado o desconectado 
el equipo, haber comprobado la inexistencia de energías residuales peligrosas y haber tomado 
las medidas necesarias para evitar su puesta en marcha o conexión accidental mientras esté 
efectuándose la operación (máquina consignada). 

 Cuando la parada o desconexión no sea posible, se adoptarán las medidas necesarias para 
que estas operaciones se realicen de forma segura o fuera de zonas peligrosas. 

 Las placas de características, instrucciones y advertencias existentes sobre la carretilla deben 
mantenerse en perfecto estado de conservación y lectura. En el caso de que la máquina, por 
cualquier motivo careciera de ellas (antigüedad del equipo, pérdida o deterioro de las mismas, 
etc.) se deben incorporar. 

 Antes de desconectar los circuitos de fluidos, asegurarse de que no existe presión en los 
mismos, que su temperatura no puede producir quemaduras y tomar las precauciones 
necesarias para evitar derrames imprevistos. 

 En los manuales facilitados por el fabricante se incluyen los cuadros de engrase y 
mantenimiento fijando su periodicidad, productos a utilizar, regulaciones y reglajes a aplicar, 
procedimientos operativos recomendados, etc. 

 La elevación de la carretilla para su reparación o inspección, así como el remolque de la 
misma en caso de avería o su sujeción sobre plataformas de transporte, debe efectuarse con 
dispositivos de suficiente capacidad y por los puntos previstos a este efecto señalizados sobre 
la máquina. 

 Para el remolcado de la carretilla en caso de avería, utilizar preferentemente una barra de 
remolcado y efectuar la maniobra a una velocidad reducida que permita efectuar la maniobra 
con seguridad, en ningún caso superior a 10 km/h, dada la peligrosidad que la operación 
comporta. Si se conduce una carretilla remolcada, prestar atención a la posición de sus manos 
sobre el volante de dirección, de forma que un giro inesperado del volante no pueda dañar al 
conductor. Si la carretilla a remolcar es de accionamiento hidrostático, previamente a la 
operación, seguir las instrucciones del manual del operador para desconectar el 
accionamiento del eje motriz sin riesgos para el equipo hidrostático. 

 Antes de cualquier intervención, se debe comprobar el correcto estado de aislamiento de los 
bornes de la batería, o aislarlos en su caso, para evitar contactos accidentales. 

 Las baterías deben mantenerse limpias, y siempre que se efectúen trabajos en las mismas, el 
personal debe utilizar con gafas protectoras y guantes adecuados al tipo de riesgo. 

 Antes de intervenir en el circuito eléctrico de la carretilla, para evitar riesgos a las personas y 
los equipos, desconectar la batería. 

 Antes de efectuar operaciones de soldadura sobre la máquina, debe desconectarse el 
alternador y vaciar los depósitos de combustible si existen. 

 En función de su utilización, el sistema de frenado debe revisarse con la periodicidad 
necesaria para asegurar que no pierde efectividad. Ello es especialmente importante en 
carretillas sin frenos estancos y que trabajen habitualmente en barrizales. 

 Antes de efectuar intervenciones en el circuito de refrigeración del motor térmico, esperar a 
que la temperatura del líquido descienda hasta un valor que permita retirar sin riesgo el tapón 
del radiador o del vaso de expansión. 

 Al sustituir un neumático con banda de rodadura tipo "todo terreno", comprobar que se ha 
montado la cubierta con el dibujo de la misma en el sentido correcto. 

 Al efectuar operaciones de limpieza, no utilizar líquidos inflamables o recipientes que los 
hayan contenido. Evitar la entrada de cualquier tipo de líquidos en los circuitos eléctricos. 

 Para prevenir dermatitis de contacto u otro tipo de patologías cutáneas, es recomendable 
efectuar el llenado de combustible y demás fluidos, provisto de guantes. 

 Toda carretilla pendiente de reparación o durante la misma debe permanecer con la llave de 
contacto quitada y en posesión del responsable y además debe tener claramente señalizada 
esta situación con una etiqueta de "carretilla en reparación" o "carretilla temporalmente fuera 
de uso". 

 

B.4.3 Maquinaria para la manipulación de hormigón 
Camión hormigoner a 
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Camión hormigonera 

Características 

El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor 
de un camión adecuado para soportar el peso. En algunos modelos, a su vez, el vertido de hormigón 
se realiza por el sistema de bombeo. 

El camión se situara en la plaza de Margarida Xirgu debidamente señalizado y habiendo 
accedido a la zona de trabajo después de advertir a los peatones de su situación y sentido de 
circulación.  

Riesgos 

De carácter general: 

 Riesgo de vuelco. 

 Riesgo de incendio por cortocircuitos. 

 Riesgo de deslizamiento del vehículo. 

 Atropellamiento  

Los relativos durante la carga y  descarga: 

 Proyección de partículas de hormigón sobre la cabeza y cuerpo del conductor al no ser 
recogidos por la tolva de carga.  

 Golpes en la cabeza al desplegar la canaleta. 

 Golpes en los pies al transportar las canaletas auxiliares o al proceder a unirlas a la canaleta 
de salida por no seguir normas de manutención. 

 Golpes a terceros situados en el radio de giro de la canaleta al no fijar esta última y estar 
personas ajenas próximas a la operación de descarga de hormigón. 

 Atrapamientos. 

Los relativos al transporte: 

 Riesgo de golpes a terceros con la canaleta de salida al desplegarse por mala sujeción, o 
rotura de la canaleta. 

 Caída de hormigón por la tolva al haberse llenado excesivamente. 

 Atropellos, atrapamientos y vuelcos. 

 

Durante el mantenimiento: 

 Riesgo de caída de altura. 

 Riesgo de estrés acústico en trabajos en el interior de la cuba con martillo neumático utilizado 
para romper el posible hormigón fraguado. 

 Riesgo de resbalones y caídas durante las operaciones de engrase. 

 Heridas y rasguños en los bordes agudos del vehículo. 

 Lesiones en manos y cabeza por las pistolas a alta presión. 

Sistemas de seguridad 

 Tolva de carga: es una pieza en forma de embudo, situada en la parte trasera superior del 
camión. Las dimensiones mínimas deben ser 900 por 800 mm para evitar la proyección de 
partículas de hormigón. 

 Escalera de acceso a la tolva: debe estar construida con material sólido y antideslizante. Se 
colocará un seguro para evitar balanceos. Dotada de una plataforma en la parte superior 
dotada de un aro quitamiedos a 90 cm de altura sobre ella. Las dimensiones aproximadas 
serán de 400 por 500 mm. La escalera sólo deberá emplearse para trabajos de conservación, 
limpieza e inspección por un solo operario y colocando los seguros. 

 Hormigonera: no debe tener partes salientes. Los elementos de la hormigonera deberá 
pintarse con pintura anticorrosiva. 

 Camión: debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje 
trasero como para el delantero. Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. 
Debe poseer los dispositivos de señalización que marca el código de circulación. Debe estar 
dotado de sistemas de alarma para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible 
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por otros camiones. Las cabinas deben ofrecer protección adecuada al conductor contra la 
caída de objetos y poseer sistema de ventilación y calefacción. Igualmente, la cabina debe 
estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados para viajar 
en ella. Además debe estar dotado de un equipo de emergencia (botiquín de primeros 
auxilios, extintor, herramientas para reparaciones de carretera, lámparas de repuesto, luces 
intermitentes y reflectores). 

 Canaletas de salida de hormigón: estarán dotadas de tornillos de bloqueo. Al desplegar la 
canaleta nunca se debe situar al operario en la trayectoria de giro. Después de cada paso de 
hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 

 

Medidas preventivas 

Las medidas preventivas a adoptar en relación con el empleo del camión hormigonera pueden 
sistematizarse del modo siguiente: 

 

En relación con la conducción 

 Comprobar diariamente que los distintos niveles (aceite, hidráulico,...) sean los adecuados. 

 Vigilar la presión de los neumáticos y su buen estado de conservación. 

 Limpiar los espejos retrovisores y parabrisas. 

 Comprobar el funcionamiento de las luces y señales acústicas, especialmente la de marcha 
atrás. 

 No estacionarse nunca a menos de 2 m al borde de taludes en el terreno. 

 En el estacionamiento será obligatorio poner el freno de mano, y detener el motor. En el 
estacionamiento en pendientes deberán utilizarse los gatos para asegurar la estabilización.  

 La velocidad en los desplazamientos será la adecuada, no superando los 20 km/hora en obra. 

 Se tendrá especial cuidado en el contacto con  líneas eléctricas: en las aéreas de menos de 
66.000 voltios la distancia de seguridad es de 3 m a 5 m cuando se superan. 

 Al final del trabajo deberá estacionarse el vehículo en lugar adecuado, con freno puesto, y 
desconexión de la batería. 

 

En relación con la cuba para el hormigonado 

 La hormigonera no debe tener partes salientes. 

 No debe cargarse por encima de la carga máxima marcada. 

 Se procederá a lavar la cuba con agua al final de cada jornada, especialmente la canaletas. 

 Cuando se proceda a desplegar la canaleta el operario se situará fuera de su trayectoria, y la 
cadena de seguridad que sujeta la canaleta no será retirada antes de situar esta última en 
descarga. 

 Para subir a la parte superior de la cuba se utilizarán medios auxiliares. 

 Se tendrá especial cuidado en la descarga de hormigón desde la cuba a cubilotes 
desplazados por grúa, para evitar los golpes en la trayectoria y balanceos del cubilote. 

 No se suministrará hormigón con camión en terrenos que estén en pendientes superiores al 
16%. 

 Ha de vigilarse el estado de las mangueras y mástiles que practican el bombeo del hormigón 
al estar sometidas a grandes presiones, pues un reventón o fisura proyectarán al exterior el 
hormigón a una gran presión. 

 Cuando se trabaje con la bomba se parará el motor del camión que será frenado para 
asegurar su inmovilización. 

 La sujeción de la boquilla de la manguera de vertido de hormigón tendrá lugar por dos 
personas. 

 No acercarse a la hormigonera en movimiento. 

 No situarse ni debajo de la máquina ni entre las ruedas. 
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Equipos de protección individual 

 

 Utilizar casco protector fuera de la cabina del camión. 

 Usar ropa ajustada. 

 Usar botas de seguridad antideslizantes y guantes clase A, tipo II, si opera sobre la 
hormigonera. 

 Protectores auditivos para el conductor o los operarios que realicen los trabajos de romper el 
hormigón fraguado en el interior de la cuba. 

 

 
Hormigonera 

Hormigonera 

Características 

Una hormigonera es un mezclador mecánico de arena, grava, cemento y agua debidamente 
dosificados, y constituido por una cuba accionada por un movimiento de rotación y en el interior de la 
cual los materiales son agitados mediante un sistema de paletas. 

Se distinguen desde el punto de vista mecánico: 

 Las hormigoneras de cuba (o tambor) basculante. La cuba se baja para la carga, se vuelve a 
elevar, por medio de un mecanismo, para la operación de mezclado, y después, se baja de 
nuevo para descargar. 

 Las hormigoneras con tambor de eje fijo. La carga se efectúa entonces con una cuba o el skip, 
y el vaciado se obtiene por una canaleta basculante. 

 Las hormigoneras continuas. Están compuestas por un cilindro horizontal giratorio, provisto de 
paletas que aseguran el mezclado y el avance del hormigón hacia la salida. 

También pueden distinguirse las hormigoneras fijas y móviles, y entre éstas el camión 
hormigonera. 

 Las fijas, generalmente forman parte de una "central" o "estación" de hormigonado. Están casi 
siempre acopladas y acompañadas de silos, tolvas, elevadores, balanzas, etc. 

 Las móviles son aparatos más simples, dotados de ruedas para el desplazamiento, que 
cuentan con el tambor, el motor que puede ser de explosión y una canaleta de vaciado. 

Utilización 

 En su utilización pueden producirse atrapamientos, golpes, choques: al instalar la cubeta en 
carga/descarga; o por correas o poleas no protegidas, o con las paletas de mezclado, caídas 
por mal estado del terreno donde suele operar instalada la hormigonera: suelos embarrados, y 
deficientemente compactados, caídas a distinto nivel si las escaleras de las hormigoneras fijas 
carecen de barandillas, contactos eléctricos directos e indirectos, dermatosis de contacto, 
ruido. 

 La instalación se realizará sobre una superficie horizontal, evitando las zonas de paso y 
proximidad a bordes de excavación o zanjas. Se acondicionará el terreno con drenaje o con 
una tarima para evitar los suelos embarrados y húmedos. 

 Hay que tener especial cuidado en la instalación de los mandos. Los pulsadores de puesta en 
marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de 
accionarlos. El pulsador de parada se distinguirá de todos los demás por estar en la parte 
exterior, lejos de la correa de transmisión del motor al cilindro y se pintará de color rojo. 

 Antes de la puesta en marcha, el operario comprobará que todos los dispositivos de seguridad 
están instalados y confirmará su buen funcionamiento (protección de correas y poleas, toma 
de tierra, estado de los cables, palancas, freno de basculamiento y demás accesorios). 

 Los cables de alimentación, si es posible, se colocarán aéreos; en caso contrario, se deberán 
enterrar protegidos y debidamente señalizados. 

 La instalación eléctrica deberá ir acompañada de toma de tierra asociada al disyuntor 
diferencial. Deberá mantenerse en buen estado los conductores, conexiones, clavijas, etc. 
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 Se mantendrá en buen estado de limpieza, en especial las paletas de mezclado, efectuándose 
diariamente al final de la jornada; en esta operación se desconectará previamente la corriente 
eléctrica.  

 La revisión por mantenimiento se efectuará con previa desconexión de la corriente; en este 
supuesto se advertirá en el cuadro eléctrico de la operación, para evitar una puesta en 
funcionamiento incontrolada. 

 El operario deberá mantenerse atento cuando se aproxime a las partes en movimiento. 

 El bombo poseerá freno basculante en evitación de movimientos descoordinados o bruscos. 

 Cuando se efectúe desplazamiento de la hormigonera por medio de la grúa, se utilizará un 
aparejo indeformable que la enganche en cuatro puntos seguros. 

 Los trabajadores llevarán equipos de protección individual. 

 Queda prohibido efectuar operaciones de limpieza o de retirada de incrustaciones del bombo 
cuando se encuentre en movimiento. 

Vibradores  el éctricos par a hormigones 

Vibradores eléctricos para hormigones 

Características 

 Los vibradores de origen eléctrico tendrán una protección de aislamiento eléctrico doble, de 
grado 5, y figurará en su placa de características el anagrama correspondiente de lo que 
posee. 

 El cable de alimentación estará protegido y dispuesto de modo que no presente riesgo al paso 
de personas. 

 En los vibradores por combustibles líquidos se tendrá en cuenta el riesgo que se derive de la 
inflamabilidad del combustible. 

Utilización 

 El manejo del vibrador se hará siempre desde una posición estable sobre una base o 
plataforma de trabajo segura, nunca sobre bovedillas o elementos poco resistentes. 

 Cuando el trabajo se realice en zonas de riesgo de caída de altura se dispondrá de la 
protección colectiva adecuada y, en su defecto, se hará uso correcto del cinturón de seguridad 
de caída homologado. 

 El operario que maneje el vibrador hará uso de botas aislantes de goma, de caña alta y suelas 
antideslizantes. 

 Nunca se deberá acceder a los órganos de origen eléctrico de alimentación con las manos 
mojadas o húmedas. 

Mantenimiento/Conservación 

 Terminado el trabajo se limpiará el vibrador de las materias adheridas, previamente 
desconectado de la red. 

 Se revisará las conexiones de la manguera eléctrica a la máquina y a la clavija. 

 

B.4.4 Medios auxiliares 
Andami os colgados  

Andamios colgados  

Se utilizarán en los trabajos a realizar en los testeros juntamente con medios de trabajo vertical. .  

Características 

Los andamios colgados constituyen equipos de trabajo de carácter auxiliar y están constituidos 
por pescantes, de los que cuelgan unos cables que sostienen una plataforma de trabajo, que se eleva 
o desciende mediante la acción manual o por motor, permitiendo a los operarios desplazarse 
verticalmente a los diversos puntos externos de la edificación para realizar trabajos de cerramiento de 
fachadas de edificios, revocados, reparaciones, etc. 

La norma más moderna y directamente aplicable, es el R.D. 2177/2004, 12 de noviembre (BOE 
del 13), que modifica el R.D. 1215/1997, de 18 de julio, sobre disposiciones mínimas para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
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La Norma Norma UNE-EN-1808, determina como objeto y campo de aplicación los requisitos de 
seguridad de las "plataformas suspendidas de nivel variable," aplicándose expresamente a los 
"equipos permanentes y temporales, que pueden ser movidos mecánica o manualmente y que están 
definidos en el capítulo 3" como las "instaladas temporalmente y constituidas por una plataforma y por 
una estructura de suspensión que se ensamblan antes de utilizarse en una obra, y que después de 
finalizar el trabajo se desmontan y retiran de la obra". Deben cumplir, en su condición de máquinas, 
los requisitos establecidos en los capítulos 6 a 14 de la Norma UNE. 

Los andamios colgados móviles, por lo tanto, están obligados a cumplir la normativa del 
Reglamento de Máquinas, y la establecida en el Anexo del R.D. 2177/2004, en el apartado 4.3.3.a), 
en el sentido de ser obligatorio un plan para el montaje, utilización y desmontaje en los términos 
descritos. 

Utilización 

Los elementos básicos en este tipo de andamios están constituidos por los pescantes, los 
cables, los aparejos de elevación y la plataforma de trabajo. 

 Los pescantes: constituyen los elementos de los que cuelga el andamio, y se sitúan en el 
tejado, y sirven para el enganche de los cables de los que cuelga el andamio o plataforma. Los 
pescantes se montan sujetos al forjado, y se componen, a su vez, de pluma, cola y caballete. 

Los pescantes han de ser preferentemente metálicos y estarán apoyados en zonas 
resistentes de la cubierta, en la que debe constatarse su resistencia antes de la instalación. 

En la cubierta se instalarán barandillas para protección contra el riesgo de caída de los 
trabajadores que operen en esta zona de trabajo. 

Se anclarán en el forjado atravesado por la pieza sujeta por dentro por otra transversal. 

No se permitirá el contrapesado a menos que se disponga de medios y métodos certificados 
por el fabricante y montados según las normas; el coeficiente de seguridad mínimo del 
contrapeso es de 3; la carga a distribuir sobre la base de contrapesos debe ser igual a la 
carga real total del andamio, y no debe utilizarse como contrapeso material de obra que 
pueda ser retirado. 

La separación entre los pescantes no será superior a 3 m y deben situarse de modo que los 
cables que se sujetan mediante argolla de la pluma, bajen paralelos y perpendiculares al 
suelo. 

La distancia del pescante con la fachada (no más de 90 cm) debe permitir que la plataforma 
de trabajo no diste más de 45 cm de la fachada. 

 Los cables y ganchos tienen la finalidad de permitir el desplazamiento del andamio o 
plataforma en sentido vertical. 

Los ganchos han de ser de acero galvanizado no debiéndose utilizar los de acero corrugado; 
asimismo, dispondrán de pestillo de seguridad. 

Los cables han de ser fabricados específicamente para el andamio colgado, serán flexibles, 
protegidos contra la corrosión y carecerán de nudos y de torceduras. 

El coeficiente de seguridad ha tener un valor a partir de 10 y el diámetro mínimo de 
sustentación no será inferior a 8 mm. 

Se utilizarán como mínimo dos cables, cuya resistencia será de 120 kg/mm2 como valor 
mínimo y 180 kg/mm2 como máximo. 

La carga de rotura real de los cables será superior a 16 veces la carga máxima prevista en la 
utilización del andamio. 

Deberá evitarse que el cable en tensión roce con obstáculos en las operaciones de 
desplazamiento del andamio. 

La longitud de los cables deberá permitir reposar el andamio en el suelo con una holgura de 
un metro. 

Se inspeccionarán periódicamente por si hubiese algún hilo roto, sustituyéndoles 
inmediatamente en este supuesto. 

 Aparejos de elevación: son unos aparatos que anclados a la plataforma llevan el mecanismo 
que los fija y desplaza a través del cable; llevan otro mecanismo acoplado, que actúa sobre un 
segundo cable que hace las funciones de cable de seguridad. 

El sistema de elevación está compuesto por dos elementos fundamentales: el mecanismo de 
elevación (trócola o tráctel) y el tiro. El cable se sujeta por su parte superior al pescante del 
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edificio y en la parte inferior, la trócola o el tráctel sujetan la lira, que es el elemento que 
sostiene la plataforma de trabajo. 

En el sistema tráctel el cable de elevación es pasante y es accionado mediante mordazas. La 
carcasa dispone en su parte inferior de un gancho para sujetar la lira. 

Ha de colocarse el pestillo de seguridad del gancho que sujeta la lira.  

El aparato tendrá el desembrague interior, especial para andamios, que solamente podrá ser 
accionado con el gancho de la palanca de maniobras. 

La palanca de ascenso llevará incorporados dos pasadores que limiten las sobrecargas. 

En el sistema trócola el cable de elevación va enrollado en el tambor del aparato y éste es 
accionado mediante dos manivelas. La unión de la trócola a la lira se realiza mediante tornillo 
pasante y tuerca o palomilla. 

El tornillo de unión de la trócola a la lira ha de penetrar completamente dentro de la tuerca o 
palomilla, debiendo llevar en el extremo libre un agujero para colocar un pasador de 
seguridad. Se evitará un apilamiento excesivo del tambor al enrollar el cable, soslayando así 
el desmoronamiento de éste. 

Las trócolas estarán provistos de sistema de descenso autofrenante, así como de dispositivo 
de parada. 

 La plataforma de trabajo: es una estructura formada por un suelo antideslizante, barandillas 
de protección contra las caídas, barras intermedias y rodapiés. En la plataforma de trabajo se 
sitúan los órganos de suspensión y de maniobra, que se unen con la plataforma mediante las 
liras, así denominadas por su forma, y que son los elementos metálicos que soportan la 
plataforma. 

La longitud de la plataforma como máximo ha de ser de 3 m, la anchura mínima de 0,50 m y 
la resistencia del suelo debe ser de 200 kg/m2 (Norma UNE-EN-1808). 

En la actualidad se está utilizando como andamio colgado móvil accionado mecánicamente 
una denomida "barquilla" metálica, cerrada en su contorno externo, y construida con chapas 
de materiales ligeros, con una dimensión de longitud de 1,70 m, de anchura 0,70 m, y altura 
de 1 m por la parte externa y 0,70 por la parte interior (8). 

Cuando la plataforma esté accionada por motor eléctrico, deber tener instalado el cuadro de 
mandos, para la puesta en marcha, desplazamiento y frenado. 

La plataforma ha de estar situada a una distancia máxima de 0,45 m de la fachada. 

Ha de tenerse especial cuidado en el acceso o salida del andamio, ya que son frecuentes las 
caídas por el hueco interior con la fachada. 

Antes de la utilización de la plataforma, que será revisada periódicamente, se realizará una 
prueba de carga con el doble de la carga máxima prevista. La carga ha de repartirse de modo 
uniforme para evitar basculamientos y desequilibrios. El equipo deberá tener resaltado un 
cartel indicador de la carga máxima útil en kilogramo dada por el fabricante. Cuando no 
se utilice la plataforma, deberá ser descendida al suelo, no permitiéndose su abandono en 
cotas elevadas. 

Los trabajadores deben tener prohibido subirse sobre las barandillas o sobre cajas u otros 
objetos situados sobre el suelo de la plataforma. 

Deben llevar puestos cinturones de seguridad con cables amarrados a un punto fijo que sea 
independiente de la plataforma y del sistema de suspensión. 

 Otras medidas: 

En los andamios accionados por motor eléctrico, el cuadro eléctrico deberá cumplir las 
condiciones de seguridad y se instalará un extintor de anhídrido carbónico y los elementos del 
equipo, incluida la barquilla, deben estar conectados a la puesta a tierra. 

El sistema de frenado del equipo debe bloquear automáticamente el funcionamiento en caso 
de avería en el mecanismo o corte en la corriente eléctrica, parando el movimiento de 
descenso de la barquilla. Se aconseja la instalación de un segundo freno de seguridad. 

Se tendrá especial cuidado con las condiciones climatológicas de viento y lluvia. 
Andami os m etálicos  

Andamios metálicos 

Características 
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Pueden considerarse estos andamios como estructuras metálicas constituidas por elementos 
prefabricados dispuestas en planos paralelos con filas de montantes o tramos unidos entre sí 
mediante diagonales y con plataformas de trabajo situadas en altura. 

Estos andamios necesitan de la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, tal 
como establece el R.D. 2177/2004, en el anexo apartado 4.3.3. b) y c), cuando la altura exceda de 
seis metros o dispongan de elementos horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre 
apoyos de más de ocho metros; asimismo cuando hayan de instalarse en el exterior, sobre azoteas, 
cúpulas, tejados o estructuras superiores, cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terrior o 
suelo exceda de 24 metros de altura.  

Sin embargo, cuando el andamio disponga del marcado "CE" por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el plan de montaje, utilización y desmontaje, 
podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador. 

Esto significa que pueden utilizarse andamios metálicos denominados "normalizados", en cuanto 
que han sido fabricados con arreglo a las normas reconocidas por los Organismos de Normalización 
(CEN, AENOR, por ejemplo), por lo que satisfacen los requisitos exigidos en las normas UNE o en las 
Normas ISO. 

El tipo más usado de andamio metálico es el denominado "tubular", que está compuesto por 
simples tubos metálicos unidos formando estructuras portátiles con montantes apoyados o 
suspendidos.  El material utilizado para el armado de este tipo de andamios debe ser tubo de caño 
negro, con costura de acero normalizado. Por ello se deben conocer bien las características de los 
tubos que se utilizan. Los extremos de los tubos deben ser lisos, sin rebabas, y deben terminar con 
una superficie en ángulo recto con el eje. 

Los variados tipos de andamios tubulares difieren sobre todo en las juntas de sus uniones, que 
deben garantizar el acoplamiento rígido de los elementos del andamio, y estar específicamente 
adaptadas en su diseño a la estructura para la unión de los elementos. Las piezas de unión de los 
elementos del andamio deben ser de acero estampado o materia similar que garantice la resistencia. 

Utilización 

 Cada proyecto de andamio metálico debe tener indicación de los apoyos y anclajes; los 
montadores deben ajustarse al proyecto, y han de ser personal especializado que durante el 
montaje usarán el equipo de protección individual adecuado: cinturones de seguridad, cascos 
y calzado adecuado.  

 Antes de iniciar el montaje debe asegurarse que el terreno o la superficie como base de apoyo 
tiene la suficiente firmeza y resistencia, en cuyo caso bastará como apoyo la placa base del 
módulo. 

 Los módulos de base se apoyarán sobre durmientes o tablones de reparto, evitándose el 
apoyo directo sobre el terreno; es necesario desconfiar del apoyo sobre pavimentos y aceras 
que pueden encubrir un terreno falso que provoque el hundimiento parcial y el desequilibrio del 
andamio. A ser posible se utilizarán módulos que en su base disponen de husillos regulables 
para acomodar adecuadamente la horizontalidad del andamio. 

 Los montadores cuidarán especialmente que las diferentes piezas del andamio queden 
adecuadamente enlazadas y sujetas mediante la aplicación segura de las bridas o juntas de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

 El izado del material que conforma el andamio se realizará mediante eslingas normalizadas y 
a ser posible con el auxilio de un cabrestante mecánico cuando la altura supere las cuatro 
plantas. 

 El montaje se realizará a una distancia igual o inferior a los 20 cm del paramento sobre el cual 
se realizan los trabajos. 

 Una vez colocados los bastidores se procederá al arriostramiento del tramo ejecutado que 
puede realizarse colocando a ambos lados barras rígidas laterales tipo "Cruz de San Andrés", 
que se insertarán en los enganches. 

 Queda absolutamente prohibido el amarre con cuerdas, alambres, etc. 

 Se deben colocar también barras diagonales horizontales en el módulo base, y otras cada 4 
metros de altura, las cuales se sujetarán a los bastidores mediante bridas. 

 No debe iniciarse el montaje de ningún nuevo nivel sin haber concluido el anterior 
debidamente arriostrado. 
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 Se establecerán suficientes puntos de anclaje a la fachada o estructura, como mínimo un 
anclaje cada 24 m2 de fachada de andamio. Los amarres han de hacerse sobre puntos que 
ofrezcan garantías de sujeción, mediante husillos acuñados a puntales fijados al forjado o a 
los huecos de las ventanas. 

 Las plataformas de trabajo tendrán un ancho de 60 cm y dispondrán de un rodapié de 15 cm y 
una barandilla sobre el rodapié externo de 90 cm. 

 No son aceptables como elementos de protección colectiva, sustitutivos de las preceptivas 
barandillas, los arriostramientos del andamio en forma de "Cruz de San Andrés". 

 El entablado que forma el piso de las plataformas se compondrá preferentemente de 
planchetas metálicas estriadas con agujeros; si fuesen tablones de madera, éstos tendrán al 
menos 5 cm de grueso y se sujetarán a la estructura firmemente para evitar el deslizamiento y 
caída. 

 Para acceso a las plataformas de trabajo se montarán escaleras fijadas en sus extremos o 
laterales que comunicarán entre sí las plataformas; los accesos estarán libres de obstáculos. 

 Complementariamente, y para las zonas de trabajo de mayor altura, se puede completar la 
protección con pantallas o módulos enrejados metálicos e instaladas a espaldas del 
trabajador. 

 Se prestará especial atención al peligro de oxidación en este tipo de andamio. 

 No debe modificarse o alterarse la estructura del andamio sin el consentimiento del técnico 
que supervisó el montaje. 

 Está prohibido el uso de este andamio como estructura de empalme para otros andamios, 
como el de borriquetas o el colgado. 

 La plataforma de trabajo únicamente será cargada con el material de trabajo necesario, que 
deberá repartirse uniformemente por el suelo de la plataforma. 

 Se prohibirán los trabajos en los días de fuerte viento o cuando las condiciones 
metereológicas lo aconsejen. 

 Los operarios que realicen el desmontaje deben tener la suficiente formación y experiencia, y 
actuarán portando los equipos de protección individual adecuados, tales como el cinturón de 
seguridad, botas, cascos y ropa de trabajo. 

 El desmontaje deber efectuarse de arriba hacia abajo, liberando paulatinamente las sujeciones 
de modo que se garantice la estabilidad de la estructura. 

 La descarga de los módulos y elementos, al igual que en el montaje, debe realizarse mediante 
eslingas normalizadas y a ser posible con el auxilio de un cabrestante mecánico cuando la 
altura supere las cuatro plantas. 

 Durante el desmontaje no deberá permanecer ningún trabajador en la parte inferior. 
Andami os sobre borriquetas  

Andamios de borriquetas o plataformas 
Se utilizaran en el interior de las viviensdas  

Características 

También llamados de “asnillas” o caballetes. Se componen de un tablero horizontal de ancho 
mínimo de 60 centímetros (tres tablones) de grueso mínimo 50 mm., colocado y sujeto a dos asnillas 
o pies en forma de “V” invertida, sin arriostramiento hasta 3 m. de altura, con caballetes debidamente 
arriostrados y con barandillas hasta los 7 m. de altura. Cuando se empleen en lugares con riesgos de 
caída desde más de 2 m. de altura, se dispondrán barandillas resistentes de 1 m. sobre el nivel de la 
citada plataforma de trabajo, y rodapiés de 20 cm. 

Utilización 

 Los tablones deberán atarse en sus extremos para evitar posibles vuelcos. 

 Podrán utilizarse plataformas metálicas siempre que se garantice la estabilidad del conjunto. 

 No se debe instalar ningún otro andamio o elemento sobre ellos para alcanzar mayores 
alturas. 

Mantenimiento 

Asnillas, caballetes y tableros se mantendrán limpios y sin pintar, para detectar posibles 
alteraciones. 

Contenedor de escom bros  
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Contenedor de escombros 

Características 

Los contenedores son recipientes de carga para el transporte por carretera, mediante camiones 
portacontenedores, que permiten la acumulación y evacuación de escombros de la obra. 

Se colocaran en la plaza de Margarida Xirgu debidamente señalizados y protegidos para evitar 
rebotes o interferencias con los peatones o operarios en la zona. Se llenaran mediante tobertas con 
origen en el paso viario interior del edificio.  

Se retirarán periódicamente ciuando hayan llegado al límite de su capacidad.  

Riesgos 

 Caídas a diferente nivel 

 Caídas al mismo nivel 

 Caída de objetos desprendidos 

 Caída de objetos en manipulación 

 Golpes o cortes por objetos 

 Proyección de partículas 

 Emanación de polvo 

 Rebotes de material  

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  

 Caídas de personas al mismo 
nivel  

Media  Dañino  Moderado  

 Caídas de material  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  

 Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  

 Emanación de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  

Medidas preventivas 

Antes de proceder a la instalación de los contenedores, se debería hacer un estudio del lugar o 
lugares más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 

a) El número de contenedores, si en el desembocan bajantes de escombros, vendrá 
determinado por el número de bajantes de escombros existentes en la obra. 

b) Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 

c) Facilidad para emplazar el camión. 

d) Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a 
realizar. 

e) Alejado de los lugares de paso. 

Una vez instalado y antes de empezar a dar servicio el contenedor, deberá asegurarse que la 
bajante de escombros que desemboca este perfectamente fijadas al contenedor. 

El tramo inferior de la bajante que desemboca en el contenedor tendrá menor pendiente que el 
resto, con la finalidad de reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección de 
los mismos, al llegar al contenedor. 

La distancia de la embocadura inferior de la bajante al contenedor de recogida de escombros 
deberá ser la mínima posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 

Cuando se vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del 
contenedor. 

Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la bajante estén perfectamente 
unidas. 
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Se cubrirán con lonas donde se embocará el final de la tobera. 

Equipos de protección individual 

 Casco de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de cuero. 
Escaleras de m ano 

Escaleras de mano 

Características 

 Elemento auxiliar de las obras que permite poner en comunicación dos puntos aislados de la 
misma mediante un sistema simple, compuesto por dos largueros o zancas y por travesaños o 
peldaños, de poco peso y fácilmente transportable. 

 Además de los elementos antes señalados que la componen, debemos mencionar los apoyos 
antideslizantes y para el caso de ser de más de 5 metros de longitud, los refuerzos 
adecuados; además de, con el fin de darles más seguridad, los ganchos o abrazaderas de 
sujeción de cabeza. 

 Cuando la escalera es de madera, no estará pintada ni poseerá nudos saltadizos; sus 
elementos, estarán ensamblados y su longitud no superará los 5 m. salvo que sea reforzada, 
pudiendo llegar en este caso hasta los 7 m. A partir de esta dimensión, serán consideradas 
como escaleras especiales y se deberá tener en cuenta el RD 486/1997, de 14 de abril, 
modificado por el RD 2177/2004 de 12 de noviembre. 

Utilización 

 Deben utilizarse, tanto a la subida como a la bajada, mirando a la escalera. 

 Deberá colocarse formando un ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal. 

 La escalera deberá superar en 1 m. el apoyo superior, a fin de servir de apoyo y seguridad en 
la subida o bajada. 

 No será utilizada por dos o más personas al mismo tiempo. 

 No se transportarán o se manipularán cargas por o desde escaleras de mano cuando por su 
peso o dimensión puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

 Las escaleras improvisadas, están prohibidas. 

 Las escaleras empalmadas están prohibidas. 

 No se instalarán escaleras de mano a menos de 5 metros a líneas eléctricas de alta tensión. 

 Se ubicarán en lugares sobre los que no se realicen otros trabajos a niveles superiores, salvo 
que se coloquen viseras o marquesinas protectoras sobre ellas. 

 Se apoyarán en superficies planas y resistentes. 

 En la base se dispondrán elementos antideslizantes. 

 No se podrán transportar a brazo, sobre ellas, pesos superiores a 25 kg. 

Mantenimiento 

Se revisarán antes de ser usadas y periódicamente. El fabricante, importador o suministrador, 
deberá proporcionar junto con la escalera, los documentos que menciona el artículo 41 de la Ley 
31/1997, donde señalará las revisiones que considera oportuno deban ser realizadas, cómo y 
cuándo. 

Martillo eléc trico 

Martillo eléctrico 

Características 

El martillo eléctrico o taladrador resulta de unir muchas piezas, que pueden ser, cada una, una 
herramienta por derecho propio (cables, tornillos, brocas, mango), además de la energía eléctrica. 

Utilización 

 Son diversos los riesgos que puede generar su empleo: atrapamientos por órganos en 
movimiento, contactos eléctricos, golpes, ambiente pulvígeno, proyecciones, ruidos y 
vibraciones. 
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 Debe ponerse mucha atención en no apuntar con el martillo a un lugar donde se encuentre 
otra persona. Si posee un dispositivo de seguridad usarlo siempre que se trabaje con él.  

 No apoyarse con todo el peso del cuerpo sobre el martillo; puede deslizarse y caer de cara 
contra la superficie que se está trabajando.  

 Debe manejarse el martillo agarrado a la altura de la cintura/pecho. No se debe hacer 
esfuerzo de palanca con el martillo en marcha.  

Conservación/mantenimiento 

 Deben mantenerse bien cuidados y engrasados. 

 Asegurarse del buen acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo, ya que si no 
está bien sujeta, puede salir disparada como un proyectil. 

Rampas y pasarel as  

Rampas y pasarelas  

CONTENIDO 
Las rampas y pasarelas sirven, bien para salvar desniveles en la obra o bien para realizar 

un acceso protegido y seguro al interior de la misma. 

OBLIGACIONES LEGALES (IV CONVENIO GENERAL DEL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN)  

1. Las vías de circulación, dentro de la obra se protegerán con pasarelas que 
permitan el paso de los operarios con seguridad. Así mismo la actuación en las 
aceras también se protegerá en las zonas excavadas de las zanjas.  

2. Se colocaran rampas de acceso des de la calle hasta el nivel de la planta 1 
salvando los escalones existentes.  

3. Incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de carga deberán 
estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera 
que se puedan utilizar fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que 
se les haya destinado y de forma que los trabajadores empleados en las 
proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 

 4   Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de comunicación 
deberán construirse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o 
estén expuestas a caídas de objetos. Sus medidas se ajustarán al número de trabajadores 
que deban utilizarlas. 

5.  El piso de las plataformas, andamios y pasarelas deberá estar conformado por 
materiales sólidos de una anchura mínima total de 60 centímetros, de forma que resulte 
garantizada la seguridad del personal que circule por ellas. 

 

MODELOS COMERCIALIZADOS: 

• Pasarelas de acceso a obra. 
 Están formadas por un armazón de acero y protegidas en su parte superior por un 

tejado a dos aguas fabricado en fibra de vidrio, el suelo está compuesto de un tramex 
soldado al armazón, dando solidez al conjunto; la ventaja de estas pasarelas de acceso 
protegido es que están diseñadas para poder ensamblarse pudiendo salvar cualquier 
vaciado o desnivel de la obra. 

• Rampas 
Los modelos comercializados se componen de unos perfiles metálicos, de longitud 

superior al desnivel a salvar sobre los cuales se monta un tramex y unas barandillas 
incorporadas a ambos lados, haciendo un acceso seguro, pues nos queda una superficie de 
paso protegida y nivelada. 

Ambos modelos se anclarán debidamente al suelo para evitar vuelcos accidentales. 

La anchura mínima de 60 cm. 
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PARA LOS ELEMENTOS FABRICADOS EN OBRA: 

Normalmente se fabrican de madera colocando unos tablones clavados entre sí, 
aunque también es frecuente ver plataformas de andamio que realizan estas funciones, no 
obstante, debemos adoptar las siguientes precauciones: 

 La anchura mínima será de 60 cm. 

 La superficie de paso será lo más plana posible y estará nivelada, así como anclada en 
sus extremos para evitar vuelcos. 

 Tendrá a ambos lados entrega suficiente para evitar desplazamientos de los extremos 
con el consiguiente vuelco de la misma. 

 Deberá de disponer de barandillas a los laterales para evitar las caídas, aunque la 
norma indica que se coloque barandilla para alturas superiores a 2 m, es recomendable 
colocarlas siempre. 

Las pendientes recomendadas son: 

 Tramo inferior a 3 m = pendiente <12% 

 Tramo inferior a 10 m = pendiente <10% 

 Cuando se trate de acceso con desniveles importantes que no permitan mantener estas 
pendientes, deberemos sustituir la rampa por una escalera de acceso. 

 

 
Trompas de vertido de escom bro 

Trompas de vertido de escombros O 

MONTAJE Y DESMONTAJE 
 Antes del montaje de la trompa de vertido de escombro es importante buscar la 

ubicación más idónea dentro de la obra. 

 Se pueden colocar en los bordes de forjado, ya sean exteriores o huecos interiores. 

 Como norma general tanto para los trabajos de montaje como de desmontaje de las 
trompas, será obligatorio el uso del arnés de seguridad anclado a un punto fijo de la 
estructura, por parte de todo el personal interviniente. 

 Las trompas de vertido se montarán según las instrucciones facilitadas por el fabricante, 
es decir, anclándola convenientemente a la estructura y conectando los módulos de la 
trompa mediante las cadenas con los pasadores, es, por tanto, importante vigilar que 
durante el montaje de las mismas no se usen para unirlos alambres, cables, cuerdas, etc. 

 Aunque la trompa de vertido se suele instalar recta, se recomienda en la parte final de 
la misma hacer un ángulo de aproximadamente unos 30º, para así amortiguar la caída 
de los escombros. 

USO DE LA TROMPA 

 La trompa de vertido puede verter tanto a un contenedor de escombros, para posterior 
retirada mediante camión a vertedero, o bien verter a otra planta o a una zona de 
obra, para luego su posterior retirada, ya sea por medios manuales o mecánicos. 

 En el caso que vertamos el escombro a un contenedor deberemos “atar” la trompa al 
mismo para que no se caiga fuera el escombro, siendo recomendable la colocación de 
una lona de protección para evitar tanto las proyecciones como la formación de polvo. 

 En el caso que el vertido se realice en una zona de la obra, deberemos acotar 
convenientemente la obra, para que ningún operario pueda acceder a ella y con una 
distancia de seguridad suficiente para que las proyecciones no salgan de la zona de 
seguridad, también se recomienda regar frecuentemente el escombro para evitar así la 
formación de polvo. 

 En ambos casos, se colocará señalización de riesgo de caídas de materiales. 

 Las barandillas existentes en los bordes de forjado no se retirarán en ningún momento, 
siendo recomendable la colocación de protecciones a modo de rodapiés, para evitar 
la posible caída de materiales fuera de la boca de la trompa de vertido. 
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FORMACIÓN 

Antes del comienzo del montaje de la trompa de vertido se deberá dar la formación 
correspondiente a los trabajadores que las vayan a montar, incluso, indicándoles los puntos 
de amarre de los arneses de seguridad. 

También se deberá facilitar la formación correspondiente a los trabajadores que vayan 
a verter los escombros sobre ella, haciendo hincapié en la resolución de los atascos que se 
puedan producir en el interior de la misma, quedando terminantemente prohibido meter 
cualquier extremidad en el interior de la trompa. 

En cuanto a la información que se debe dar al resto de los trabajadores de la obra, se 
indicará que existe una zona acotada donde se producirá el vertido de los escombros y que 
está prohibido pasar la zona de seguridad acotada, así como, que para reducir la 
formación de polvo, se deberá regar regularmente el escombro. 

Andamios de pu entes volados 

Andamios de puentes volados 

Características 

 Estos andamios estarán construidos preferentemente por perfiles laminados de hierro, y a falta 
de éstos podrá emplearse madera, siempre que ésta sea sin nudos o defectos peligrosos para 
su resistencia con la escuadría necesaria para que su coeficiente de seguridad no sea inferior 
a un quinto de la carga de rotura, calculada prudencialmente de acuerdo con el estado de la 
madera empleada. 

 Únicamente los andamios ligeros pueden descansar sobre los soportes empotrados en un 
muro. En este caso el muro utilizado debe tener un espesor mínimo de 35 cm; los mechinales 
hechos en una construcción o fábrica de ladrillo deben tener una profundidad superior a 15 cm 
por lo menos, y sin tener en cuenta el espesor de los enfoscados o revestimientos. 

 Estos andamios estarán construidos preferentemente por perfiles laminados de hierro. 

 La sujeción de las colas de los puentes se hará preferentemente con virotillos que lleguen al 
techo de la habitación en que se coloquen. 

 La sujeción del pie de los virotillos sobre los puentes se realizará clavándolos. 

 Estos andamios se montan en la actualidad mediante la utilización de armaduras metálicas, lo 
que permite una mayor rapidez y maniobrabilidad, con capacidad de formar plataformas de 
trabajo, que en todo caso deben cumplir con todas las medidas preventivas establecidas con 
carácter general. 

Utilización 

 Queda prohibido el cargar las colas de los puentes con un peso superior al que han de llevar 
en vuelo. 

Conservación/Mantenimiento 

 Cuando se utilicen puentes volados de madera, éstos deberán estar constituidos por dos 
piezas acopladas convenientemente, y cada una de ellas con la sección precisa para resistir el 
esfuerzo total a que vaya a estar sometida. 

 Se vigilarán especialmente las condiciones de resistencia y estabilidad de las palomillas del 
balcón destinadas a completar la seguridad del conjunto. 

Andami os tubulares  

Andamios tubulares  

Riesgos 

 Atrapamientos.   

 Caída de personas a distinto nivel.  

 Caída de personas al mismo nivel.  

 Desplome del andamio.  

 Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales).  

Medidas de prevención 

 La distancia desde el paramento vertical en el que se trabaja hasta el andamio no excederá de 
20 cm.  
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 Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. En ningún caso reemplazarán a las 
barandillas de protección.  

 Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas, utilizándose para ello dos sistemas:  

 amarre a puntal firmemente acuñado entre dos forjados  

 amarre a ventana mediante husillo firmemente acuñado entre los alféizares de una 
ventana o hueco  

 Los amarres nunca se efectuarán sobre ladrillos deteriorados o huecos, tuberías de desagües, 
tubos de agua o gas, chimeneas u otros puntos que presenten insuficientes garantías de 
resistencia. Siempre se harán mediante sistemas que garanticen una buena sujeción del 
andamio.  

 No se realizarán arriostramientos con cuerdas, alambres, flejes de plástico, etc.  

 Se suspenderá el trabajo en estos andamios los días de fuerte viento o cuando las 
condiciones meteorológicas así lo aconsejen.  

 Uso de cinturón de seguridad de sujeción Clase A, Tipo I, durante el montaje y el desmontaje.  

 Los tramos verticales (módulos o pies derechos) se apoyarán sobre tablones de reparto de 
cargas y se fijarán mediante clavos de acero.  

 Con el fin de garantizar una mayor estabilidad del conjunto y cuando el terreno presente 
desniveles o irregularidades, se utilizarán bases regulables mediante husillo.  

 Los pies derechos en las zonas de terreno inclinadas se suplementarán mediante tacos o 
porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de carga.  

 Se prohíbe expresamente el apoyo sobre materiales frágiles como ladrillos, bovedillas, etc.  

 Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco.  

 La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser de 1, 90 m.  

 Como protección complementaria pueden colocarse redes tensas por la parte exterior del 
andamio. La práctica habitual de colocar mosquiteras no puede considerarse como un 
sustituto de las protecciones.  

 Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo.  

 Cada plataforma de trabajo deberá disponer de una barandilla de protección compuesta por:  

 pasamanos entre 90 y 100 cm en todo el perímetro.  

 barra intermedia a 50 cm en todo el perímetro.  

 rodapié de 15 cm en todo el perímetro. 

 

Medios auxiliares para el trabajo vertical   
 

Riesgos 

 

- Atrapamiento por o entre objetos 
- Caída de objetos, materiales y/o herramientas 
- Caída de personas a distinto nivel 
- Contactos eléctricos directos o indirectos 

-      Lesiones, golpes y/o cortes por objetos o herramientas. 

-      Desplomo de elementos  

-      Fallo de los elementos de fijación y sujección  

-      Fallo de los soportes donde estan fijados los sistemas de sujección 

-      Accidentes derivados de las condiciones climatologicas.  

 

Precauciones 

- Antes de iniciar los trabajos se despejará la zona de elementos salientes que pudieran causar 
interferencias  con los trabajadores en la vertical del trabajo. 
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- Al  realizar demoliciones se evitarán desplomes repentinos. 

-      Los trabajos se realizaran siempre por zonas claramente acotadas. 

-    El ámbito de trabajo es vertical y se trabajará siempre en este recorrido sin forzar la anchura 
de la zona de actuación.  

-      En la zona donde se realice el anclaje de sujeción, se delimitarà y prohibirà el acceso de 
personas ajenas a las obras.  

-      Antes de colocar el anclaje se aseguraran que se està realizando en un elemento seguro, 
consolidado y estable. Se desecharan como zonas de sujeción de anclajes aquellos elementos que 
presenten disgregaciones, grietas o por su geometria no garanticen su estabililidad frente a las 
solicitaciones a que va a estar sometido.  

-      El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como 
medio de acceso, de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia 
(cuerda de seguridad).  

-      Las personas que trabajaran "colgadas", llevaran unos arneses adecuados conectados a la 
cuerda de seguridad. 

-      La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y 
dispondrà de un sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de que el 
usuario pierda el control de su movimiento. La cuerda de seguridad estará equipada con un 
dispositivo móvil  contra caídas que siga los desplazamientos del trabajador.  

-    Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberan estar sujetos al 
arnés o al asiento del trabajador o sujetos por otros medios adecuados.  

-    El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso de 
emergencia se pueda socorrer inmediatamente al trabajador.  

-     Se  impartirà a los trabajadores una formación específica para las operaciones previstas en 
la obra, destinada en particular a: técnicas para la progresión mediante cuerdas  y sobre estructuras. 
Los sistemas de sujección. Los sistemas anticaídas. Normas sobre el mantenimiento y verificación de 
las medidas de seguridad del equipo de trabajo. Técnicas de salvamento de personas accidentadas 
en suspensión. Las medidas de seguridad ante condiciones metereológicas que puedan afectar a la 
seguridad. Técnicas seguras de manipulación de cargas en altura. 

-      En los trabajos verticalkes siempre se utilizaran los equipos de protección individual (EPI) 
adecuados al trabajo a ejecutar.  

-       Los  EPI deberan ser homologados y certificados.  

-      La ropa será  ajustada, preferentemente con puños para evitar que se enganche con los 
elementos de descenso y bloqueo.  El pelo se llevará recogido y no se llevaran anillos, pendientes, 
etc, que se pudieran enganchar en los descensores.  

-       Nunca dos trabajadores o más, se mantendrán en la misma vertical.  

-       En el caso de manipular objetos que pesen más de 5kg se utilizaran cuerdas auxiliares. 

-       Las cuerdas se protegeran de posibles abrasiones y roces en filos y aristas.  

-      Los anclajes deberan tener una resistencia mínima de 22KN. Siempre deberán haber un 
mínimo de 2 unidades, utilizar siempre mosquetones de seguridad.    

-       Los cierres de seguridad de los mosquetones deben de quedar hacia fuera. 

-       Los mosquetones de seguridad no deben rozar con las paredes lo más mínimo y 
asegurarnos que no hacen palanca con esta.  

- Los elementos a retirar se ataran previamente a ser desprendidos del soporte. Llevaran el 
mismo sistema de subjección que los operarios como si se tratara de uno de ellos. 

- Los operarios guiaran y acompañaran  en todo momento als letras por la fachada hasta llegar a 
la planta de retirada. 

- Los EPI forman parte de la Cadena de Seguridad que a su vez está formada por: Arnés 
(completo, especial para trabajos en altura), Elementos de amarre (con absorvedores de energia), 
connectores de seguridad (mosquetones, conectores y mallones), aparatos anticaída (es conveniente 
utilizarlos con cintas de anclaje con absorvedor), descensores (irá siempre sujeto a la parte ventral 
del arnés), bloqueadores, casco (para impacto de materiales, proyecciones de partículas y golpes por 
caída), guantes (resitentes a la barasión, corte por cuchilla, rasgado y resitencia a la perforación) y 
botas.  

- Los equipos de trabajo estarán formados siempre por un mínimo de dos personas.  
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- Los trabajos en altura sólo podran efectuarse , en principio, con la ayuda de equipos 
concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, 
plataformas o redes de seguridad.  

- En circunstancias excepcionales  en las que, habida cuenta de la valuación del riesgo, la 
utilización de una segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse  la utilización de 
una sola cuerda, siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo motiven y se tomen las 
medidas adecuadas para garantizar la seguridad.  

- Los trabajos se suspenderán en caso de condiciones metereológicas adversas.  

- Todos los EPI deberan revisarse periodicamente y substituirse en caso de detectarse alguna 
anomalía. Deberan cumplir la normativa UNE para cada tipo de trabajo.  Se utilizará siempre el 
material adecuado para el tipo de trabajo a realizar. Los materiales se mantendrán según la 
recomendación del fabricante. 

- En la acera se situaran vallas de protección indicando la vertical de los trabajos y evitando el 
acceso a ella de los peatones.  

- Una persona permanecerá en la acera indicando el paso alternativo a los peatones.    

 
 

Manipulación y eliminación de material con amianto  

Desconocemos si hay tramos de albañal con amianto. Las inspeciones pràvias han mostrado tubos 
cerámicos y de hormigón. Pero no se descarta la paosibilidad de encontrar tubos de fibrocemento en 
algun tramo del albañal.  

Riesgos  

Enfermedades profesionales derivadas de la inhalación de polvos de amianto como:  asbestosis, 
carcinoma primitivo de bronquio o pulmón, mesotelioma pleural y mesotelioma peritoneal.  

Precauciones 

Los trabajadores que realizaran el trabajo (manipulación y transporte dematerial con amianto), 
perteneceran a una empresa especializada en la manipulación de este material. Dicha empresa 
deberá estar inscrita en el RERA y cumplir todas las normas establecidas por la legislación vigente. 
La empresa habrà realizado un estudio completo de los riesgos derivados de la presencia de fibras de 
amianto en el ambiente de trabajo a que puedan estar sometidos los trabajadores, desglosando y 
detallando las distintas fases de los procesos, operaciones, centros, locales, zonas y puestos de 
trabajo. Este estudio incluirá la correspondiente evaluación inicial de los ambientes de trabajo e irá 
seguido de un control periódico continuado de las condiciones ambientales y de los riesgos 
existentes. cuya idoneidad para tal fin sea reconocida por la Administración, mediante homologación 
concedida por la Dirección General de Trabajo previo informe del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

El tiempo de utilización de los medios de protección personal respiratoria se limitará al mínimo 
estrictamente necesario y en ningún caso su uso podrá superar las cuatro horas diarias. Se utilizarán 
siempre medios cuyo prototipo esté homologado por la Dirección General de Trabajo de acuerdo con 
la correspondiente norma técnica reglamentaria. 
 
Las Empresas quedan obligadas a suministrar a los trabajadores los medios de protección personal 
necesarios, siendo aquéllas responsables de su adecuada limpieza, mantenimiento y, en su caso, 
reposición, de tal modo que estos equipos individuales de protección se encuentren en todo momento 
aptos para su utilización y con plena garantía de sus prestaciones. 
 
 
Ropa de trabajo  
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Los trabajadores sometidos a riesgos por amianto utilizarán ropa de trabajo apropiada, que les será 
facilitada gratuitamente por la Empresa. Esta ropa de trabajo estará confeccionada con tejido ligero y 
flexible y que impida en lo posible la adherencia de fibras; su diseño se realizará en función de la 
actividad y se reducirá, en cuanto sea factible, los pliegues, aberturas y bolsillos en los que pueda 
acumularse el polvo. Será de tipo mono o chandal, de forma que cubra todo el cuerpo, y se 
completará con cubrecabeza y, en su caso, con guantes. Cada trabajador dispondrá, al menos, de 
dos juegos de prendas de trabajo con el fin de que uno de ellos se encuentre dispuesto para su uso, 
en tanto se proceda a la limpieza o reparación del otro. La ropa de trabajo será de uso obligatorio 
durante  todo el tiempo de permanencia en las zonas en que exista exposición al amianto y será 
necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo. Será 
preceptivo el cambio de ropa de trabajo antes de la comida. Las Empresas se responsabilizarán del 
lavado de la ropa de trabajo, que se efectuará, al menos, con frecuencia semanal. Esta limpieza se 
realizará, bien en instalaciones adecuadas de la propia Empresa, o bien mediante contrata con 
lavanderías idóneas para tal fin. En este último supuesto la ropa será enviada en recipientes cerrados 
y etiquetados con la advertencia <Ropa contaminada por amianto. Mójese antes de su 
manipulación>. La reparación de la ropa de trabajo deberá realizarse siempre después de su lavado. 
Queda rigurosamente prohibido a los trabajadores llevarse la ropa de trabajo a su domicilio para su 
lavado. La ropa de calle y la ropa del trabao no deberán estar nunca en contacto. Igualmente los 
trabajadores especializados en la manipulación y transporte del material con amianto no compartirán 
taquillas con el resto de los trabajadores. Los trabajadores deberán lavarse la cara, boca y manos 
antes de comer, beber o fumar. Dispondrán de un tiempo mínimo continuado de diez minutos antes 
de la comida para su higiene personal, facilitando la Empresa los medios adecuados a tal efecto.  
 
Condiciones del area de trabajo 
 
Se prohibirá fumar en los locales y zonas en las que exista exposición a fibras de amianto.  
 
El suelo de las áreas de trabajo en las que se acumulen residuos de amianto se limpiará con una 
frecuencia diaria, como mínimo y cada vez que se produzca una acumulación visible de polvo de 
amianto.  
 
La maquinaria utilizada en los procesos en que se utilice amianto se limpiará exteriormente, como 
mínimo, una vez por semana. Los lugares de trabajo donde exista riesgo de exposición al amianto 
deberán estar claramente delimitados y señalizados.  
 
En los procesos en los que se utilice amianto se reducirá al mínimo indispensable el número de 
trabajadores potencialmente expuestos a riesgo y, excepcionalmente, y en el número más reducido 
posible, quienes lo precisen por causa justificada, por el tiempo imprescindible y siempre previa 
autorización. Estas áreas estarán debidamente señalizadas.   
 
La situación y formato de las señales y los tamaños y tipos de letra serán tales que permitan una 
óptima visibilidad y llevarán las siguientes inscripciones: <Peligro de inhalación de amianto. No 
permanecer en esta zona si no lo requiere el trabajo.>  
<Prohibido fumar.>  
 
Los materiales que contengan amianto deberán ser transportados y almacenados en paquetes 
cerrados apropiados preferiblemente con material plástico. 
 
Condiciones para la manipulación de materiales con amianto.   
 
Para evitar al máximo la dispersión de partículas nocivas la retirada deberá evitar la fragmentación de 
los materiales, siendo preferible la manipulación de fragmentos grandes que de pequeños 
fragmentos. La rotura se realizará con cortes precisos evitando al màximo la dispersión de las 
partículas.   
Los sacos o recipientes que contengan el material retirado, deberán manejarse cuidadosamente para 
evitar roturas y la consiguiente dispersión de fibras de amianto. No se emplearán garfios u otros 
elemntos que pudueran dañar los sacos y facilitar la dispersión.  
 
Los recipientes que contengan material con amianto deberán ser cerrados inmediatamente y de 
forma impermeable. Se deberá indicar en el exterior, en lugar visible que el contenido tiene material 
con amianto. Así miso se deberán indicar las 
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condiciones para su manipulación y tratamiento.  
 
En el supuesto de que accidentalmente se produzcan pérdidas por rotura o deterioro del recipiente 
durante su transporte o almacenamiento, el personal encargado de estas operaciones deberá estar 
debidamente instruido para proceder a su recuperación y reparación.  

 
Los residuos de los distintos procesos, e incluso los resultantes de operaciones de limpieza y 
mantenimiento, deberán recogerse y transportarse fuera del lugar de trabajo lo antes posible en 
recipientes cerrados apropiados o por cualquier otro procedimiento que impida la emisión de fibras de 
amianto al ambiente.  

 
El transporte y eliminación de residuos se realizará de acuerdo con las disposiciones vigentes 

relativas a desechos peligrosos.  
 
Siempre que sea posible se trabajará en húmedo para evitar la dispersión de las partículas.  Se 
mantendrá limpia la zona de trabajo, especialmente cuando se trabaje erca de oberturas de los 
vecinos.  
 
Se informará a todos los vecinos de las condiciones del trabajo y de sus riesgos. Se mantendran las 
ventanas cerradas y se evitará todo contacto con el material durante los trabajos de desmontaje, 
manipulación y transporte.  
 
Control médico 
 
Todos los trabajadores que en cualquiera de las actividades enumeradas en el apartado 1.3 del 
artículo 1. se encuentren en puestos de trabajo en cuyo ambiente exista amianto, deberán someterse 
a control médico preventivo de acuerdo con las  
siguientes pautas:  

 
Reconocimientos previos.  
Todo trabajador, antes de ocupar un puesto de trabajo en cuyo ambiente exista amianto, deberá ser 
objeto de un reconocimiento previo para determinar, desde el punto de vista médico-laboral, su 
capacidad específica para trabajos con riesgo por amianto. Estos reconocimientos constarán de: 
Historia clínica detallada, con especial referencia a patología neumológica y antecedentes laborales 
de exposición a posibles fuentes productoras de neumoconiosis.  
Las exploraciones clínicas y analíticas que el Médico considere oportunas para evaluar el estado 
general de salud del trabajador.  
Estudio radiológico que comprenderá, al menos, una radiografía postero-anterior y otra lateral del 
tórax, completado, si el Médico lo estima conveniente, con otras posibles proyecciones. Las 
radiografías se realizarán con las técnicas necesarias para permitir un estudio adecuado. En ningún 
caso se realizará este estudio mediante radioscopia o fotoseración.  
Exploración funcional respiratoria, con determinación de volúmenes, capacidades y flujos 
correlacionados con los valores teóricos y, si el Médico lo estima conveniente, test de difusión.  
 
Ante el riesgo de patología específica por amianto no serán admitidos aquellos  
trabajadores en cuyo reconocimiento previo se ponga de relieve alguna o algunas  
de las siguientes manifestaciones patológicas:  

 
o Alteraciones de las vías aéreas superiores que puedan facilitar la aparición de patología 

neumoconiótica.  
 
o Deformación física importante de la caja torácica o de la columna vertebral. 
 

Cualquier neumopatía crónica con expresión clínica (signos, síntomas o datos complementarios) o 
cualquier neumopatía crónica funcional.  

 
o Cardiopatía en grado funcional II de la clasificación de la Asociación Americana de 

Cardiología.  
 
Reconocimientos periódicos.  
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Todo trabajador, en tanto desarrolle su actividad en ambiente de trabajo con amianto se someterá a 
reconocimientos médicos periódicos. La periodicidad será anual para los trabajadores potencialmente 
expuestos o que lo hubieran estado con anterioridad y cada tres años para los que en ningún 
momento hayan estado potencialmente expuestos. Estos reconocimientos periódicos constarán de:  
Revisión y actualización de la historia clínica y médico-laboral.  
Las exploraciones clínicas y analíticas que el Médico considere necesarias para valorar el estado de 
salud del trabajador.  
Estudio radiológico según las pautas fijadas para los reconocimientos previos.  
 
Exploración funcional respiratoria, que comprenderá anualmente como mínimo, una espirometría 
simple y, además, si él Médico lo estima conveniente, test de difusión. Cada tres años se completará 
con las pruebas descritas para los reconocimientos previos.  
 
Reconocimientos post-ocupacionales.  
 
Habida cuenta del largo período de latencia de las manifestaciones patológicas por amianto, todo 
trabajador con antecedentes de exposición al amianto que cese en la actividad con riesgo, ya sea por 
jubilacion, cambio de Empresa o cualquier otra causa, seguirá sometido a control médico preventivo, 
mediante reconocimientos periódicos realizados, con cargo a la Seguridad Social, en servicios de 
neumología que dispongan de medios adecuados de exploración funcional respiratoria u otros 
Servicios relacionados con la patología del amianto.  

 
Criterios de sospecha diagnóstica.  
 
Todo trabajador con historia médico-laboral de exposición al amianto será 
separado del trabajo con riesgo y remitido a un servicio especializado de 
neumología, a efectos de posible confirmación diagnóstica, en función de la 
valoración realizada por el Servicio Médico, y siempre que en los reconocimientos  
de control médico preventivo se pongan de manifiesto alguno de los siguientes  
signos o síntomas:  

 
o Disnea de esfuerzo.  
 
o Dolor torácico persistente no atribuible a otro tipo de patología.  
 
o Crepitantes inspiratorias persistentes, basales o axilares.  
 
o Alteraciones radiológicas pleurales o sospechosas de enfermedad intersticial difusa.  
 
o Alteración de cualquier parámetro en la exploración funcional respiratoria que haga 

sospechar patología.  
 

• Los datos obtenidos a partir de los reconocimientos médicos serán recogidos, a efectos de 
valoración epidemiológica, en un Censo Nacional que quedará establecido en el INSHT de 
acuerdo con las normas que se dicten al efecto por la Dirección General de Trabajo.  

 

Información a los trabajadores 

Toda Empresa en la que exista riesgo por amianto estará obligada a facilitar a los trabajadores 
expuestos, así como a sus representantes legales, información detallada y suficiente sobre:  

 
o Los riesgos para la salud derivados del trabajo con amianto.  
 
o Las prescripciones contenidas en este Reglamento y, en especial, las relativas a las 

concentraciones límites fijadas en las mismas y a las normas para la evaluación y 
control ambiental.  

 
o Las medidas higiénico-preventivas a adoptar por los trabajadores y los medios y 

servicios que la Empresa debe facilitar a tal fin.  
 



 

 
___________________________________________________________________ 
 

Sant Isidre Estudio de seguridad y salud Estudio de Seguridad y Salud   Página 117 

o Los peligros especialmente graves del hábito de fumar, dada su acción potenciadora y 
sinérgica con la inhalación de fibras de amianto.  

 
o La utilidad y obligatoriedad, en su caso, del uso de los medios de protección personal 

preceptivos y el correcto empleo y conservación de los mismos.  
 
o Cualquier otra información sobre medidas higiénico-preventivas necesarias para 

atenuar la exposición al riesgo.  
 

2. Asimismo las Empresas informarán a los trabajadores y a sus representantes legales de:  
 

o Los resultados obtenidos en las valoraciones ambientales efectuadas y del significado y 
alcance de los mismos.  

 
o Los casos en los que se superen las concentraciones límites establecidas, las causas 

determinantes y las medidas adoptadas para su corrección.  
 
o Los resultados, no nominativos, de los seguimientos médico-laborales de los 

trabajadores.  
 
o Igualmente a cada trabajador se le informará individualmente de los resultados de las 

valoraciones ambientales de su puesto de trabajo y de los datos de sus 
reconocimientos médicos, facilitándoles cuantas explicaciones sean necesarias para 
su fácil comprensión.  

 
Las Empresas facilitarán y fomentarán la participación activa y continuada de los trabajadores y 
sus representantes en materias de seguridad e higiene y prevención de riesgos profesionales 
mediante un adecuado sistema de consultas, sugerencias e iniciativas.  
 
Las Empresas, con la colaboración de las centrales sindicales más representativas y con el 
asesoramiento y apoyo técnico del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
organizarán cursillos breves de carácter periódico para la formación inicial y continuada de  
los trabajadores expuestos en materias de prevención de riesgos profesionales por amianto.  
 

 
Registros de datos y archivo de documentación.  
 

1. Las Empresas comprendidas en el ámbito de aplicación de este Reglamento vendrán 
obligadas a establecer los registros de datos y a mantener los archivos actualizados de 
documentación relativos a:  

 
o Evaluación y control del ambiente laboral.  
 
o Vigilancia médico-laboral de los trabajadores.  
 

2. El registro y archivo de los datos sobre evaluación y control del ambiente laboral comprenderá:  
 

o Actividades de la Empresa, con indicación detallada de los procesos productivos.  
 
o Las guías tecnológicas de los procesos industriales.  
 
o Variedades de amianto utilizadas.  
 
o La descripción desde el punto de vista higiénico preventivo de los centros, locales y 

puestos de trabajo o grupos equivalentes de puestos, jornadas y turnos de trabajo.  
 
o Número de identificación profesional de los trabajadores potencialmente expuestos.  
 
o Duración media aproximada de la exposición al riesgo de cada puesto de trabajo.  
 
o Evaluaciones ambientales realizadas, con indicación de fechas y resultados.  
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o Métodos de muestreo y análisis utilizados.  
 
o Medidas de prevención técnica y de corrección de riesgos adoptados.  
 
o Medios y elementos de protección personal utilizados.  
 

3. El registro y archivo de los datos sobre vigilancia médico-laboral de los trabajadores 
comprenderá:  

 
o Nombre, número de la Seguridad Social, puesto de trabajo y condición de 

potencialmente expuesto o no de cada trabajador reconocido.  
 
o Resultados de los reconocimientos previos o de ingreso realizados.  
 
o Resultados de los reconocimientos periódicos realizados a los trabajadores 

potencialmente expuestos.  
 
o Resultados de los reconocimientos periódicos realizados a los trabajadores no 

expuestos.  
 
o Cambios de puestos de trabajo por indicación médico-laboral.  
 
o Bajas por enfermedad e incidencias patológicas de los trabajadores.  

  
 

 

 
Escaleras de m ano 

Escaleras de mano 
Las escaleras de mano tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción necesarios 

para que su utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo de caída, por rotura o 
desplazamiento de las mismas.  En particular, las escaleras de tijera dispondrán de elementos de 
seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas. 

Las escaleras de mano se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el 
fabricante.  

Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad.  La base de la 
escalera deberá quedar sólidamente asentada.  En el caso de escaleras simples la parte superior se 
sujetará, si es necesario, al paramento sobre el que se apoya y cuando éste no permita un apoyo 
estable se sujetará al mismo mediante una abrazadera u otros dispositivos equivalentes. 

Cuando se utilicen para acceder a lugares elevados sus largueros deberán prolongarse al menos 
1 metro por encima de ésta. 

Utilización 

 La separación a la pared en la base será un cuarto de la altura total.  

 Cuando no están en uso se deberán almacenar o guardar bajo techo, con el fin de protegerlas 
de la intemperie. Las escaleras que se almacenen horizontalmente se deben sostener por 
ambos extremos y en los puntos intermedios, para impedir que se comben en el centro y, en 
consecuencia, se aflojen los travesaños y se tuerzan los largueros.  

 Las escaleras de tijera estarán provistas de cuerdas o cadenas que impidan su abertura al ser 
utilizada y topes en su extremo inferior.  

 Las escaleras nunca se deben emplear horizontalmente como pasarelas o andamios.  

 Solamente se deberán efectuar trabajos ligeros desde las escaleras. No se debe tratar de 
alcanzar una superficie alejada, sino cambiar de sitio la escalera.  

 No se transportarán a brazo por las mismas cargas superiores a 25 kg.  

 El ascenso y descenso por escaleras de mano se hará siempre de frente a las mismas.  
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 Preferentemente serán metálicas y sobrepasarán siempre en 1 m la altura a salvar una vez 
puestas en la posición correcta.  

 Para cualquier trabajo en escaleras a más de 3 m sobre el nivel del suelo es obligatorio el uso 
de cinturones de seguridad sujeto a un punto sólidamente fijado.  

 Las escaleras de mano no podrán salvar más de 5 m, a menos que estén reforzadas en su 
centro, quedando prohibido el uso de escaleras de mano para alturas superiores a 7 m.  

 Está prohibido el empalme de dos escaleras a no ser que se utilicen dispositivos especiales 
para ello.  

 En cualquier caso deben disponer de zapatas antideslizantes en su extremo inferior y estarán 
fijadas con garras o ataduras en su extremo superior para evitar deslizamientos.  

 Se apoyarán en superficies planas y resistentes y su alrededor deberá estar despejado.  

 Cuando sean de madera los peldaños serán ensamblados y no solamente clavados y los 
largueros serán de una sola pieza, en caso de pintarse se hará con barnices transparentes 
que no oculten posibles defectos que puedan comprometer su resistencia.  

 

El R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el R.D. 1215/1997, de 18 de julio, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura, modificó el citado 
Real Decreto, estableciendo que deberá limitarse a las circunstancias en que la utilización de otros 
equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características 
de los emplazamientos que el empresario no pueda modificar: 

 Las escaleras de mano se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté 
asegurada. Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente 
sobre un soporte de dimensiones adecuadas y estable, resistente e inmóvil, de forma que los 
travesaños queden en posición horizontal. Las escaleras suspendidas se fijarán de forma 
segura y, excepto las de cuerda, de manera que no puedan desplazarse y se eviten los 
movimientos de balanceo. 

 Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya 
sea mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante 
cualquier dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia equivalente. 

 Las escaleras de mano para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para 
sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que se accede. 

 Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de 
forma que la inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada. Las 
escaleras con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas. 

 Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un ángulo 
aproximado de 75 grados con la horizontal. 

 El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a éstas. 

 Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo 
momento un punto de apoyo y de sujeción seguros. 

 Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que 
requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se 
efectuarán si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras 
medidas de protección alternativas. 

 El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no 
impida una sujeción segura. 

 Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por 
su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. Las escaleras de 
mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente. 

 No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de cinco metros de 
longitud sobre cuya resistencia no se tengan garantías. Queda prohibido el uso de escaleras 
de mano de construcción improvisada. 

 Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. Se prohíbe la utilización de escaleras de 
mano pintadas por la dificultad que ello supone para la detección de sus posibles defectos. 
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Como medidas preventivas complementarias a las establecidas en la normativa expuesta, 
podemos señalar: 

 Los peldaños estarán siempre ensamblados, sin clavar, e incluso con apoyo bajo el peldaño.  

 Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidante. 

 Los largueros tendrán en su pie elementos antideslizantes. En caso de peligro se puede 
complementar esta medida mediante elementos firmemente sujetos en las superficies de 
apoyo. 

 No apoyar la escalera sobre ladrillos, bovedillas o suelo de poca firmeza. 

 La parte superior de los largueros sobrepasará en 1m los puntos superiores de apoyo, lo que 
permitirá un ascenso y descenso seguros. 

 No se manejarán sobre las escaleras pesos que superen 25 kg. 

 No se efectuarán sobre las escaleras trabajos que obliguen al uso de las dos manos, o 
trabajos que transmitan vibraciones, por ejemplo, con pistola clavadora, si no está 
suficientemente calzada. 

 La posición de la escalera no superará los 75º respecto a la horizontal. Equivale a estar 
separada de la vertical la cuarta parte de su longitud. 

 Se prohíbe el uso de escaleras metálicas para trabajos con corriente eléctrica. 

 Las escaleras de mano dispondrán de ganchos o elementos para enganche o anclaje en su 
parte superior. 

 No se deberán colocar para trabajos al borde de la estructura o de los huecos de ascensores, 
o ventanas, etc. si no están suficientemente protegidos. 

 Las escaleras de tijera o dobles dispondrán de cadenas o similares para evitar su apertura 
incontrolada. 

Puntales  metálicos  

Puntales metálicos 
Los puntales metálicos son medios auxiliares empleados en los trabajos de encofrado y 

estructura. 

Riesgos 

Entre los riesgos que pueden presentar su manejo pueden señalarse los siguientes: 

 Aplastamientos  

 Derrumbes  

 Desgarros  

Utilización 

 Estos puntales, de gran resistencia y de infinitas aplicaciones en construcción, son de 
colocación y reglaje instantáneos por un solo hombre y son adaptables a las abrazaderas de 
tipo corriente en el mercado, pudiéndose combinar con diversas clases de andamios 
tubulares.  

 Nunca se deben colocar como pasadores en los puntales metálicos hierros puntiagudos que 
puedan dar lugar a desgarros.  

 Para graduar su altura se efectuará primero la graduación, bastando un pasador (sujeto por un 
cable para evitar su pérdida) que se coloca en uno de los taladros de que está previsto el tubo 
telescópico, consiguiéndose la graduación final mediante tornillo y manguito de rosca trapecial, 
manejado a mano con dos empuñaduras, sin necesidad de herramientas.  

 Al llevar la rosca mecanizada un manguito suplementario que está soldado al tubo, la parte de 
este no está debilitada, conservando por tanto toda su resistencia. Además, la rosca está 
siempre engrasada y protegida de golpes, tierra y polvo, por el manguito que la recubre.  

 La utilización de apuntalamientos con dos capas de puntales metálicos cortos unidos en una 
trama de durmientes a media altura, está muy extendida y es extremadamente peligrosa, pues 
a la menor solicitación que no sea de componente estrictamente vertical, se produce un 
desplazamiento en el mismo que arrastra a toda la fila a una caída que produce el derrumbe 
del encofrado y eventualmente de los operarios que estén en dicho tajo. Esto también es 
debido a la imposibilidad de arriostrar los puntales metálicos normales.  

 En encofrados de alturas superiores a 3,25 m se utilizarán dos procedimientos usualmente:  
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 Puntales metálicos telescópicos de diseño igual a los anteriormente descritos pero que 
alcanzan hasta 5,25 m. Para ello deberán respetarse rigurosamente las tablas de carga y 
alturas autorizadas por el fabricante.  

 Castilletes arriostrados entre sí, los cuales dan más rigidez al encofrado, admitiendo más 
carga o altura sin posibilidades de pandeo. 

 

B.5  ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE LOS CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS 

B.5.1  Modalidad de organización preventiva 

La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas se 
realizará por el empresario con arreglo a alguna de las modalidades siguientes: 

 Asumiéndola por el propio empresario. 

 Cuando se trate de empresas de hasta 10 trabajadores o de empresas de hasta 25 
trabajadores siempre y cuando esa empresa disponga de un único centro de trabajo 

 Cuando el empresario desarrolle de forma habitual su actividad en el centro de trabajo 

 Cuando el empresario tenga la capacidad necesaria en función de los riesgos y de la 
peligrosidad de las actividades desarrolladas, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo VI del RSP, que regula las funciones de nivel básico, intermedio y superior. 

 Que no se trate de actividades en obras de construcción, que requieran excavación o 
movimiento de tierras y túneles, con riesgo de caída de altura o sepultamiento. 

 Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo. 

 Las actividades preventivas para cuya realización no resulte suficiente la designación de 
uno o varios trabajadores deberán ser desarrolladas a través de uno o más servicios de 
prevención propios o ajenos. 

 Los trabajadores designados deberán tener la capacidad correspondiente a las funciones 
preventivas a desempeñar (nivel básico, intermedio o superior) de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 El número de trabajadores designados, los medios que el empresario ponga a su 
disposición, así como el tiempo de que dispongan para el desempeño de su actividad, 
deberán ser los necesarios para desarrollar adecuadamente sus funciones. 

 Constituyendo un servicio de prevención propio. 

 Estarán obligadas a constituir un servicio de prevención propio las empresas 
constructoras de entre 250 y 500 trabajadores, dado que desarrollan actividades de 
construcción, excavación, movimiento de tierras y túneles, con riesgo de caída de altura o 
sepultamiento, así como otro tipo de actividades especialmente peligrosas recogidas en 
el Anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Los servicios de prevención deberán contar, como mínimo, con dos de las especialidades 
o disciplinas preventivas (Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada y Medicina del Trabajo). Asimismo, deberá contar con personal 
necesario con capacitación requerida para el desarrollo de las funciones de nivel básico e 
intermedio. 

 Las actividades preventivas que no sean asumidas a través del servicio de prevención 
propio deberán ser concertadas con uno o más servicios de prevención ajenos. 

 Recurriendo a un servicio de prevención ajeno. 

 El empresario deberá acudir a un servicio de prevención ajeno cuando concurra alguna 
de las circunstancias siguientes: 

 cuando la designación de uno o varios trabajadores no sea suficiente para realizar la 
actividad preventiva y no concurran las circunstancias que obligan a constituir un 
servicio de prevención propio, o 

 cuando se haya producido una asunción parcial de la actividad preventiva con medios 
propios, o 
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 cuando la autoridad laboral haya decidido que debe constituirse un servicio de 
prevención propio y la empresa haya optado por concertar la actividad preventiva con 
un servicio de prevención ajeno. 

En resumen, si el empresario adopta las modalidades de trabajadores designados o servicio de 
prevención propio indicará en el Plan de Seguridad, los medios humanos necesarios para desarrollar 
la actividad preventiva en la obra. 

Si el empresario adopta la modalidad de servicio de prevención ajeno, debe dejar reflejado en el 
Plan de Seguridad y Salud cómo va a realizar las siguientes intervenciones de dicho servicio de 
prevención ajeno, en relación con: 

 Formación e información de los trabajadores sobre los riesgos derivados de las condiciones de 
trabajo. 

 Información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas 
preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso 
normal, como su manipulación o empleo inadecuado de la maquinaria, equipos, útiles de 
trabajo, así como, productos y sustancias químicas de utilización en el trabajo. 

 Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo, entendidas éstas como: 
“cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la 
generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador”. 

 Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al 
trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 

 

Entre las condiciones que el artículo 11 del RSP exige para que el propio empresario pueda 
asumir la organización de la actividad preventiva, figura la de que la actividad desarrollada en la 
empresa no esté incluida en el anexo I del propio RSP. 

 

En la letra h) del Anexo I del RSP, entre los trabajos que revisten especial peligrosidad se 
encuentran las "actividades en obras de construcción, excavación, movimiento de tierras y túneles, 
con riesgo de caída de altura o sepultamiento". 

 

En base a lo anterior en la mayoría de las empresas del sector de construcción no cabría acudir 
a esta modalidad organizativa de la prevención, consistente en que el empresario asuma 
personalmente las actividades preventivas, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir a otras 
modalidades de organización preventiva. 

 

No obstante lo anterior, la exclusión del artículo 11, en relación con el Anexo I del RSP, no es 
una exclusión absoluta para todo el sector de la construcción, sino que exige que haya riesgos de 
caída de altura o sepultamiento para que no sea admisible esta modalidad de organización, y la 
tipología de empresas que intervienen en una obra de construcción es muy amplia, como ya se 
expuso en el apartado 3.2. "Ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre", por lo que 
desde un punto de vista teórico se podría pensar en algunas empresas que intervienen en el sector 
de la construcción y que podrían no tener riesgo de caída de altura o de sepultamiento (por ejemplo, 
una empresa dedicada a colocación de parquet o tarima, o las dedicadas a obras fontanería en 
reparaciones domésticas). 

Matizado uno de los requisitos del artículo 11 del RSP, en la redacción dada por el RD 337/2010, 
no se debe perder de vista el resto de requisitos que exige dicho artículo para que el empresario 
pueda asumir personalmente la actividad preventiva: 

 No se le permite, como por otro lado es lógico, asumir la vigilancia de la salud. Ésta y el resto 
de actividades preventivas no asumidas personalmente por el empresario deberán cubrirse 
mediante el recurso a alguna de las restantes modalidades de organización preventiva, que se 
examinan a continuación. 

B.5.2  Recursos humanos para la prevención 

Tanto los contratistas como los subcontratistas deberán tener en cuenta lo establecido en este 
apartado. 

El contratista y el resto de empresas intervinientes en la ejecución de la obra nombrarán los 
medios humanos necesarios para llevar a cabo la planificación preventiva de la obra. 
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Es por ello que en el Plan de Seguridad y Salud se decidirá qué personas van a ser los 
responsables de la seguridad de la obra. 

B.5.3  Presencia de los recursos preventivos y unidades de obra donde son 
necesarios 

Solamente el o los contratistas deberán cumplimentar lo establecido en este apartado. 

NECESIDAD DE PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS 

Según la Ley 54/2003, la presencia de los recursos preventivos en las obras de construcción 
será preceptiva en los siguientes casos: 

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

La presencia de recursos preventivos de cada contratista será necesario cuando, durante la 
obra, se desarrollen trabajos con riesgos especiales, tal y como se definen en el Real Decreto 
1627/97. 

b) Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como 
peligrosos o con riesgos especiales. 

El empresario podrá asignar la presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la 
empresa que, sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, 
reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia necesaria en las actividades y procesos y 
cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 

En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los 
recursos preventivos del empresario. 

CAPACITACIÓN DEL RECURSO PREVENTIVO 

Podemos entender como capacidad suficiente, del recurso preventivo, la capacitación en 
términos generales que garantice el desempeño correcto de las funciones de vigilancia del 
cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud y la eficacia de éstas, que son 
las exclusivamente definidas y establecidas por la Ley 54/2003. 

Así pues, a la vista de esta definición y de las funciones y competencias asignadas al recurso 
preventivo, podemos dar un perfil profesional mínimo: 

a) Conocimientos (constructivos): 

Deberán poseer conocimientos generales tanto de edificación como de procedimientos 
constructivos, de utilización de máquinas y equipos de obra, etc. 

b) Cualificación profesional (titulación):  

La titulación mínima (que garantizaría los conocimientos constructivos) debería ser la ofrecida 
por los Ciclos Formativos de F.P., Familia Profesional de “Edificación y Obra Civil”. Esta titulación 
técnica garantiza oficialmente (se trata de formación profesional reglada) una Capacitación 
potencialmente suficiente. 

No obstante, la formación técnica estará lógicamente en consonancia con el nivel exigido a los 
miembros de los Servicios de Prevención (propios o ajenos), con objeto de que no haya una 
formación diferente entre el trabajador asignado con la formación de los miembros del Servicio de 
Prevención. 

c) Experiencia: 

Sin olvidar la experiencia en organización de tajos de obra, deberán tener experiencia en obra, 
aunque operativa, de planificación y de carácter documental. 

d) Formación preventiva: 

Deberá estar en posesión al menos de la formación correspondiente a las funciones de nivel 
básico, pero sin olvidar que este requisito es una condición mínima, pudiendo exigirse formación 
preventiva de mayor nivel (nivel medio o incluso superior) cuando se efectúen actividades de 
coordinación de actividades preventivas en el caso, por ejemplo, de concurrencia entre empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos del contratista. 

MEDIOS NECESARIOS 
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Deberán disponer de los medios necesarios. Esto supone que deberá tener dotación suficiente, 
empezando por local, mobiliario y demás elementos necesarios (ordenador, impresora, etc.). 

PERMANENCIA EN EL CENTRO DE TRABAJO 

Deberán permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación 
que determine su presencia. 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO DEL RECURSO PREVENTIVO 

En el Plan de Seguridad y Salud no sólo se identificará cuándo es necesaria la presencia del 
recurso preventivo, sino que se indicará qué es lo que se debe hacer, vigilar y controlar en cada 
unidad de obra (partiendo de las unidades de obra contempladas en el Estudio de Seguridad y Salud, 
en las que es necesaria la presencia del recurso preventivo). 

ACTIVIDADES O PROCESOS REGLAMENTARIAMENTE PELIGROSOS O CON RIESGOS 
ESPECIALES. 

Se indican a continuación las unidades de obra con riesgos especiales, según el artículo. 22 bis 
del Real Decreto 39/1997, modificado por el Real Decreto 604/2006: 

 Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento y caída de altura, 
por las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados 
o el entorno del puesto de trabajo. 

 Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de 
especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea 
legalmente exigible. 

 Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga 
a la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

 Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 

 Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 

 Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra 
subterráneos.  

 Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático.  

 Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.  

 Trabajos que impliquen el uso de explosivos.  

 Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

 Montaje de grúas torre, andamios. 

 Demolición. 

 Colocación de protecciones colectivas. 

 Encofrados 

 Transporte de placas prefabricadas. 

 Colocación de placas prefabricadas en los alzados. 

 Montaje de de forjados y colocación de placas prefabricadas (alveolares). 

 Construcción de las cubiertas inclinadas. 

 Montaje de andamios eléctricos (monomástil, bimástil). 

 Montaje, desmontaje y transformación de andamios monotubulares y/o europeos. 

 Montaje y mantenimiento de ascensores y montacargas. 

 Trabajos confinados. 

 Equipo de trabajo automotores que deban ejecutar una maniobra, especialmente de 
retroceso, en condiciones de visibilidad insuficiente. 

 Los trabajos en que se utilicen técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas. 

 Desmontaje o montaje de placas de fibrocemento que contengan amianto. 

 Otras. 

  
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B.5.4  Vigilancia de salud 

Tanto los contratistas como los subcontratistas deberán tener en cuenta lo establecido en este 
apartado. 

Conforme establece el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales el empresario 
garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de 
los riesgos inherentes al trabajo, tanto en el momento previo a la admisión como con carácter 
periódico. 

El artículo 16 del IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción establece que los 
reconocimientos periódicos posteriores al de admisión serán de libre aceptación para el trabajador, si 
bien, a requerimiento de la empresa, deberá firmar la no aceptación cuando no desee someterse a 
dichos reconocimientos. No obstante, previo informe de la representación de los trabajadores, la 
empresa podrá establecer el carácter obligatorio del reconocimiento en los supuestos en que sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 
trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el 
mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa. En 
particular, la vigilancia de la salud será obligatoria en todos aquellos trabajos de construcción en que 
existan riesgos por exposición a amianto, en los términos previstos en el  Real Decreto 396/2006, de 
31 de marzo , por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a 
los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

En ningún caso los costes de estos reconocimientos médicos podrán ser a cargo del trabajador y 
en los periódicos, además, los gastos de desplazamiento originados por los mismos serán a cargo de 
la respectiva empresa, quién podrá concertar dichos reconocimientos con entidades que cuenten con 
personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando 
siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador, así como la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud. 

Los resultados de la vigilancia de la salud serán comunicados a los trabajadores afectados y 
nunca podrán ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. 

Es por ello que en el Plan de Seguridad y Salud de la obra se especificará cómo ejecutar y 
desarrollar esta obligación de vigilancia de la salud de los trabajadores por parte del contratista. 

 

B.5.5  Primeros auxilios y asistencia sanitaria 

Tanto los contratistas como los subcontratistas deberán tener en cuenta lo establecido en este 
apartado. 

Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 
todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adaptarse 
medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores 
accidentados o afectados por una indisposición repentina. 

En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran, se deberá disponer 
también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. 

Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del 
servicio local de urgencia. 

Antes de iniciarse los trabajos, el personal seleccionado para llevarlos a cabo recibirá una 
formación sobre primeros auxilios para casos de fracturas, asfixias y electrocución, así como 
evacuación de accidentados. 

El material de primeros auxilios se guardará en un botiquín que debe contener todos los medios 
necesarios para la realización de curas de primeros auxilios. Dicho botiquín se revisará y repondrá 
periódicamente. 

En el Plan de Seguridad y Salud de la obra se contemplará la persona que va a realizar los 
primeros auxilios. Esta persona será, también, la responsable de la supervisión y reposición del 
contenido del botiquín, debiendo dejar constancia escrita de ello. 

Se informará a todos los trabajadores de la obra (incluidos los de las subcontratas) sobre la 
localización exacta del botiquín de la obra 

En las instalaciones de vestuario y/o caseta de encargado existirá/n un botiquín con el contenido 
siguiente: 
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Alcohol de 96. º 

Agua oxigenada. 

Tintura de yodo. 

Betadine o similar. 

Amoniaco. 

Gasa estéril. 

Algodón hidrófilo. 

Vendas. 

Esparadrapo. 

Antiespasmódicos. 

Analgésicos. 

Tónicos cardiacos de urgencia. 

Torniquete. 

Bolsas de goma para agua o hielo. 

Guantes esterilizados. 

Jeringuilla. 

Termómetro clínico. 

 

B.5.6  Formación e información de los trabajadores 

Formación 
El empresario debe garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, 

suficiente y adecuada, en materia preventiva. 

La formación deberá impartirse: 

 En el momento de la contratación. 

 Cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe el trabajador. 

 Cuando se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 

La formación deberá estar centrada en el puesto de trabajo o función de cada trabajador. Debe 
adaptarse a la evaluación de los riesgos y a la aparición de otros nuevos. Asimismo, deberá repetirse 
periódicamente, siempre que fuera necesario. 

Información 
El empresario deberá informar a los trabajadores de todo lo relativo a: 

 Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo. 

 Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos a que estén 
expuestos. 

 Las medidas de emergencia, primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los 
trabajadores. 

La información a los representantes de los trabajadores deberá realizarse en los términos 
establecidos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

En el Plan de Seguridad se deberá contemplar la forma de llevar a cabo esta formación e 
información así como las fases o periodos en que se va a realizar ésta. 

B.5.7  Publicación del aviso previo 

Los contratistas que en la fecha de entrada en vigor de la Orden TIN/1071/2010, esto es, el 2 de 
mayo de 2010, realizaran trabajos en obras que tuvieran asignado número de aviso previo conforme 
al derogado artículo 18 del Real Decreto 1627/1997, sólo deberán cumplimentar el modelo oficial del 
anexo cuando deban comunicar alguna variación con el fin de mantener actualizada la comunicación 
de apertura, consignando el número de aviso previo de la obra en la casilla correspondiente al 
número de expediente. 

Todas las referencias que en el ordenamiento jurídico se realicen al aviso previo en las obras de 
construcción deberán entenderse realizadas a la comunicación de apertura. 
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B.5.8  Comunicación de apertura de centro de trabajo 

En las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 
obras de construcción, la comunicación de apertura del centro de trabajo deberá ser previa al 
comienzo de los trabajos, deberá exponerse en la obra en lugar visible, se mantendrá 
permanentemente actualizada en el caso de que se produzcan cambios no identificados inicialmente 
y se efectuará únicamente por los empresarios que tengan la condición de contratistas conforme al 
indicado Real Decreto. A tal efecto el promotor deberá facilitar a los contratistas los datos qeu sean 
necesarios para el cumplimiento de dicha información. 

Las referencias que en el ordenamiento jurídico se realicen al aviso previo en las obras de 
construcción deberán entenderse realizadas a la comunicación de apertura. 

 

B.5.9  Prevención de riesgos de daños a terceros 

Tanto los contratistas como los subcontratistas deberán tener en cuenta lo establecido en este 
apartado. 

Deben adoptarse las medidas preventivas y de protección necesarias para evitar que el 
desarrollo de los trabajos propios de la obra pueda causar daños, personales o materiales, a terceros. 

Una de las principales medidas a adoptar es la instalación de marquesinas de 1,5 m. de altura. 

 

B.5.10  Documentación sobre seguridad a disponer en la obra 

 Comunicación de apertura de centro de trabajo. 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente deberá ser 
previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la 
consideración de contratistas. 

La comunicación de apertura incluirá el plan de seguridad y salud 

 Plan de Seguridad y Salud. 

El plan de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición permanente de la dirección 
facultativa. 

 TC-1 Boletín de Cotización al Régimen General de la Seguridad Social, con inclusión de 
modelo TC-2 abreviado. 

 Comunicación de apertura de centro de trabajo. 

 Libro de visitas.  

Las empresas están obligadas a tener un Libro de Visitas en cada centro de trabajo y a 
disposición de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los funcionarios 
técnicos habilitados. 

Dicha obligación alcanza, asimismo, a los trabajadores por cuenta propia. 

La obligación que se acaba de referenciar venía impuesta por el artículo 14.3 de la Ley 42/1997, 
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la Ley 14/2013, de 
27 de septiembre, de medidas de apoyo a los emprendedores y su internacionalización ha modificado 
este precepto y el Libro de Visitas "físico" ha sustituido por uno electrónico disponiendo literalmente 
ese apartado lo siguiente: "La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
pondrá a disposición de las empresas, de oficio y sin necesidad de solicitud de alta, un Libro de 
Visitas electrónico por cada uno de sus centros de trabajo, en el que los funcionarios actuantes, con 
ocasión de cada visita a los centros de trabajo o comprobación por comparecencia del sujeto 
inspeccionado en dependencias públicas que realicen, extenderán diligencia sobre tal actuación". 

 Libro de incidencias.  

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de Seguridad y 
Salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

El libro de incidencias será facilitado por: 

a) El colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de seguridad y 
salud. 
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b) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las 
administraciones públicas. 

El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera 
necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán 
acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores 
autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 
empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los 
órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones 
públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en él, relacionadas con los fines que al libro 
se le reconocen. 

 Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la 
dirección facultativa estará obligado, a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente, 
deberán notificar las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores de éste. 

 Libro de Órdenes y Asistencias.  

El director de obra debe consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones 
precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

 Libro de subcontratación. 

Cada contratista deberá disponer de un Libro de Subcontratación. 

En dicho libro, que deberá permanecer en todo momento en la obra, se deberán reflejar:  

 por orden cronológico, desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las 
subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos. 

  su nivel de subcontratación y empresa comitente. 

  el objeto de su contrato. 

  la identificación de la persona que ejerce las facultades de organización y dirección de 
cada subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de los trabajadores de 
ésta. 

  las respectivas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y salud que afecte a 
cada empresa subcontratista y trabajador autónomo. 

 las instrucciones elaboradas por el coordinador de seguridad y salud para marcar la 
dinámica y desarrollo del procedimiento de coordinación establecido. 

 las anotaciones efectuadas por la dirección facultativa sobre su aprobación de cada 
subcontratación excepcional. 

Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el coordinador 
de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos 
intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral 
y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución 
de la obra. 

 Concierto de prestación de actividad preventiva con un servicio de prevención ajeno. 

El concierto en que se haya contratado la prestación de la actividad preventiva con un servicio de 
prevención ajeno. 

 Acreditación por las subcontratas de la suscripción del concierto con el 
correspondiente servicio de prevención. 

 Certificación de formación e información a los trabajadores. 

 Certificados de aptitud de los trabajadores.  

Obtenidos tras la práctica de los correspondientes reconocimientos médicos. 

 Certificación de entrega de los equipos de protección individual. 

 La designación del recurso preventivo para requerirle su presencia. 

 La constitución del comité de Seguridad y Salud. 
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El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la 
consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos. 

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo que 
cuenten con 50 o más trabajadores. 

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el empresario 
y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra. 

 Actas de reuniones de coordinación. 

 Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad 
de los trabajadores: 

El empresario realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 
trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 

 

B.5.11  Documentación de máquinas y equipos de trabajo 

Tanto los contratistas como los subcontratistas deberán tener en cuenta lo establecido en este 
apartado. 

 Autorización para uso de la maquinaria. 

Debe hacerse constar el nombre del trabajador autorizado para el uso de la maquinaria, con 
identificación de la empresa a la que pertenece el trabajador y la máquina empleada con su 
correspondiente número de matrícula. 

 Verificación y mantenimiento de los equipos de trabajo. 

Debe acreditarse que la verificación y el mantenimiento de los equipos de trabajo se han llevado 
a cabo conforme al manual de instrucciones del fabricante. 

 Certificado de entrega de los equipos de protección individual. 

Debe acreditarse que al trabajador le han sido entregados los equipos de protección individual y 
que ha recibido la información sobre su uso y mantenimiento. 

 Manuales de uso y mantenimiento del fabricante de los equipos de trabajo. 

Las instrucciones del fabricante indicarán el uso y mantenimiento de los equipos de trabajo. 

 Comprobaciones de los equipos de trabajo. 

Aquellos equipos de trabajo cuya seguridad dependa de sus condiciones de instalación se 
someterán a una comprobación inicial, tras su instalación y antes de la puesta en marcha por primera 
vez de los equipos. Posteriormente, después de cada montaje en un nuevo lugar o emplazamiento, 
se someterán a una nueva comprobación con objeto de asegurar la correcta instalación y el buen 
funcionamiento de los mismos. 

Los resultados de las comprobaciones deberán documentarse y estar a disposición de la 
autoridad laboral. Dichos resultados deberán conservarse durante toda la vida útil de los equipos. 
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C  NORMATIVA APLICABLE 

Normativa de construcción 

OM de 20 de mayo de 1952 , por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en la 
industria de la construcción 

RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 

Resolución de 1 de agosto de 2007, por la que se ordena la publicación y registro del IV 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 

Ley de prevención y desarrollo reglamentario 

Ley 31/1995 de 8 de noviembre, Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

RD 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
Prevención. 

RD 400/1996, de 1 de marzo, sobre aparatos y sistemas de protección para uso en 
atmósferas potencialmente explosivas. 

RD 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los trabajadores externos 
con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. 

RD 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

RD 487/1997, de 14 de abril , sobre disposiciones mínimas relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares para los trabajadores. 

RD 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas sobre la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

RD 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

RD 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

RD 681/2003, de 12 de junio, sobre disposiciones mínimas de protección contra los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

RD 1311/2005, de 4 de noviembre , sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas. 

RD 286/2006, de 10 de marzo , sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con al exposición al ruido. 

RD 396/2006, de 31 de marzo , por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

RD 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

RD 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión. 

Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. (Derogado) 

RD 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios 
de prevención. 
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Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de 
autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan 
dar origen a situaciones de emergencia. 

Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la seguridad social y se establecen criterios para su 
notificación y registro. 

Normas sobre seguridad de los materiales y máquinas 

OM de 23 mayo de 1977, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos elevadores para 
obras. (Derogada) 

RD 474/1988, de 30 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 84/528/CEE, sobre aparatos elevadores y de 
manejo. 

RD 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de 
la Directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre máquinas. (Derogado) 

RD 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno 
debidas a determinadas máquinas al aire libre.  

RD 836/2003, de 27 de junio. Aprueba la ITC MIE-AEM 2, relativa a grúas torre para obras u 
otras aplicaciones. 

RD 837/2003, de 27 de junio. Aprueba la ITC MIE-AEM 4, relativa a grúas móviles 
autopropulsadas. 

RD 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego. 

RD 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a 
presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

RD 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
directiva del parlamento europeo y del consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión y se 
modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprob 

RD 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de explosivos. 

RD 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la directiva 89/106/CEE. 

RD 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

RD 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

RD 563/2010, de 7 de mayo, Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería. 

Normas relativas a las condiciones técnicas de los edificios 

Ley 38/1999, 5 de noviembre , de Ordenación de la Edificación (LOE). 

RD 314/2006, 17 de marzo , que aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

RD 1371/2007, de 19 de octubre , se ha aprobado el documento básico "DB-HR Protección 
frente al ruido del Código Técnico de la Edificación". 

D. 3565/1972, "Normas Tecnológicas de Edificación" (NTE) 

RD 1027/2007, de 20 de julio, Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. 

Subcontratación en construcción 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción. 

RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

Normas UNE 

UNE-EN 12810-1 Andamios de Fachada de componentes prefabricados. Parte 1. 

UNE-EN 12810-1 Andamios de Fachada de componentes prefabricados. Parte 2. 
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UNE-EN 12811-1 Equipamiento para trabajos temporales en obra. Parte 1. Andamios 
requisitos de comportamiento y diseño general. 

UNE-EN 12811-2 Equipamiento para trabajos temporales en obra. Parte 2. Información 
sobre los materiales. 

UNE-EN 12811-3 Equipamiento para trabajos temporales en obra. Parte 3. Ensayo de 
carga. 

UNE-EN 1808 Requisitos de seguridad para plataformas de nivel variable. 

UNE-EN 1263-1 Redes de seguridad. Parte 1. Requisitos de seguridad, métodos de ensayo. 

UNE-EN 1263-2. Redes de seguridad. Parte 2. Requisitos de seguridad para la instalación 
de redes de seguridad. 

UNE-EN 13374. Sistemas provisionales de protección de borde. 

UNE-EN 81652:2013. Redes de seguridad bajo forjado. Requisitos de seguridad y métodos 
de ensayo. 
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D  PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CARACTERÍSTICAS, UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS, 
EQUIPOS Y MEDIOS AUXILIARES 

1. CONDICIONES GENERALES 

La maquinaria a utilizar en obra deberá cumplir con las disposiciones vigentes sobre la materia 
con el fin de establecer los requisitos necesarios para obtener un nivel de seguridad suficiente, de 
acuerdo con la práctica tecnológica del momento y a fin de preservar a las personas y los bienes de 
los riesgos de la instalación, funcionamiento, mantenimiento y reparación de las máquinas. 

 Toda máquina de nueva adquisición deberá cumplir en origen las condiciones adecuadas a 
su trabajo, tanto de tipo operativo como de seguridad y se exigirá a su fabricante la 
justificación de su cumplimiento. 

 Toda máquina o equipo deberá ir acompañada de un manual de instrucciones extendido por 
su fabricante o, en su caso, por el importador. En dicho manual, figurarán las características 
técnicas y las condiciones de instalación, uso y mantenimiento, normas de seguridad y 
aquellas otras gráficas que sean complementarias para su mayor conocimiento. De este 
manual se exigirá una copia cuyo texto literal figure en el idioma castellano. 

 Toda máquina llevará una placa de características en la cual figurará, al menos, lo siguiente: 
Nombre del fabricante, año de fabricación y/o suministro, tipo y número de fabricación, 
potencia y contraseña de homologación, si procede. 

 Esta placa será de material duradero y estará fijada sólidamente a la máquina y situada en 
zona de fácil acceso para su lectura una vez instalada. 

 Antes del empleo de máquinas que impliquen riesgos a personas distintas a sus usuarios 
habituales, habrán de estar dispuestas las correspondientes protecciones y señalizaciones. 

 Si como resultado de revisiones e inspecciones de cualquier tipo, se observara un peligro 
manifiesto o un excesivo riesgo potencial, de inmediato se paralizará la máquina en cuestión 
y se adoptarán las medidas necesarias para eliminar o reducir el peligro o riesgo. Una vez 
corregida, deberá someterse a nueva revisión para su sanción. 

 La sustitución de elementos o de piezas por reparación de la máquina se harán por otras de 
igual origen o, en su caso, de demostrada y garantizada compatibilidad. 

 Los órganos móviles o elementos de transmisión en las máquinas estarán dispuestos o, en su 
caso, protegidos de modo que eliminen el riesgo de contacto accidental con ellos. 

 La estructura metálica de la máquina fija estará conectada al circuito de puesta a tierra y su 
cuadro eléctrico dispondrá de un interruptor magnetotérmico y un diferencial, en el caso de 
que este cuadro sea independiente del general. 

 Las máquinas eléctricas deberán disponer de los sistemas de seguridad adecuados para 
eliminar el riesgo de contacto eléctrico o minimizar sus consecuencias en caso de accidente. 
Estos sistemas siempre se mantendrán en correcto estado de funcionamiento. 

 Las máquinas dispondrán de dispositivos o de las protecciones adecuadas para evitar el 
riesgo de atrapamiento en el punto de operación, tales como: resguardos fijos, apartacuerpos, 
barras de paro, autoalimentación, etc. 

 Para el transporte exterior de las máquinas se darán las instrucciones precisas, se arbitrarán 
los medios adecuados y se cumplirán las normativas que los órganos oficiales intervinientes 
tengan dictadas y afecten al transporte en cuestión. 

 El montaje de las máquinas se hará siempre por personal especializado y dotado de los 
medios operativos y de seguridad necesarios. 

 En la obra existirá un libro de registro en el que se anotarán, por la persona responsable, 
todas las incidencias que implique el montaje de las máquinas, uso, mantenimiento y 
reparaciones, con especial incidencia en los riesgos que sean detectados y en los medios de 
prevención y protección adoptados para eliminar o minimizar sus consecuencias. 

 No se podrán emplear las máquinas en trabajos distintos para los que han sido diseñadas y 
fabricadas. 
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 El personal de manipulación, mantenimiento, conductores, en su caso, y personal de 
maniobras deberán estar debidamente cualificados para la utilización de la máquina de que 
se trate. 

 Será señalizado o acotado el espacio de influencia de las máquinas en funcionamiento que 
puedan ocasionar riesgos. 

 El personal de mantenimiento será especializado. 

  

CAMIÓN HORMIGONERA 

1. Características 

Vehículo automotor utilizado para el transporte de hormigón fresco equipado con bombo 
bicónico, que gira sobre un eje inclinado y reposa sobre el chasis del vehículo mediante soportes y 
rodillos. 

2. Utilización 

Aquí, son de aplicación las medidas preventivas expresadas para las máquinas en general y los 
camiones de transporte de materiales: 

 Antes de introducir el vehículo en una obra, se hará estudio general del lugar del terreno y de 
la posible existencia de líneas eléctricas de alta tensión aéreas o de baja tensión, igualmente 
aéreas. 

 A fin de evitar vuelcos, atropellos, deslizamientos, etc., las vías de circulación de la obra no 
tendrán curvas pronunciadas ni pendientes de más del 16%. 

 Se utilizarán tablones o chapas de palastro para salvar irregularidades o zonas blandas del 
terreno de paso. 

 Al borde de la excavación deberán colocarse topes que mantengan la distancia del camión a 
la misma, como mínimo que sea igual a la altura de excavación. 

 Si se emplea cangilón para la distribución del hormigón a los tajos, ningún operario se debe 
colocar entre la zona donde descansa el cubilote y el camión o paramento. 

 El cubilote debe asentarse en el terreno sobre dos tablones a modo de durmientes que eviten 
el atrapamiento de los pies. 

 En caso de contacto con una línea aérea de alta tensión, el conductor debe saltar al exterior 
de la cabina mediante salto de espaldas a la misma y con los pies juntos, continuando en 
tierra saltando de igual forma hasta que se encuentre fuera de peligro. 

 La manipulación del canal de derrame del hormigón al tajo se deberá hacer con precaución, 
prestando total atención a fin de evitar golpes contra dicho canal. 

 Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión hormigonera, el conductor deberá: 

 Poner el freno de mano.  

 Engranar una marcha corta. 

 Bloquear las ruedas con calzos, caso de ser necesario.  

 Retirar las llaves de contacto y enclavamiento que permanecerán siempre bajo su 
custodia. 

3. Mantenimiento/conservación 

 La máquina deberá ser portadora de la documentación del fabricante, importador o 
suministrador en lengua castellana, donde se recojan las características de la máquina y 
revisiones (en tiempo y en forma), debiendo encontrarse actualizada y revisada. 

 Periódicamente será necesaria la revisión de los mecanismos de la hélice a fin de evitar 
pérdidas de hormigón en los desplazamientos. 

 Regularmente se revisará el apriete de tornillos en escaleras, aros quitamiedos, plataforma de 
inspección de la tolva, barandilla, protecciones y engranajes, y transmisiones, al igual que sus 
protecciones. 

 Diariamente se comprobarán los niveles y estanqueidad de juntas y manguitos. 

 HORMIGONERA 
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1. Características 

Máquina utilizada para la fabricación de hormigón o mortero previo mezclado de los 
componentes que los integran, tales como áridos, cemento y agua, básicamente.  

Se compone de chasis y recipiente cilíndrico que gira en un eje central graduable en inclinación, 
movido por un motor, generalmente eléctrico, a través de co-rreas y piñón que engrana en una 
corona instalada en el vientre del cilindro. 

2. Utilización 

 El operario debe utilizar en todo momento el casco de seguridad y gafas, a fin de protegerse 
de la proyección de partículas. 

 En tiempo lluvioso y cuando se haga la limpieza de la cuba, el operario hará uso del traje de 
agua. 

 Nunca se introducirá la pala en la cuba cuando ésta se encuentre en marcha. 

 Cuando se hagan trasvases del cemento del silo o de los sacos a la hormigonera, será 
utilizada mascarilla antipolvo. 

 La profesionalidad, la formación, el orden y el bien hacer, son las bases de la seguridad. 

 La zona de trabajo estará acotada, ordenada, libre de obstáculos y de elementos 
innecesarios. 

 El mando de puesta en marcha y parada estará situado de forma fácil de localizar, de modo 
que no pueda accionarse accidentalmente su puesta en marcha, que sea fácil de acceder 
para su parada y no esté situado junto a órganos móviles que puedan producir atrapamiento. 
Estará protegido contra el agua y el polvo. 

 Los órganos de transmisión, correas, poleas, piñones, etc., estarán protegidos y cubiertos por 
carcasas. 

 Se establecerá un entablado de 2 x 2 metros para superficie de apoyo del operario, al objeto 
de reservarlo de humedades e irregularidades del suelo. 

 Las hormigoneras estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo, para evitar los 
esfuerzos y movimientos descontrolados. 

3. Mantenimiento/conservación 

 El mantenimiento se realizará siempre con el motor parado. 

 Deberá aplicarse el mantenimiento que el fabricante, importador o suministrador indique en la 
documentación que obligatoriamente debe entregar al empresario y éste pedir a los 
anteriores, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 31/1995. 

 Diariamente debe limpiarse la máquina, especialmente la cuba, a fin de evitar incrustaciones.  

 Protección de los elementos móviles (motor, correas, corona, piñón). 

 Puesta a tierra de masas metálicas. 

 Delimitación del entorno de trabajo de la hormigonera para evitar atrapamientos o golpes. 

 Prohibida la introducción de herramientas en la hormigonera mientras se encuentre en 
funcionamiento. 

 Mangueras eléctricas protegidas (enterradas bajo tubo rígido o elevadas) con transmisión de 
fase de tierra y con clavija homologada. 

 Al menos una vez a la semana se comprobará el funcionamiento completo de los dispositivos 
de bloqueo del cubo, así como el estado de los cables y accesorios. 

 Se debe dividir mediante pared impermeable la zona eléctrica de la instalación de agua. 

 Dado el peligro que pueden suponer los contactos indirectos en esta máquina, sin duda debe 
poseer conexión a un interruptor automático diferencial de sensibilidad 300 mA. 

 

VIBRADOR 

1. Características 
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 Los vibradores de origen eléctrico tendrán una protección de aislamiento eléctrico doble, de 
grado 5, y figurará en su placa de características el anagrama correspondiente de que lo 
posee. 

 El cable de alimentación estará protegido y dispuesto de modo que no presente riesgo al 
paso de personas. 

 En los vibradores por combustibles líquidos se tendrá en cuenta el riesgo que se derive de la 
inflamabilidad del combustible. 

2. Utilización 

 El manejo del vibrador se hará siempre desde una posición estable sobre una base o 
plataforma de trabajo segura, nunca sobre bovedillas o elementos poco resistentes. 

 Cuando el trabajo se realice en zonas de riesgo de caída de altura, se dispondrá de la 
protección colectiva adecuada y, en su defecto, se hará uso correcto del cinturón de 
seguridad de caída homologado. 

 El operario que maneje el vibrador hará uso de botas aislantes de goma, de caña alta y 
suelas antideslizantes. 

 Nunca se deberá acceder a los órganos de origen eléctrico de alimentación con las manos 
mojadas o húmedas. 

3. Mantenimiento/conservación 

 Terminado el trabajo se limpiará el vibrador de las materias adheridas, previamente 
desconectado de la red. 

 Se revisarán las conexiones de la manguera eléctrica a la máquina y a la clavija. 

 

MÁQUINAS PARA EL BOMBEO DE HORMIGÓN 

1. Características 

Será necesario estudiar la accesibilidad del sistema al lugar de la obra, su estacionamiento en 
lugares públicos y las incidencias sobre terceros, así como la influencia de los camiones-hormigonera 
de suministro, adoptándose las medidas de protección, señalización y reservas. 

Serán tenidas en cuenta (y suministrada esta información a la subcontrata de bombeo de 
hormigón), las distancias horizontales y de altura máxima de suministro, procurándose el máximo 
acercamiento al tajo. 

2. Utilización 

 La máquina se asentará sobre base firme, regular y con la máxima horizontalidad posible. En 
su disposición de trabajo, siempre estará fijada al suelo mediante sus estabilizadores 
delanteros y traseros, dispuestos éstos sobre firme o durmientes repartidores. 

 Los órganos alimentadores de hormigón para los medios de impulsión estarán protegidos 
mediante rejilla que impida el acceso a ellos durante su funcionamiento. 

 Cuando se utilice mástil de distribución deberá prestarse especial atención a su radio de 
influencia, tanto vertical como horizontal. Para este sistema es fundamental asegurar su 
estabilidad en la base del vehículo que lo porta. 

 Para determinar los diámetros de la tubería de transporte, deberá ser tenida en cuenta la 
tipología del árido, guardando para ello la relación del diámetro de la tubería siguiente: 

 

Diámetro máximo árido rodado en mm 25 30 35 40 50 60 

Diámetro máximo árido machacado en mm 20 25 28 30 35 45 

Diámetro tubería transporte en mm 80 100 112 125 150 180 

 

 En el trazado de la red de tubería de transporte de bombeo se debe cumplir la relación 
siguiente: 5H + D + 10C1 + 5C2 = 300 m donde una elevación H en metros, una distancia 
horizontal D, C1 codos de abertura 90 º y C2 codos de abertura 135 º. Para más de 300 m o 
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más de una distancia equivalente dada por la fórmula anterior, es aconsejable el empleo de 
una bomba-relevo que recoja el hormigón a través de un amasador. 

 El grupo de bombeo estará de acuerdo con las necesidades de hormigonado, lo cual 
presupone conocer los siguientes datos: 

 Rendimiento útil deseado, en m3/h. 

 Capacidad de la tolva receptora, en litros. 

 Presión máxima en el hormigón, en kg/cm2. 

 Distancia máxima de bombeo, en metros. 

 Altura máxima de bombeo, en metros. 

 En caso de utilizar la pluma, campo de rotación y ángulo máximo de inclinación, en 
grados. 

 Disponiendo el equipo para las prestaciones solicitadas, será cuestión de inicio para tratar su 
seguridad en orden a sus funciones. 

 Para evitar anomalías en el funcionamiento y principalmente atascos en la red de distribución, 
que puedan motivar riesgo de accidente, el hormigón a bombear ha de cumplir lo siguiente: 

 La consistencia deberá ser plástica o blanda con granulometría que comprenda bastantes 
finos. Se utilizarán, a ser posible, áridos rodados, por presentar menor resistencia al roce 
que los obtenidos por machaqueo mecánico. 

 Los hormigones tratados con aditivos que modifiquen sus propiedades en fresco, que les 
dan mayor plasticidad, menor segregación y mayor docilidad, son más fáciles de 
bombear. 

 El grado de firmeza de un cemento y su cantidad influyen en la docilidad del hormigón, 
aumentando éste al incrementar aquellos valores. El hormigón para bombear debe ser 
rico en cemento. 

 El tiempo de amasado, su correcta ejecución y la hormigonera son factores a tener en 
cuenta para mejorar la docilidad del hormigón. 

 El valor de la medida de la consistencia con el cono de Abrams no será inferior a 6 cm. 

 Para poder obtener un normal funcionamiento y con motivo de evitar algún tipo de acción que 
pueda ser origen de riesgo de accidente, será necesario tener en consideración lo siguiente 
en cuanto al transporte y vertido del hormigón: 

 Se consigue mejor transporte con tuberías en rampas que con las tuberías en 
pendientes, en las que los elementos gruesos se precipitan más rápido que el resto, 
produciéndose una segregación que da lugar a obstrucciones en las tuberías y exige el 
desmontaje de la zona atascada para su correcta limpieza. Puede evitarse este 
fenómeno con una granulometría y consistencia adecuadas del hormigón. 

 Cuando las temperaturas del ambiente sean altas es necesario proteger las tuberías o 
regarlas periódicamente. 

 Cuando se detiene la bomba voluntaria o accidentalmente, durante algún tiempo, hay que 
limpiar de inmediato y a fondo las canalizaciones. 

 Antes de iniciar el bombeo del hormigón se debe bombear mortero fluido, el cual ejerce 
misión de lubricante para ayudar al posterior transporte y evitar atascos en las tuberías. 

 Al finalizar el bombeo de hormigón, antes de detener la bomba, se debe enviar a través 
de la tubería una lechada de cemento y a continuación agua, frotándola después con la 
bola de gomaespuma empujada por aire comprimido, para su total limpieza y procurando 
que el agua de limpieza se drene antes de verterla a la red pública de saneamiento. 

 La velocidad media del hormigón bombeado en el interior de la tubería debe ser del orden 
de 10 metros por minuto. 

 Se debe evitar al máximo la colocación de codos y, en caso necesario, procurar utilizar 
los de menor cuantía. 

 Los vértices en los cambios de sentido de la tubería deben ser retacadas para evitar su 
desplazamiento debido a la fuerza tangencial, que se produce como consecuencia de la 
presión de trabajo, cuyo valor alcanza, según la bomba, 160 kg/cm2. 
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 Para obtener un hormigón homogéneo conviene repartir la masa del hormigón al verterlo, 
no depositando toda la masa en un punto en la confianza de que por sí misma vaya 
escurriendo y rellenando el encofrado. Con ello se evita la segregación del agua y de los 
finos y también se evitan sobrepresiones en los encofrados. 

 No se verterá el hormigón en caída libre desde altura considerable, ya que produce 
inevitablemente la segregación y, además, presiones no controladas sobre los elementos 
de encofrado, con lo que puede sobrevenir el derrumbe. El vertido debe hacerse desde 
pequeña altura y en vertical. 

 No deberá arrojarse el hormigón, una vez vertido, con pala a gran distancia o distribuirlo 
con rastrillos o hacerlo avanzar más de 1 m dentro de los encofrados. Además de 
problemas de disgregación, puede existir riesgo de salpicadura y atropello. 

 Es necesario ejecutar los encofrados bajo estas premisas. Los encofrados improvisados 
pueden ser origen de derrumbes o colapso, con graves daños personales o materiales. 

 La operación de vertido de hormigón, sea cual fuere su sistema, viene condicionada por los 
medios auxiliares a utilizar: plataformas, andamios, tolvas, cubas, etc. Todos ellos deberán 
ser los adecuados para el trabajo concreto y estar en buenas condiciones de uso. 

 Todos los elementos móviles que presenten riesgo de atrapamiento estarán protegidos 
mediante resguardos. Los de sistema hidráulico poseerán dispositivos de seguridad que 
impidan la caída brusca del elemento por ellos accionado. 

3. Mantenimiento/conservación 

 Se procederá a la limpieza del sistema una vez finalizado el trabajo de bombeo. Las materias 
adheridas y el resto de éstas en operaciones sucesivas son origen de deterioro del sistema, 
obstrucciones, reventón de conducciones, etc., cuyo alcance puede originar daños 
personales. 

 Se procederá al lubricado de la red de tubería mediante lechada de mortero antes de iniciar el 
bombeo de hormigón. 

 Se prestará especial atención al desgaste de las piezas debido al roce del hormigón, 
sustituyéndolas en su caso. 

 Los sistemas hidráulicos serán vigilados con asiduidad. 

 Las uniones de tuberías serán revisadas en cada puesta. 

 Se establecerá un programa de revisión general y se fijará una asiduidad de revisión 
completa al menos semestral. 

4. Cuestiones a tener en cuenta por el personal que utilice el sistema. 

 El personal de manejo deberá estar especializado en la máquina y adiestrado en los 
movimientos, verticales y horizontales, necesarios para alcanzar el punto de vertido. 

 El personal, en el bombeo de hormigón, debido a la suciedad de este trabajo, deberá hacer 
uso de ropa de trabajo adecuada. 

 Utilizarán los EPI necesarios para evitar el contacto directo con el hormigón: guantes, botas 
de caña alta y gafas protectoras contra salpicaduras. 

 Ante el riesgo de caída o de proyección violenta de objetos sobre la cabeza o de golpes, será 
obligatorio el uso del casco protector de seguridad. 

 En los trabajos de altura con riesgo de caída serán obligatorias las adecuadas protecciones 
colectivas o, en su defecto, será preceptivo el uso de cinturón de seguridad, teniendo en 
cuenta el punto de anclaje y su resistencia. 

 Se deberá cuidar el orden y limpieza correctos, de acuerdo con la generalidad de la obra y el 
desarrollo puntual de esta fase de trabajo. 

 Se delimitarán las zonas de vía pública que puedan ser afectadas por la instalación y 
ejecución del bombeo de hormigón. 

 La distribución de los distintos elementos que componen la instalación de bombeo se 
efectuará de forma que no comprometa la estabilidad ni integridad física de las personas. 

 Cuando se produzca atasco en la red, se paralizará de inmediato el bombeo y se procederá 
al desmontaje y desatasco del tramo correspondiente, teniendo en cuenta, con anterioridad, 
reducir la presión a que está sometida la tubería. 
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 En la operación de limpieza es obligatorio disponer en el extremo de la salida la pieza 
llamada “recupera-bola” a modo de bozal. El personal deberá permanecer fuera de la línea de 
proyección de la bola de limpieza, aun cuando se utilice el bozal. 

 Se hará uso correcto de todos los elementos de instalación, no improvisando, como puede 
ser, a título de ejemplo, la sustitución de la bola de limpieza por un trozo cualquiera de 
gomaespuma. 

 Para la operación de vertido, el manejo de la punta de manguera se realizará al menos por 
dos operarios auxiliándose de cuerdas tirantes para su gobierno y para evitar, de esta forma, 
el efecto látigo que pueda producir la presión en la manguera. 

 

SIERRA DE DISCO TRONZADORA 

1. Características 

 Máquina ligera, utilizada para el corte y preparación de piezas especiales de ladrillo, corte de 
mármol y toda clase de elementos duros, utiliza la vía húmeda y, por tanto, eleva el peligro de 
toda sierra por contactos eléctricos indirectos. 

2. Utilización 

 La máquina debe ser utilizada sólo y exclusivamente por personal experto y autorizado. 

 Antes de proceder a cortar una pieza, debe ser examinada. 

 No deberá ser utilizado disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado. 

 Antes de utilizar la máquina debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación y la 
profundidad del corte deseado. 

 El disco debe ser desechado cuando se haya reducido 1/5. 

 El disco utilizado se corresponderá con las revoluciones de la máquina. 

 Se regularán correctamente los dispositivos de protección. 

 Se comprobará el eje de giro del disco de corte y de las condiciones de trabajo de la hoja. 

 Carcasa de protección de elementos móviles (disco, poleas, etc.) 

 El funcionamiento del chorro de agua es fundamental para, además de enfriar el disco, 
eliminar gran parte del polvo que se origina en el corte, por tanto, debe ser revisado su 
funcionamiento. 

 Los operarios deben usar gafas, mascarilla, guantes impermeables, mandil impermeable, 
botas impermeables y protectores auditivos. 

 El interruptor de corriente debe estar protegido y ser estanco. Estará situado cerca del punto 
de trabajo, pero que no pueda ser accionado de modo fortuito. 

 El operario que maneje la máquina deberá estar cualificado para ello y será, preferiblemente, 
fijo en este trabajo. 

3. Mantenimiento/conservación 

 Como mínimo, se comprobarán semanalmente las condiciones en que se encuentra el 
disyuntor. 

 La disposición y funcionamiento de todas las protecciones de seguridad serán revisadas 
periódicamente. 

 

 SIERRA CIRCULAR 

1. Características 

 Máquina ligera, compuesta de mesa fija con una ranura en el tablero que permite la acción de 
un disco de sierra, un motor y un eje porta-herramientas. 

 La transmisión puede ser por correa o fija (directamente del motor al disco); en el caso 
anterior, puede ser regulable, circunstancia que no es posible en el segundo. 

2. Utilización 
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 La máquina debe ser utilizada sólo y exclusivamente por personal experto y autorizado. 

 Antes de proceder a cortar una madera, debe ser exa-minada a fin de comprobar si posee 
puntas, clavos o nu-dos saltadizos que deberán ser eliminados. 

 No deberá ser utilizado disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado. 

 El punto de corte estará siempre protegido mediante la carcasa cubredisco, regulada en 
función de la pieza a cortar. Bajo ningún concepto deberá eliminarse esta protección. 

 Para el corte de madera, a la salida del disco se dispondrá un cuchillo divisor regulable, 
también son recomendables otras protecciones, tales como: guías de longitud, empujadores 
frontales, laterales, etc. 

 Antes de utilizar la máquina debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la 
profundidad del corte deseado y la distancia del cuchillo divisor. 

 Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar 
cuerpos duros o fibras retorcidas. 

 Nunca se empujará la madera con los dedos pulgares extendidos. 

 El disco debe ser desechado cuando se haya reducido 1/5. 

 El disco utilizado se corresponderá con las revoluciones de la máquina. 

3. Mantenimiento/conservación 

 Todas las operaciones de mantenimiento, reparación o limpieza se harán a máquina parada y 
desconectada de la red eléctrica y siempre por personal cualificado.  

 Se regularán correctamente los dispositivos de protección. 

 Se comprobará el eje de giro del disco de corte y de las condiciones de trabajo de la hoja. 

 Como mínimo, se comprobarán semanalmente las condiciones en que se encuentra el 
disyuntor. 

 

PISTOLA IMPULSADORA FIJACLAVOS O CLAVADORA 

1. Características 

 Es una herramienta utilizada para la fijación de piezas de diversos tamaños, necesarias para 
el anclaje de tuberías, conductos, etc., y cuya fuerza propulsora es generada por una carga 
explosiva. 

 Existen dos clases: 

1. De impulsión directa: cuando los gases de la carga explosiva clavan directamente en 
elemento de fijación. El clavo y la carga explosiva se introducen por el extremo posterior 
del cañón; con el aparato descargado y desmontado en posición de carga, es posible 
mirar a través del cañón. 

2. De impulsión indirecta: en los que una masa transmite a la pieza a fijar la energía cinética 
originada en la explosión. Por la acción de la energía cinética la velocidad de salida del 
proyectil disminuye parcialmente; a este tipo de impulsión se le denomina también de 
velocidad reducida. La carga explosiva se introduce por la parte posterior y el clavo por la 
boca del cañón; con el aparato descargado y desmontado en posición de carga, no es 
posible la visión a lo largo del cañón por impedirlo la buterola. 

 Aunque evidentemente las pistolas de tiro o impulsión indirecta son menos peligrosas que las 
de tiro directo, no obstante es indispensable respetar un determinado número de reglas de 
seguridad en el manejo de estas herramientas. 

2. Utilización 

Se seguirán cuidadosamente las instrucciones del fabricante, especialmente en lo referente a: 

 Normas a seguir cuando el cartucho no haya hecho explosión tras un disparo. Si la carga no 
explosiona, se mantendrá el cañón apoyado contra la superficie de trabajo en posición de tiro, 
rearmando la herramienta y realizando el disparo. Si la carga explosiva o impulsor falla por 
segunda vez, se mantendrá la pistola al menos durante 20 segundos en la posición de 
trabajo; el operario esperará dos minutos antes de quitar la carga. Transcurrido este tiempo 
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para quitar la carga, el cañón no será dirigido hacia uno mismo o a otras personas 
manteniéndose en posición oblicua hacia el suelo y alejado del cuerpo del trabajador. 

 Uso de protectores-base para cada caso concreto. 

 Elección de cartucho y tipo de clavos para cada material-base en el que clavar. Para ello se 
comprobará, previamente, el citado material base y su espesor. 

 No debe usarse en recintos en los que pueda haber vapores explosivos o inflamables. 

 No se efectuarán fijaciones a menos de 10 cm del borde de elementos de hormigón o fábricas 
sin reforzar. 

 Cuando el operario no la utilice, tendrá siempre la herramienta con el cañón hacia abajo. 

 El operario utilizará gafas con montura y oculares contra impactos y aquellas otras que sean 
necesarias según el trabajo a desarrollar. 

 El operario tendrá al menos 18 años, estará cualificado, es decir, conocerá perfectamente el 
uso del aparato, las instrucciones facilitadas por el fabricante y las medidas de seguridad a 
tomar, asimismo será capaz de desmontarla para su limpieza y posterior montaje. 

3. Mantenimiento/conservación 

 Se limpiará según el número de fijaciones y en función de lo que estipula el fabricante, pero al 
menos una vez por semana. 

 La limpieza se realizará según determine el fabricante para cada modelo. 

 Es conveniente que la herramienta sea sometida una vez al año, a revisión por el fabricante. 

 

MÁQUINAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES 

1. Características 

Máquinas manuales de trabajo que utilizan energía eléctrica. 

2. Utilización 

 Deben ser utilizadas por profesionales adiestrados. 

 Nunca se conectarán a las bases de enchufe con "cables desnudos" y cuñas de madera, sino 
mediante clavija. 

 Cuando se utilicen mangueras alargadoras para el conexionado eléctrico se hará, en primer 
lugar, la conexión de la clavija del cable de la herramienta al enchufe hembra de la alargadora 
y, posteriormente, la clavija de la alargadora a la base de enchufe en el cuadro de 
alimentación. Nunca deberá hacerse a la inversa. 

 Nunca se desconectarán de un tirón. 

 La tensión de utilización no podrá superar los 250 voltios. 

 No se utilizarán prendas holgadas a fin de evitar los atrapamientos. 

 Cuando se utilice una taladradora, se debe utilizar la sección de taladro adecuado al tipo de 
agujero que se trate de realizar. Nunca se tratará de hacer un agujero de mayor diámetro 
inclinando el taladro. 

 Cada herramienta se utilizará sólo para su proyectada finalidad. Los trabajos se realizarán en 
posición estable. 

 Bajo ningún concepto las protecciones de origen de las herramientas mecánicas o manuales 
deberán ser quitadas o eliminados sus efectos de protección en el trabajo. 

 La misma consideración se hace extensible para aquellas que hayan sido dispuestas con 
posterioridad por norma legal o por mejora de las condiciones de seguridad. 

 Toda herramienta mecánica manual de accionamiento eléctrico dispondrá como protección al 
contacto eléctrico indirecto del sistema de doble aislamiento, cuyo nivel de protección se 
comprobará siempre después de cualquier anomalía conocida en su mantenimiento y 
después de cualquier reparación que haya podido afectarle. 

3. Mantenimiento/conservación 

 Las propias de las máquinas eléctricas que recomiende el fabricante. 
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 Todas las herramientas mecánicas manuales serán revisadas periódicamente, al menos una 
vez al año. A las eléctricas se les prestará mayor atención en cuanto a su aislamiento, 
cableado y aparamenta. 

 

HERRAMIENTAS MANUALES 

1. Características 

Máquinas manuales de trabajo que no necesitan energía eléctrica para su funcionamiento. 

2. Utilización 

 Las herramientas de mano estarán construidas con materiales resistentes, serán las más 
apropiadas por sus características y tamaño a la operación a realizar y no tendrán defectos ni 
desgaste que dificulten su correcta utilización. 

 La unión entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o proyección de los 
propios componentes. 

 Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no tendrán bordes agudos ni 
superficies resbaladizas y serán aislantes en caso necesario. 

 Las partes cortantes y punzantes se mantendrán debidamente afiladas. 

 Las cabezas metálicas deberán carecer de rebabas. 

 Durante su uso estarán libres de grasas, aceites y otras sustancias deslizantes. 

 Para evitar caídas, cortes a riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 
adecuados. 

 Se prohíbe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros lugares 
elevados, desde los que puedan caer sobre los trabajadores. 

 Para el transporte de herramientas cortantes o punzantes se utilizarán cajas o fundas 
adecuadas. 

3. Mantenimiento/conservación 

 Los trabajadores recibirán instrucciones precisas sobre el uso correcto de las herramientas 
que hayan de utilizar, a fin de prevenir accidentes, sin que en ningún caso puedan utilizarse 
para fines distintos a aquellos a los que están destinadas. 

 

AMASADORA DE MORTERO 

1. Características 

Elemento o máquina que proporciona mortero elaborado y tiene los mismos peligros que los 
silos, incrementado por el hecho de tratarse de una máquina eléctrica la cual necesita de puesta a 
tierra de masas metálicas. 

Esta puesta a tierra se hace de especial necesidad en el caso concreto de la marca "Megemix", 
porque posee un cuadro de maniobras donde mezcla, sin tabique divisorio, la instalación eléctrica con 
la instalación de fontanería, habiendo apreciado siempre en la base del cuadro acumulación de agua 
y, en un caso concreto, un ligero "churrete". 

2. Utilización 

 El operario debe utilizar en todo momento el casco de seguridad y gafas, a fin de protegerse 
de la proyección de partículas. 

 En tiempo lluvioso y cuando se haga la limpieza de la cuba, el operario hará uso del traje de 
agua. 

 Nunca se introducirá la pala en la cuba cuando ésta se encuentre en marcha. 

 Cuando se hagan trasvases del cemento del silo o de los sacos a la hormigonera, será 
utilizada mascarilla antipolvo. 

 La profesionalidad, la formación, el orden y el bien hacer, son las bases de la seguridad. 
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 La zona de trabajo estará acotada, ordenada y libre de obstáculos y/o elementos 
innecesarios. 

3. Mantenimiento/conservación 

 El mantenimiento se realizará siempre con el motor parado. 

 Deberá ser realizado el mantenimiento que el fabricante, importador o suministrador indique 
en la documentación que obligatoriamente debe entregar al empresario y éste pedir a los 
anteriores, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 31/1995. 

 Diariamente debe limpiarse la máquina, especialmente la cuba a fin de evitar incrustaciones.  

 Protección de los elementos móviles (motor, correas, corona, piñón). 

 Puesta a tierra de masas metálicas. 

 Delimitación del entorno de trabajo de la hormigonera para evitar atrapamientos o golpes. 

 Prohibida la introducción de herramientas en la hormigonera mientras se encuentre 
funcionando. 

 Mangueras eléctricas protegidas (enterradas bajo tubo rígido o elevadas) con transmisión de 
fase de tierra y con clavija homologada. 

 Al menos una vez a la semana se comprobará el funcionamiento completo de los dispositivos 
de bloqueo del cubo, así como el estado de los cables y accesorios. 

 Se debe dividir mediante pared impermeable la zona eléctrica de la instalación de agua. 

 Dado el peligro que pueden suponer los contactos indirectos en esta máquina, sin duda debe 
poseer conexión a un interruptor automático diferencial de sensibilidad 300 mA. 

 

MEDIOS AUXILIARES. ESCALERAS DE MANO 

1. Características 

 Elemento auxiliar de las obras que permite poner en comunicación dos puntos aislados de la 
misma mediante un sistema simple, compuesto por dos largueros o zancas y por travesaños 
o peldaños, de poco peso y fácilmente transportable. 

 Además de los elementos antes señalados que la componen, debemos mencionar los apoyos 
antideslizantes y para el caso de ser de más de 5 m de longitud, los refuerzos adecuados; 
además de, con el fin de darles más seguridad, los ganchos o abrazaderas de sujeción de 
cabeza. 

 Cuando la escalera es de madera no estará pintada ni poseerá nudos saltadizos; sus 
elementos estarán ensamblados y su longitud no superará los 5 m salvo que sea reforzada, 
pudiendo llegar en este caso hasta los 7 m. A partir de esta dimensión, serán consideradas 
como escaleras especiales y se deberá tener en cuenta el RD 486/1997, de 14 de abril, 
modificado por el RD 2177/2004, de 12 de noviembre. 

2. Utilización 

 Deben utilizarse, tanto a la subida como a la bajada, mirando a la escalera. 

 Deberá colocarse formando un ángulo aproximado de 75 º con la horizontal. 

 La escalera deberá superar en 1 m el apoyo superior, a fin de servir de apoyo y seguridad en 
la subida o bajada. 

 No será utilizada por dos o más personas al mismo tiempo. 

 No se transportarán o se manipularán cargas por o desde escaleras de mano cuando por su 
peso o dimensión puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

 Las escaleras improvisadas están prohibidas. 

 Las escaleras empalmadas están prohibidas. 

 No se instalarán escaleras de mano a menos de 5 m a líneas eléctricas de alta tensión. 

 Se ubicarán en lugares sobre los que no se realicen otros trabajos a niveles superiores, salvo 
que se coloquen viseras o marquesinas protectoras sobre ellas. 

 Se apoyarán en superficies planas y resistentes. 
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 En la base se dispondrán elementos antideslizantes. 

 No se podrán transportar a brazo, sobre ellas, pesos superiores a 25 kg. 

3. Mantenimiento/conservación 

 Se revisarán antes de ser usadas y periódicamente. El fabricante, importador o suministrador 
deberá proporcionar junto con la escalera, los documentos que menciona el artículo 41 de la 
Ley 31/1997, donde se señalarán las revisiones que consideran oportuno deban ser 
realizadas, cómo y cuándo. 

 

PLATAFORMAS O ANDAMIOS DE BORRIQUETAS 

1. Características 

 También llamados de “asnillas” o caballetes. Se componen de un tablero horizontal de ancho 
mínimo de 60 cm (tres tablones) de grueso mínimo 50 mm, colocado y sujeto a dos asnillas o 
pies en forma de “V” invertida, sin arriostramiento hasta 3 m de altura, con caballetes 
debidamente arriostrados y con barandillas hasta los 7 m de altura. Cuando se empleen en 
lugares con riesgos de caída desde más de 2 m de altura, se dispondrán barandillas 
resistentes de 1 m sobre el nivel de la citada plataforma de trabajo, y rodapiés de 20 cm. 

2. Utilización 

 Los tablones deberán atarse en sus extremos para evitar posibles vuelcos. 

 Podrán utilizarse plataformas metálicas siempre que se garantice la estabilidad del conjunto. 

 No se debe instalar ningún otro andamio o elemento sobre ellos para alcanzar mayores 
alturas. 

3. Mantenimiento 

 Las asnillas, caballetes y tableros se mantendrán limpios y sin pintar, para detectar posibles 
alteraciones. 

 

MONTACARGAS 

1. Características 

 Se trata de aparatos auxiliares o sistemas de elevación de materiales desde su acopio en el 
suelo, al punto concreto de obra donde serán utilizados, sobre todo para la ejecución de 
trabajos de cerramiento y normalmente, hasta la conclusión de la obra, realizándose 
mediante el empleo de maquinaria denominada "adosada a la pared". 

 Esta maquinaria efectúa la elevación del material en sentido vertical y paralelo al propio 
cerramiento, disponiendo de accesos a nivel en cada una de las plantas. 

 Las ventajas que ofrece este aparato son numerosas: continuidad de carga elevada, requiere 
muy poco espacio para efectuar maniobras, es de fácil montaje además de necesitar pocos 
trabajadores para su funcionamiento. 

2. Utilización 

 En el montaje del montacargas se empleará estructura tubular metálica como soporte de las 
guías, además de una plataforma de carga simple colgada de cable con reenvío en polea 
superior y tracción por torno o cabrestante. 

 Las plataformas de carga se desplazarán a través de una o dos guías laterales rígidas, 
sustentadas por una o dos torres de estructura tubular ancladas a elementos resistentes del 
edificio, habitualmente el propio forjado o, en ocasiones, los pilares. 

 El montacargas como cualquier maquinaria de funcionamiento eléctrico deberá disponer de 
toma de tierra para las masas metálicas y un sistema de corte de la corriente de alimentación 
realizado a base de disyuntor diferencial de 300 mA de sensibilidad, para proteger contra el 
riesgo de contacto eléctrico indirecto.  
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 Todos los elementos mecánicos agresivos como poleas, tambor de enrollamiento, 
engranajes, deberán estar protegidos mediante carcasas eficaces que eviten cualquier 
atrapamiento. 

 El castillete soporte de la guía o guías deberá apoyarse sobre base firme, estará constituido 
por una estructura tubular indeformable y resistente, fijada y anclada a elementos resistentes 
del edificio a fin de evitar vuelcos siguiendo las instrucciones del fabricante.  

 En su parte inferior dispondrá de vallado perimetral para evitar el paso o estancia de 
operarios en la vertical de las cargas. 

 El cable se adaptará a las recomendaciones indicadas para los de suspensión de andamios 
colgados, con tres gazas perfectamente realizadas. 

 En las diferentes plantas, en las zonas de embarco y desembarco se deberá disponer entre 
las guías del montacargas unas barandillas de protección rígida, abatibles o basculantes que 
eviten la caída de operarios por el hueco cuando la plataforma de carga no se encuentre en la 
planta. Asimismo, deberán protegerse los huecos laterales entre las guías y el cerramiento, 
mediante barandillas rígidas. 

 Las plataformas de carga deberán disponer de barandillas rígidas en su perímetro, y de 
puertas de acceso del material practicables y dotadas de enclavamiento para evitar cualquier 
movimiento accidental de la plataforma mientras está abierta. 

3. Mantenimiento/conservación 

 El material a elevar se colocará correctamente en la plataforma, sobre carros o carretillas de 
tal forma que no sea necesario el acceso a ella al introducir el material y que no sobresalga 
por el contorno de la plataforma. Antes de la puesta en funcionamiento, deberá cerciorarse de 
que no hay elementos que sobresalgan en alguna planta. 

 En la plataforma de carga se deberá colocar un cartel de "prohibido el uso por personas". 
Asimismo, en la puerta de acceso de cada una de las plantas deberá colocarse otro cartel 
indicando la carga máxima autorizada en kilogramos. 

 

REDES DE PROTECCIÓN 

1. Características 

 Se componen de mallas elásticas, normalmente de poliamida, de cuadrícula inferior a 10 cm 
de lado, con hilos de diámetro superior a 3 mm, recogidas y sujetas por una cuerda perimetral 
del mismo material con diámetro mínimo 10 mm que deben gozar de garantía para el trabajo 
y resistencia, servidas de fábrica con el certificado ‘N’ de Aenor, que no hayan estado 
expuestas a más de 6 meses a la luz solar ni superen 1 año desde su fabricación, salvo que 
sean utilizadas para soportar impactos de caídas no superiores a 1 m y bajo ellas no exista 
un espacio de posible caída de 2 o más metros. 

 Cuando se vuelva a instalar una red usada anteriormente, debe verificarse, previamente a su 
uso, si goza de las cualidades de garantía necesaria, lo cual únicamente puede ser verificado 
por un laboratorio debidamente certificado. 

 Finalmente, la superficie mínima de la red debe ser proporcional a la energía que debe 
soportar y absorber, la cual es consecuencia de la posible altura de caída y del peso a caer. 

2. Utilización 

 Para evitar improvisaciones, se estudiarán los puntos en los que se va a fijar cada elemento 
portante, de modo que mientras se ejecuta la estructura, se colocarán los elementos de 
sujeción previstos con anterioridad. 

 La sujeción de la red al forjado debe tener lugar a esperas hormigonadas previamente 
cercanas al borde del forjado de hierro o acero dulce protegidas con antioxidante (el óxido 
ataca a la poliamida) a una distancia que no supere 1 m entre las mismas y en el caso de 
emplear mástiles con horcas, que éstos no se sitúen a distancias entre sí a más de 5 m, 
debidamente fijados a fin de evitar movimientos deslizantes verticales o de torsión. 

 Debemos recordar que la franja perimetral de una red de un ancho de 30 cm, es una zona 
altamente peligrosa y, como consecuencia, de fácil penetración y rotura en caso de impacto 
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vertical de una persona, debiendo ser informados los trabajadores de este hecho, a fin de 
adoptar las medidas oportunas, en caso de caída. 

 El diseño se realizará de modo que la posible altura de caída de un operario será la menor 
posible y, en cualquier caso, siempre inferior a 5 m. 

 Se vigilará, expresamente, que no queden huecos ni en la unión entre dos paños ni en su 
fijación, por su parte inferior, con la estructura. 

 Tanto para el montaje como para el desmontaje, los operarios que realicen estas operaciones 
usarán cinturones de seguridad, tipo “anticaídas”. Para ello se habrán determinado 
previamente sus puntos de anclaje. 

 En ningún caso se comenzarán los trabajos sin que se haya revisado, por parte del 
responsable del seguimiento de la seguridad, el conjunto del sistema de redes. 

 Después de cada impacto importante o tras su uso continuado en recogida de pequeños 
materiales, se comprobará el estado del conjunto: soportes, nudos, uniones y paños de red. 
Los elementos deteriorados que sean localizados en tal revisión serán sustituidos de 
inmediato. 

 Se comprobará el estado de los paños de red tras la caída de chispas procedentes de los 
trabajos de soldadura, sustituyendo de inmediato los elementos deteriorados. 

 Los pequeños elementos o materiales y herramientas que caigan sobre las redes se retirarán 
tras la finalización de cada jornada de trabajo. 

 Las horcas serán de chapa de acero, conformadas a base de tubo rectangular y estarán 
protegidas mediante pintura de la corrosión. 

 Los omegas o anclajes de sustentación de horcas estarán construidos mediante redondos de 
acero corrugado doblado en frío y su montaje se realizará mediante recibido sujeto con 
alambre a la armadura perimetral de huecos y forjados. 

 Bajo ningún concepto se retirarán las redes sin haber concluido todos los trabajos de 
ejecución de estructura, salvo autorización expresa del responsable del seguimiento de la 
seguridad y tras haber adoptado soluciones alternativas a estas protecciones. 

3. Normas para el montaje de las redes sobre soportes tipo horca 

1. Replantear durante la fase de armado las omegas y los anclajes inferiores. Recibirlos a la 
ferralla fijándolos mediante alambre. Comprobar la corrección del trabajo realizado y corregir 
los posibles errores para posteriormente hormigonar. 

2. Abrir los paquetes de cuerdas; comprobar que están etiquetados con la marca ‘N’ de Aenor. 

3. Enhebrar las cuerdas de suspensión de las redes en los pasadores de las horcas e 
inmovilizarlos a los fustes mediante nudos. 

4. Atar a la punta superior externa de la horca la cuerda tensora por si es necesario su uso y 
anudarla al fuste. 

5. Con la ayuda de la grúa, enhebrar las horcas en las omegas y acuñarlas con madera para 
evitar movimientos no deseables. 

6. Transportar los paquetes de redes y abrirlos. Comprobar que están certificadas por Aenor y 
etiquetadas con la marca ‘N’. 

7. Abrir los paquetes de cuerdas de cosido de paños de red y comprobar que están etiquetados 
con la ‘N’ de Aenor. 

8. Replantear en el suelo los paños de red; extenderlos longitudinalmente. 

9. Soltar con cuidado los nudos de inmovilización de las cuerdas de suspensión y hacerlas 
llegar hasta los paños de red en acopio, controlando que el cabo inferior que queda sobre el 
forjado, no se desenhebre de la parte superior de las horcas; para evitarlo atarlo de nuevo al 
fuste. Anudarlas a la red según la modulación exigida en los planos. 

10. Izar por tramos uniformes de 1,5 a 1,7 m. los paños de red consecutivos y proceder, con 
cuidado y poco a poco, al cosido entre ellos mediante cuerdas destinadas para este fin. Una 
vez concluido el cosido, hacerles descender de nuevo y dejarlos en acopio longitudinal. 

11. Atar las cuerdas auxiliares a las bases de los paños de red. 

12. Con la ayuda de cuerdas auxiliares, elevar la base de los paños de red, ya cosidos entre sí, 
hasta los anclajes inferiores, dispuestos para recibirlas al borde del forjado; colgarla 
ordenadamente de ellos. 



 

 
___________________________________________________________________ 
 

Sant Isidre Estudio de seguridad y salud Estudio de Seguridad y Salud   Página 147 

13. Izar la parte superior de la red, tirando de las cuerdas de suspensión y hacer llegar todos los 
paños hasta la máxima altura que permitan las horcas. 

14. Inmovilizar las cuerdas de suspensión atándolas de nuevo a los fustes de las horcas. 

15. Utilizar las cuerdas de tensión si fuera necesario, regulando el sistema de protección de redes 
hasta conseguir su ubicación correcta según lo dibujado en los planos. 

4. Mantenimiento/conservación (condiciones posteriores a los trabajos) 

 Deben ser almacenadas en lugares secos y que carezcan de luz o cubiertas con elementos o 
protecciones que las aíslen de la luz, a fin de no acelerar su deterioro. Este almacenaje 
incluirá el de todos los elementos constitutivos del sistema de redes. 

 Los mástiles, a su vez, deben ser protegidos de posibles impactos y de la oxidación, dado 
que ambas disminuyen su resistencia. 

 

BARANDILLAS 

1. Características 

Los sistemas de barandillas estarán compuestos por la barandilla propiamente dicha, con altura 
no inferior a 1 m, y plintos o rodapiés de 15 cm de altura. El hueco existente entre el plinto y la 
barandilla estará protegido por una barra o listón intermedio o por medio de barrotes verticales, con 
una separación máxima de 15 cm. Las barandillas serán capaces de resistir una carga de 150 
kg/metro lineal. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

1. Características 

Sólo podrán disponerse en obra y ponerse en servicio los EPI que garanticen la salud y la 
seguridad de los usuarios sin poner en peligro ni la salud ni la seguridad de las demás personas o 
bienes, cuando su mantenimiento sea adecuado y cuando se utilicen de acuerdo con su finalidad. A 
estos efectos se considerarán conformes a las exigencias esenciales mencionadas los EPI que lleven 
la marca “CE” y, de acuerdo con las categorías establecidas en las disposiciones vigentes, según el 
nivel de riesgo contra el que tienen que proteger. Estos EPI se dividen en tres categorías, que son: 

 CATEGORÍA I: Riesgos mínimos. 

Requieren marca “CE” y declaración de conformidad CE del fabricante con exigencias 
esenciales. A este grupo pertenecen entre otros: 

 Gafas de sol. 

 Calzado de protección contra el mal tiempo. 

 CATEGORÍA II: Riesgos medios. 

Requieren marca “CE” acompañada del año de certificación, por ejemplo CE-98. Los EPI con 
este marcaje se dice que están certificados, para lo cual se necesita que hayan superado un examen 
CE-tipo y un examen de modelo en un Organismo de Certificación Europeo, y que el fabricante 
acompañe la Documentación Técnica necesaria del equipo, junto con la Declaración de Conformidad 
CE. A este grupo pertenecen entre otros: 

 Protectores auditivos. 

 Protectores de cabeza. 

 Protectores de la vista. 

 Protectores de las manos. 

 CATEGORÍA III: Riesgos mortales. 

Requieren los requisitos exigidos a los de Categoría II y la exigencia de un “Sistema de garantía 
de calidad CE”, el cual se indica mediante un cifra de cuatro números que corresponde al organismo 
involucrado en la certificación (por ejemplo, el marcado será: CE-98-0086). Pertenecen a este grupo 
entre otros, los siguientes: 

 Protectores de vías respiratorias. 

 Protectores contra riesgos eléctricos. 
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 Protectores contra altas temperaturas. 

 Protectores contra caídas. 

A continuación, se especifican algunas de las características que deberán tener los EPI que 
vayan a ser utilizados en la obra: 

 Protección ocular: Se utilizarán gafas con montura en policarbonato, que se puedan llevar 
perfectamente encima de gafas que no sean de seguridad. Cumplirán la norma EN-166. 

 Protección auditiva: Se utilizarán orejeras y tapones desechables, y se llevarán durante todo 
el tiempo de exposición a ruidos. Los protectores a utilizar serán buenos, conforme a la 
norma EN-458 y reducirán el ruido a un nivel entre 80 dB y 75 dB. Además, los tapones y 
orejeras cumplirán la norma EN-352. 

 Protección de vías respiratorias: Se utilizarán los equipos tipo respiradores autofiltrantes para 
partículas (EN-149), los cuales son respiradores contra partículas sin mantenimiento, 
diseñados para ofrecer la máxima comodidad y cubrir una amplia gama de situaciones. 
Cuando el respirador tiene colmatado el material filtrante, se desecha y se sustituye por otro.  

 Protección por soldadura: Se utilizarán guantes largos de 33 cm y mandil de serraje, así como 
pantallas de poliéster reforzado con fibra de vidrio y filtro, certificados según norma EN-175. 

 Protección de cabeza: Se utilizarán cascos de protección de PVC, capaces de amortiguar los 
efectos de un golpe, evitando, en particular, cualquier lesión producida por aplastamiento o 
penetración de la parte protegida, por lo menos hasta un nivel de energía de choque por 
encima del cual las dimensiones o la masa excesiva del dispositivo amortiguador impedirían 
un uso efectivo de los EPI durante el tiempo que se calcule haya que llevarlos. 

 Protección de manos: Se utilizarán los siguientes tipos de guantes: 

 Guantes tipo conductor, piel de flor vacuno. 

 Guantes tipo americano reforzados contra riesgos mecánicos. 

 Guantes de látex para trabajos eléctricos y otros. 

 Guantes de soldador. 

 Protección de pies: 

Se utilizarán botas y zapatos con puntera reforzada para trabajos con riesgos mecánicos y sin 
puntera para otros trabajos. También se utilizarán botas de caña alta. Todo el calzado tendrá suela 
antideslizante. El calzado utilizado cumplirá las normas EN-345, EN-346 y EN-347, según del tipo del 
que se trate. 

 Protección del cuerpo: 

Se utilizarán buzos modelo italiano en algodón, trajes de agua de PVC-Poliéster, buzos antifrío 
con acolchado integral, chalecos acolchados de algodón, petos de nylon con bandas reflectantes. 

 Protección anticaída: 

Se utilizarán cinturones de seguridad tipo paracaídas, con dispositivo de frenado que no dañe al 
operario en caso de caída. Los mosquetones tendrán cierre automático y los ganchos de seguridad 
serán de acero inoxidable y de imposible apertura accidental. Los elementos de amarre estarán 
fabricados en poliamida de alta tenacidad de 14 mm de diámetro. Cuando los cinturones no puedan 
amarrarse a punto sólido y rígido se utilizarán líneas de vida tanto horizontales como verticales.  

 Productos ergonómicos: 

Se utilizarán cinturones antilumbago con hebillas de alta calidad y refuerzo de aglomerado de 
cuero perforado para transpiración con tejido soporte de 100% algodón. Será elástico y ortopédico. 
También se utilizarán muñequeras y brazaletes. 

2. Utilización y mantenimiento 

 Antes de la primera utilización en la obra de cualquier EPI, habrá de contarse con el folleto 
informativo elaborado y entregado obligatoriamente por el fabricante, donde se incluirá, 
además del nombre y la dirección del fabricante y/o de su mandatario en la Unión Europea, 
toda la información útil sobre: 

 Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y desinfección. 
Los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección aconsejados por el fabricante 
no deberán tener, en condiciones de utilización, ningún efecto nocivo ni en los EPI ni en 
el usuario. 
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 Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la verificación de los 
grados o clases de protección de los EPI. 

 Accesorios que se pueden utilizar en los EPI y características de las piezas de repuesto.  

 Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso 
correspondientes. 

 Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de alguno de sus componentes. 

 Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 

 Este folleto de información será redactado de forma precisa, comprensible y, por lo menos, en 
la lengua oficial del Estado español, debiéndose encontrar a disposición del Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

 La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando 
proceda y la reparación de los EPI deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante. 

 Salvo en casos particularmente excepcionales, los EPI sólo se utilizarán para su uso previsto. 

 Las condiciones que determinan el tiempo que un equipo de protección debe ser utilizado 
vendrán dadas en función de: 

 La gravedad del riesgo. 

 El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo. 

 Las condiciones del puesto de trabajo. 

 Las prestaciones del propio equipo. 

 Los riesgos adicionales derivados de la utilización del equipo que no hayan podido 
evitarse. 

 Los equipos de protección individual estarán destinados, en principio, para uso personal. Si 
las circunstancias exigiesen la utilización de un equipo por varias personas, se adoptarán las 
medidas necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a los 
diferentes usuarios. 

 

SEÑALIZACIÓN 

1. Características 

Para que una señalización sea correcta y cumpla con el objetivo de prevenir accidentes, debe 
cumplir como mínimo los siguientes requisitos básicos: 

 Debe ser una señalización lo suficientemente llamativa para captar la atención del 
trabajador y provocar una reacción inmediata. 

 Debe lanzar la señal de aviso sobre el riesgo existente con suficiente tiempo de 
antelación. 

 Debe ser clara y comprensible. 

 Debe permitir cumplir lo indicado. 

 Debe informar acerca de la actuación adecuada para cada caso concreto. 

 La señalización adoptará las exigencias reglamentarias para cada caso, según la legislación 
vigente, el material del que estén realizados las señales, será capaz de resistir las 
inclemencias del tiempo y las condiciones adversas de la obra. 

 Se informará a todos los trabajadores del sistema de señalización establecido. 

 La señalización podrá ser realizada mediante señales luminosas, gestuales, acústicas y 
visuales.  

2. Utilización y mantenimiento 

 La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se mantenga 
estable en todo momento.  

 Los trabajadores serán instruidos en el sistema de señales establecido en la obra. 

 Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que 
queden fuera de su campo de visión, por los cuales puedan circular personas o vehículos, se 
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empleará a una o varias personas para efectuar las señales adecuadas, de manera que se 
puedan evitar daños a los demás. 

 Se utilizarán a modo informativo las siguientes: 

 Advertencia del riesgo eléctrico. 

 Advertencia de incendio, material inflamables. 

 Banda de advertencia de peligro. 

 Prohibido el paso a peatones. 

 Protección obligatoria de cabeza. 

 Señal de dirección de socorro. 

 Localización de primeros auxilios: stop o paso prohibido. 

 

 FUTURAS REVISIONES DEL PLAN DE SEGURIDAD 

 El Plan de Seguridad y Salud deberá ser revisado si concurre alguno de los siguientes casos: 

 Cuando cambien las condiciones de trabajo, esto es, por ejemplo, cada vez que se inicie 
una nueva unidad de obra, se deberá comprobar si será realizada tal y como se ha 
previsto en el Proyecto, o si por el contrario, va a ser modificada. 

 Cuando entren en la obra máquinas, equipos de trabajo, sustancias o preparados 
químicos que no hayan sido contemplados con anterioridad en el Plan de Seguridad y 
Salud. 

 Cuando se dé alguna de estas dos circunstancias, deberá realizarse una nueva 
Evaluación de Riesgos con su correspondiente Planificación Preventiva, que deberá ser 
aprobada por el Coordinador adjuntando una copia como Apéndice del Plan de Seguridad 
y Salud, y remitiendo otra al Archivo Documental de la obra. 

 Cuando se incorporen a la obra trabajadores que características personales o estado 
biológico conocido les haga especialmente sensibles a determinadas condiciones de 
riesgo (disminuidos, embarazadas o en situación de lactancia), deberá comprobarse que 
dicho supuesto está recogido y contemplado en el Plan de Seguridad y Salud.  

 Si no hubiese sido previsto, deberá realizarse un estudio ergonómico de cada uno de los 
puestos de trabajo ocupados por el personal anteriormente mencionado, adjuntando una 
de las copias como Apéndice del Plan de Seguridad y Salud, y remitiendo la otra al 
Archivo Documental de la obra. 

Tal y como se señala en el artículo 6 del RD 39/1997 de 17 de enero, sobre Reglamento de los 
Servicios de Prevención de Riesgos, la evaluación inicial de Riesgos deberá actualizarse y revisarse 
respecto a aquellos puestos de trabajo afectados en los que se hayan detectado daños a la salud de 
los trabajadores o se haya detectado que las medidas de prevención hubieren sido inadecuadas o 
insuficientes. También se deberá proceder a la revisión periódica de la Evaluación Inicial de Riesgos, 
sin perjuicio de lo anteriormente señalado, en los plazos de tiempo que acuerden la empresa y los 
representantes de los trabajadores. 

 Esta revisión se realizará con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la 
actividad, y en particular se fijará en aquellas actividades expuestas a riesgos especiales. 

 La actualización de la evaluación se realizará cuando cambien las condiciones de trabajo y 
cuando se produzcan daños para la salud. 

 Si los controles periódicos detectaran situaciones de riesgo potencialmente peligrosas, se 
adoptarán las medidas de prevención necesarias que garanticen la protección de la 
Seguridad y la Salud de los trabajadores, integrando las mismas en las actividades y los 
distintos niveles de la empresa. 

 Si se produjeran daños a la salud de los trabajadores y los controles periódicos revelaran que 
las medidas preventivas fuesen insuficientes, el empresario deberá llevar a cabo una 
investigación para detectar las causas de estos hechos. 

 En la actualización de la evaluación de riesgos se deberá tener en cuenta también la 
adecuada utilización de los equipos de trabajo y medios de protección y la correcta 
implementación de las medidas de información, consulta y participación de los trabajadores, 
así como de la formación de los mismos. 



 

 
___________________________________________________________________ 
 

Sant Isidre Estudio de seguridad y salud Estudio de Seguridad y Salud   Página 151 

De todo lo anteriormente expuesto, se deduce que debe realizarse una evaluación continua de 
los riesgos a cargo del empresario principal durante el transcurso de la obra, que se reflejará en el 
Plan de Seguridad y Salud, tal y como se indica en el artículo 7.3 del RD 1627/1997, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

Si en el Plan de Seguridad y Salud se efectuara alguna modificación en la cantidad de 
trabajadores, protecciones colectivas instaladas y equipos de protección individual y otros, con 
respecto a lo establecido en el Estudio de Seguridad y Salud, se deberá justificar técnica y 
documentalmente. 

El Plan de Seguridad y Salud se revisará cuando cambien las condiciones de trabajo, cuando se 
detecten daños para la salud, proponiendo, si procede, la revisión del Plan aprobado a todos los 
responsables del mismo antes de reiniciar los trabajos afectados. 

Además, se deberá efectuar un nuevo Plan de Seguridad y Salud cuando se planteen 
modificaciones de la obra proyectada inicialmente, cambios de los sistemas constructivos, métodos 
de trabajo o procesos de ejecución previstos o variaciones de los equipos de trabajo, así como 
proponer, cuando proceda, las medidas preventivas a modificar en los términos reseñados 
anteriormente. 

En este último caso entrarían aquellos subcontratistas que no asuman la parte del Plan de 
Seguridad y Salud relativa a su trabajo, presentando un Plan alternativo, que una vez aceptado por la 
empresa constructora de que dependan, pasará a la aprobación del técnico competente, adjuntando 
una copia como Apéndice del Plan de Seguridad y Salud y remitiendo otra al Archivo Documental de 
la obra. 
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E  MEDICIONES Y PRESUPUESTOS 

CAPÍTULO 1: EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Casco seguridad homologado. (Ud.) 
Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado (CEE). Res. 14/12/1974 (BOE 

30/12/1974), por el que se aprueba la Norma Técnica Reglamentaria MT-1, de cascos de seguridad 
no metálicos.RD 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

 

 

 

Precio unidad: 2,35 € 

 

Unidades: 8 

 

Total: 18,80 € 

 

Cascos protectores auditivos. (Ud.) 
Protectores auditivos con arnés a la nuca (amortizables en 3 usos). Res. 18/7/1975 (BOE 1/9/75 

-rectificada en BOE 22/10/1975-), por la que se aprueba la Norma Técnica Reglamentaria  MT-2, 
sobre protectores auditivos. 

 

 

 

Precio unidad: 4,06 € 

 

Unidades: 6 

 

Total: 24,36 € 

 

Gafas antiproyecciones (Ud.) 

 

 

 

Precio unidad: 4 € 

 

Unidades: 8 

 

Total: 32 € 

 

Mono de trabajo. (Ud.) 
Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. (Amortizable en un uso). RD 773/1997, de 

30 de mayo (BOE 12/6/1997 -rectificado en el BOE de 18 de julio de 1997-) sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 

 

 

 

Precio unidad: 19,97 € 

 

Unidades: 8 

 

Total: 159,76 € 

 

Par de botas agua homologadas. (Ud.) 
Par de botas altas de goma para protección frente al agua. (Homologado según normativa del 

M.T.) 

 

 

 

Precio unidad: 8,71 € 

 

Unidades: 8 

 

Total: 69,68 € 

 

Par de botas con puntera metal. (Ud.) 
Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para 

riesgo de perforación. (Amortizables en 3 usos). Res. 28/7/1975 (BOE 4/9/1975 -rectificada en BOE 
27/10/1975-), aprueba la Norma Técnica Reglamentaria MT-5, sobre calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos. Sustituida y derogada por Res. 31/1/1980 (BOE 12/2/1980). 

 

 

 

Precio unidad: 10,37 € 

 

Unidades: 8 

 

Total: 82,96 € 

 

 

Par guantes de uso general. (Ud.) 
Par de guantes de uso general de lona y serraje. 
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Precio unidad: 1,57 € 

 

Unidades: 8 

 

Total: 12,56 € 

 

Par guantes goma latex. (Ud.) 
Par guantes de goma látex-anticorte. 

 

 

 

Precio unidad: 1,78 € 

 

Unidades: 8 

 

Total: 14,24 € 

 

 

Semimascara antipolvo 2 filtros. (Ud.) 
Semi-mascarilla antipolvo doble filtro. (Amortizable en tres usos). RD 773/1997, de 30 de mayo 

(BOE 12/6/1977 -rectificado en BOE 18/7/1997-), sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de proteccion individual. (Anexo). Res. 
28/7/1975 (BOE 6/9/1975 -rectificada en el BOE 29/10/1975-), por la que se aprueba la Norma 
Técnica Reglamentaria  MT-7, sobre equipos de protección personal de vías respiratorias, normas 
comunes y adaptaciones faciales. 

 

 

 

Precio unidad: 16,57 € 

 

Unidades: 8 

 

Total: 132,56 € 

 

TOTAL CAPÍTULO: 557,96 € 

CAPÍTULO 2: PROTECCIONES COLECTIVAS 

Alquiler valla chapa metalica. (m.) 
Alquiler m./mes de valla metálica prefabricada de 2,00 m. de altura y 1 mm. de espesor, con 

protección de intemperie con chapa ciega y soporte del mismo material tipo omega, separados cada 2 
m; considerando un tiempo mínimo de 12 meses de alquiler, incluso p.p. de apertura de pozos, 
hormigón H-100/40, montaje  y desmontaje. 

 

 

 

Precio unidad: 30,84 € 

 

Unidades: 200 

 

Total: 6168 € 

 

 

Bajante de escombros metalica. (m.) 
Bajante de escombros metálica D=40 cm. amortizable en 5 usos, i/p.p. de bocas de vertido 

(amortizable en 10 usos) arandelas de sujeción y puntales de acodalamiento, colocación y 
desmontaje. 

 

 

 

Precio unidad: 16,4 € 

 

Unidades: 120 

 

Total: 1968 € 

 

Cuadro general obra pmax. 180 kw. (Ud.) 
Cuadro general de mandos y protección de obra para una potencia máxima de 180 Kw. 

compuesto por armario metálico con revestimiento de poliéster, de 100 x 100 cm., índice de 
protección IP 559 con cerradura, interruptor automático magnetotérmico de 4 x 25 A., relé diferencial 
reg. 0-1 A., 0-1 s., transformador toroidal sensibilidad 0,3 A., 2 interruptores automáticos 
magnetotérmicos de 4 x 160 A., y 10 interruptores automáticos magnetotérmicos de 4 x 25 A., 
incluyendo cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornas de salida y p.p. de conexión a 
tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohmios, totalmente instalado (amortizable en 4 obras). 

 

 

 

Precio unidad: 1024,39 
€ 

 

Unidades: 1 

 

Total: 1024,39 € 
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Cuadro secundario obra pmax. 40 kw. (Ud.) 
Cuadro secundario de obra para una potencia máxima de 40 Kw. compuesto por armario 

metálico con revestimiento de poliéster, de 90 x 60cm., índice de protección IP 559, con cerradura, 
interruptor automático magnetotérmico+diferencial de 4 x 125A., dos interruptores automáticos 
magnetotérmicos de 4 x 63 A ., dos de 4 x 30 A., dos de 2 x 25 A. Y dos de 2 x 16 A, dos bases de 
enchufe IP 447 de 400 V. 63 A. 3p+T., dos de 400 V. 32 A 3p+T., dos 230 V. 32 A. 2p+T. Y dos de 
230 V. 16 A 2p+T. Incluyendo cableado rótulos de identificación de circuitos, bornas de salida y p.p. 
de conexión a tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohmios, totalmente instalado 
(amortizable en 4 obras). 

 

 

 

Precio unidad: 320,69 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 320,69 € 

 

 

Extintor polvo abc 6 kg. pr.inc. (Ud.) 
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 Kg. de agente 

extintor, tipo Parsi modelo PI-6-U o similar, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con 
difusor, según norma UNE 23110. Medida la unidad instalada. 

 

 

 

Precio unidad: 51,01 € 

 

Unidades: 3 

 

Total: 153,03 € 

 

 

Toma de tierra r80 oh. r=150 oh.m. (Ud.) 
Toma de tierra para una resistencia R</=80 Ohmios y una resistividad R=150 Oh.m. formada por 

arqueta de ladrillo macizo de 38 x 38 x 30 cm., tapa de hormigón armado, tubo de PVC de D=75 mm., 
electrodo de acero cobrizado 14,3 mm. y 200 cm., de profundidad hincado en el terreno, línea de t.t. 
de cobre desnudo de 35 mm2, con abrazadera a la pica, totalmente instalado, MI BT 039. Aprobada 
por O.M. 31/10/1973 (BOE  de 27, 28, 29, y 31/12/1973). 

 

 

 

Precio unidad: 140,39 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 140,39 € 

 

Valla contencion de peatones. (Ud.) 
Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura, 

color amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. 

 

 

 

Precio unidad: 14,35 € 

 

Unidades: 10 

 

Total: 143,5 € 

 

TOTAL CAPÍTULO: 37986,43 € 

CAPÍTULO 3: INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Acometida elect. caseta. (Ud.) 
Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro general formada por 

manguera flexible de 4 x 6 mm2.de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de tierra color 
verde y amarillo, fijadas sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. totalmente instalada. 

 

 

 

Precio unidad: 7,28 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 7,28 € 

 

Acometida prov. fonta. 25 mm. (Ud.) 
Acometida provisional de fontanería para obra de la red general municipal de agua potable hasta 

una longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de polietileno, de 25 mm. de diámetro, de alta 
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densidad y para 10 atmósferas de presión máxima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas 
especiales de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y permisos para la conexión, totalmente 
terminada y funcionando, y sin incluir la rotura del pavimento. 

 

 

 

Precio unidad: 78,43 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 78,43 € 

 

Acometida prov. telef. a caseta. (Ud.) 
Acometida provisional de teléfono a caseta de obra, según normas de la CTNE. 

 

 

 

Precio unidad: 135,01 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 135,01 € 

 

Adaptacion aseo vestuario. (m2) 
Ejecución de adaptación de vivienda existente para vestuario, aseos y oficina provisional de 

obra. .p. RD 486/1997, de 14 de abril (BOE 23/4/1997), por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Anexo V. 

 

 

 

Precio unidad:1 743,51€ 

 

Unidades: 2 

 

Total: 3487,03 € 

 

Banco madera para 5 personas. (Ud.) 
Banco de madera con capacidad para 5 personas (amortizable en dos usos). 

 

 

 

Precio unidad: 46,95 € 

 

Unidades: 2 

 

Total: 93,9 € 

 

Botiquin de urgencia. (Ud.) 
Botiquin de urgencia para obra con contenidos mínimos obligatorios, colocado. Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene. RD 486/1997, de 14 de abril (BOE 23/4/1997), por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Anexo VI. 

 

 

 

Precio unidad: 76,32 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 76,32 € 

 

Convector elect. mural 1500 w. (Ud.) 
Convector eléctrico mural de 1500 W. Totalmente instalado (amortizable en cinco usos). 

 

 

 

Precio unidad: 13,93 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 13,93 € 

 

Deposito-cubo de basuras. (Ud.) 
Cubo para recogida de basuras (amortizable en dos usos). 

 

 

 

Precio unidad: 25,14 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 25,14 € 

 

Espejo vestuarios y aseos. (Ud.) 
Espejo para vestuarios y aseos, colocado. 

 

 

 

Precio unidad: 13,79 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 13,79 € 
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Mesa melamina para 10 personas. (Ud.) 
Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad para 10 personas (amortizable en 4 

usos). 

 

 

 

Precio unidad: 68,02 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 68,02 € 

 

Percha para ducha o aseo. (Ud.) 
Percha para aseos o duchas en aseos de obra, colocada. 

 

 

 

Precio unidad: 6,59 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 6,59 € 

    

 

Portarrollos indus. c/cerradura. (Ud.) 
Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, colocada (amortizable en tres usos). 

 

 

 

Precio unidad: 15,39 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 15,39 € 

 

Reposicion botiquin. (Ud.) 
Reposición de material de botiquín de urgencia. 

 

 

 

Precio unidad: 55,43 € 

 

Unidades: 1 

 

Total: 55,43 € 

 

Taquilla metalica individual. (Ud.) 
Taquilla metálica  individual para vestuario de 1,80 m. de altura en acero laminado en frío, con 

tratamiento antifosfatante y anticorrosivo, con pintura secada al horno, cerradura, balda y tubo 
percha, lamas de ventilación en puerta, colocada (amortizable en 3 usos). 

 

 

 

Precio unidad: 27,55 € 

 

Unidades: 8 

 

Total: 220,4 € 

 

TOTAL CAPÍTULO: 2271,12 € 

CAPÍTULO 4: SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PREVENCIÓN 

Costo mes formacion seg. salud (Ud.) 
Costo mensual de formación de seguridad e higiene en el trabajo, considerando una hora a la 

semana  y realizada por un encargado. 

 

 

 

Precio unidad: 58,89 € 

 

Unidades: 10 

 

Total: 588,9 € 

 

Reconocimiento medico. (Ud.) 
Reconocimiento médico obligatorio anual por obrero. 

 

 

 

Precio unidad: 53,29 € 

 

Unidades: 10 

 

Total: 532,9 € 

 

TOTAL PRESUPUESTO: 16209,22 € 



 

 
___________________________________________________________________ 
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Adreça:

Densitat(real)

no si Tn/m3

2,00 - -

1,70 - -

2,10 - -

1,70 - -

1,70 - -

1,80 - -

De perforació - -

De drenatge - -

- -

NOTA I: 

NOTA II: 

no si

- - - 170101 NP D5

- X 2 x 80,00 133,93 60,46
170102 
170103

NP D5

- - 2 x 500,00 851,14 1.183,33 170904 NP D5-D9

- - - 170802 NP D5

- - - 170407 NP -

- - - 170201 NP -

- - 1 - 170202 NP D5

- - - 170203 NP D5

no si

- - 2 170101 NP D5

2 x 20,00 18,00 170103 NP D5

- - 1 170904 NP D5-D9

- - 170802 NP D5

- - 170407 NP -

- - 170201 NP -

- X x 1,00 1,55 170202 NP D5

- - 1 170203 NP D5

- - 150101 NP D5

- - 150110 P
D5-D9-

D10

NOTA I : 

NOTA II : 

sup a enderrocar (m2)

Les terres i llots  (170503* i 170505*) els quals contenen substàncies perilloses, classificats com residus perillosos, s'hauran d'inventariar segons el catàleg de 
residus.

REBLIMENTS

Argiles

RESIDUS D'EXCAVACIÓ

TERRENYS 
NATURALS

Terraplè

Terra vegetal

Obra
Inst. 

Tractament

versió V4 2018

Anna Rosat Tipus d'intervenció:

Identificació de l'Obra: Edifici San Cristobal 

ELIM ( D ) VAL ( R )

x Municipi/Comarca:

Avaluació i característiques dels residus

Abocador

RESIDUS D'ENDERROCS
Codificació, classificació i les vies de gestió del 

residus

Fusta

S'ha de fer 
separació 

selectiva segons 
RD105/2008

Separació 
selectiva 

prevista pel 
residus?

On es farà la gestió dels residus
Avaluació i característiques dels 

residus

Pes                         
Tn

Volum real    m3

Barcelona 

2Autor de l'Estudi de Gestió de Residus:

Codificació, classificació i les vies de gestió del residus

CER

- -

Volum de 
terres(real)            

m3

Volum de 
terres(aparent) 

m3

Pes de 
terres(real)           

Tn

S'han detectat 
terres 

contaminades
CLA

Pedraplè

Grava i sorra compacta

Grava i sorra solta

- -

- -

-

-

-

-

-

-

ALTRES
Llots

- -

- -

Altres - -

Volum 
aparent    m3

Formigó R5

Maons, teules i Material ceràmic R5-R10

CLA
Enderroc en rehabilitació i reforma

CER ELIM ( D ) VAL ( R )

Residus Barrejats que NO contenen 
substàncies perilloses

R5

Avaluació i característiques 
dels residus

Codificació, classificació i les vies de gestió del residus

Guix R5

Metalls R4

Vidre

R1-R3

VAL ( R )
sup construïda (m2)

Pes                         
Tn

CER
ELIM      
( D )

On es farà la gestió dels residusSeparació 
selectiva 

prevista pel 
residus?

R5

Plàstic R5

RESIDUS DE REHABILITACIÓ - 
REFORMA OBRA PARCIAL

S'ha de fer 
separació 

selectiva segons 
RD105/2008 Obra

Inst. 
Tractament

Abocador Volum real    m3 CLA

Formigó R5

Fusta R1-R3

Material ceràmic R5-R10

Residus Barrejats que NO contenen 
substàncies perilloses

R5

Els residus els quals contenen substàncies perilloses o han estat en contacte amb ells, s'hauran d'inventariar segons la taula model de residus perillosos

La separació en fraccions de petris i no petris s'ha de portar a terme pel posseïdor dels residus de la construcció i demolició dins de l'obra en que es produeixin. La 
separació de la resta de fraccions s'ha de portar a terme preferentment pel posseïdor dins de la mateixa obra, i sinó fos possible, encomanar la separació en fraccions a un 
gestor de residus extern.

Vidre R5

Guix R5

Metalls R4

Plàstic R5

Paper i cartró R1-R3

Envasos que contenen restes de 
substàncies perilloses o estan 
contaminats per elles

R3-R4-R5

En cas que en l'estudi de gestió i en el corresponent pla de gestió, s'hagi previst la reutilització de terres i pedres no contaminades per substàncies perilloses 
generades en la mateixa obra, en una obra diferent o en una activitat de restauració, condicionament o rebliment, cal que la llicència d'obres determini la forma 
d'acreditació d'aquesta gestió. Aquesta acreditació pot realitzar-se mitjançant el serveis tècnics mpals o be per empreses acreditades externes. El cost d'aquesta 
acreditació haurà de ser assumit pel productor dels residus.

Fitxa residus sant isidre
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Adreça:

versió V4 2018

Anna Rosat Tipus d'intervenció:

Identificació de l'Obra: Edifici San Cristobal 
x Municipi/Comarca: Barcelona 

2Autor de l'Estudi de Gestió de Residus:

m3

35,00% €/m3 Total €/km

m3 6

35,00% Obra €/m3 Total Km €/km

-

-

Tn Obra €/Tn Total Km €/km

-

-

-

-

-

13.896,80

NOTA:

Classificació del residu

NP Residus no perillosos

P Residus perillosos

DP Residus amb perillositat pend. de determinar

Operacions d'eliminació del residu Vies de valorització dels residus

D1 Dipòsit sobre el sòl o al seu interior (abocament) R1 Utilització principal com a combustible o una altra forma de produir energia

D2 Tractament al medi terrestre (ex. biodegradació) R2 Recuperació o regeneració de dissolvents

D3 Injecció en profunditat R3 Reciclatge o recuperació de substàncies orgàniques que no s’utilitzen com a dissolvents

D4 Embassament superficial (inclosos el compostatge i altres processos de transformació biològica)

D5 Dipòsit controlat en llocs esp. dissenyats R4 Reciclatge o recuperació de metalls i de compostos metàl·lics

D6 Abocament al medi aquàtic, excepte al mar R5 Reciclatge o recuperació d’altres matèries inorgàniques

D7 Abocament al mar, incl. inserció al llit marí R6 Regeneració d’àcids o de bases

D8 Tractament biològic no especificat R7 Valorització de components utilitzats per a reduir la contaminació

D9 Tractament fisicoquímic no especificat R8 Valorització de components procedents de catalitzadors

D10 Incineració a la terra R9 Regeneració o un altre nou ús d’olis

D11 Incineració al mar R10 Tractament dels sòls que produeixi un benefici en l’agricultura o una millora ecològica d’aquests sòls

D12 Emmagatzematge permanent R11 Utilització de residus obtinguts a partir de qualsevol de les operacions enumerades de R1 a R10

D13 Combinació o mescla prèvia (D1 a D12) R12 Intercanvi de residus per sotmetre’ls a qualsevol de les operacions enumerades entre R 1 i R 11 i R14. 
D14 Reenvasat previ (D 1 a D 13) S’hi inclouen operacions prèvies a la valorització, inclòs el tractament previ, operacions com ara el desmuntatge,
D15 Emmagatzematge en espera (D 1 a D 14)  la classificació, la trituració, la compactació, la pel·letització, l’assecatge, la fragmentació, el condicionament, 

el reenvasament, la separació, la combinació o la mescla
R13 Emmagatzematge de residus en espera de qualsevol de les operacions enumerades de R1 a R 12 i R14

(exclòs l’emmagatzematge temporal, en espera de recollida, al lloc on es va produir el residu).
R14 Preparació per a la reutilització
R15 Rebliment

RESIDUS GESTIONATS FORA DE LES INSTAL·LACIONS DE L'OBRA (si s'escau)

Tipologia de Residus Productor Posseïdor Codi del gestor gestor

RTUB AMB AMIANT 170605 IMHAB IMHAB T13 ATLAS GESTIÓN MEDIOMABIENTAL 

VALORACIÓ DEL LES DESPESES DERIVADES DE LA GESTIÓ D'EXCAVACIÓ (formarà part del pressupost del projecte)

Tipologia de Residus
Volum real Abocador/ Valoritzador Transport

Esponjament Total Km

TERRENYS 
NATURALS

Grava i sorra compacta

Argiles
Grava i sorra solta

TerraplèREBLIMENTS
Terra vegetal

Pedraplè
De perforació
De drenatge

Altres

Total

VALORACIÓ TOTAL:

Transport (unitat/m3)

-

ALTRES
Llots

VALORACIÓ DE LES DESPESES DERIVADES DE LA GESTIÓ D'ENDERROCS I CONSTRUCCIÓ (formarà part del pressupost del projecte)

Tipologia de Residus
Volum real Operacions de destria i recollida selectiva (€/m3 o €/tn) Abocador/ Valoritzador

Esponjament Inst. Tractament

-

Material ceràmic 135,00 - -

Formigó -

Total

Guix - -

Residus Barrejats que NO contenen 
substàncies perilloses

675,00
-

Pes Inst. Tractament

Vidre 1,55 - -

Metalls -

Fusta - -

-

Plàstic - -
- -

VALORACIÓ TOTAL:

€/Tn -

Envasos que contenen restes de 
substàncies perilloses o estan 
contaminats per elles - -

Paper i cartró

13.896,80 €

Import  DIPÒSIT Gestor de residus                                                             
Reial Decret 210/2018

                     Residus d'excavació Total dipòsit

Tn 11

Cal presentar davant de l'ajuntament, juntament amb la sol·licitud de la llicència d'obres, un document d'acceptació que sigui signat per un gestor de residus autoritzat, per tal de 
garantir la correcta destinació dels residus separats per tipus. En aquest document hi ha de constar el codi de gestor, el domicili de l'obra, i l'import rebut en concepte de dipòsit 
per a la posterior gestió. Aquest  dipòsit, té per objecte garantir que la gestió dels residus de la construcció i la demolició que siguin generats en una obra concreta per la persona 
productora, s'efectua d'acord amb la normativa vigent. 
La persona sol·licitant de la llicència, ha de presentar a l'ajuntament corresponent el certificat acreditatiu de la gestió dels residus referent a la quantitat i tipus de residus lliurats.

€

Import DIPÒSIT Gestor de residus                                                          
Reial Decret 210/2018

                     Residus de construcció i d'enderrocs Total dipòsit

1.263,35 Tn 11 €/Tn

Fitxa residus sant isidre
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ANNEX 3: Llista de requisits de les condicions d’accessibilitat de les bastides.

Encercli la resposta adient

TIPOLOGIA DE LA BASTIDA              MOD1       MOD2       MOD3       MOD4       MOD5       MOD6       MOD7       MOD8       MOD9

L’alçada lliure d’obstacles és de 2,10 m. SÍ NO 

El pas alternatiu té una amplada mínima de 0,90 m. SÍ NO

Si en el muntatge de la bastida hi ha algun element urbà que impedeixi el pas lliure de 0,90 m,
s’ha traslladat o s’ha sol·licitat el seu desplaçament al servei municipal corresponent? SÍ NO

En cas d’ampliar la vorera per a pas de vianants per la calçada per obtenir l’amplada mínima de 0,90 m ¿s’ha col·locat 
un entarimat sobre la part ocupada de la calçada formant un pla coplanari amb la vorera i una barana fixa de protecció? SÍ NO

En els canvis de direcció, si l’amplada de la vorera ho permet, s’hi pot inscriure un cercle d’1,50 m. de diàmetre? SÍ NO

S’han afegit escales o graons? SÍ NO

S’ha modificat l’homogeneïtat del paviment o del seu pendent? SÍ NO

S’han utilitzat cordes, cables o similars? SÍ NO

La bastida s’ha senyalitzat i protegit mitjançant barrats estables i continuats que restin il·luminats tota la nit? SÍ NO

S’han col·locat els elements de protecció i senyalització de manera que les persones amb discapacitat visual 
puguin detectar a temps l’existència de l’obstacle? SÍ NO

S’han evitat els elements sortints i/o volants a menys de 2,10 m? SÍ NO

S’ha habilitat una zona de protecció de 15 cm d’alçada de terra perquè pugui ser detectada per discapacitats visuals? SÍ NO

Hi ha un nivell d’il·luminació mínima de la bastida de 10 lux per advertir de la presència d’obstacles o desnivells? SÍ NO

Els sol·licitants es comprometen a realitzar el muntatge de la bastida d’acord amb els requisits establerts anteriorment. 

El tècnic

Data

48

X
X

X

X
X

X
X
X

X

X
X
X
X

Barcelona, 27 de gener de 2025 

Anna Rosat 
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